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BOE núm 142 

IV~ 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Edicto 

SALA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISlRATIVO 

Seeclón Quinta 

Por el presente edicto se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo núme
ro 24/1989. interpuesto por «Máquinas de Coser 
Alfa. Sociedad Anónima». contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial que desestimó 
el recurso de reposición contra el acuerdo de con
cesión de la marca 1.113.014. «Alfamab. se ha dic
tado providencia por la Sección Quiñta. en fecha 
II de marzo de 1993 • .que consta el siguiente 
particular: 

« ... de conformidad con el articulo 24 de la ConSo' 
titución, emplazar en la forma ordenada por la Ley 
de E$iciamiento Civil a doña Palm:ira Leonor Por
to. para que, en el plazo de nueve días. pueda per
sonarse en autos, blYo apercibimiento de continuar 
el procedimiento sin su intervención .• 

y para que sirva de empIazamiento a doña Palmira 
Leonor Porto. actualmente en ignorado paradero. 
se expide el presente en Madrid a II de marzo 
de 1993.-El Secretario.-29.399. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACEfE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodrlguez. Magistrado-Juez 
del J~ de Primem. Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 512/1992. promo
vido por don Pascual Ruano López. contra doña 
Ursula Pérez Clemente y don Andrés Tendero Her
nández. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se descnbe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las diez treilita horas de los siguientes dias: 

En primem subasta el día 22 de julio de 1993. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritum de hipo
teca, ascendente a la suma de 7.695.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 15 de septiembre 
próximo. con la reblUa del 25 por 100 del tipo 
de la primem. Yen tercera subasta, si no se rematam 
en runiuna de las anteriores, el día 20 de octubre 
:le 1993, con todas las demás condiciones de la 
1egUnda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primem ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder 8 terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberén 
ingresar previamente en la cuenta número 
003300018051292 de la oficina 1914 del Banco 
de Bilbao-VIZCaya una cantidad igual, al menos. al 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res-: 
guardo de ingresO, sin cuyo requisito no serén admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a .la llana. si bien, además, hasta el dia 
séiíalado· para el remate podrán hacerse postums 
POI' escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tarla. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lUgares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran ~ notificados 
personalmente o en el lugar de las fmeas hipo
tecadas. 

Bien objeto de subasta 

Especial número 11. VIVienda en planta sexta, 
o quinta de viviendas,- a la derecha subiendo de 
la caSa situada en Albacete. y su calle del Doctor 
Ferrán. TIene su acceso por el portal de la izquierda, 
señalado con el número 59. Su superficie total edi
ficada es de 130.61 metros cuadrados, y la útil de 
102.10 metros cuadrados. Consta de vestibulo. 
estar-comedor. cuatro dormitorios. cuarto de baño. 
cuarto de aseo. cocina y terraza-tendedero. Linda: 
Al frente. rellano. huecos de escalem y ascensor. 
vuelo del patio interior y finca especial número 12; 
derecha, propiedad de Juan Caballero Herreros y 
otros; izquierda. con la calle de su situación, y fondo, 
solar de Semfin Martlnez Alfaro. Inscrita en el tomo 
956, libro 169. sección tercera. folio 200, fmca 
número 10.988. inscripción tercera. 

bado en A1bacete a 21 de mayo de 1993.-E1 
Magistrado-Juez. Manuel Mateos Rodrlguez.-EI 
Secretario.-28.634-3. 

ALCORCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcorcón, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario número 30-1993, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido a instancia de Oija de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado 
por el Procumdor don Juan Torrecilla Jiménez. con
tra don Gumersindo Rodrlguez Bertolez y doña 
Josefa Pérez Estévez. en reclamación de un prés-: 

tamo con garantla hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primem vez. la siguiente: 

VIVienda letra D en planta cuarta del edificio 0-6. 
sito en AIcorcón (Madrid). calle Diagonal de los 
Cantos. sin número, hoy avenida de los Cantos. 
número 7. Ocupa una superficie ¡fe 80 metroS 80 
centimetros cuadrados construidos. Consta de 
«hálli, salón-comedor con terraza. tres dormitorios. 
cocina. baño y aseo. Linda: Al norte, rellano y hueco 
de la escalem y patio de luces; izquierda, entrando. 
la vivienda letra C de igual planta; derecha, patio 
de luces; y parcela sobre la que se construirá el 
edificio D-5 adosado. y fondo. espacio hore que 
le separa de la calle Diagonal de los, Cantos. Le 
corresponde una cuota de participación de 2 enteros 
50 centésimas por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de AlCOlCÓn, tomo 905. 
libro l69. folio 45. fmca número 13.481. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida de Cantarranas, 

. 13, el día 26 de julio. y hom de las diez de su 
mañana. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 7.200.000 pese
tas, fijado en la escritum de préstamo, rio admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar. parte en la subasta 
deberén consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serén admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley . 
Hipotecaria estarén de manifiesto en la Secretar!a 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no háber postums en la primem subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de septiembre, 
y hora de las diez de su mañana. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valomción, celebréndose 
tercera subasta, en su caso. el día 27 de septiembre 
de 1993. y hora de las diez de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. y de la Comunidad de Madrid, y en el 
tablón de anuncios de este JUZgado, expido el pre
sente en Alcorcón a 30 de abril de 1993.-La Jue
za.-EI Secretario.~28.656-3. 

ALCORCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primem Instancia número 2 de 
AlcolCÓn, con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 202/1992, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procumdor señor Torrecilla Jiménez. 
contra don Kantesh Kumar y Pumina Shárma. en 
reclamación de préstamo hipotecario con garantía 
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hipotecaria, se saca a pública subasta, ~por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Calle VIrgen de Icíar, número 30, local en Alcor
cón (Madrid), número 3. Departamellto número 3. 
Local denomínado tienda, con sótano en la casa 
número 4 del bloque 9, emplazado en la segunda 
planta, según orden de construcción. El edificio al 
que pertenece es la casa número 30 de la calle 
Virgen de Icíar. Tiene una superficie de 35 metros 
15 decímetros cuadrados. Le es inherente, anejo 
e inseparable el sótano que está debajo de esta tien
da, y al que se desciende en vertical desde el interior 
de ella, Sótano que está radicado en la planta pri
mera en construcción, y ocupa una superficie igual 
a la tienda de la que es anejo, o sea, 35 metros 
15 decímetros cuadrados. Cuota de participaciqn: 
6,0006 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedd de Alcorcón al tomo 796, libro 60, folio 32, 
fmca número 4.987, inscripción segunda, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Cantarranas, núme
ro 13, de Alcorcón, el dia 19 de julio, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Prinlero.-El tipo de la subasta es de 8.100.000 
pesetas, fijado en la escritura del préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria' estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 'aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSlibilidal;l de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de septiembre de 
1993, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta, en su caso, el día 14 de octubre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcorc6n a 14 de mayo de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-27.586. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Jugado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 22/1990, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 5 de noviembre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

.Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
Galiana Canto como autor responsable de una falta 
de estafa, a la pena de dos ,días de arresto menor, 
y a que, por via de responsabilidad civiL indemnice 
a don José Pérez García en la suma de 6.350 pesetas, 
cantidad que devengará el 12 por 100 de intereses 
desde la fecha de la presente resolución hasta su 
completo pago, y al pago de costas, si se devengare. 

Asi, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrisíma Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número S de Alicante, en 
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el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, 10 pronuncio, mando y firmo.» . 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Galiana Canto, y su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado~ expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a II de mayo de I 992.-EI 
Juez de I11strucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinós 
Lacomba.-28.251-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Aficante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
16/1990, habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 10 de junio de 1992, cuyo contenido lite
ralmente copiado dice así: 

.Fallo: Que debo condenar y condeno a don Osear 
Rey Taboada como autor responsable de una falta 
de hurto, en grado de frustración, a la pena de 
dos días de arresto menor, y al pago de costas, 
si se devengaren. 

AsI, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrísíma Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, lo pronuncio, mando y flfJI1o.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Osear Rey Taboada, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado. expido el presente, que flfJI1o. 

Dado en Alicante' a 11 de mayo de I 992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado.-EI Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba-28.252-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 568/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 10 de septiembre de 1992, cuyo 
contenido literalmente copiado dice asl: 

• Fallo: Que debo condenar y condeno a don Car
Ias Manuel Martinez Mira como autor responsable 
de una falta de uso de nombre supuesto, a la pena 
de multa de 25.000 pesetas, sufriendo en caso de 
ímpago tres días de arresto sustitutorio, y pago de 
costas si se devengaren. Absolviendo a don José 
Mérida Martinez y a don Carlos Manuel Martinez 
Mira de la falta de hurto. 

Así, por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponetse recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá formularse en' este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante,~n el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y f¡rmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Carlos Martinez Mira, y su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado) expido el presente, que 
firno. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de I 992.-El 
Juez de Instrucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba-28.238~E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue, procedimiento de juicio de faltas núme
ro 539/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 15 de septiembre de 1992, cuyo 
contenido literalmente copiado dice as!: 

.Fallo: Que debo absolver y' absuelvo libremente 
a don Manuel Nieves Vargas y doña Rosa Maria 
Ruiz Benítez, de la falta enjuiciada en las presentes 
actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Así, por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrisíma Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, lo pronuncio, mando y fmno.~ 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Manuel Nieves Vargas y doña Rosa Maria Ruiz 
Benítez, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadol expido el presente, que ftimo. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1 992.-El 
Juez de Instrucción, rubricado.-El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos 
Lacomba-28.239-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
575/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 1 de octubre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

.Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Jesús Rodriguez García, de los hechos objeto 
de las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio. 

Así, por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de .. 
Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y flfJI1o .• 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jesús Rodríguez García, y su publicación en el .Bo;
letin Oficial del Estado» expido el presente, que 
fmno. 

Dado en Alicante a II de mayo de 1 992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba-28.236:E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 459/1991. habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 23 de abril de 1992, cuyo contenido 
literalmente copiado dice así: 
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«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Manuel Angel Ramos Budifto y don Matias 
Sánchez Berrios, de los hechos objeto de las pre
sentes actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Asi por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial dé 
Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de Jos cinco dias siguientes al de su no9ficación, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Manuel Angel Ramos Budifto y don Matias Sánchez 
Berrios, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a II de mayo de 1992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.243-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número S- de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 2/1990. habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 15 de septiembre de 1992. cuyo 
contenido literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a doña Maria Rondón Amat y don Tomás Fer
nández Yepes. de la falta enjuiciada en las presentes 
actuaciones. declarando las costas de oficio. 

Asi. por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes. con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrlsima Audiencia Pro
vincial de Alicante. que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación. lo pronuncio. mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Tomás Fernández Yepes y doña Maria Róndón 
Amat, y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1992.-EI 
Juez de Instrucción. rubricado.-EI Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.253-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas núme
ro 499/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 10 de febrero de 1993. cuyo con
tenido literalmente copiado dice asi: 

.Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Robert Harokld White. de la falta enjuiciada 
en las presentes actuaciones. declarando las costas 
de oficio. 

Así. por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes. con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustJ.isima Audiencia Pro
vincial.de Alicante, ,que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. en 
~I plazo de los cinco dias siguientes al de su noti
licación, lo pronuncio, mando y firmo.> 
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y para que conste y sirva de notificación a doña 
Esther Femández Soria, y su publicación en el «Be
letín Oficial del 'Estado. expido el presente, que 
firmo.' 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado.~EI Secretario. rubri
cado.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.240-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente. se hace saber: Que en este J\lZ8lldo 
,se sigue procedimiento juicio de faltas número 
796/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 29 de octubre de 1992, cuyo con
tenido, literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Esther López Garcia de la falta enjuiciada en 
las presentes actuaciones, declarando las costas de 
oficio. 

Asi, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma' puede interponerse recurso 
de apelación para ante la i1ustJ.isima Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
J\lZ8lldo de Instrucción número 5 de Alicante. en 
el plazo de los cinco dias siguientes al de su J;loti
ficación, lo pronuncio, mando y firmo .• 

y para que conste y sirva de notificación a Esther 
López Garcia ysu publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado. expido el presente, que firmo eIl Ali
cante a II de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-27.971. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hÍlce saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas, núme
ro 759/1991. habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de .fecha 5 de noviembre de 1992 cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José Igor 
Sánchez López. como autor responsable de una falta 
de estafa, a la pena de dos dias de arresto menor. 
y a que, porvia de responsabilidad civil, indemnice 
a RENFE en la suma de 13.340 pesetas. cantidad 
que devengará el 12 por 100 de intereses desde 
la fecha de la presente resolución hasta su completo 
pago, y al pago de costas. si se devengare. 

Así, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal fOIlÍla a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrisima Audiencia Pro
vincial de Alicante. que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción. en el plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, lo pronuncio, mando 
yfmno .• 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Igor Sánchez López y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado" expido el presente, que fmno 
en Alicante a II de mayo de 1992.-La Magistra
da-Jueza, María Jesús Farinós Lacomba.-EI Secre
tariú.-27.977-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dofia Maria ,Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
64/1990. habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 14 de julio de 1992. cuyo contenido lite
ralmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Miguel Alejandro Irazuste Segovia, de la falta 
enjuiciada en las presentes actuaciones. declarando 
las costas de oficio. 

Así. por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes. con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Alicante. que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, en 
el plazo de los cinco dias siguientes al de su noti
ficación, lo pronuncio. mando y fIrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Miguel Alejandro Irazuste Segovia, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado. expido el presente. 
que fIrmo. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de I 992.-EI 
Juez de Instrucción. rubricado.-El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.249-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del J\lZ8lldo de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este'Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas, número 
638/1991, habiéndose dictado en el mismo senten
cia, de fecha 16 de junio de 1992. cuyo contenido, 
literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Adolfo Pertusa Ferrándiz de la falta eJijuiciada 
en las presentes actuaciones. declarando las costas 
de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes. con la advertencia de 
que contra la misma: puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrisíma Audiencia Pro-' 
vincial de Alicante. que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficadón, lo pronuncio. mando y fIrmo .• 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Adolfo Pertusa, Ferrándiz, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado •• expido el presente. que 
fIrmo en Alicante a II de mayo de 1 992.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinós Lacomba.~EI 
Secretario.-27.983. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este fuzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas. núme
ro 629/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia, de fecha 8 de octubre de 1992. cuyo con
tenido. literalmente copiado. dice as!: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Caridad Guillardiui Ibarra, como autora responsable 
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de una falta de hurto, a la pena de dos días de 
arresto menor, y al pago de costas si se devengaren. 

Asi, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recarso 
de apelación para ante la ilustrísima Audíencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti- . 
ficación, lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Elvira Beltrán Sebastiá, y su publicación en el «80-
letin Oficial del Estado», expido el presente, que 
firmo en Alicante a 11 de mayo de 1 992.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinós Lacomba.-E1 
Secretario.-27.984. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procediIJúento de juicio de faltas número 
153/1991, habiéndose díctado en el mismo senten
cia de fecha 9 de septiembre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice asl: 

~FalIo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a doña Maria de los Angeles Méndez Flores, don 
Francisco. Manuel Carrasco Gómez, don Antonio 
Gil Gómez y doña Nuria Sánchez Collinaéh, de 
la falta enjuiciada en las presentes actuaciones, 
declarando las costas de oficio. 

Asi,por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, cón la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá formuIarse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dlas siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Francisco Manuel Carrasco Gómez y otros, y su 
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado» expido 
el presente, que flrmo. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.245-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
577/1991, habiéndose díctado en el mismo sen, 
tencia de fecha 29 de octubre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado díce asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Jesús Rodrlguez Garcia, de la falta enjuiciada 
en las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, que será notiflcada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la ilustrísima Aúdiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante en 
el plazo de los cinco dlas siguientes al de su ~oti
ficación, lo pronuncio, mando y firmo .• 

Martes 15 junio 1993 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jesús Rodrlguez Garcla, y su publicación en el ~80-
letin Oficial del Estado» expido el presente, que 
flrmo. 

Dado en Alicante a U de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario.-28.235-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
50/1 991, habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 10 de febrero de 1993, cuyo contenido 
literalmente copiado díce asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Raimundo Sotelo Garela, de la falta enjuiciada 
en las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio. . 

Asi, por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Audíencia Provincial de 
Alicante, que deberá foimularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo .• 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Raimundo Sotelo Garcia, y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» expido el presente, que 
flrmo. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1992.-EI 
Juez de Instrucción, rubricado: El Secretario, rubri
cado.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos 
Lacomba.-28.248-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas, número 
748/1991, habiéndose díctado en el mismo sen
tencia de fecha 16 de septiembre de 1992 cuyo 
contenido literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José 
Manuel Femández Martin, como autor responsable 
de una falta de ofensas y desobediencia leve a los 
Agentes de la Autoridad, a la pena de 5.000 pesetas 
de multa, sufriendo en caso de impago un día de 
arresto sustitutorio, y pago de costas si se deven
garen. 

Así, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de aPelación para ante la ilustrisima Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá formularse en este 
Juzgado de Instrucción número S, en el plazo de 
los cinco días siguientes al de su notificación, lo 
pronuncio, mando y flrmo.. . 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Manuel Femández Martin y su publicación en· e[ 
«Boletin Oficial del Estado» expido e[ presente, que 
flrmo en Alicante a 11 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinós Lacomba.-EI 
Sc<:retario.-27.978-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el preSente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
243/1992, habiéndose díctado en e[ mismo senten
cia de fecha 24 de septiembre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado díce así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Alejandro 
López Andrés, como autor responsable de una falta 
de,Iesiones, a la pena de cinco días de arresto mellor, 
pago de cos~ si se devengaren, y asimismo y por 
via de responsabilidad civil, que indemnice a Anto
nio Soler Mira en la suma de 8.000 pesetas por 
las lesiones y en el importe de los gastos que debi
damente se acrediten en la fase de ejecución de 
sentencia por la rotura de la dentadura, y al Servicio 
Valenciano de Salud en i 1.185 pesetas por los gas
tos médicos asistenciales, cantidades que devenga
rán el 12 por 100 de intereses desde la fecha de 
la presente resolución hasta su completo pago. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante [a ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción, en el plazo de los cinro días siguien
tes al de su notificación, lo pronuncio, mando y 
fIrmo. 

y para que conste y sirva.de notiflcación a Ale
jandro López Andrés y su publicación en el .Boletin 
Oflcial del Estado., expido el presente, que fIrmo. 

Dado en Alicante a 12 de mayo de 1993.-La 
Jueza de Instrucción, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario:-27.374-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 425/1992, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 1 de abril de 1993, cuyo contenido 
literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ignacio 
Javier Carballo Schomik, como autor responsable 
de una falta de hurto, a la pena de'tres días de 
arresto menor, y al pago de costas, si se devengaren. 

AsI por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la i1ustrisima Audíencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notiflcación, 
lo pronuncio, mando y fIrmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Ignacio 
Javier Carballo Schomik, y su publicación en el 
.Boletin Oficial del Estado" expido el presente, que 
fmuo. 

Alicante, [2 de mayo de [992.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-27.363-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
e da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 

Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 347/1992, 
en el que aparece como denunciante don José Luis 
López Rodrlguez como denunciado don Jorge Mar
tinez Vicente, por el presente se cita a don Jorge 
Martlnez Vicente, a fm de que el próximo dla 30 
de junio de 1993, a las nueve cincuenta horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apeicIbimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citaciÓn en forma 
a don Jorge Martlnez Vicente, expido el presente 
en Alicante ca 19 de abril de 1993.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomha-El Secre
tario.-28.264-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bl\io el número 165/1993, 
en el que aparece como denunciante don Fernando 
Raya Alfaro y como denunciado don Joaquln Jesús 
Alarc6n Carranza, por el presente se cita a don 
Fernando Raya Alfaro, a fin de que el próximo 
dia 21 de julio de 1993. a las diez diez horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración delcorrespon
diente juicio de faltas, haciéndole los aperctbimién
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Fernando Raya Alfaro, expido el presente 
en Alicante a 26 de abril de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba~El Secre-
tario.-28.329-E. . 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

. Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajO el número 121/1992, 
en el que aparece como denunciante encartados, 
por el presente se cita a Emilio Luna Femández, 
a fin de que el próximo dla 7 de julio de 1993, 
a !8s nueve cincuenta y cinco horaS, comparezca 
ante la Sala M Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del corresPondiente jui
cio de faltas, haciéndole los aperctbimientos legales. e 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Emilio Luna FemAndez, expido el presente en 
Alicante a 27 de abril de 1 993.-La Magistrada-Juez, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-28.3I S-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de ¡\1icante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 130/1986, promo
vido por Caja de Ahorros provincial de Alicante, 
representado por el Procurador señor Ochoa Pove
da, contra don Francisco Ferrándiz Pérez y doña 
Dolores Agullo Santonja, en reclamación de costas 
que asciende a la cantidad de 704.063 pesetas, en 
los que, por resolución de' esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio de 1993, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 6.007.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de septiembre 
de 1993, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 15 de octubre de 1993, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número de código 99, 
agencia -141, avenida de Aguilera, del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta .' 
Tercera~ la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien. además, basta el dla 
señalado para remate, podránbacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hi~ están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resporisabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-8irva el presente de notificación a los 
demandados. 

Sexta-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abI\io se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Séptima-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava-Caso de ser feStivo el dla señalado para 
la celebración de las subastas se celebrará al dla 
siguiente. a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Una casa-habitación sita en Cocentaina, calle pro
lOngación de la de Alfonso V, sin número, en la 
partida de Beniasent, que constituye una sola vivien
da y consta de planta baja, integrada por. garaje, 
vestJ.bulo, comedor-estar, cocina y despensa, Y de 
planta alta que comprende cuatro dormitorios y 
baño. TIene la casa una superficie en planta de 
75 metros cuadrados. A sus espaldas hay un patio 
descubierto que mide 187 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda todo ello, por el frente, con calle 
prolongación de la de Alfonso V; sur, Eliseo Mase
gosa Martlnez, y por el este y oeste, con tierras 
de Ramón Garrido Rodrigo, de las que se segregó 
el suelo de esta finca. Inscripción Registro de la 
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Propi~ de Cocentaina al tomo 992, libro 214 
de Cocentaina, folio 63, finca 15.410, inscripción 
quinta 

Valorada en 6.007.500 pesetas: 
Dado en Alicante a 28 de abril de 1993.-La 

Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-Ante rnl.-24.431. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajO el número 23/1992, 
en el que aparece como denunciante Cervezas El 
Aguila como denunciado don Jesús Cascales Herre
ra, por el presente se cita a don JesúS Cascales 
Herrera, a fm de que el próximo dla 30 de junio 
de 1993, a las diez cuarenta horas, comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Jesús Cascales Herrera, expido el presente 
en Alicante a 29 de abril.de 1993.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba-EI Secre
tario.-28.261-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 164/1992, 
en el que aparece como denunciante don Francisco 
Caravaca Pascual y como denunciado don Julián 
Montero Rodrlguez, por el presente se cita a don 
Miguel Torres Rodriguez; a fin de que el próximo 
dla 7 de julio de 1993, a las diez cuarenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Miguel Torres Rodrlguez. expido el presente 
en Alicante a 5 de mayo de 1993.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinós Lacomha-EI Secre
tario.-28.266-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 470/1991, 
en el que aparece como denunciante don Francisco 
SarmieIíto Cuevas como denunciados Maamarnr 
Bahlouli, Djelloul Hamlat, por el presente se cita 
a Maamarnr Bablouli. Djelloul Hamlat, a fin de que 
el próximo dla 21 de julio de 1993, a las once 
cuarenta y cinco horas, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los aperctbimientos legales. 

y para que .conste Y sirva de citación en forma 
a Maamarnr Bahlouli, Djelloul Hamlat, expido el 
presente en Alicante a 5 de mayo de 1993.-La 
Magist:r3da-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ha-El Secretario.-28.324-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento judicio de faltas número 
1.906/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 9 de abril de 1992, cuyo c.ontenido 
literalmente copiado dice asl: 

.Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan 
Carlos Valverde Fernández y José Jiménez Marin, 
como autores de una falta de lesiones, a la pena 
de cinco dias de arresto menor a cada uno de ellos, 
y pago de costas, si se devengaren, absolviendo a 
CoteJo Tortorizio de los hechos eIliuiciados. 

As! por esta mi sentencia, que será notificac:fu 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
laci6n para ante la ilustrlslma Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción, en el mismo dia de su notificación, 
o en el siguiente a la última practicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.. . 

y para que conste y sirva de notificación a Cotelo 
Tortorizio, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Fárínos Lacomba-El 
Secretario.-27.338-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María· Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
1.827/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 3 de noviembre de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Tunothy Sanderson, de los hechos enjuiciados, 
por renuncia expresa del peIjudicado al haber sido 
debidamente indemnizado, declarando las costas de 
oficio" 

As! por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ,.ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y fmuo. 

y para que conste y sirva de notificación a 
Tunothy Sanderson y Sequence Controls, y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ba-El Secretario.-27.352-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dofta Marta Jesús Farínos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se.hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juiCio de faltas número 
1.936/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
ten~ia ~e fecha 8de octubre de 1992, cuyo con
terudo ltt~ralmente copiado dice así: 
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• Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Jesús Martín Amat de los hechos eIliuiciados, 
declarando las costas de oficio. 

As! por esta mi sentencia, que será ,notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Enrique 
Vélez Lasso, y su publicación en el «Boletln Oficial 
del Estado», expido el presente, que fmuo. 

Dado en Alicante a 6; de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ba-El Secretario.-27.355-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doi\a Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
1.687/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 17 de septiembre de 1992, cuyo 
contenido literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Luis Menor del Moral, de los hechos objeto de 
las presentes actuaciones, declarando las costas de 
oficio, con reserva de acciones civiles al peIjudlcado. 

As! por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrlsima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dlas siguientes ,al de su notificación, 
lo pronimcio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Luis 
Menor del Moral, y su publicación en el «Boletln 
Oficial del Estado., expido el presenté, que fmuo. 

Dado en Micante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús Farinos Lacom
ba-El Secretario.-27.350-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 1.628/1989, habiéndose dictado en el mismo 
sentencia de fecha 15 de julio de 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice as!: 

Fallo: Que debo absplver y absuelvo libremente 
a Octavio Izquierdo Antón, de los hechos enjui
ciados, declarando las costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
<le Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y fmuo. 

y para que conste y sirva de notificación a Manuel 
Cort, y su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente, que fIrmo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-El Secretario.-27.348-E. 

BOE núm.142 

ALICANTE 

Edicto 

Dofta Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 1.535/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 27 de octubre <le 1992, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a José Trujillo Castillo de los hechos enjuiciados, 
declarando las costas de oficio, con reserva de accio-
nes civiles al peIjudicado. . 

Así por esta mi sentencia, que será' notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Trujillo Castillo y Esperanza Rubio Castillo, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado., expi
do el presente, que firmo. 

Dado en Alicante 6 de mayo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario . .;..27.345-E. 

ALICANTE 

Edictó 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 1.562/1989, habiéndose dictado en el mismo 
sentencia de fecha 5 de noviembre de 1992, cuyo 
cOntenido literalmente copiado dice así: 

.Fallo: Que debo condenar y condeno a María 
José Santiago Pozuelo, como autora responsable de 
una falta de hUrto, a la pena de cinco dias de arresto 
menor, y al pago de costas, si se devengaren. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y fmuo.) 

y para que conste y sirva de notificación a Maria 
José Santiago Pozuelo y Ana Berenguer Mayor, y 
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado., 
expido el presente, que fmuo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Faiinos Lacomba.-EI 
Secretario.-27.346-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 2.126/1989, habiéndose dictado en el mismo 
sentencia de fecha 8 de abril de 1993, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo hbremente 
a José Bernardino Sánchez Vero de los hechos obje
to de las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio, con reserva de acciones civiles al per
judicado. 

As! por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de lós cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a' José 
Bernardino Sánchez Vero, y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado~, expIdo el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-27.342-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas núme
ro 1.603/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 7 de octubre de 1992, cuyo con
tenido literahnente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Jesús Jiménez Dual, de los hechos objeto de las 
presentes actuaciones, declarando las costas de ofi
cio, con reserva de acciones civiles al perjudicado. 

Así por ésta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma.a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Jesús 
Jiménez Dual, y su publicación en el (Boletin Oficial 
del Estado»,expido el presente, que fmuo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús Farinos . Lacom
ba.-El Secretario.-27.347-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, . 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
1.816/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 24 de septiembre de 1992, cuyo 
contenido literahnente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo hbremente 
a Ernesto Rachado Canhoto y Julia Sáez Granados, 
je los hechos objeto de las presentes actuaciones, 
jeclarando las costas de oficio, con reserva de accio
!les civiles al peIjudicado Joseph Correcher. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
lO legal forma a las part~s, con la advertencia que 
:ontra la misma puede interponerse recurso de ape
ación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
le Ali<;ante, que deberá formularse en este Juzgado 
le Instruccíón número 5 de Alicante, en el plazo 
le los cinco dJas siguientes al de su notificación, 
o pronuncio, mando y fmuo. 

Martes 15 junio 1993 

y para que conste y sirva de notificación a Ernesto 
Rachado Canhoto y Julia Sáez Granados, y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente, que fmuo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús. Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-27.349-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María jesús Farinos Lacomba, Magistra
c;la-JueZ del Juzgado de Instrucción número 5 de 
.tWcante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
1.919/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 14 de julio de 1992, cuyo contenido 
literalmente copiado dice así: 

, (Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Pedro Fernández ~artos y Francisco Carpena 
López, de los hechos enjuiciados, declarando las 
costas de oficio. . 

As! por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción en el plazo de los cinco dias siguientes . 
al de su notificación, 10 pronuncio, mando y firmo.,. 

y para que conste y sirva de notificación a Pedro 
Fernández Martos y Francisco Carpena López, y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~, 
expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-27.340-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
1.909/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 27 de octubre de 1992, cuyo con
tenido literahnente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Antonio CastrO Urlos de los hechos enjuiciados 
en las presentes actuaciones, por renuncia del per
judicado, declarando las costas de oficio, y con reser
va de acciones civiles a Ramón Prieto Cerdán. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación para ~te la ilustrísinlla Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formUlarse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y fmuo.» 

y para que conste y sirva de notificación a Anto
nio Castro Urlos, y su publicación en el (Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente, que fmuo. 

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretarlo.-27.339-E. 

8865 

ALICANTE 

Edicto 

Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jue2'.a del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 109/1992, 
en el que aparece como denunciante encartados, 
por el presente se cita a Ahmed Kerai, a fin de 
que el próximo día 7 de julio de 1993, a las diez. 
cincuenta horas, comparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibinllientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Ahmed Kerai, expido el presente en Alicante a 7 

.de mayo de 1993.-La Magistrada-Jueza, María 
Jesús Farinos Lacomba.-El Secretario.-28.265-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 768/1991, 
en el que aparece como denunciante RENFE como 
denunciado don Pedro Col Artiaga, por el presente 
se c.ita a don Pedro Col Artiaga, a fm de que el 
próximo dia 29 de septiembre de 1993, a las nueve 
cuarenta y cincO horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibinllientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Pedro Col Artiaga, expido el presente en 
Alicante a 10 de mayo de 1993.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-28.331-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farlnos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 51/1992, 
en el que aparece como denunciante José Pedro 

. Garcia Alvarez, como denunciado Frank Dieter, por 
el presente se cita a Frank Dieter, a fm de que 
el próximo dia 7 de julio de 1993, a las once cin
cuenta horas, comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibinllientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Frank Dieter, expido el presente en Alicante a 
14 de mayo de 1993.-La Magistrada-Juez, María 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-28.316-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 353/1992, 
en el que aparece como denunciante Ana García 
Nicolás, como denunciado Carlos Fluxa Maestre, 
por el presente se cita a Ana Garcia Nicolás, a 
fm de que el próximo día 14 de julio de 1993, 
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a las diez ducuenla horas. comparezca an(e la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y pa!.<t que conste y sirva d~ citación en forma 
a Carlos Fluxa Maesu:e, expido el presente en Ali
cante a 19 de mayo de 1993.~La Magistrada-Juez, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-28.342-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dolía Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del J~do de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente 1ía8o saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 382/1992. 
en el que aparece como denunciante Armando Pérez 
Aguilar. como denunciado Antonio Mádrid Fernán
dez, por el presente se cita a Antonio Madrid Fer
nández, a fin de que el próximo dia 14 de julio 
de 1993. a las doce veinticinco horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. haciéndole los aperctbimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Antonio Madrid Fernández, expido el presente 
en Alicante a 19 de mayo de 1993.-La Magistra
da-Juez, Maria Jésús Farinos Lacomba.-El Secre-
tario.-28.337-E. . 

ALICANTE 

Edicto 

Dofia Maria ksús Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado· 
se tramita juicio de faltas bajo el número 72/1993. 
en el que aparece como denunciante. la Poücia 
Nacional como denunciado don Carlos Starlinch 
Corominas, por el presente se cita a don Carlos 
Starlinch Corominas, a fin de que el próximo dia 
14 de julio de 1991. a las nueve cincuenta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Carlos Starlinch Corominas. expido el pre
sénte en Alicante a 19 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Juez, Maria Jésús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-28.333-E. 

ALMANSA 

Edicto 

Don JésúsMartinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Almansa (Albacete). 

Hace saber: Que en este J~do se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; con el núme
ro 256/1992. seguidos a instancia de BanCl\ia. repre
sentada por el Procurador don Rafael Arráez Bri
gantY. contra don Francisco José Sierra L6pez, con 
domicilio en Chiva (Valencia). en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes inmuebles 
constituidos. en garantia hipotecaria, de la propiedad 
del demandado, que al final se descnben, con indi
cación del tipo pactado para la subÍlsta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de julio próximo, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan postUras inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no habei' habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 21 de 
septiembre próximo, a las diez horas. por ,el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor~ el dia 21 de octubre próximo. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las s4;uientes condiciones: 

Primera--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del J~do o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de 'QUe si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda apro~ el remate a favor de' los que le 
sigan. por el orden de suS respectivas posturas. 

Quinta.-LoS autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

A) Una labor en el partido de Olula,' titulada 
Casa de Miserias. hoy Montalván, compuesta de 
una casa habitación para el dueiío y labrador. de 
dos pisos con diferentes dependeÍlcias,·y cuyo peri
metro no puede fijarse por no constar; lindante por 
todos lados con terrenos de la misma labor y com
poniéndose. además, de los trozos siguientes: 

1. Uno llamado bancal de la Puerta de la Casa. 
de caber 16 fanegas. o sea. 11 hectáreas 20 áreas 
91 centiárea, lindante: Al este. con la finca de don 
José Olula; al sur, con otra de don José Cabanes; 
al oeste. con tierras de la labor de Olula, propiedad 
de don Ernesto Coloma, y al norte. con la casa 
de labor. 

2. Otro bancal llamado Cuerdas del Pino. de 
tres fanegas o dos hectáreas 10 áreas 17 centiáreas. 
linda: Al saliente. con el camino de Olula; al sur. 
con finca de don Ernesto Coloma, y al oeste y 
norte. el mismo. 

3. Bancal llamado de los Tres Comeros. de una 
fanega de cabida o 70 áreas cincó centiáreas, lin
dante: Al este. oeste Y norte. con tierras de don 
Ernesto Coloma, y al sur. con finca de don José 
Sánchez, 

4. Bancal de los Losares. de caber tres fanegas 
o dos hectáreas 10 áreas 17 centiáreas, lindante: 
Al este y sur. con tienas del seiíor Marqués de 
Montortal, labor del Valparaiso, y al oeste y norte. 
montes. 

5. Bancal de la Casa de Ossa, de seis fanegas 
de cabida o cuatro hectáreas 20 áreas 34 centiáreas. 
lindante: Al ~e. con camino; al sur. oeste y norte, 
con tierras de don Ernesto Coloma 

6. Bancal de los Losares de Abajo. de caber 
dos fanegas o una h~-tárea 40 áreaS 12 centiáreas. 
lindante: Al este, con el. camino de la Cantera; al 
sur y oeste. con finca de don Ernesto Coloma, y 
al norte, se ignora. 

7. lJancal de los Valencianos, de una fanega y 
seis celemines de cabida o 1 hectárea 5 áreas 8 
centiáreas, lindante: Al este y oeste, con montes; 
al sur, con tierras de don Ernesto Celoma, y al 
norte, con fincas de don José Pérez, 

8. Bancal Bajo' la V1iia, de caber 11 fanegas, 
e sea, 7 hectáreas 70 áreas 2 centiáreas, lindante: 
Al este y norte, con montes, y al sur y oeste, con 
tierras de don Ernesto Coloma 

9. Bancal de Encima del Pozo. de caber una 
fanega o 70 áreas cinco centiáreas. lindante: Al este, 
con la cantera; al sur, con terrenos de don Ernesto 
Coloma, y al oeste y norte. con monte. 

10. Bancalitos del Huerto. de una fanega de 
cabida o 70 áreas cinco centiáreas. lindante: Al este, 
con la balsa; al sur y oeste. el monte, y al norte, 
tierras de don Ernesto Coloma 

11. y trozo plantado de viiía, junto al pozo de 
la casa, de unas dos fanegas o una hectárea 4Q 
áreas 11 centiáreas, lindante: Al este, con tierras 
de esta hacienda; al sur. propiedad de don Ernesto 
Coloma; al oeste. el pozo y tierras de esta hacienda. 
y al norte. montes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
en el tomo 1.020. libro 403. folio 134. finca registra! 
número 3.372. inscripción decimoquinta de hipo
teca. 

TiPo de subasta: 14.044.915 pesetas. 
B) Una posesión conocida con el nombre de 

Labor de Olula, que tiene una cabida de 150 hec
táreas de tierra secano. situada en el partido de 
su nombre. lindante: Por norte. monte blijo y la 
fmca descrita anteriormente bajo lli letra A; sur. 
monte bajo; este, resto de la finca de la que ésta 
se segregó y Marqués de Montortal. vereda en 
medio. asicomo los mojones 25 y 26 y la fmca 
antes descrita blijo la letra A. y oeste. Marqués de 
Montortal, finca «Mataporrab y pozo de Cirote. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
en el tomo 1.020. libro 404. folio 213. finca registral 
número 28.140. inscripción segunda de hipoteca. 

Tipo subasta: 50.367.521 pesetas. 

Dado en Almansa a 23 de marzo de 1993.-El 
Juez, Jesús Martinez-Escribano GÓmez.-El Secre
tario.-28.072-3. 

.ALZIRA 

Edícto 

Doña Begolía Garcia Meléndez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Alzira y su 
partido. 

Hago saber; Que en autos número 28/1993, pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
dolía Maria José Garcia Gaseo. en nombre de (Ban
co Atlántico, Sociedad Anónima», contra don José 
Alberola Mar8arit y dona Josefa Maria Boluda 
Fayos, por proveido de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, y 
en su caso. por segunda y por tercera vez, por el 
término de veinte dias. las fmcas hipotecadas que 
al fmal se describen. foonando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
seiíalado el dia 12 de julio de 1993, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
el dia 13 de septiembre de 1993 y 18 de octubre 
de 1993. respectivamente, en el mismo lugar y hora 
de las once; y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguien
te dia o sucesivos dlas hábiles. a la misma hora, 
si persIstiere el impedimento; con arreglo a las 
síguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmea; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisible posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta, se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al 40 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda; sin cuyo réquisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificárse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse poSturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del JllZ8lido, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10," a 14." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de sÚbasta 

l. Rústica. Tierra huerta en el término municipal 
de La PObIa L1arga, partida de Monflorit; con una 
supedicie de unas 3 han~adas 87 brazas, aproxi
madamente, lo que equivale a 28 áreas 3 centiáreas, 
y linda al norte, con Josefa Fayos Bataller; sur, con 
camino de Tornea; este, con José Calatayud; y oeste, 
con Jesús Fayos Bataller. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIbe
rique, al tomo 614, hbro 64, folio 45, finca número 
4.673, inscripCión 2." 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra huerta en eltérmino municipal 
de PQbla Llarga (Valencia), partida de Monflorit; 
con una superficie de unas 2 hanegadas 22 brazas, 
aproximadamente, lo que equivale a 17 áreas 55 
centiáreas, y linda, al norte, con Julifm Navarro, 
riego y senda en medio y con los herederos de 
Bernardo Botella: sur, Con Josefa y Jesús Fayos Bata
ller, riego en medio; este, con Julián Navarro, riego 
y senda en medio y con Josefa Fayos Bataller; y 
oeste, con herederos de Bernardo Botella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 614, libro 64, folio 40, fmca número 
4.671, inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta, en 1.100.000 
pesetas. 

3. Rústica, Tierra arrozal en el término muni
cipal de Pobla Llarga, partido de Codona; con una 
superticie de unas 2 hanegadas 6 brazas y media, 
aproximadamente, lo que equivale a 16 áreas 89 
centiáreas, y linda al norte, con carretera; sur, con 
José Lorente Rodríguez; este, con herederos de 
Pedro Juan Cuco, camino en medio; y oeste, con 
la finca que se describe a continuación (regis
tra! 276). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIbe
rique, al tomo 662, libro 69, folio 164, fmca número 
3.264, inscripción 3." 

Valorada a efectos de subasta, en 800.000 pesetas. 
4. Rústica. Tierra arrozal en el término muni

cipal de Pobla Llarga, partida Codona; con una 
superticie de unas 3 hanegadas 25 brazas, aproxi
madamente, lo que equivale a 25 áreas 96 centiáreas, 
y linda al norte, con Benito Martinez, carretera en 
medio; sur, con fmca descrita anteriormente (re
gistral 3.264); este, con José Ripoll; y oeste, con 
Ricardo Bollruda Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIbe
rique, al tomo 685, libro 72, folio 126, fmca 276, 
inscripción 4." 

Valorada a efectos de subasta, en 1.400.000 
pesetas. 

5. Rústica. Tierra campa en el término muni
cipal de Manuel (Valencia), partida de Faldeta; con 
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una superticie de unas 4,5 hanegadas 42 brazas, 
aproximadamente, lo que equivale a 35 áreas 6 cen
tiáreas, y linda al norte, con Federico Mico y Leonor 
Gadea, acequia en medio; sur, con Vicente Belda, 
senda en medio; este, con Josefa Ramona Such y 
Patrocinio Gómez, senda en lJledio; y oeste, con 
herederos de Luis Meliana, senda y acequia en 
medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva, 
al tomo 206, libro 11, folio 9.0 vuelto, fmca 1.342, 
inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta, en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Alzira a 29 de abril de 1 993.-La Jueza, 
Begoña Garcia.-La Secretaria, Carmen Sebas
tián.-29.152-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Vidal Quirante, Secretaria del J~ado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hago saber: Que en· éste Juzgado, y con el número 
134/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ClIia de Ahorros de Catalunya (que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita), contra 
don Antonio Fernández Silva y doña Rosa Maria 
Romero Palma, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, del bién hipotecadO que 
se reseñará; habiéndose señalado par la celebración 
de la primera subasta el próximo día 16 de julio; 
para la segunda, el próximo día 13 de septiembre, 
y para la tercera, el próximo día 8 de octubre, todos 
ellos de 1993 y a las once horas de su mañana, 
que se celebrarán en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este J~ado número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim¿u; 
haciéndose constar expresamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. . 

Tercera.-Podrán participar en la calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
delJ~ado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regia 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieren parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
oúsmos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten

.tada personal resultara negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas l\ienas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al dia siguiente hábil, exceptuando 
sábado, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vigésima sexta fmca horizontal. La 
vivienda de la primera puerta del primer piso, que 
tiene su acceso por la escalera B del edificio sito 
en Maigrat de Mar (Barcelona), avenida Costa Bra
va, números 23 y 25. Ocupa una superticie .útil 
de 76 metros 17 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con rellano y caja de la escalera B, por 
donde tiene su entrada, con un patio interior de 
luces, con la cl\ia del ascensor y con la: vivienda 
de la segunda puerta del mismo piso y escalera; 
por la derecha, entrando, con dicho patio de luces 
y con fmca de doña Mercedes de Caralt Casanovas; 
pOr la izquierda, con otro patio de luces y con la 
vivienda de la primera puerta del mismo piso, esca
lera A. y por la espalda, con vuelo de la calle Mossén 
Félix Paradeda 

Insccrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, folio 90, libro 143 de Maigrat de Mar, 
tomo 1.373, finca 6.281-N, inscripción cuarta. 

Tipo para la subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 10 de mayo de 
I 993.-La Secretarla-27.661. 

ARZUA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Quiroga Rúa, Jueza de Pri
mera InStancia e Instrucción de Arzúa (La 
Coruña), 

Hago saber: Que en este Juzgado y Con el número 
24/1993, se sigue expediente promovido por dóña 
Regioa Piñeiro Mella, mayor de edad, vecina de 
Arzúa, con domicilio en la parroquia de Tronceda, 
con documento nacional de identidad número 
33.066.551, sObre declaración de fallecimiento de, 
don Alfonso Piñeiro Mella, nacido en Arzúa (La 
Coruña), en la parroquia de Tronceda, el día 16 
de enerO de 1943, hijo legitimo de don Jesús Piñeiro 
Bermúdez, y de doña Maria Mella Ramos, quien 
estaba empleado en una Compañia constructora, 
siendo sus domicilios en calle Miguel San Marceso, 
10-2:0 D, y en la calle Segovia, 3_1.0 izquierda, ambas 
en Madrid, y desde primeros de noviembre de 1967 
no se ha vuelto a tener noticias suyas. 

Lo que se hace público para cualquier persona 
que lo considere oportuno, pueda comparecer ante 
este J~ado para ser oída sobre el mencionado 
expediente. . 

Dado en Arzúa a 30 de abril de 1 993.-La Jueza, 
Maria Mercedes QuiroSs Rúa.-24.887. 

y 2." 15-6-1993 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Ins
tancia número I de Astorga y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 120/1992, seguidos en este Juzgado, 
a instancia del Procurador don José Avelino Pardo 
del Rio, en nombre y representación de Caja España 
de Inversiones, contra la Entidad «Construcciones 
Bapal, Sociedad Anónima>, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados que luego se describirán y con 
arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este J~ado de Primera Ins
tancia número I de Astorga, habiéndose señalado 



Page 1

8868 

el dia 14 de julio próximo, a las doce horas. 
Segunda-Servirá de tipo de subasta la cantidad 

de 13.700.000 pesetas. 
Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar, 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado el 20 
por lOO'de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 15 de septiembre próximo, 
a las doce horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, a excepción del tipo de 
subasta, que será con rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 20 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera a excepción del tipo de subasta, puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la certificación a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en lá Secretaria y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará subrogado a ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Fmca número treinta y nueve.-TIpo B. Sita en 
una urbanización en Ast9rga (León), en la carretera 
de Pandorado. Ocupa en solar una superficie 
de 76,21 metros cuadrados. Consta de planta baja 
con «halb, distribuidor, salón-<:OIlledor, un dormi
torio, cocina, aseo y la escalera de acceso a la planta 
primera, y planta primera con distribuidor, tres dor
mitorios, baño y terraza a la fachada principal. con 
patio a'la espalda Linda: Frente, zona común; dere
cha, entrando, finca número 40; izquierda, finca 
número 38 y espaÍda, José Maria Fuertes Domin
guez. 

Accesorio: Dependencia en planta sótano núme
ro 39 (debajo de la finca de que es accesorio), comu
nicada por escalera con el patio interior, con garlIje, 
cuarto de calefacción trastero. Linda: Frente, zona 

- de acceso; derecha, accesorio, finca número 40; 
izquierda, accesorio finca número 38, y espalda, 
subsuelo de José Maria Fuertes Dominguez. 
De 31,05 metros cuadrados. 

Cuota de participación: 2,3524 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Astorga al tomo 1.366, libro 129, folio 83, 
finca 17.846. 

Dado en Astorga a 26 de mayo de 1993.-El Juez, 
Angel González Carvajal-La Secretaria.-29.486. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Astorga y su 
partido, 

Hace saber. Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos deprocedimiento judicial ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 122/1992, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procurador señor 
Pardo del Rio, en nombre y representación de «Caja 
España de Inversiones, Sociedad Anónima», contra 
la Entidad .Construcciones Bapal, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez el bien hipotecado que luego 
se describirá y con arreglo a las sigÍrientes con
diciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga, habiéndose señalado 
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el dia 14 de julio próximo, a las doce horas. 
Segund3.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 

de 13.700.000 pesetas. 
Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 15 de septiembre próximo, 
a las doce horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, a excepción del tipo de 
subasta, que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera el día 20 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera a excepción del tipo de subasta, puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la certificación a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor quedarán subsiStentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado a ellas 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Finca número 13. TIpo B. Sita en una urbani
zación en Astorga (León), en la carretera de Pan
dorado. Ocupa una Superficie en solar de 72,08 
metros cuadrados, consta de planta baja con «halli, 
distn'buidor, salón-comedor, un dormitorio, cocina, 
aseo y la escalera de acceso a la planta primera, 
y planta primera con distnouidor, tres dormitorios, 
baño y terraza a la fachada principal, con patio 
a la espalda. Linda: frente, zona común; derecha 
entrando,. finca número 12; izquierda, finca número 
14; espalda, finca número 4. 

Accesorio. Dependencia en planta sótano número 
13 (debajo de la finca de que es accesorio) y con 
comunicación a través de una escalera al patio inte
rior. Linda: Frente, zona de acceso; derecha entran
do, accesorio finca número 12; izquierda, accesorio 
finca número 14; espalda, accesorio finca número 
4, de 31,05 metros cuadrados. Cuota de parti~ 
pación: 2,3524 por 100. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 1.366, 
horo 129, folio 31, finca número 17.820. 

Dado en Astorga a 26 de mayo de 1993.-El Juez, 
Angel González Carvajal.-La Secretaria.-29.437. 

AVILES 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Avilés y su partido, 

Hace saber. Que en autós de juicio ejecutivo, 
número 25/1991, que se tramitan en este Juzgado 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
An6nim.:u, representado por el Procurador señor 
Martinez Rodriguez, contra don Pablo VItos López 
y Javier Márquez Flórez, en reclamación de 
2.427.200 pesetas de principal, se ha acordado, en 
fase de ejecución de la sentencia, ya firme, dictada 
en referidos autos, sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dlas, los bienes inmuebles 
embargados a referidos deudores. 

Para la primera subasta, por el tipo de tasación, 
se señala el próximo dla 22 de octubre de 1993, 
a sus diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Para la segunda, en su caso, con la rebllia 
del 25 por 100 del tipo, el próximo dla 15 de noviem
bre de 1993, a sus diez horas. Para la tercera, si ' 
procede, y sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
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dia 10 de diciembre de 1993, a sus diez horas. 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito" en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere la condición cuar ta. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero (facultad reservada 
al ejecutante). 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, que no sea el ejecutante, que está 
exento, consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 efectivo del valor de 10s. bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la consignación será del 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la segunda subasta. 

Quinta.-La subasta se anuncia sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria para poder ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, no admitiéndose después del remate nin
guna- reclamación por insuficiencia o defectos de 
los titulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misnios, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se sacan a subasta y su valor 
son los siguientes (cada finca constituye un único 
lote): 

1.0 Planta baja de la casa conocida por el nom
bre «Nueva Tomasin», sita en la parte norte de la 
huerta de que se agregó el solar en la calle de las 
Huertas de Uria, de Cangas de Narcea. Tomo 496, 
libro 465, folio 232, finca 43.287, del Registro de 
la Propiedad de Cangas de Narcea; se compone 
de dos dormitorios, sala, cocina y cuarto de aseo, 
mide unos 50 metros cuadrados. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 700.000 pesetas. 

2.° Piso segundo, letra y tipo E, del portal núme
ro 4 de la calle Ronda, en Avilés, de superficie 
útil 113,45 metros cuadrados. Lleva como anejo 
el trastero señalado como segundo, E. Tomo 1.757, 
libro 123, folio 21, finca 9.684 (Registro de la Pro
piedad 'número 1 de Avilés). Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

3.° Plaza de garlIje señalada con el número 13, 
con una superficie de 12,50 metros cuadrados. Está 
en el edificio, con frente a la calle Primera,Ronda 
ya la calle Claudio Luanco, de Avilés. tomo 1.889, 
libro 159, folio 105, fmca 9.663-13. (R núme
ro 1 de Avilés). Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.250.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 19 de mayo de 1992.-EI Secre
tario judicial.-28.377. 

AVILES 

Edicto-

Don Ricardo Badás Cerezo, como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Avilés y su partido, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 249/1992, que se tramitan en este Juzgado, 
a instancia de «B. B. V. Leasing, Sociedad Anó
nima», representado por el procurador seiior Mar
tinez Rodriguez, contra don Antonio Sáez Funes 
y doña Maria Carmen Blanco Pose, en reclamación 
de 16.936.833 pesetas de principal, se ha acordado 
en fase de ejecución de la sentencia, ya fIrme, dictada 
en referidos autos, sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, los bienes inmuebles 
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y muebles embargados que han sido tasados en la 
cantidad que luego se indica 

Para la primera subasta, por el tipo de tasación, 
se señala el próximo dia 22 de octubre de 1993. 
a sus diez treinta horas.. en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. Para la segunda, en su i;3SO. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo, el próximo día 
15 de noviembre de 1993, a sus díez treinta horas. 
Para la tercera, si procede, y sin sujeción a tipo. 
se señala el próximo día 10 de diciembre de 1993, 
a sus diez treinta horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran !as dos terceras partes del tipo. 

Segunda-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositaudo en la Mesa 
del juzgado, junto a aquél, el ~irnporte de la con
signación a que se refiere la condición cuarta 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero (facultad reservada 
al ejecutante). . 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que no sea el ejecutaute, que está 
exento. consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 efectivo del valor de Jos bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin CUYO requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
la consignación será del 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la segunda subasta. 

Quinta. -Los bienes inmuebles se sacan a subasta 
sin haber suplido previamente la falta de titulos de 
propiedad. 

Sexta-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría para poder ser examinados. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. no admitiéndose después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defectos de 
los títulos. y que las cargas y gravámenes anteriores 
contin:uarán subsistentes, entendíéndose que el 
remata!lte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se sacan a subasta y su valor 
son los siguientes (cada bien constituye un único 
lote): 

Primero.-Imnueble. VIvienda letra B. del tipo N, 
piso octavo. con acceso por el portal número 2 
de la calle A del edificio denominado <Omega h. 
inscrito al tomo 1.685. folio Il2, finca 11.l24 (Re
gistro de la Propiedad número 2 de Avilés). Se 
encuentra valorado a efectos de subasta en la can
tidad de 10500.000 pesetas. 

Segundo.-Muéble. Camión tractor marca .Vol
VO$, F-lO. matrícula 0-8669-AV. Valorado a efecto 
de subasta en la caI@dad de 4.200.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 19 de mayo de 1993.-El Secre
tario judicial.-28373. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Carlos Santos Barroso, Secretario del ~do 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ayamonte y su partidO judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 151/1991, a instancias del Banco 
Hispano Americano. contra don José Pereira Nora, 
doña Rosario García Medina y don Manuel Sosa 
L. y en ejecución de sentenCia dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de este día, se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados a los deman
dados, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 10.020.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado. 
sito en avenida Narcis0 Martín Navarro, en la fonna 
síguiente: 
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En prinlera subasta, el día 23 de julio, a !as once 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 20 de septiembre. a 
las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la prinlera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

Y en tercera subasta, el dia 20 de octubre, a las 
once horas, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitili postura, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tornar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipOs 
de licitación. Que !as subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
tucas por escrito en pliego cerrado. Que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o sinlUltánearnente a la 
consignación del precio. Que, a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquenos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tau. a efectos de que, ·si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de Jos que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!. estarán 
en la Secretaria de este Juzgado. Que se entendecl. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que !as cargas o gravámenes anteriores y los pre
fecentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana-VlVÍ.enda número 2, segunda planta, 3.°, 
en Isla Cristina, calle Emiliano Cabot. linda: Dere
cha, entrando, · ... ivienda 83; izquierda, edificio de 
Telefónica; espalda, calle Extrernadura. Inscripción: 
Torno 709. libro 128 de Isla Cristina y la Redondela, 
folio 109 vuelto, registra! 6.946. Valoración: 
4.750.000 pesetas. 

Urbana-Número 5. Plaza de garaje, situada en 
la planta sernisótano del edificio en·Isla Cristina, 
en calle AlcakIe Emiliano Olbot. Linda: Frente, 
accesos; derecha, entrando, garaje 4; izquierda, gara
je 6; espalda, bloque de Juan ColUOle Millán. Super
ficie, 25 metros cuadrados. Inscrita tomo 708, libro 
127 de Isla Cristina Y la Redondela, folio 78 vuelto. 
Registra! número 6.867. Valoración: 700.000 pese

tas. 

Urbana-Número 4. en el edificio de tres plantas 
en Isla Cristina, calle España, número 72. y calle 
Extrernadura. Local comercial, sito en la planta baja 
del edificiq. superficie útil de 51 metros 25 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Extremadura; 
izquierda, MigUel Botello Delgado; espalda, resto 
de la finca matriz de que se segrega. Inscripción: 
Torno 805. horo 151, de Isla Cristina y la Redondela, 
folio 125. Registra! número 8.319. Valoración: 
3.300.000 pesetas. 

Derechos de traspaso, que el pertenece al deman
dado don Manuel Sosa Lagarejo. del local destinado 
a pollería en calle Armada Española en Isla Cristina, 
propiedad de Pilar Lázaro, viuda de Roselló. Valo· 
ración: 1.200.000 pesetas. 

Vehículo marca «:Ritmo 65 CL., matricula 
H·2166·G. Valoración 70.000 pesetas. 

Total de valoración: 10.020.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 4 de mayo de ¡99,:l.-El 
Secretario. Cados Santos Barroso.-28.084-3. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, l-.fagistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm'; 
ro 6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 383/1991 autos de juicio 
ejecutivo a instancias de don José Casaseca Díez, 
representado por la Procuradora señora Pérez Pavo, 
contra don Antonio Borrego Vergeles y doña Con
cepción Expósito Clemente, sobre reclamación de 
932.000 pesetas de principal. más 31.680 pesetas 
de intereses y 400.000 pesetas .calculadas para costas 
Y en cuyas actuaciones he acordado sacar a la venta 
en prinlera y pública subasta, por término de veinte 
días, y por el precio de tasación, los bienes embar
gados a la parte demandada, que luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Colón, 
número 4, el próximo día 20 de julio, a las once 
horas, y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
y con rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, 
el próximo dia 21 de septiembre, a las on~ horas, 
y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el próJdmo <lía 20 de octu
bre, a las once horas., y sin S1.Ueción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 6.080.970 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
larumtadede~y~on~deesteM
gado en el Banco Bilbao V=:aya, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del va!oc de tasación; 
para la segunda y tercera subastas, el 20 por 100 
expresado, ron la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no secan admilidos.. 

Tercera.-En la primera Y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hru:erse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompaiiando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
riormente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Eldeudor podrá h1lerar los bienes embar
gados antes del remate, aboDando el principal Y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podrán harerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del 

~ ejecutaute_ 

Séptima.. --Los autos Y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los licitadores aceptar como bastante la titulación 
que obrÍi en autos. sin que puédan exigir otros titlllos. 

Octava-Las cargas y gravilmenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rn:isnKls. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en la hoy denominada calle Pilar 
Sempere Ladrón de Guevara, nUmero 3. bajo G. 
de Badajoz; tiene una superficie util de 71 metros 
30 decímetros cuadrados. distribuidos en vestíbulo. 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y terraza lavadero. Finca número W.233, 
libro 168. torno 1.652. folio 207. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l. 

Dado en Badajoz a 17 dé mavo de 1993.-·E! 
Magistrado-Juez. Emilio Frnncisc¿ Serr~'18 MG:e· 
ra.-El Secretario.-28.102. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Franci~ Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 89/1992 autos de juicio 
ejecutivo a instancias de dnterpec-Ibérica, Sociedad 
An6ni.ma», representada por el Procurador señor 
AJmeida, contra «Agropromoción, Sociedad An6-
l1ÍIl1lU, sobre reclamación de 2.265.536 pesetas de 
principal, más 1.000.000 de pesetas calculadas para 
intereses y costas, Y en cuyas actuaciones he acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, y por el precio de tasa
ción, los bienes embargados a la parte demandada, 
que luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de Colón, 
número 4,el próximo día 22 de julio, a las once 
horas, y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
y con rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, 
el próximo dia 20 de septiembre, a las once horas. 
y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el próximo día 21 de octU
bre, a las once horas. y SÍÍl sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 6.691.690 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores' consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de tasación; 
para la segunda y tercera subastas, el 20 por 100 
expresado, con la rebaja del 25 por lOO, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados~ La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
riormente dicha en el est3blécimiento destinado al 
efecto. 

Quinta-El deudor podrá hberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Sexta-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los licitadoreS aceptar como bastante la titulación 
que obra en autos, &in que plÍedan exigi(-otros titulos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, SÍÍl destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tres máquinas sembradoras «Lel}'», modelo Sem. 
Kit completos para montaje de mácjuinas sem

bradoras «LeIy., modelo Lely-Sem. 
. Seiscientos kilogramos de material fitosanitario 
compuestos en cantidades diverSas Por: Zeastomp: 
Simphos, Athor, Zicocel, Bortrac liquido, Peltra, 
Roserol, Arsenal, Bortrac, V¡gil, Zeniphos, Procide, 
Prepol, Tramax, Exagam 90, Spersul, Thiovit, Super 
Suffix. 

Mesa metálica despacho cinco cuerpos. 
Mesa metálica despacho dos cajones. 
Mesa circular madera 1,20 metros. 
Mesa auxiliar madera. 
,Mesa circular cristal. 
Mesa despacho con ala lateral. 
Mesa despacho cajonera, cuatro cajones, metálica. 
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Mesa auxiliar metálica. 
Dos sillones confidentes. 
Dos sillones dirección. 
Dos sillones dirección cuero. 
Dos sillas auxiliares. 
Muebles auxiliar madera. 
Armario con estantes madera. 
Dos archivadores metálicos cuatro cuerpos. 
Muebles auxiliar con cajonera (dos cajones). 
Mueble con puertas madera. 
Máquina eléctrica escnbir «OlympÍlu. 
Dos calculadoras mesa (OlympÍlu. 
Calculadora mesa «Canon.. 
Calculadora. 
Cuatro estufas diversos modelos. 
Dos brazos de lámpara. 
Lámpara auxiliar de mesa 
Télex .Olivetti». 
Un rollo de lona de PVC para invernadero. 

DadQ en Badajoz a 20 de mayo de I 993.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-El Secretario.-28.136. 

BADALONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acOrdado por el ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 297/l992, instados por «Banca 
Catalana, Sociedad AnóDÍl11lU, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Maria Jesús 
HemAndez Hipólito y don Pedro González Fernán
dez, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para el ~ 
próximo 3de septiembre de 1993, a las diez horas 
de su mañana, o, en su caso, por segunda vez, tér
mino de veinte dias y rebaja del 25 por lOO de 
la tasación escriturada, para el próximo día 4 de 
octubre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y SÍÍl sujeción a tipo, para el 
próximo día. 5 de novielllbre de 1993, a las diez 
horas de su mañana 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de ra Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, SÍÍl destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 8.007.000 pesetas Y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 3. Vivienda puerta única 
de la planta piso primero de la casa sita en Badalona, 
calle Solsona, número 56, en su correspondiente 
distnbución interior y con una superficie útil aproxi
mada de 78 metros cuadrados y que linda: Por su 
frente, sur, con rellano de la escalera por donde 
tiene su entrada, y con finca segregada; por la dere
cha, entrando, este, con la calle Solsona; por la 
izquierda, oeste, con Catalina Garcia o sus suce
sores; por el norte, con sucesores dé Francisco 
A Barriga 

Cuota de participación: Se le asigna un coeficiente 
en relación al valor total del inmueble de 28 enteros 
5 centésimas por 100. El solar de la total fmca 
mide 82,8750 metros cuadrados. 

Inscrita en el registro de la Propiedad núm~ 
ro 2 de Badalona al tomo 3.046, libro 266, folio 
130, fmca núnlero 15.417, inscripción primera. 

Dado en Badalona a 28 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Ju!)z.-El Secretario.-28.370. 
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BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 8 de los de Badalona 
y su partido, en el expediente de suspensión de 
pagos seguido ante el mismo con el número 
149/l993, a instancia del Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, en nombre y representación de la 
entidad mercantil «Autoadhesivos, Sociedad An6-
l1ÍIl1lU, dedicado al comercio de a), la fabricación, 
comercialización y venta de cintas adhesivas y toda 
clase de complejos autoadhesivos y manipulados 
de papel en general; b), la compraventa, comer
cialización, distnbución, importación y exportación 
y manipulación de papel en gener'al, con domicilio 
en Sant Adriá de Bes6s, Joan Riveller, 12, por medio 
del presente edicto se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de suspensión 
de pagos de la mencionada entidad, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones, 
designándose como interventores, en,representación 
de los acreedores, a «Self, Sociedad Anól1ÍIl1lU, y 
a los titularés mercantiles don José Cabrera Mar
tinez y don Ubaldo Alcalde Guadalajara, todo ello 
a los efectos prevenidos en la vigente Ley de Sus
pensión de pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Badalona a 7 de mayo de 1993.-La 
Secretaria judicial.-28.3 7 5. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 3 de Baracaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 918/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anól1ÍIl1lU, contra don Jesús 
Maria Azpiazu Ruiz, doña Dolores Garcia Ray6, 
doña Catalina Rayo Ruiz, don Jesús Gárcia Coro
nado y doña Josefa Garcia Rayo, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego 'se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 15 de julio 
de 1993, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pares del avalúo. . 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, préviamente, en . 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima" número 
4683..()()()-17-O9 1 8-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
el procedimiento, SÍÍl cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 10 de septiembre de 1993. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de octubre 
de 1993. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la rtúsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Departamento núinero 5 de la vivienda derecha 
del piso 2.° de la casa' núinero 12 del bloque JJ 
del grupo «San José Obrero». en el barrio de Zuazo. 
en Baracaldo. Inscrita al tomo 521. libro 393 de 
Baracaldo. folio 72 vuelto. fmca 26.479. inscripción 
quinta, a nombre de doña Josefa García Rayo. con 
documento nacional de identidad 22.701.499. Valo
rada en 5.800.000 pesetas. 

VIvienda sita en la avenida de la Libertad. núine
ro 9. 1.0. B. Inscrita al tomo 1.076/196, libro 153 
de Baracaldo. folió 86. finca 8.028. inscripción ter
cera, propiedad de los demandados don Jesús Garcia 
Coronado. documento nacional de identidad núine
ro 8.631.455. y de doña Catalina Rayo Ruiz, docu
mento nacional de identidad núinero 8.493.816. 
cónyuges y demandados solidarios. Valorada en 
7.250.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 26 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana María OlaIIa Camarero.-El 
Secretario.-29.469. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria OlaIIa Camarero. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia núinero 3 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núine
ro 483/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima de Crédito., contra don Isidro Mon
tiel de los Santos y doña Carmen González Gon
zález. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. y termino .de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de AUdiencia de este Juzgado. 
el día 13 de julio, a las díez treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceraS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar; previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4683-OOO-17-048J.91. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas •. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de septiembre, a las díez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás 'prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el.caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de óctubre. 
a las díez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Media parte indivisa de rústica, terreno a prado 
en el pueblo de Ajo. término de Bareyo. sitio de 
las Blancas. mide 12 áreas 56 centiáreas. En su 
interior existe una casa vivienda que consta de planta 
baja y desván. y adosada una planta baja destinada 
a cuadra y desván. Consta además de una vivienda 
en construcción de dos plantas. practicamente ter
minadas. Inscrita al libro 1.343. folio 40. finca 6.291, 
inscripción segunda. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Olalla-La Secreta
ria-29.560. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco. Magistrada-Jueza tituIar 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio de cognición núinero 302/1989 A, seguidos 
a instancia de Comunidad de Propietarios de la 
calle Selva de Mar, núinero 236. de esta ciudad, 
contra doña Rosa Salillas Sospecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte dias, los derechos de propiedad que la 
demandada ostente sobré el bien inmueble que luego 
se dirá, lo que tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en calle Via Lajetana, núinero 
2. el día 28 de julio de 1993 en primera subasta 
y por el tipo de su valoración de 9.300.000 pesetas; 
el día 29 de septiembre de 1993 para la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, y el dia 29 de octubre de 1993 en 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. señalándose para 
todas ellas las -doce horas, y se regirán b¡ijo las 
siguientes condíciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta -deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Ju,zgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo que sirva para las subastas 
primera o segunda, yen caso de celebrarse la tercera 
subasta, la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo,de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando-en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación antes 
mencionada, o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subastas no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se estará a lo prevenido en el articulo 1.506. 
3. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Que se podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los titulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación. previniéndose que deberán conformarse con 
ellos y. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y graVl'!menes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el rematante los ácepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos. a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudíese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ¡ijenas a este Jlñgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dícha subas
ta, se efectuarla la misma al siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Fmca objeto de subastas 

Vivienda del piso segundo. puerta primera, de la 
casa sita en calle Selva de Mar. núinero 236. de 
esta ciudad, atendído el contrato de compraventa 
suscrito en fecha 11 de octubre de 1984. situación. 
superficie. distribución en pasillo. recibo, come
dor-estar. tres donnitorios. cuarto de baño y cocina 

Precio de valoración: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, .Amalia Sanz Franco.-El Secre
tario judicial.-27.434-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo díspuesto por 
su señoría, en el jurisdícción voluntaria-otros asun
tos. núinero 109/1993. instado por don Agustin 
Morales Pérez. sobre declaración de fallecimiento 
de don Antonio Morales Ferrero. por el presente 
se llama a dícho don Antonio Morales Ferrero. del 
que no se tiene noticias desde principios de 1972. 
así como a cuantas personas pudíeran dar noticia 
del mismo. o se hallen interesadas en su falleci
miento y herencia, a los fmes díspuestos en el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-22.689. y 2.· .15-6-1993 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia núinero 36 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núine
ro 1.276/l991-C. se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 10.970.292 pesetas. a instancia de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Bohiques CloquelL contra don 
Salvador Capdevila Ala, en los que. en via de apre
mio y resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. en 
término de veinte días y tipo que después se dirá, 
el bien inmueble embargado al deudor que a con
tinuación se relaciona, convocándose para, su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 
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Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 15 de julio de 1993, 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este JlJZ8IIlio, sito en via Layetana. noo
ro 2; para, en su caso, la segunda. el próximo dia 
15 de septiembre de 1993, a las diez horas. también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Y sí fuere 
preciso, para la tercera subasta. el próximo dia 15 
de octubre de 1993, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

En caso de no poderse celebrar los días señalados, 
se celebrará a} siguiente dIa hábil Las subastas se 
celebrarán con arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos ' tercios de la segunda. se suspenderá 
la aprobación del'1lf'lJlllte, de· conformidad con lo 
dispuesto en los artlcuJos 1.506 a} 1.508 de la Léy 
de El\luiciamiento Civil. 

Segunda.-5ólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de cederlo a terceros. 

Tercera-Los posIbles licitadores. para tomar par
te en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a} efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas. junto con la consignación antes 
dicha. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-El bieÍl objeto de la subasta se halla depo
sitado en el domicilio del demandado, donde podrá 
ser examinado por los señores licitadores. 

La valoración de la finca embargada asciende a 
39.000.000 de pesetas. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona. por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Descripción registral: Urbána, entidad número 7, 
nave industrial sita en el término de Sant Andreu 
de la Barca, edificio poHgono industrial «Cidesa. 
Sociedad AnóllÍDllP. Consta de una nave y altillo. 

Superficie: Ocupa una superficie construida de 
382 metros 18 decímetros cuadrados. yen el altillo 
55 metros 42 declmetros cuadrados. 

Lindes: Linda. ál norte, zona vial y acceso común; 
sur, entidad número 8; este, entidad número 5, y 
oeste, entidad número 9. 

Coeficientes: TIene asignada una cuota de 6 ente
ros 30 centésimas por 100 del total de la finca 
en la que se haya ubicada. ' 

Inscripción registral: FJgUm inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martoren. a} folio 46 del lo
mo 1.847 del archivo, hbro 84 de Sant Andreu. 
y la misma constituye la entidad número 7 de su 
finca matriz. registral6.112 

TItulo de propiedad: La finca descrita está inscrita 
actualmente a nombre de don Salvador Capdevila 
Ata. según la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad de Martorell. 

Y para que sirva de notificación en forma a} 

demandado don Salvador Capdevila Ata. hbro el 
presente, que expido en BarceIona a 19 de abril 
de 1 993.-La Secretaria.-29.224. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona. 

~ saber: Que . en este Juzgado de mi cargo, 
~ e.l número I.?69~91, se siguen autos de pro
;edinllento sumano hipotecario articulo 131 Ley 
Hipotecarla. a instancia del Procurador don Angel 
Montero Brusen. en representación de «Banca Jover, 
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Sociedad AnóllÍDllP, contra doña Maria Pilar Caba 
Naval y don Vicente Robles VIlarrubias. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
don VICente Robles Vilarrubias y doña Maria Pilar 
CabaNavaL 

Casa torre, en término de ViIassar de Mar, con, 
frente a la carretera de Vúassar a Argentona. nume
ros 46-48, que se compone de planta sótano, des
tinados a garaje y servicios, de superficie 68,92 
metros cuadrados útiles, planta baja. planta piso 
y desván. de superficie útil en junto 159,07 meteos 

. cuadrados construyendo en junto una vivienda uní
familiar, cubierta· de tejado, construido todo ello 
sobre parte de un solar que constituye la parcela 
número 15 del total-coqjunto. Tiene una e~n 
superficial de 260 metros cuadrados. Linda: Frente, 
oeste, con la citada carretera; por la derecha. entran
do, sur, con la parcela número 14; por la izquierda. 
norte, con la parcela 15, y por el fondo, este. con 
rampa de ~ a los sótanos. La parte no edificada 
está destinada a patio y jardln. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró, a} tomo 
2.959, hbro 237 de SJ.V., hbro 44, finca número 
9.324, por inscripción tercera. 

Una octava parte indivisa de la franja de terreno 
en término de VIlassarde Mar, que tiene su aCceso 
por la ronda de Catalunya. Tiene una superficie 
de 179 metros cuadrados. con una anchura cons
tante de 4 metros. Constituye la rampa de acceso 
mancomunada a la planta sótano de las ocho casas 
que constituyen las fincas registrales del 9.318 a} 
9.325. Linda: Sur, ronda de Catahmya; este. parcelas 
9, lO, 11 y 12 del total conjunto; oeste, parcelas 
13, 14, 15 y 16, y norte, con parcelas 9 y 15. Consta 
inscrita en el mismo Registro, a} tomo y libro antes 
citados, folio 154, finca número 9.326-B por ins
cripción primera. 

La subasta tendrá· lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 8, bis, 3.& plan
ta de Barcelona. el próximo dia 21 de julio de 1993, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Priinera.-E1 tipo del remate será de 25.000.000 
de pesetas para la finca número 9.324 y de 
1.000.000 de pesetas para la finca número 9.326-B, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JlJZ8IIlio o establecimiento que se destine 
a} efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, a} crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-

BOE núm.142 

cera, sin sujeción a tipo, el dIa 20 de octubre de 
1993, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse las subastas los días señaladoS. se llevarán 
a efecto los siguientes dias hábiles a la misma hora 
mencionada anteriormente. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio . 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de abril de 1993.-E1 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-27.807-3. 

BARCELONA 

Edicto. 

Doña Inmaculada Julve Guerreró, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 46 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 11/1993-A se tramita procedimiento judicial 
~'IlIIllIrio a} amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Promotora de F¡panciación 
Catalana representada por el Procurador don Angel 
Montero BruseIl. contra doña Adela Mota Olmedo, 
don Francisco Marfil Martín y don Alberto Marfil 
Mata, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, y que es el pactado en la escritura 
de hipoteca de la finca. que asciende a la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas, señalándose para, que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de'Audiencias 
de este Juzgado el día 23 de julio, a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JlJZ8IIlio en el «Banco Bilbao VIz
caya, número 946, una cantidad igual, por lo menos, 
a} 20 por 100 del valor de los' bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antériormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los hubiere, a} crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 13 de octubre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a} Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero.-Puerta prim~ra de la escalera D, 
a la que corresponden los números 96-98 de la 
casa sita en la calle Calderón de la Barca, de la 
ciudad de Barcelona. Se compone de recibidor, 
comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina, lavadero 
y baño. Su superficie, 80 metros 30 decimetros cua
drados. LiÍtda: Por su frente, rellano de la escalera, 
caja de ésta, patio de luces y puerta segunda de 
esta planta y escalera; derecha entrando, con puerta 
primera de esta planta y escalera E y patio de luces; 
izquierda, con puerta primera de esta planta en la 
éscalera C puerta segunda de esta planta Y escalera; 
fondo, We1~ de la finca de«Copart, Sociedad An6-
nirna»; arriba, piso cuarto, puerta primera, escalera D, 
Y abl\iO, piso segundo, puerta primera, escalera D. 

Le corresponde un coeficiente de participación 
en los elementos y gastos comunes del total inmue
ble a que pertenece de 1,45 por 100. 

Dicha fmca se halla inscrita a nombre de la 
demandada en el tomo 572, folio 106, fmca número 
36.237 del Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona 

Dado en Barcelona a 29 de abrir de 1993.-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Guerrero.-28.089-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núméro 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 288/1991-4, se sigue procedímiento 
ejecutivo, a instancia de Banco Popular Español, 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contra don Felipe Juan Montoya Pérez, don 
José Montoya López y doña Maria Carmen Pérez 
Pérez, representados por el Procurador señor Rane
ra Cahis, en reclamacion de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho dias y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento: 

Lote 1. Piso vivienda sito en planta alta segunda 
de la casa 42 bis, de la calle Balmes de Badalona. 
Superficie edificada 67,50 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Badalona 
2, tomo 2.999, libro 219 de Badalona, folio 70, 
finca 12.371, inscripción sexta. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana número 2. Vivienda sita en plan

ta primera de la casa 42 bis, de calle Balmes de 
Badalona. Inscrita en 'el Registro de la Propiedad 
de Badalona 2, tomo 1.217, libro 395, folio 79, 
fmca 15.392. 

Valorada en 4.750.00ó pesetas. 
Lote 3. Urbana número 2. Vivienda sita en plan

ta baja de la casa 42 bis de calle Balmes de Badalona. 
Superficie' 70,60 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Badalona 2, tomo 1.294, 
libro 433, folio 84, finca 17.759. 

Valorada en 4.750.000 pesetas. 
Los bienes salen a licitación en tres lotes sepa

rados. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
julio, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
números 8 y 10, octava planta, en esta capital, bajo 
las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.500.000 
pesetas, 4.750.000 pesetas y 4.750.000 pesetas, res-
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pectivamente, sin que se admitan posturas que no 
cubran fas dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

CUarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,' 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta-Para el supuesto de que resUltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condíciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dícha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de octubre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadaS par la segunda. En caso de no 
poderse celebrar la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. o en sucesivos días si se repitiere o persistiese 
tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.79 1-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera' los
tancia número 25 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 
1.471/1990-2.-, a instancia de La Caíxa d'Estalvís 
i Pensions de Barcelona, que litiga con justicia gra
tuita, contra don José Culell Pagerols, ha acordado 
la celebración de la primera pública subasta para 
el próximo día 19 ~ julio de 1993, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaría. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fliado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la, subasta 
se deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hac;erse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certi
ficaciones registrales están de Il)anifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si laS hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 14 de septiembre de 1993, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tamPoco las hubiere, se celebrará la tercera el 
día 11 de octubre de 1993, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 
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La finca objeto de subasta es: 

Porción de terreno apto para edificar, procedente 
del llamado Camp deIs Plans, Sito en el término 
municipal de Perafrta, que tiene una superficie de 
6.474 metros cuadrados. Linda: Al sur, este y norte, 
con sendas fajas de terreno del resto de finca matriz 
que se segregó y quedó de dona María Franc y 
don Ramón Matavera, destinadas a zona vial, y 
por el oeste, con resto de fmca que quedó de dichos 
doña María Franch y don Ramón Matavera. Sobre 
,parte de la déscrita finca existe construido.un edificio 
de la siguiente descripción: Edificio destinado a nave 
industrial, compuesto de planta blija de 1.085 metros 
cuadradps, de un altillo de 57 metros 50 decímetros 
cuadrados, destinado a. oficinas, y de otro altillo 
de 78 metros 50 decímetros cuadrados, destinado 
a almacén, unidos ambos altillos por un pasillo, 
y están situados en la parte de la fachada principal, 
o sea, al norte de la edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ManUeu, 
al tomo 1.100, libro 12 de Peratita, folio 155, finca 
377, inscripción sexta. . . 

La finca objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 36.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretarlo.-27.485. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Be;údorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 241/1991, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
IlUU, representado por el Procurador don Franc?sco 
Lloret Mayor, contra <IÓn Qasem Abdul Rahman 
Irsheid Hamda Irsheid, don Shabib Mokd Mahm
nod Arshaid·y dona Bana Moh'd Irshaid, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Fuilandía, sin número, y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de julio de 1993, 
'a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, cuyo importe 
se dirá al final de la descripción de cada finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de septiembre 
de 1993, a la misma hora, con reblÜa del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de octubre de 1993, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en ségunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamebte en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado tiene a.bierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresad? 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando al resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los auto.s y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en la 
Secretaria. entendiéndo.se que todo. licitado.r los 
aCepta Como. bastante a efecto.s de la titulación de 
la fmea. y que las cargas o. gravánienes anterio.res 
y Io.S preferentes, si Io.S hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Io.S acepta y queda subrogado. en la res- " 
ponsabilidad de lo.S mismo.s, sin destinarse a su extin
ción el precio. del remate. 

Bienes o.bjeto de subasta 

1. Trozo de tierra. plantado. de vario.S árboles, 
parte regadío. y parte inculta. situada en término. 
de Benido.rm, partídas dé «Las Tapidas», del barran
co del «Gall>, con derecho a dos días de agua de 
la fuente y balsa de «Las Tapiadas», en tumo. de 
díeciséis días, enclavada en tierras de don José 
Sebastiá Mayor y dofta Maria Mayor Ortufto. Ocupa 
una superficie de 1 hectárea 80 ~ 96 centiáreas, 
equivalentes a 18.096 metros cuadrados. Dentro del 
perimetro de esta fmca existe una casita de campo 
compuesta de planta baja y piso alto., número 29 
de policia. de 36 metros cuadrados. Inscripción: 
Al fumo 47, libro 2 de la sección p, folio. 58, 
fmea 54, inscripción primera. del RegiStro de la 
Propiedad número. 1 de Benido.rm. Valorado. en 
32.585.000 pesetas. 

2. Número 187 de orden general. Local comer
cial seftalado con el número 31 de las plantas baja 
y de sótano. del edíficio denominado. «To.rre Prin
cipado», sito en esta población de Benido.rm, avenida 

" de Madrid, sin número, de policia Ocupa una super
ficie de 93 metros cuadrados en la planta blija. y 
o.tros 93 metros cuadrados en la de sótano. Linda: 
Por su frente u oeste, con terraza comercial; izquier
da. entrando o norte, con local comercial seftalado. 
con el número 30; derecha. entrando. o. sur, con 
local comercial seftalado con el número 30 y uso 
y con la vivienda del Po.rtero, y fondo. o. este, con 
piscina Inscripción: Al tomo 473, libro 80 de la 
sección 3.-, folio. 136, finca 8.396, inscripción pri
meta, del Registro de la I'ropiedad número 2 de 
Benidorm. Valorado en 12.005.000 pesetas. 

3. Número 188 de orden general. Local comer
cial seftalado. con el nUmero 32 de las plantas baja 
y de sótano del edíficio. deno.minado «To.rre Prin
cipado.», sito. en esta población de Benidorm, avenida 
de Madrid, sin número, depolicia Ocupa una super
ficie de 63 metros cuadrados en la planta baja. y 
otros 63 metros cuadrados en la de sótano.. Linda: 
Por Su frente u oeste, con terraza comercial; izquier
da. entrando. o no.rte, con local comercial seftalado 
con el número 31 y C9n la terraza comercial cedída 
en usufructo. al mismo local número. 31; fondo o. 
este, con la vivienda del Po.rtero; derecha o sur, 
co.n ellocal comercial seftalado. con el número 33. 
Inscripción: Al to.mo 473, libro 80 de la sección 
r, fo.lio. 138, finca 8.398, inscripción primera. del 
Registro de la Pro.piedad número 2 de Benidorm. 
Valorado. en 12.005.000 pesetas. 

4. Número "189 de orden general. Local co.mer
cial seftalado con el número 33 de las plantas blija 
y de sótano. del edíficio denominado. «Torre Prin
cipado», sito en esta población de Benidorm, avenida 
de Madrid, sin número, de policia. Ocupa una super
ficie de 65 metros cuadrado.S en la planta baja. y 
o.tros 65 metros cuadrados en la de sótano.. Linda: 
Por su frente u oeste, con terraza comercial; izquier
da. entrando. o norte, con local comercial seftalado 
con el número 32; derecha. entrando o. sur, con 
local comercial seftalado con el número 34, y fondo. 
o. este, con patio de acceso al garaje, piscina y vivien
da del Portero. Inscripción: Al to.mo 473, J¡bro 80 
de la sección 3.·, fo.lio 140, finca 8.400, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número 2 de 
Benidorm. Valorado. en 12.005.000 pesetas. 

Óado. en Benido.rm a 8 de abril de 1 993.-El Juez, 
Félix Juan Sánchez Martinez.-La Secreta
ria-27.778-3. 
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BERGARA 

Dofta Maria Victo.ria Baztán Maisterra. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Bergara. 

Hago. saber. Que en dicho. Juzgado. y co.n el núme
ro. 426/1988, se tramita procedimiento de juicio. 
de meno.r cuantia. a instancia de .Co.mpañia Mer
cantil Finamersa. Sociedad Anónima», contra don 
Jo.sé Po.nce Revuelta, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término. de veinte días, los bienes 
que luego. se dirán, señalándose para que el acto. 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 16 de julio. de 1993, a las diez 
treinta horas, con las prevencio.nes siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que Io.S licitado.res, para to.mar parte 
en la subasta. deberán co.nsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao. VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 1.873, clave 13, 
una cantidad iguaJ, por lo. menos, al 20 por lOO 
del valo.r de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y afto del procedimiento, sin cuyo. 
requisito no. serán admitidos, no. aceptándo.se entre
ga de dinero en metálico. o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante pomá co.n
currir co.n la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado., haciendo. el depósito a 
que se ha hecho. referencia anterio.rmente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de pro.piedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, do.nde podrán ser exa
minados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como. bastante la titulación existente, y qu~ las cargas 
anterio.res y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio. 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto. de que no hubiere posto.res en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 6 de septiembre de 1993, 
a las diez treinta ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 
por 100 del seftalado. para la primera subasta. sienqo. 
de aplicación las demás prevencio.nes de la primera 

Jgua1mente y para el caso de que tampoco. hubiere 
licitado.res en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre 
de 1993, a las diez treinta ho.ras, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo. co.nsignar 
quien desee to.mar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayo.r o. causas lijenas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y ho.ra 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ho.ra. exceptuando los sábado.s. 

Bien que se saca a subasta y su valo.r 

Vivienda de la calle Zubiaurre, número 26, sexto, 
B, de Ermua Valo.rada en 10.500.000 pesetas. Ins
crita en el Registro. de la Propiedad de Durango. 
al tomo. 1.117, fo.lio. 162, fmca 592 duplicada. 

Dado. en Bergara a 20 de abril de 1 993.-La Secre
taria. Maria Victoria Baztán Maisterra-28.5 18. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río., Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número. 2 de Bilbao, 

Hago. saber. Que en dicho. Juzgado., y con el núme
ro 755/1991, se tramita procedimiento. de juicio. 
ejecutivo., a instancia de do.ña Maria Soco.rro. Pérez 
Ovejero., contra ,Co.nstruccio.nes Branka, Sociedad 
Limitada*, y do.ña Miren Agurtzane Arbide Arana. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor-
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dado. sacar a públi~ subasta, por primera vez y 
término. de veinte días, lo.S bienes que luego. se dirán, 
seftalándo.se para que el acto. del remate tenga lugar, 
~n la Sala de Audiencia de este Juzgado., el dia 
13 de julio., a las diez treinta ho.ras, co.n las pre
vencio.nes siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran las do.S terceras partes del avalúo.. 

Segunda-Que los licitado.res, para to.mar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao. VIZ
caya. Sociedad Anónima», número. 4706, una can
tidad iguaJ, por lo. menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndo.se constar 
el número. y afto del procedimiento., sin cuyo. requi
sito. no. serán admitido.s, no aceptándo.se entrega 
de dinero. en metálico o. cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado., haciendo. el depósito. a 
que se ha hecho. referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación registra! que 
suple los título.S de propiedad estarán de manifiesto. 
en la Secretaria del Juzgado., do.nde podrán ser exa
minado.s, entendiéndose que todo. licitado.r acepta 
como. bastante la titulación existente, y que las cargas 
anterio.res y laS preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda el día 14 de septiembre de 1993, 
a las diez treinta ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 
por 100 del seftalado para la primera subasta. siendo. 
de aplicación las demás prevencio.nes de la primera 

Jgua1mente y para el caso de que tampoco. hubiere 
licitado.res en la segunda subastá, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre 
de 1993, a las diez treinta ho.ras, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo. consignar 
quien desee to.mar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayo.r o. causas ajenas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y ho.ra 
señalado.s, se entenderá"que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ho.ra. exceptuando los sábado.s. 

Bienes. que se sacan a subasta y su valo.r 

Lote 1: 50 por 100 de la vivienda de la planta 
alta tercera, o. piso tercero, de la calle Correria. 
número. 5, de Balrnaseda Inscrita al fo.lio. 22, to.ino. 
424, libro 22, fmca número 603. 

Tipo para la primera subasta: 5.250.000 pesetas. 
Lote 2: 50 por 100 dellocaJ co.mercial o. industrial 

sito en la planta baja de la fmca descrita en el 
Io.te J, de iguaJ descripción registra!, fmca 603. 

Tipo para la primera subasta: 4.665.000 pesetas. 

Dado. en Bilbao. a 16 de abril de I 993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Río.-EI Secre
tario..-29.453 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio. Saralegui Prieto., Secretario de Primera 
Instancia número. 10 de Bilbao, 

Hago. saber. Que en dicho. Juzgado., y co.n el núme
ro. 591/1991, se tramita procedimiento. de juicio. 
ejecutivo. a instancia de .Uninter-Leasing, S,ociedad 
Anónima., contra «Talleres Aralar, Sociedad Anó
nima» y o.tros en el que, por resolución de esta 
fecha. se ha aco.rdado. sacar a pública subasta por 
primera vez y término. de veinte dias, lo.S bienes 
que luego. se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado., el dia 20 de julio., a las once quince 
ho.ras, con las prevencio.nes siguientes: 
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Primera.-<2ue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-<2ue los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anóninla:>, número 4724. clave 
OO. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre, 
ga.de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir en la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
'que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación r:egistraI que SUPle 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la SecretarIa del JllZ88do donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si 'Ias hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 20 de septiembre, a las once 
quince, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el casó de que tampoco hubiere 
Ii<:itadores en la segunda Subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 20 de octubre. 
a las once quince horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JllZ88do 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

COche marca «Ci:trot!n-25», matrlcula de Bilbao, 
2983-BD. El tipo para la primera subasta es de 
810.000 pesetas. 

Mitad indivisa de vivienda izquierda del piso ter
cero de la casa número 16 de la calle Kandelazubieta 
de Lejona. superficie aproximada de 76 metros cua
drados. Inscrita al libro 149 de Lejona. folio 25. 
fmca 9.437 y parcela de garaje número 37 en el 
semisótano de la casa número 16 de la calle Kan
delazubieta de Lejona. Inscrita al libro 129 de Lejo
na. folio 230, fmca número 8.230. 

El tipo para la primera subasta de la mitad indivisa 
de la vivienda es de 4.250.000 pesetas Y para la 
totalidad del garaje. 1.250.000 pesetaS. 

Dado en Bilbao a 20 de abril de 1993.-El Secre
tario.Ignacio Saralegui Prieto.-27.790-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Al6erdi Larizgoitia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho JllZ88do, y con el núme
ro 737/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Renault Leasing de España. 
Sociedad Anónima», contra don Angellgnacio V1lIIl 
Lezcano. en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias los bienes que luego 
le dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JllZ88do 
~l dia 21 de julio, a las doce treinta horas. con 
.as prevenciones siguientes: 
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Primera.-<2ue no se admititán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de' tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá COD

curiir en la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas par 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JllZ88do donde podrán ser exa
minados,entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
. anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de septiembre, a las doce 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de octubre. 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá qUe se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote l. Camión «RenaulU 00-320-T. matricula 
S-0875-X, valorado en 1.800.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana en el pueblo de San Roque de 
Riomiera, sitio de las Ve¡as y el Laurel. elemento 
número l. planta blÚS destinada a fábrica de pan 
y terreno adyacente, valorado en 7.200.000 pesitas. 

Terreno rústico que tiene una superficie de 1.380 
metros cuadrados dentro del cual está ubicada la 
planta destinada a fábrica de pan, valorado en 
300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoitia.-El 
Secretario.-27.803-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
meta Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 520/1990, se tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de «Metalisteria Armetal, 
Sociedad Anónima.. contra don Antonio Espinosa 
Izquierdo, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. seftalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 27 de julio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -<2ue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la CUenta de este luzg.tdo en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóninla:>. número 4748. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien' que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nÚDlero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir en la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacef$e posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaciónre8istral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
dol remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una Segullda, el dia27 de septiembre. a las diez 
treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás preVenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de octubre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÚCnas al JllZ88do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIVienda izquierda-derecha. tipo B. de la planta 
alta séptima de la casa nÚDlero 34 de la avenida 
de lparraguirre de Leioa. Valorada en 9.500.01)0 
pesetas. . 

Dado en Bilbao a 23 de abriI de 1993.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta-
rio.-28.682-3. . 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 
Instancia número 10 de Bilbao; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 713/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Usardo González Pérez 
contra «Sociedad Almara Center. Sociedad Anó
nima.. don Manuel Luque ]iménez, don AlbertQ 
Eguiluz Alcalde y doña Maria Carmen Lersundi 
Aguado y doña Maria Angeles Ciarreta Unamuno. 
estas dos últimas a los efectos del articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por pfÜnera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 27 de julio, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-<2ue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-<2ue los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JllZ88do en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓnimlU. número 4724, clave 00, 
una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por l {)() 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 

---~~-----------------
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir en la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subtogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de septiembre, a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraéión de una tercera, el dia 27 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipO 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en' el dia y hora 
señalados, se entenderá que se 'celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca situada en el término de Belorado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad en la mi~ma localidad 
con el número 17.197. Sobre la fmca se levanta 
edificación destinada a vivienda unifamiliar com
puesta de planta baja y primera. Superficie registral 
de 3.100 metros cuadrados. Superficie construida 
de la vivienda, 397,32 metros cuadrados. El tipo 
para la p~era subasta es de 13.246.649 pesetas; 

Dado en Bilbao a 26 de abril de l 993.-EI 
Secretario.-28.680-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 804/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Maria Cristina Torcida Izquierdo y don Rerni
gio Castaño Corrionero" el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, ,el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 19 de julio, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. , 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de septiembre, a las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seI1alado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 7. VIvienda derecha, según se sube por 
la escalera del piso segundo, que tiene una superficie 
de 122,34 metros cuadrados y forma parte de la 

, casa número 4 de la calle Zarragatas, hoy Zarra
quetas, del término municipal de Leioa. 

Inscrito al libro 149 de Leioa, folio 75, fmca núme
ro 9.461, inscripción cuarta. Tasado en 22.500.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de abril de I 993.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoitia.-EI 
Secretario.-27.760-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Marta del Carmen Gómez Juarros, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 12 de 
los de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
300/1992, se sigue a instancia de don Juan Valle 
Salcedo, expediente para la declaración de falleci
miento de don Miguel Valle Salcedo, que litiga aco
gido al beneficio de justicia gratuita, natural de 
Basauri (V!zcaya), vecino de Basauri, nacido el 4 
de octubre de 1920, quien se ausentó de su mtimo 
domicilio en Basauri, calle Nagusia, número 34, piso 
tercer centro, no teniéndose de él noticias desde 
el año 1936, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público pára que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono
cimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Maria del Carmen Gómez Juarros.-EI 
Secretario.-24.886-E. y 2.a 15-6-1993 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 896/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Inversiones y Cobros Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra doña María 
Luisa Fica, Pérez y don Gregorio Pérez Carazo, en 
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reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado S{lcar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 20 de julio, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitir.ín posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deoerán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4751. una can_ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálicO o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la cantidad. de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto . ..:..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-

, tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que eL rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suoasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de septiembre, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicaCión las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el· día 8 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo; debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda izquierda, derecha, subiendo del piso 
decimotercero, integrante de la casa en Zorroza, 
Bilbao, señalada con el número 121, antes 120, 
en la avenida de Montevideo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Occidente de Bilbao al tomo 
J.691.libro 996 de Bilbao, folio 165 y finca número 
35.299-B. 

Tipo de la primera subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10demayode I 993.-La Magis
trada-Jueza, Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-27.784-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Begoña León Olabarrieta, Magistra
da-Juezadel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número de identificación gene
ral 48.04.2-92/018281, procedimiento suspensión 
de pagos 845/92, he declarado en estado legal de 
suspensión de pagos y de insolvencia provisional, 
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por ser el activo superior al pasivo a «Etorld. Socie
dad Limitada., avenida de Pinoa. 8, Zamudio, Biz
kaia. y al mismo tiempo he acordado convocar a 
Junta general de acreedores para el dia 6 de sep
tiembre próximo, a las nueve horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 14 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Begoña León Olabarrieta-El 
Secretario.-28.638. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 676/1987 se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantla a instancia de don Juan Liado Car
b¡ijo, contra don José Ignacio Lamarca Carbajo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
15 de julio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores' para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4.707, \JIla can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para e:l supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de septiembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la. primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
illle sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
110 pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
;eftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
:lía hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Participación del 50 por 100 que 
os demandados-codemandados señor José Ignacio 
r don Juan Carlos Lamarca CarblYo, tienen en la 
>ociedad Civil irregular denominada «Café-bar Bil
mo 190b. 

Valorada en 20.662.500 pesetas, al dia 28 de 
ebrero'de 1993. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la vivienda letra 
A> del piso cuarto de la casa número 5 de la 
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plaza Aita Patxi. de Bilbao Y mitad indivisa de la 
parcela número 109 del garaje sito blYo la plaza 
Aita Patxi de Bilbao. Valorado todo en el lote en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1 993.-E1 Magis
trado-Juez, Enrique García Garcia.-E1 Secreta
rio.-29.144-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Esther Villimar San Salvador, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 9 de los de 
Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado, b¡ijo el núme
ro 35/1993 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de la «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima>, represen
tado por el Procurador señor Aparicio Alvarez y 
defendido por el Letrado sefior Dancausa Treviño; 
contra don Diego Saiz García, doña Concepción 
Rocandio López, doña Dolores López Brea Ortega 
y don José Luis Rocandio Santamaria; en recla
mación de crédito hí~o, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la finca que se describirá al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Juan, núme
ro 2, de esta ciudad, el próximo dia 20 de julio 
de 1993, a las diez horas, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de remate es de 9.810.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 1.083 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, una" cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder aun tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta ya citada, del Banco Bilbao VIZcaya, la con
signación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani- . 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin' que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose. que el 
rematante los acepta y ~. subrogado ~n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El precio del remate" deberá abonarse dentro de 
los ocho dias siguientes. a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de septiembN próxi
mo, a las diez hhoras, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. 

Para la tercera subasta, en su caso, se señala el 
próximo dia 20 de octubre, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda de la planta primera, letra C. portal 
número 4 (antes 1), de la calle Santiago (hoy calle 
Barcelona. número 4), de esta ciudad de Burgos. 
TIene una superficie construida de 111 metros 81 
declmetros cuadrados, que corresponden a una útil 
de 89,91 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
cocina, baño y una terraza a la fachada principal. 
Linda: Entrando en el piso al frente, zona común 
de descansillo y ascensores y vivienda letra D de 
la misma planta y portal; al fondo, calle de Santiago; 
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derecha. .vivienda letra B de la misma planta Y portal, 
e izquierda, zona ¡ijardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos, 
tomo 3.234, libro 159 de la sección 3.· de Burtos, 
folio 144, fmca 13.070, inscripción segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Burgos a 20 de abril de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Esther Villimar San Salvador.-El Secre
tario.-27.776-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez, Magistra-. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Burgos, 

Hago saber: Que en el J~ de mi cargo se 
sigue juicio ejecutivo número 219/1991 a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima>, 
representado por el Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez contra don José Sáez Bastida y doña Asun
ción Rivera Carro sobre pago de 1.690.576 pesetas 
de principal y 950.000 pesetas para intereses y costas 
Y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta lOs bienes que luego 
se dirán por el avalúo correspondiente, C1JYO remate 
tendrá lugar en la Sala de AudienciaS de este 
Juzgado. 

Fechas de la subasta 

La primera: 22 de julio de 1993, a las die~ horas. 
La segunda: 22 de septiembre de 1993, a las diez 

horas. 
La tercera: 25 de octubre de 1993, a las diez 

horas. 

Condiciones de la sUbasta 

Primera.-Se advierte a los licitadores que, para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar pre
viamerite sobre la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad igual al" 20 por lOO 
del valor que sirva de tipo para la subasta. Desde 
el anuncio. de la subasta hasta su celebración, los 
licitadores que pretendan concurrir podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación referijia con anterioridad o acom
pañar el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento designado al efecto. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación antes indicado y 
Il() se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran e:l tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación de los bienes por los dos. tercios de su 
avalúo, se celebrará la segunda en la fecha supraes
crita con rebaja del 25 por lOO de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta-No conviniendo ala parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta, se celebrará la tercera 
en la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo marca .Opel Ascona', 1.6 D, matri
cula BU-4392-1. Valorado en 180.000 pesetas. 

2. VIvienda sita en la calle Fray Justo Pérez 
de Urbel, en su plaza peatonal interior, número 1, 
de Briviesca (Burgos), situada en la primera planta 
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del bloque VII, señalada con la letra B, derecha, 
subiendo ?Or la escalera de un edificio con fachadas 
a las calles de Fray Justo Pérez de Urbe!, Eras de . 
Burgos y Santa Inés. Mide 89 metros 86 decímetros 
cuadrados. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Briviesca al libro 121, tomo 1.772, folio 114, 
fmca número 15.453. Valorada en 7.200.000 pese
tas. 

3. Rústica, viña con un erial, situada en Haro 
(La Rioja), al pago titulado «El Puerto», de 41 áreas 
60 centiáreas, de las cuales 8 áreas 80 centiáreas 
son erial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Haro con el número 13.833 al tomo 1.410, libro 
171, foliá 97. Valorada en 984.880 pesetas. 

4. FInca rústica. cereal, situada en Haro (La 
Rioja), al pago titulado .La Tejera», de 51 áreas' 
70 centiáreas, de ellas 43 Afeas 20 centiáreas de 
cereal y el resto, 8 áreas 40 centiáreas de erial. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro 
con el número 13.832 al tomo 1.410, hbro 171, 
folio 95. Valorada en 432.840 pesetas. 

Dado en Burgos a 26 de abril de I 993.-El Magis
trado-Júez, Valentin Jesús Varona Gutiérrez.-El 
Secretario.-28.037-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
72/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros El Circulo Católico 
de Obreros Burgos, representado por el Procurador 
don Eusebio Gutiérrez Gómez, contra .Compañla 
Mercan Construcciones, Estructuras y Reformas, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones ~ ha acordado 
sacar a primera y pública suba~ta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fiena 
contra la que se procede: 

Local industrial o negocio, planta baja del edíficio 
números 12-14 de la avenida José Antonio, de Aran
da de Duero. Con una superficie construida de 374 
metros 95 declmetros cuadrados y útil de 359 metros 
24 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. portal 
de entrada y con propiedad de herederos de Justo 
Berzona; izquierda. con zona del portal de entrada 
y huecos y con edíficio «Géminis lb; al fondo, con 
zona de nuevos accesos o viales en su faéhada sur, 
y propiedad de herederos de Justo Berzona; al frente, 
huecos de escalera y ascensor de la zona del portal 
de entrada y con avenida José Antonio o de su 
situación. Este local lleva como anejo el local comer
cial de la zona de la entreplanta. con el cual se 
comunica y es el único acceso que éste tiene, el 
cual ocupa una superficie construida de 217 metros 
71 decímetros cu8drados y útil de 209 metros 4 
decímetros cuadrados. 1imitando por el este con el 
edíficio «Géminis lb; por el oeste, propiedad de 
herederos de Justo Berzona. y ))9r el norte y el 
sur, con vacios de la planta baja.' comprendiendo 
en su interior la zona comunal de los huecos de 
escalera y ascensor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en la avenida del Genera1isimo, 
sin número (Palacio de Justicia), de esta capital. 
el próximo día 27 de julio de 1993 del corriente 
año, a las once horas, bajo las siguientes condíciones: 

Primera-El tipo del remate es de 57.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
díchasuma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero .. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subaSta hasta su 
celebmción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación a que $e refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógado en la res
ponsabilidad de los mismos. sÍl;l destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta se señala para la segunda el día 28 de septiembre 
de 1993, y su hora once de su mañana. en el mismo 
lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valo
mción. Y en su caso, para el supuesto de que no 
hubiem postores en la seiunda. se señala el día 
28 de octubre de 1993, a la misma hora yen el 
mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Se notifica a la demándada (Compañia Mercantil 
Construcciones, Estructuras y Refonnas, Sociedad 
Anónima~, por encontrarse en paradero descono
cido, el señalamiento de las subastas a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndola las prevenciones con
tenidas en dicha norma. 

y para general conOCimiento se expide el presente 
en Burgos a 29 de abril de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-28.686-3 .. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos, 

HaCe saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 161/1993, promo
vido por Sociedad de Crédíto Hipotecario Bansan
der contra don Santiago Castrillo Benito y doña 
Esther Garcia Díaz, en los que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de julio próximo 
y doce treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 13.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de septiembre 
de 1993 y doce treinta horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de octubre de 1993 
y doce treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condíciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condidones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. p\1dién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el Banco de Bilbao VIZcaya. 
oficina principal, cuenta 1065, el 40 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adrriitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Secre
taria del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que alude la condición segunda de 
este edicto. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secr~taria. . 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíere- al cré
díto del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aceptÍl. y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número cinco de la calle 
Julio Sáez de la Hoya, número 16. Vivienda mano 
izquierda. tipo D, de la 4.· planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, tomo 
2.560. folio 199, finca número 7.726, inscripción 
segunda. 

Dado en Burgos a 20 de mayo de 1 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.666-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera.Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 342/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de .Caja Postal. Socie
dad Anónima., representada por el Procurador don 
Luis Gutiérrez Lozano, contra dndustrial Mercantil 
y de Obras, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a pública subasta. por primera. y en su caso, por 
segunda y tercera vez, por ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
como propiedad de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas de su mañana. Se 
señala para la primera subaSta el día 15 de julio; 
servirá de tipo para esta primera subasta. el de su 
tasación, 14.400.000 pesetas; caso de quedar desier
ta esta subasta se señala para la segunda el día 
15 de septiembre, sirviendo de tipo para la segunda 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y caso de 
no haber licitadores en esta subasta. se señala la 
tercera el día 15 de octubre, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al precio de su tasación, 
y en la segunda no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de su tasación; la 
tercera se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya. de esta ciudad, número de cuenta 1.141, 
clave 18, número de procedimiento 342/1992, el 
20 por 100 del tipo de la primera. y el 20 por 
100 del tipo de la segunda para las otras dos 
subastas. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Desde la publicación de presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolos en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificáción del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores al crédito del actor, si las hubie-
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re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla octava del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Séptima-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, pOr el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana 43, tercera, vivienda del tipo E, en el 
bloque E-F del edificio, en término municipal de 
Cáceres, parcela 1-2 del sector RT-59-1-A, deno
minado Castellanos A. Inscripción registral 40.524. 

Dado en Cáceres a 30 de abril de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Maria González Floriano.-La 
Secretaria-25.427. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Jesús Pino Paredes, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Camba4os, 

Hace saber: Que en éste Juzgado, bajo el núme
ro 417/1992, se siguen autos de ejecutivo, a instancia 
de «Banco Paston, contra don Jorge Oer Muncunill 
y doña Ana Maria Padin Ferreiro, en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dIas, el bien que luego se relacionará, 
por el precio valorado de tasación, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 12 de julio y hora de 
las doce treinta 

Segunda subasta: En caSo de resultar desierta la 
primera, el dia 6 de septiembre y hora de las doce 
treinta 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda., el dia 30 de septiembre y hora de las doce 
treipta 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera-Los que deseen tomar parte en la sub~ 
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en la C$ General de Depósitos el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a- licitación, pudien¡lo efectuarse 
posturas en pliego cermdo depositando en la Mesa 
del JlJZ88do, junto a aquél, el importe del 20 por 
100 de la consignación. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con reducción del 25 por lOO en la segunda., cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera-Los áutos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca denominada «Prado Bello" a labradío, sita 
en el lugar de Tumbelo, parroquia de Noalla, San
gen jo, de una superlicíe de 7,86 áreas, sobre la que 
se ha construido una casa compuesta de planta baja 
y garaje y planta alta a vivienda de tipo familiar, 
la plartta baja tiene una superlicie de 105 metros 
cuadrados y la planta alta de 125 metros cuadrados. 
Limita: Al norte, con Carmen Soutullo Vtlar; sur, 
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José Benito Vida! Piñeiro; por el este, con fmca 
de Sagrario Ferreiro Lamelas, y oeste, camino por 
donde tiene su entrada Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cambados al folió 56, libro 151, 
fmcanúmero 16.674. Valor de tasación: 9.447.000 
pesetas. 

Dado en Cambados a 26 de mayo de 1993.-El 
Juez, Jesús Pino Paredes.-El Secretario.-29.766-3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Martinez Ferrer, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Carlet, -

Hago saber. Que en este Juigado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 30/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
La Caixa, contra don Federico Pérez Moreno y 
doña Isabel Martinez Lull, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar' en la Sala de 
Audiencia de este JlJZ88do en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de julio próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 22.440.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 14 de septiembre, 
a la misma hora, con la reb$ del 25 por lOO 
del tipo de la primera 

y en tercera subaSta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de octubre, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segundá, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dIas sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda., 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta -corriente número 452700018003093 
de la agencia del Banco Bilbao V1ZC8ya, sita en 
la calle Balaguer, aportandO resguardo justificativo 
en que conste fecha y número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate" lpodrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación-del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada., están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriOres y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana-Casa-chalé, con distnbución propia para 
habitar, que ocupa una superlicie edificada de 150 
metros cuadrados y dos porches o terrazas, uno 
a su frente y otros a sus espaldas, de unos 20 metros 
cuadrados cada uno de ellos. Su fachada está orien
tada al este y tiene su acceso por el camino que 
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discurre por dicho lindero. Linda: Por todos sus 
aires, con el resto de la superlicie del terreno sobre 
el que se ha edificado, que se destina a zona lijar
dinada y viales de circulación y aparcamiento de 
vehlculos, y que ocupa una superlicie de 24 áreas 
93 centiáreas. Sito en término de Carlet, partida 
del Pi de la Cabra Y todo en coQjunto linda: Norte, 
Alberto Mendoza Pérez; sur, Bautista Ferrer; este, 
Jaime Pérez Cerda., camino en medio, y oeste, Bau
tista Ferrer. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Carlet, al.tomo 1.702, libro 278 de Carlet, finca 
número 17.814, inscripción sexta, folio 108. 

-Dado en Carlet a 13 de mayo de 1 993.-La Secre
taria, Cahnen Martinez Ferrer.-27.463. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Elia Com Bonmati, Secretaria del JlJZ88do 
de Primera Instancia número 6 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este JlJZ88do se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número ~5/l992, seguidos a ins
tancia de «Banco Zaragozano, Sociedad AnónímaJ>, 
representado por el Procurador don Joaquin Ortega 
Parra, contra la Mercantil «Construcciones Marln 
Martinez, Sociedad LimitadaJ> y contra don Pedro 
Marin Martinez, doña Dolores Martinez Albaladejo, 
don Antonio Marin Martinez y doña Francisca Sau
ra Garcia, en reclamación de 4.097.750 pesetas de 
principal más 2.000.000 de pésetas, que se presu
puestan para- intereses, gastos Y costas, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, los 
bienes que más adelante se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JlJZ88do, call.e Cuatro Santos, sin núme
ro. Para la primera subasta se señala el próximo 
día 21 de julio de 1993, a las once horas, sirviendo 
de tipo la valoración hecha por el Perito; la segunda 
subasta el 21 de septiembre, a las once horas, para 
la segunda el 75 por 100 dC la valoración de los 
bienes, y para la tercera subasta, el dia 21 de octubre, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

y para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar en este Juzgado o establecimíento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasaciÓn 
para la primera; el 20 por 100 del tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, para la segunda y tercera; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo respectivo para la primera 
y segunda., y la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. Se podrán hacer postunis por escrito cum
pliendo los requisitos del articulo 1.499 de la, Ley 
de Enjuiciamiento Civil y pudiendo hacerlo en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

La certificación de cargas se encuentran de mani
fiesto en Secretaria donde podrá ser examinada por 
los interesados. Las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí las hubiere, seguirán sub
sistentes, entendiéndose que los· licitadores las acep
tan y se subrogan en las mismas sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes subastados son los siguientes: 

Fmca número 13.611, libro 124, folio 183, sección 
2.·, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión. 

Finca número 13.609, libro 124, folio 181, sec
ción 2.·, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

Finca número 9.316,libro lll, folio 170, sección 
2.·, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión., 
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Fmca número 9.314, libro lll. folio 168, sección 
2.·, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión. 

Las fincas han sido valoradas por el Perito en 
5.600.000 pesetas, 2.000.000 de pesetas, 200.000 
pesetas Y 100.000 pesetas, respectivamente. 

Dado en Cartagena a 2 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Elia Com Bonmati.-28.020-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
266/1991, instado por Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, representado por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra, contra don Antonio 
Eduardó Zofio Vallejo y doña M. Inmaculada Leira 
Montesinos, he acordado la celebración de la pri
mera, publica subasta, para el próximo dia 21 de 
julio, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria De no haber postores en la primera subaSta, 
se señalará para la segunda el día 17 de septiembre 
y hora de las once de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 del tipo pactado en la escritura de la 
fmea hipotecada; y, si tampoco hubiere postor para 
esta· segunda súbasta, se señala para la tercera el 
próximo día 13 de octubre, y hora de las once, 
y sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.575.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinádo a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número' l.-Piso blijo del edificio número 1 del 
corijunto residencial .Complejo Acapulco_, sito en 
el paraje de La Manga del Mar Menor, Diputación 
Jel Rincón de San Ginés, término municipal de 
Cartagena; está destinado a local comercial sin dis
tribución interior; su superficie es de 72 metros 1 
decimetro cuadrados; linda: Por el frente, con acce
so; por la derecha, entrando, con el piso bajo número 
2 de su edificio, Cl\Ía de escalera y zonas comunes; 
por la espalda, con zonas comunes y caja de escalera, 
y por la izquierda, con zonas comupes. Cuota: Su 
valor con relación al valor total del inmueble es 
de 1 entero 464 milésimas por 100 de otro. Ins
cripción: Libro 234, sección .1.", folio 103. finca 
20.110. Está integrada en régimen de propiedad 
horizontal en el conjunto residencial denominado 
«Complejo Acapulco., que ocupa el solar denomi-
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nado C-I, integrado en el poligono 1 del Plan de 
Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico 
Nacional «Hacienda de La Manga de Cartagena., 
de uso colectivo y edificación en altura. 

Dado en Cartagena a 26 de marzo de 1993.-El 
'Magistrado-Juez, Edmundo Tomás Garcia Ruiz.-El 
Secretario.-28.028-3. 

CARTAGENA 

Edicio 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y blijo el número 501/1992, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ortega Parra, contra don Pedro Jiménez Ber
nal y doña Rosalia Ros Martinez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
las veces que sé dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fin~ 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 23 
de julio de 1993, a las doce horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de Constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el dia 23 de septiembre de 1993, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de. la primera; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, el dia 22 de octubre 
de 1993, celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma: hora que la primera 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.125.000 pesetas, que es 
la pactada en' la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
~da-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una' cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo f¡jado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a eUa. 

Tercera-Todas las POSturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde lá publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la ~ubasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 
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Sexta.-8in peIjuicio de la que' se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuicianúento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento delIugar, dia y hora del remate. 

Fmca objeto de subasta 

5. Local comercial número 5 del bloque D, de 
planta b¡¡ja, sin distribución interior para su mejor 
adaptación al uso a que se destine. Ocupa una super
ficie construida de 62 metros 70 decimetros cua
drados. Linda: Norte, el local 4; sur, local 6; este, 
bloque C, y oeste, paseo Miguel Santana. 

Inscripción: Libro 256, tomo 753,. sección 3.a , 

folio 123, fmca número Hí.286, del Registro de 
la Propiedad de La Unión (Murcia). 

Adición.-Se hace saber que, en caso de coincidir 
los señalamientos de las subastas referidas con fies
tas locales, regionales o nacionales, se entenderá 
el señalamiento para el siguiente dia hábil. 

Dado en Cartagena a 15 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-EI Secretario.-28.078-3 .. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adelll Bardón Martinez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 62/1992. de procedimiento 
sumario bipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de .Rentcaixa. Sociedad 
Anónima. de Seguros y Reaseguros •• representados 
por el Procurador don Emilio Olucha Rovira, contra 
don Juan Bancera Pérez y doña Antonia Gloria 
Vera Palomeque, he acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por término de veinte dias 'i tipo 
legal que se dirá. los bienes que luego se describen. 

Para tornar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad 'de cederlo a tercero; los 
autos y la certifica~ión registra! se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la: titulación existente .sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
él rematante. . 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 13 de julio de 1993. Tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca: 5.880.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 14 de septiembre de 1993. tipo 
el 75 por 100 de la primeta subasta. 

Tercera subasta: 13 de octubre de 1993. sin suje
ción a tipo, Pero con las mismas condiciones de 
la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento de planta b¡¡ja izquierda. mínmdo 
frente al bloque E-I del conjunto residencial «Apart
landia., sito en Oropesa del Mar. superficie cons
truida 47 metros 86 decímetros cuadrados. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad núme
ro 3, de Castellón al tomo 732, libro 99. folio 74, 
fmca 9.417. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 12 de mayo 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Mar
tinez.-EI Secretario.-29.162-3. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 54/1993, promo
vido por el Procurador señor Femández Menor, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Cecilio 
Rodriguez Castellanos y doña Santa Moya Alarcón, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la :venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio de 1993 
próximo, y once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipotecada, ascen
dente a la suma de 9.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de septiembre 
de 1993 próximo, y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 7 de octubre de 1993 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hace el remate en calidad de ceder a terceros, 
únicamente por el ejecutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, él 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 137800018005493. -

Tercera.-Que la subaSta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien,además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
b¡lStante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A dúplex del edificio en Ciudad Real, 
calle Don Quijote, números 3 y 5. Esta viVienda 
está situada en las plantas tercera y bajo cubierta, 
comunicadas ambas plantas por una escalera inte
rior, con distribución propia para habitar. Tiene una 
superficie útil de 113 metros 30 deciri1etros cua
drados, y linda, núrando desde la calle de su situa
ción, en cuanto a la planta tercera: Derecha, vivienda 
B de su planta, pasillo de distribución y caja de 
escalera; izquierda, patio y local comercial de 
Correos y Telégrafos; fondo, patios Cl\ia de escalera 
y pasillo de distribución, y en cuanto a la planta 
bajo cubierta; derecha, viviendas B y C de su planta; 
izquierda, patio y local comercial de Correos y Telé
grafos, y fondo, patios y Cl\ia de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Ciudad Real al tomo 1.523, libro 
719, folio 1, fInca 40.318. 

Dado en Ciudad Real a 30 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Victoria Sainz de Cueto 
Torres.-EI Secretario,-27. 728. 
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CORCUBION 

Edicto 

Doña Angela Roca Pedreira, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Corcubión, 

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado y a 
instancia del Procurador don Juan Manuel Leis Rial, 
en nombre y representación de don Manuel y doña 
Dolores Suárez Liñeiro, se tranúta expediente con 
el número 46/1993, sobre declaración de falleci
miento de don Peñecto Antonio Suárez Sixto, que 
se ausentó de su último domicilio de San Martin 
de Abajo, parroquia de Duio, municipio de Finis
terre, para Argentina, "como emigrante, en el mes 
de diciembre de 1926 y sin que se hubiera vuelto 
a tener noticias suyas hasta la fecha y en cuyo expe
diente se ha acordado, en virtud de lo establecido 
en el articulo 2.042 de la Ley de Etúuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando conO' 
cimiento de la existencia del referido expediente. 

y para que conste, a los efectos oportunos, expido 
y firmo el presente en Cors::ubión, a 12 de marzo 
de 1993.-23.745. y 2.· 15-6-1993 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.211/1990, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Espinosa Lata, en representació~ de Soc. 
Coop. Andaluza de Deta San Rafael, contra don 
Francisco Fernández Romero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado, cuya descripción 
es la siguiente: 

Piso vivienda, tipo A. en segunda planta en alto 
a la izquierda del portal número 21 de la calle Cristo 
de Medinaceli, de la ciudad de PozOblanco. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de dicha localidad, 
al tomo 700, libro 210, folio 52, fmca número 
14.876. Tiene una superficie de 95,30 metros cua
drados y le correSponde como anexo un cuarto tras
tero sito en la terraza superior. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, 1.. planta izquierda, el 
próximo día 26 de julio de 1993, a las doce horas, 
coñ arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 6.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las 'dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa <lel Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia de! cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente, al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadó en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas, condiciones que 
la primera, excepto el tipo del rematé, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sY¡ sujeción a tipo, el día 22 de octubre-de 
1993, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Dado en Córdoba a 27 de abril de 1993.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.644-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia Ílúmero 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranúta juicio 
ejecutivo con el número 736/1991, a instancia de 
«Plásticos Puerto, Sociedad Limitada», contra «Plits
ticos Cinema, Sociedad Anónima Laboral», don 
Juan Carlos Maestre Bernal y doña Rosa Botella 
González, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término· de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, por lotes distintos, que 
han sido tasados pericialmente en las siguientes can
tidades: Respecto al lote primero, en 2.500.000 pese
tas, y respecto al lote segundo, en 5.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Reyes 
Católicos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de julio próximo 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes eri la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de septiembre próximo, a 
las once treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de octubre próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 

- . demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación;, que 
para tomar parte debeÍ"án consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por IOQ de los respectivos -tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo ádmitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprObarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; QlJe los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primer lote.-l. Una hectárea 3 áreas 32 cen
tiáreas de tierra secana. en término de Aspe, partido 
de La AIcana, que linda: Norte, con tierras de don 
Antonio Martínez de la Merced; este, camino; sur, 
finca de don Manuel Varo Caparrós, anteriormente 
$Cgregada de la misma finca matriz, y oeste, con 
cammino abierto en la finca matriz. Inscrita al horo 
308 de Aspe, folio 63, finca número 22.714, ins
cripción primera. 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 
Segundo lote.-l. Una nuda propiedad de casa

habitación situada en la calle de San Francisco, 
de la villa de Aspe, señalada con el número 9 de 
policia, hoy 17, que mide 6 metros 82 ~decimetros 
de altitud por 13 metros 65 centlmetros de longitud, 
o sea, 93 metros CIladrados; sus lindes: Por la dere
cha, entrando, con la calle de Juan Calpena; por 
la izquierda, con solar de Jaime AIcaraz González, 
hoy casa de Francisco AIcolea; por la espalda, con 
casa de Pedro Serrano, y por el frente, que es el 
poniente. con dicha calle de su situación. Inscrita 
al hOro 139 de Aspe, folio 162. finca número 9.861. 
inscripción cuarta 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 10 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-28.157. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de AIarc6n, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche. 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramitan autos 
de juicio de cognición número 314/1991. seguidos 
a instancias del Procurador don Emigdio Tormo 
R6denas, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónimlu, contra don 
Carlos AIcaraz Lizán y doña Eduvigis Sánchez Ros, 
sobre reclamación de 153.026 pesetas, en el que 
se ha dictado la siguiente: 

«La Seéretaria doña Ana Isabel Carbonell Arroyo 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

Por presentado el anterior escrito. únase a los 
autos de su razón, y conforme se solicita, se señala 
de nuevo tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes que fueron embargadós en los presentes 
autos a los demandados don Carlos A1caraz Lizán 
Y doña Eduvigis Sánchez Ros, bl\io las condiciones 
y requisitos establecidos en el articulo 1.506 de la 
Ley de Elijuiciamiento Civil Se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el dIa 22 de septiembre 
y hora de las once treinta. 

Publfquense los oportunos edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el MBoletln Oficial" 
de la provincia Y ~letln Oficial del Estado". y 
notiflquese a los demandados dicha subasta. 

Dado en Elche a 24 de mayo de 1993.-La Secre
'taria judiciáL-Conforme: La Magistrada-Jueza.. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en Elche, calle Capitán Antonio 
Mena, 103. entresuelo. derecha, con una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados, distribuidos 
en tres dormitorios, salita de estar. cocina, baño, 
aseo y galería El piso de la vivienda es de terrazo, 
las paredes de gotel~ y el techo de escayola. El 
ediftcio tiene ocho alturas. con un total de 16 veci
nos, y tiene ascensor. El postigo es de mármol y 
la cancela de cristal. La escalera es de mármol y 
las paredes y techo están pintados, con la barandilla 
de aluminio. 

Descripción hipoiecarla; VIVienda de la derecha, 
norte. subiendo por la escale~ del piso entresuelo 
del edificio sito en esta ciudad, calle Capitán Anto
nio Mena, número 103 de policia. Inscrito al libro 
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464 del Salvador, folio 27, fmca 39.660. Valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

Asciende el avalúo a la suma de 6.000.000 de 
pesetas." 

Dado en Elche a 24 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Gracia Serrano Ruiz de Alarc6n.-La 
Secretariajudicial.-28.118. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre, Magistrada-Jue
za del JUZgado de Primera Instancia número 9 
de Elche, 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 370/1992. seguidos a 
instancia de «Curtielx, Sociedad Anónima.. repre
sentada por el Procurador señor Diez Saura, contra 
«Creaciones Mayban, Sociedad Limitada., y contra 
doña Marcelina Sánchez Gaitán, sobre reclama
ción de 9.730.000 pesetas de principal más 
otros 4.000.000 de pesetas presupuestadas para inte
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta ,en pública subasta, por ~rmino de veinte 
dias, los bienes embargados a la Entidad demandada 
y que despu~ se descnoirán con indicación de su 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esté Juzgado en la forma siguiente: 

. En primera subasta, el dia 15 de julio de 1993. 
a las once horas de su mañana y por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
dia 15 de septiembre de 1993. a las once horas 
de su mañana, por el tipo de tasación, rebajado 
en un 25 por 100. 

Én tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dIa 13 de octubre de 1993, 
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse. previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el dIa 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por' el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
~ptima-Que la titulación o. en su caso, cer

tificación están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 
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Bienes objeto de subasta 

Primer 10te.-VIVienda de la izquierda de lá calle 
Diego Pascual Oliver, número lO, de la planta baja, 
con una superficie de 83 metros 76 decimetros cua
drados útiles y 98 metros 51 d~a de esta planta 
baja; por la izquierda, con el resto de la finca de 
doña Maria Teresa Pomares Salceda; por el fondo, 
con el paseo de Ronda, y por el frente. con rellano 
o porial de entrada y galerla o paso peatonal del 
edificio. Cuota de participación de 2.791 por 100 
y se encuentra inscrita al folio 67. horo 636 del 
Salvador. finca número 57.819, inscrtpción segunda. 

Valorada en la cantidad de 4.800.000 pesetas. 
Segundo lote.-Local comercial que es el situado 

a la izquierda del portal de acceso por la calle Her
manos Navarro Caracena de la planta baja, por 
donde tiene acceso directo e independiente. con 
una supeíficie construida de 50 metros 38 deci
metros cuadrados y que lirida: Por la derecha, 
entrando, con portal, zaguán de subida a los pisoS; 
por la izquierda, con el otro local de esta planta; 
por el fondo. con escalera de acceso a los pisos. 
y por el frente, con calle Hermanos Navarro 
Caracena. 

Inscrita al folio 86. libro 723 del Salvador, fmca 
número 62.281. inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de 3.200.,000 pesetas. 

y para su general conocimiento se expide el pre
sente en Elche a 24 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Dolores López Garre.-El Secre
tario.-29.166-3. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de El Prat de Uobregat, 
dictada con' ~fecha en autos número 304/1992, 
sobre procedimiento judicial sumario, que al amparo 
de lo dispuesto en los articulos 129 yl31 de la 
Ley Hipotecaria, ha promovido «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónima., respecto del deudor don Ricar
do Remolar Garcia y doña Maria Pilar Domingo 
Garcia, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, ~rmino de veinte días. de la siguiente finca: 

Departamento número 122. piso tercera, puerta 
segunda, sito en la tercera planta alta de la casa 
número (í6/68 de la calle Fco. Gallart Mones. cie 
El Prat de Uobregat, destinado a vivienda, consta 
de varias dependencias y servicios. Tiene una super
ficie útil aproximada de 73.30 metros cuadrados 
y una superficie construida de 88.86 metros cua
drados. Linda: al frente. rellano y caja escalera, caja 
ascensor, patio luces y vivienda 30 misma planta 
y escalera; derecha, entrando. patio luces y vivienda 
20 misma planta escalera 62/64 misma avenida; 
izquierda, caja ascensor. rellano y caja escalera y 
vivienda 10 misma planta y escalera, y fondo, vuelo 
de la calle Navalafuente. mediante terraza. 

Coeficiente: 0.47 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos

pitalet de Llobregat, al tomo 795, libro 215 del 
Ayuntamiento de Prat de Uobregat, folio 127. finca 
20.501, inscripción vig~a 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del referido Juzgado. habiéndose seña
lado para la celebración de primera subasta el dIa 
15 de junio y hora de las diez. sirviendo de tipo 
el precio del avalúo fijado por las partes en la escri
tura del debitorio base del procedimiento. que fue 
la suma de 9.625.000 pesetas, yen prevención de 
que en la misma no hubiese postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
13 de septiembre y hora de las diez. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, e igualmente para 
el supuesto de que no hubiera postor. se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el dia 
15 de octubre y hora de las diez, sin sujeción a 
tipo. 
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Se previene asimismo a los licitadores: 
Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 

deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cinúento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo mímos, al 20 por 100 del tipo de la primera, 
y en su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, Y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda 

Segundo.-Que los autos y fu certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. ' 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que (lesde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado, el importe 
de la consignación correspondiente o resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinadó al 
efecto, debiendo contener tal postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresa
das, contenidas en la regla octava del repetido 
articulo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Dado en El Prat de Llobregat a 22 de abril 
de 1993.-El Secretario.-29.OI 1. 

ESfELLA 

Edicto 

Don Fennin Goñi Iriarte, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
16 de julio, 13 de septiembre y 11 de octubre del 
presente año, tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera, segunda o tercera vez respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que se rela
cionarán. embargados en juicio ejecutivo número 
184/1992, seguidos a instancia de «Banco Santan
der. Sociedad AnóniInln, contra don Pedro Royo 
Antoñanzas, doña Gregoria Cuadrado Gómez y 
doña CIara Yolanda Royo Cuadrado, haciéndose 
constar. 

Primero.~ para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la sucursal ~I 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad AnóllÍlruU, indi
cando la clave 3146000017018492. el 20 por 100 
del tipo señalado en la primera subasta, ~ :W ¡;Or 
lOO de dicho tipo co!! !'!ta~ déi25 por lOO en 
la ~. y Íén:era,. sin cuyo requisito no serán 
ádIDitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del vaIor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con reblüa del 25 por lOO, y la tercera, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Las certificaciones del Registro de la 
ProPiedad. obran en la Secretaria del Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, no habiendo sido suplidos los 
titulos de propiedad. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe establecido 
anteriormente, hasta el momento de la subasta. 

Sexto.-$610 se admitirán remates en calidad de 
ceder a un tercero, si la adquisición es en favor 
del ejecutante. 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Casa en planta baja y dos pisos con corral, 
cuadra y pajar sita en la calle Mediavilla, núme
ro 32, de Calahorra, de 96 metros cuadrados de 
superficie. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

2. Heredad a cereal de regadío en término de 
Ambilla de 1.690 metros cuadrados. Valorado en 
t¡50.000 pesetas. 

Dado en Estella a 7 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fermin Goñi Iriarte.-El Secreta
rio.-27.754-3. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis AuletBarros, Magistrado-Juez del 
JlJZ88do de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ferrol y su partidojudiciaI, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita exPediente de jurisdicción voluntaria, sobre 
declaración de fallecimiento instada por don Manuel 
Veiga Pillo, mayor de edad, soltero, vecino de Narón, 
con domicilio en calle Murillo, número 6, 2.° Y 
con documento nacional de identidad número . 
32.501.295, Y seguido con el número 405/89. en 
relación a su hermano don Serafin Veiga Pillo, 
mayor de edad, nacido el 12 de octubre de 1911 
en Moeche, soltero, hijo de Pedro Veiga Femández 
y Casilda Pillo Soto. Que el referido tuvo su último 
domicilio en Labacengos, Moecbe. Que en el año 
1936 el referido don Serafin Veiga Pillo, se ausentó 
de su domicilio en dirección a Cuba, sin que dejara 
apoderado con facultad de administración de sus 
bienes y desde dicha fecha no se ha tenido noticia 
de su paradero, no obstante tras haberse realizado 
diversas averiguaciOnes que han dado un resultado 
negativo para su localización.. 

Habiéndose acordado en resolución dictada en 
el referido expediente, conforme el articulo 2.042 
de la Ley de EIüuiciamiento Civil la expedición 
del presente para su publicación. 

Dado en Ferrol a II de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis An1et Barros.-17.4 76-3. 

Y 2..a 15-6-1993 

RJENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria~I~ Remero Suárez, Magistrada-Juez 
¡jci Juz8a<io de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este J~ de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bl\io el núme
ro 86/1993, promovidos pór ~l Procurador señor 
Olivares de Santiago, en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamerican, Sociedad 
Anóoima», contra don Fernando José Calero Bella, 
don Laureano Calero Bella Y doña Maria Teresa 
Preciado Lema, con domicilio" en la calle. Canarias, 
número 26, séptimo, D, de Fuenlabrada (Madrid), 
en reclamación de un crédito hipotecario de 
6.461.875 pesetas de principal, más los intereses 
pactados desde el día 17 de febrero de 1993 hasta 
el momento del pago, con la limitación expresada 
en la estipulación séptima de la escritura de hipoteca, 
más las costas Y gastos que se devenguen, cuyo 
préstamo hipotecario se constituyó en escritura otor
gada en Parla (Madrid) el día 3 de octubre de 1990, 
ante el Notario don Nicolás Ferrero López, al núme
ro 2.877 de su protocolo, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha sacar a pública subastas, 
por primera vez y término de veinte dias, al precio 
de 20.945.000 pesetas pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la siguiente finca: 

Urbana. Número 32. Piso séptimo, letra D, situado 
en la planta séptima, sin contar la baja, de la calle 
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Canarias, número 26, de Fuenlabrada, integrante 
del bloque señalado con la·letra A Consta de «hall», 
cocina, estar-comedor, tres dorrilitorios, cuarto de 
aseo y terraza y ocupa una superficie aproximada 
de 70 metros cuadrados. Linda: Al frente, descan
sillo de la escalera; por donde tiene su entrada, 
hueco de la escalera y piso Ietra A de su misma 
planta; derecha, entrando, terrenos de la finca de 
donde se segregó el inmueble; izquierda, hueco de 
la escalera y piso letra C de s.u misma planta, y 
fondo, terrenos de la finca de donde se segregó 
el inmueble. Se le asigna una participación en los 
elementos comunes del inmueble y en el valor total 
del mismo de 3,125 por lOO. Inscrita en el Registro 
~de la Propiedad número I de Fuenlabrada, al tomo 
1.145, libro 76 de Fuenlabrada 1, folio 39, fin<:a 
número 11.321, antes finca número 25.055. 

Señalándose para que tenga lugar el día 26 de 
julio de 1993 Y su hora de las doce de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
señalada, se celebrará una segunda en las mismas 
condiciones que la primera, salvo el tipo de remate, 
que será el 75 por 100 de la primera, el día 23 
de septiembre de 1993, a la hora de las doce de 
su mañana, y de resultar también desierta la segunda, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, rigién
dose para ella las mismas condiciones que· para la 
segunda, el día 20 de octubre de 1993, a la hora 
de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Que los autos Y certificación del Regís
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este J~, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. ~ 

Segunda.~ las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SIlbt"opdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
primera y segundÍí. todo licitador deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo por el que sale a subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, acreditándose mediante resguardo de 
ingreso en el Banco Bilbao VIZCaya del importe 
de depósito previo exigido. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de remate Y podrá ~ ... caÍidad 
de ceder el remate a fíiror de un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que com:spooda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Quinta.-Se <Íevolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que com:sponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los seña1amientós de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Dado en Fuenlabrada a 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Romero Suárez.-EI 
Secretario.-28.630. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Girona, 

Hago saber: Que en este JlJZ88do, al núme
ro 419/1991 de registro, se sigue expediente de juris-
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dicción voluntaria, sóbre declaración de fallecimien
to, a instancia 'de don Joaquin Llach Costa, que 
tiene concedido el beneficio de justicia gratuita, 
representado por don Joan Ros i Comen. contra 
don Antonio Llach Ribas, en los que también es 
parte el Ministerio Fiscal, haciéndose público que 
don Antonio Llach Ribas, nació el dia 11 de agosto 
de 1876, que era natural de la Sellera, que estaba 
casado con doda Felicia Costas Ginesta, y de cuyo 
matrimonio tuvo seis hijos, ignorándose la fecha 
y lugar concreto del fallecimiento. 

Lo que se hace público, mediante el presente edic
to, para general conocimiento, el cual se publicará 
en el .Boletin Oficial del Estado» y de esta provincia, 
y en el periódico .Diario de Girona» y en el «ABC», 
de Madrid, as! como en Radio Nacional de Espafta, 
por dos veces y con intervalo de quince dlaS, a 
los efectos legales, y para que cualquier persona 
que lo coIl$idere oportuno pueda comparecer ante 
ese Juzgado pára ser olda en el mencionado' 
expediente. 

Dado en Girona a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Maria Ollalla Camarero.-El 
Secretario.-29.09 3-E. 

1.& 15-6-1993 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dofta Nieves Rodriguez Femández. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ganadilla 
de Abona y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 74/1993 se sigUen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hipanoamericano, Sociedad Anónima», representa
do por la Procuradora sedora Duque Martin de 
O~ contra don José Manuel León Gómez. 
habiéndose acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte dlas la finca que 
al final se sedala 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dla 9 de septiembre 
de 1993, a las doce horas. 

Las bases son las siguienteS: 

Primera-No se admitirá postura que no cubra 
el tipo que se señalará. 

Segundli.~P!Lra tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la !;lJenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao V1Zcaya, en el número 
37400001807493, el 20 por lOO del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones seftaladas 
en el apartado siguiente. 

Cnarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas Y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
as! como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los autos del citado procedimiento judi
cial sumario, as! como la certificación del Registró 
en la que se expresan las inscripciones de dominio 
de la finca y los derechos reales que sobre ella exis
ten, están de manifiesto en Secretaria. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
en que no se encuentre al demandado en el domi
cilaio pactado, como notificaciáon de las fechas de 
la subasta al mismo. . 

Octava-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el sedalado 
para la primera, el dla 5 de octubre de 1993, bajo 
las mismas condiciones que la primera, salvo que 
servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de la can
tidad sefialada para la primera, pero debiéndose con-
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signar la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar parte en la misma. 

Novena.-Si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, en el mismo lugar y hora, 
seftaJálidose para ésta el dla 5 de noviembre 
de 1993, sin sujeción a tipo, con las restantes cono' 
diciones sedaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo seftalado para la 
segunda. 

Décima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.900.000 pesetas para la finca descrita 
en primer lugar que se pactó en la escritura de 
préstamo. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbaba. Número 11. Apartamento, en el ni
vel2. Que mide 58 metros 50 decimetros cuadrados, 
además tiene una terraza por el oeste de 19 me
tros. 50 decimetros cuadrados. Se encuentra distri
buido interiormente en dos dormitorios, estar-co
medor-cocina y dos baftos. Se accede por el pasillo 
de distribución del lindero del este; linda: Al oeste, 
con paseo peatonal; al este, con pasillo de distri
bución de este nivel; al norte, con el apartamento 
número lO, y al sur, con el apartamento núme
ro 12. Inscripción: Folio 194 del libro 65 de Gula 
de Isora, tomo 760, finca número 6.532, inscripción 
primera. 

Dado en GTanadilla de Abona a 24 de mayo 
de 1993.-La Jueza, Nieves Rodriguez Femán
d~z.-El Secretario.-28.343-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Granollers, doda Maria Jesús Garrido 
Domingo, en el procedimiento de juicio de faltas 
número 228/1991-C, formulala siguiente propuesta 
de providenCia: 

«Dada cuenta; por presentados los escritos de ape
iación interpuestos por doda Montserrat Crespo 
L1argues, don Miguel Martinez Diaz, doda Nuria 
Freixa Martin Femández. "Gnlas Ferrer, Sociedad 
Anónima"; "Cla. de Seguros Wmsterthur"; "Pesca
dos Reunidos Rosamar, Sociedad Anónima"; don 
Antonio Coronil "Cla. de Seguros Allianz-Ras", don 
Juan Martinez Diaz, don José Martinez Salvatierra 
y dofta Matilde Mata BofilJ; únase a los autos de 
su razón; se tiene por interpuesto recurso de ape
lación en ilillb<:ls efectos contra la sentencia dictada 
en este procedimiento y conforme establece el arti
culo 795-4.° de la Ley de Etijuiciamiento Crt.'i!!nal; 
dése traslado a las demás partes por un plazo común 
de diez dlaS, para que puedan presentar, si les con
viniere, escritos de impugnación o adhesión. 

Dado en Granollers a 18 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-Conforme: El Juez.. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo manda
do.-Doy fe.-29.561. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nílmero 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del' articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 9/1991, promovido 
por Caja de Ahorros del Penedés, contra doda Ana 
Rosa Escobar Villena y don Angel Victorio Fer
nández. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el dla 14 de julio próximo 
y su hora de la doce de la maftana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de septiembre próxi
mo y su hora de las doce de la maftana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 15 de octubre próximo 
y su hora de las doce de la mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

C!:>ndiciones de la subasta 

PI:imera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del. 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dla 
sedalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tliria, entendiéndoSe que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 29, piso quinto, puerta 
cuarta, de la casa número 1-3 bis D, de la avenida 
Vrrgen de Montserrat, de Prat de Llobregat. Vivien
da de superfice útil 85 metros 25 decímetros cua
drados, y consta de recibidor, cocina, galerla con 
lavadero, comedor-estar, paso, baño, aseo, cuatro 
dormitorios y balcón. ' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Prai 
de Llobregat al tomo 892, hbro 252, folio 213, 
finca 23.764. 

Valorado en la escritura de hipoteca en la suma 
de 5.300.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 6 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-28.625. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En juicio ejecutivo número 466/1990, a instancias 
de «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora sedora GarcÍa 
Uroz.' contra don Manuel Custodio Pacheco Pérez 
y doda Juana Barroso Lara, se ha acordado sacar 
a pública subasta, término de veinte dlas, el bien 
que al fmal se dirá, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado número 3 en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 26 de julio de 1993, a 
sus once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicacion, 

Segunda subasta: El dla 22 de septiembre siguien
te, misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo; de quedar desierta, 

Tercera subasta: El dla 25 de octubre siguiente, 
misma hora, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en el Juzgado o en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales establecida 
en el «Banco Bilbao VJZcaya, Sociedad Anónima», 
el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero por la actora 

Cuarta.-No se adnUtirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. 

·Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, sita en Aljaraque, al sitio denominado 
Bellavista. Forma parte del conjunto de edificación 
en construcción denominado Comunidad núme
ro 3 de «Las Villas de Huelva 2», primera fase 14, 
vivienda número 65. Ocupa una superficie de solar 
de 252.metros 70 decímetros cuadrados. La super
ficie edificada de la vivienda entre las dos plantas 
que componen la misma es de 117 metros 70 decí
metros cuadrados. Consta de dos plantas comu
nicadas por la escalera interior. Valorada en 
11.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de mayo de 1993.-El 
Secretario._28.639-3. 

mIZA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales, Magistrado-Juéz del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 189/1991, pro
movidos por la Procuradora doña Mariana Vriías 
Bastida, en representación de «Banca March, Socie
dad Anónima», contra Antonio Mari Torres, Rafael 
Castellón Venegas y Catalina Torres Mari, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
resolución de este dia, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.000.000 
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Isi
doro Macabich, número 4. 1.0, de esta ciudad, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de julio, y hora 
de las trece, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 20 de septiembre, y hora de 
las trece. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de octubre, y hora de 
las trece, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se !ldvierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipü~ !:!~ licitación. 

Que para tomar parte deberán éOILsignar previa
mente los licitadores, en la Mesa def JuzgadO (1 

en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secte
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndóse a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Bien embargado y que se subasta 

FInca número 3.260. Inscrita al folio 116. Rústica, 
tierra llamada Sa Serra Des Pou, sita en San Juan; 
de 3 tomais, o sea, 16 áreas 50 centiáreas, tomo 
60, de San Juan. Inscripción primera Linda: Norte. 
tierras de Antonio Ripoll, «Basó»; por este, las de 
Pedro Torres; por sur, las de Miguel Ferrer, «Cama», 
y por oeste, las de Miguel Ferrer «Sastre •. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 20 de abril de 1993.-La 
Secretario.-27.774-~. 

mlZA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a· lo dispuesto por el sedor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 366/1992, promovido 
por don José López López, en representación de 
«Banco Abel Matutes Torres,· Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por doda Antonia Arabi 
Serra que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 28 
de julio, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no con
curriendo postores, se señala])Or segunda vez el 
dia 28 de septiembre siguiente, con el1ipo de tasa
ción de1- 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma, sé señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 28 de octubre, celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
jos dcJUás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cueíit3 !:le consignaciones de este Juzgado 
número 418, Banco Biil:me VJZcaya, oficina Avara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento i aJ, l'Jlll cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, {¡ii,!e 
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en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo.menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
-dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los. autOs y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la I,.ey Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarla; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-5in pexjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca inscrita al tomo 1.318, libro 227 de San 
Antonio Abad, folio 104, fmca número 16.330, ins
cripción primera 

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 1 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-28.574. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número estadis
ico (03/1993, promovidos por la Entidad Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada pro
cesalmente por el Procurador don Juan Antonio 
Landáburu Riera, contra Wemer Ottlik:. en los que 
se ha acOrdado, por providencia del dia de la fecha, 
sacar a pública subasta, por tres veces y en las fechas 
que se señalarán y por el término de veinte días 
entre cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado 
que al final de este edicto se dirá, con el precio 
de tasación según la escritura de constitución de 
hipoteca a los efectos de subasta que también se 
dirá al fmal de la fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, ávenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, jll próximo dia, jueves, 15 
de julio de 1993 y hora de las once de la mañana, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
la fmca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
dia, jueves, 9 de septiembre de 1993 y hora de 
las once de la mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación de la primera 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo dia, 
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jueves, 14 de octubre de 1993 Y hora de las once 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 

subasta, todo postor. excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar úna cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas, y de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
lasegunda. . 

B) Los depósitos se Ilevarán a cabo en cualquier 
,oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya. a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 414 del Banco Bilbao 
VIZCaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria. consignando los porcentajes. 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones estab~ en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera-Las posturaS. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la fonna que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos 
respectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subaStado se encuentran suplidos. por las corres.
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla coana 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examin8rlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas Y graVámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
dárán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematantefadjudicatarlo acepta tales 
caIgaS/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos,· sin 
destinarse a SIl extinción el· precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejór postor, que se resefVl:\I'á 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
delaventa.. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten Y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer 8lljudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cuaJquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración, a la misma hora. para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere Señalado la subasta suspendida. 

Navena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalami«mtos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin peJjuicio de la que 
se Ileve a cabo en aquélIa conforme a los articu
los 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana.-143. VIVienda apartamento de la planta 
cuarta. señalada con el número 12, de una superficie 
de 44 metros Y una terraza de 6 metros 65 ded
metros cuadrados. Forma parte de un inmueble sito 
en la calle San Juan, número 38, de Santa Eulalja. 
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Inscrita al tomo 924, horo 228 del Ayuntamiento 
de Santa Eulalla, folio 38, finca número 17.653. 
inscripción quinta. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 3 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailbaud.-El Secre
tario.-27.580 .. 

mIZA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en Providencia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ibiza, don Juan Carlos Torres AiIhand. se ba<:e saber 
que en este Juzgado Y con el número l 83fl993, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Eulalia Riera Gaspar, sobre decla
ración de faI1ecimiento de don Raimundo Arroyo 
Martinez. nacido en Linares (Jaén), el 13 de mayo 
de 1935, hijo de Sebastián y de Antonia, casado . 
con doña Eula1ia Riera Gaspar, de cuyo matrimonio 
hubo dos hijos llamados José Luis Arroyo Riera, 
nacido el9 de octubre de 1963 Y Antonio Arroyo 
Riera. nacido el 26 de junio de 1967, vecino de 
esta ciudad, donde tuvo su último domicilio en Can 
Porxo, barrio de Ses Torres, población Jesús, tér
mino municipaJ de Santa Eulalia del Rio, marchando 
posteriormente a otro domicilio de Ibiza basta abril 
de 1975, en que al parecer·se trasladó a Mallorca, 
sin que con posterioridad se haya vuelto a saber 
del mismo y de su paradero, pese a las múltipes 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relaci6n los 193 y concordantes del código civil, 
se hace público medíante el presente edicto, el cual 
se publicará en los «Boletines Oficiales del Estado» 
y de esta comunidad autónoma y en un periódico 
de Madñd Y otro de Ibiza, &Si como por Radio 
Nacional de España, por dos veces y con intervalo 
de quince dias a los efectos legales y para que cual
quier persona que lo considere oportuno pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oida en men
cionado expediente. 

Dado en Ibiza a 24 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-29.013. I.- 15-6-1993 

INCA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Inca. al número 535/1992, y a instancia de don 
Ramón Company Campins, se ha iniciado expe
diente de jurisdicción voluntaria para la declaración 
de fallecimiento de don Bartolomé Company Oliver, 
nacido en eonsen. en fecha 18 de abril de 1910, 
hijo de don Bartolomé Company Company y de 
dona Catalina Oliver Estaras. por lo que habida 
cuenta de la fecha de nacimiento del presunto difun
to, actualmente tendrla 82 años de edad, que desa
pareció de su domicilio en Consen. sito en la calle 
Palma número 27. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Inca a 11 de febrero de 1993.-El 
Secretario.-17.465-3. Y 2.a 15-6-1993 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Magist:ra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancil! !1lliné
ro 1 de Irún (Guipúzcoa), 

Hago saber:. O:ie l;i1 dicho Juzgado, y con el númo
ro !'?3j1992, "Se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de C!\ia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. contra 
don Francisco Andrade Arrillaga, don José María 
Andrade Arrillaga y dona Josefa Arrillaga Torrecilla. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Salá de Audiencia de este Juzgado, el día 
29· de julio, a las doce treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
, Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
1870000019019392, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del wIor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el.fuz8ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceda el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta comobilstante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pIe
ferenles, si los hubiere, al crédito del actor' con
tinUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiaIa para la celebración 
de una segunda el día 28 de septiembre, a las doce 
treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiaIa para 
la celebración de una tercera el día 25 de octubre, 
a las doce treinta horas. pI)'ll subasta se celebrará 
sin sujeción a tipO, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de .notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Caserfa denominada cMontenea», sin número, 
actualmeI).te derruida, Y sus pertenecidos, sito en 
jurisdicción de la ciudad de Fuenterrabí.a cuyos per
tenecidos consisten en 66 áreas 50 centiáreas de 
terreno labrante manzarial. 92 áreas 36 centiáreas 
de terreno argomal y 4 áreas de terreno herbal; 
los muros del edificio derruido son 130 metros cúbi
cos, y todo está dentro de un coto cerrado con 
arbustos; lindando, por norte, con terrenos propios 
de don Osear Beiner y camino vecinal; por sur, 
con terrenos de la casería Crista-enea o Trista-tmea, 
cuya propiedad es de doña Fermina Ecbeverria, y 
camino vecinal; por el este, con terrenos de la caserfa 
Lezaque-enea, propiedad de dona Concepción 
Lafarga, y por el oeste, con camino vecinat 

Inscripción: En el tomo 9!L h"bro 37 de Fuen
terrabia, folio 180, f.tlt;a 1.464, Ínscripción vigésimo 
segun~ ~ Registro de la Propiedad número 7 
üe San Sebastián. 

TIpo de subasta: 13.300.000 pesetas. 

Dado en !rún a 26 de mayo 
do 1993.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz 
Iruretagoyena-El Secretario.-28.519. 
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JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el núme
ro-149/1993-1, a instancia del Procurador don Eulo
gio Gutiérrez Aljona, en nombre y representación 
de «Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 
don Antoni Almagro Campos y doña Rosario Orte
ga, sobre efectividad de un' préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica 
a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audien¡:ias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 26 de julio' de 1993, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 21.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el dia 13 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 11 de octubre 
de 1993, a las diez horas,_ sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en el 
.Banco Bilbao VizCaya, Sociedad Anónima., en la 
agencia que se encuentra sita en plaza -de la Cons
titución, 7. Jaén. cuenta corriente de este Juzgado 
número 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido 
para cada subasta, debiendo preséntar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco. en. la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla' cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causas que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra en el sitio de Jabalcruz, término 
municipal de Jaén, con la extensión superficial 
de 45 áreas 90 centiáreas, equivalente a 4.590 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con el carril; 
este, con las parcelas 19 y 21; sur, con el carril 
principal. y oeste, también carriL Dentro de esta 
fmca existe una casa de campo compuesta de planta 
baja, distribuida en diferentes departamentos, habi
taciones y servicios y ocupa una superficie de 150 
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metros cuadrados. La diferencia que existe entre 
la superficie de la parcela a la edificada se destina 
a piscina, jardín y desahogo. Linda por todos sus 
vientos con la parcela donde está enclavada. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el .Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 29 de 
abril de 1993.-La Secretaria.-Visto bueno: La 
Magistrada-Jueza titular. 

Adición: En Jaén y a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido que sirva de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta a los demandados don 
Antonio Almagro y doña Rosario Ortega. Doy 
fe.-28.627. 

LABISBAL 

Edicto' 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 3 de La Bisbal y su partído judicial. 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judici~l 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 37/1992. promovido por el Procurador don 
Carlos Peya í Gascons, en representación de .Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima •• contra don 
Alfonso Prats Mas y don Juan Prats Mas, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias, la fmca especialmente hipotecada, 
que al fmal de este edicto se ídentifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
dia 12 de julio, a las diez treinta horas de su mañana, 
al tipo del precio tasado en la escritura de oons
titución de hipoteca, que es la cantidad de 6.570.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 6 de septiembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, con el tipo de - tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores· 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, ef dia 27 de septiembre, a las once horas 
de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.570.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su 'caso. en cuanto a la tercet:a· subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igIJal, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fliado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
el presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecirnietno destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta ' 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gada en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

8887 

Quínta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecl!da, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número II.-VIvienda, puerta cuarta, en 
el piso primero del edificio .Cadesbanb, de núme
ro 7, en el paseo del General Mehdoza, de Girona, 
de superficie 97 metros cuadrados, más dos terrazas 
que en junto tienen 13 metros 78 decimetros cua
drados. COnsta de entrada, paso, comedor-estar, cua
tro habitaciones, cocina, lavadero, dos baños y las 
dos terrazas. Linda: Norte, paseo del General 
Mendcza y vuelo de terraza de uso público; este, 
dicho paseo; sur. el departamento misma planta ter
cera, y oeste. este último, el rellanQ de la escalera 
y el departamento misma planta quinta. 

Su cuota es de 1 entero 4.993 diezmilésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 1.670, libro 149. de Girona, folio 206, fInca 
número 7.684. 

La Bisbal. 1 993.-El Juez:-El Secretario.-28.551. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaumer Herráiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal Y 
su partido judicial. 

Hace saber: ~e en este Juzgado, b¡ijo el núme
ro 265/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancías de «Banco Español de Crédito, Sociedad . 
Anónima», contra don José Camps Vua y doña 
Julia Serra. y, en ejecución de la sentencia dictada 
en los mismOs, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes inmuebles embargados al demandado y que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas en cuanto a la fmca registra! 
l.lll y en cuanto a la fmca registra! número 238 
la cantidad de 34.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado. sito en 
la calle Mesures, número 17, de La Bisbal. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de julio, a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 9 de septiembre. a las diez 
treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 29 de septiembre, a las 
diez treinta horas, sm sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores el 20 por 100 del tipo del remate 
en la oficina de esta localidad del Banco Bilbao 
VIZCaya; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate,' podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el resguardo 
acreditativo de haber consignado el 2ú por 100 del 
tipo de remate en la Entidad indicada anteriormente; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos; y que las C81'g!lS anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al' ~ del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematarite las acepta Y queda rubrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

-
Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

A) Pieza de tierra denominada cCuadrons de 
la Guixerv, en termino de Bellcaire, de cabida 87 
áreas 50 centiáréas, Cquivalentes a 4 vesanas; fu¡. 
dante: Al este, con carretera del Pont de les Bruixes, 
Isidro Barceló y Salvador Estrabaus; al sur, con la 
carretera de Albons. yal oeste Y norte, con el mismo 
Estrabaus. Esta finca constituia la cuarta suerte y 
se segrega de la heredad «Manso Bofilb, inscrita 
bajo el número 693 al folio 89 del tomo. Ull, 
hbro 1 g de Bellcaire. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.095, libro 25 de Bellcaire, finca núme
ro 1.111, inscripción primera. 

B) Casa seiialada con el número lO, llamada 
«Manso Pujadas., sita en el pueblo de Bellcaire, 
de planta baja Y tres pisos, de tres cuerpos, por 
corrales en su mayor parte dembados, p;Var Y era 
unidos, radicada sobre una pieza de tierra inculta 
y pedregosa, de 24 áreas 17 centiáreas 84 centi-' 
metros, situada en 1i1 calle de San Juan, que linda: 
A oriente o frente, en .parte con dicha calle, en 
parte con porción segregada o frente, en parte con 
dicha calle, en parte con porción segregada y en 
parte con un callejón llamado «La Clota», que va 
desde la calle de San Juan hasta la plaza de Olí; 
al sur, parte con dicho callejón y parte con Jaime 
Llad6; al oeste, con dicho seiior Llad6 y tierras 
de José Marimón, que las poseia en enfiteusis Satur
nino Bellapart. Y en parte también con Miguel 
Sunen, y al norte, izquierda, con Carmen Marimón 
y un terreno denominado· «La Clota», debiendo 
advertirse que en parte esta finca está cruzada por 
una carretera de norte a sur. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gimna 
al tomo 1.062. hbro i 7 .de Bellcaire, finca núme
ro 238 duplicado, folio 227, en cuanto al usufructo 
vitalicio, con la facultad de disponer, a favor· de 
doña Julia Musellas Sena, y la nuda propiedad. 
por partes iguales, a favor de los hermanos don 
José y don Carlos Camps Musellas. 

Dado en La Bisbal a 14 de mayo de 1993.-El 
Secretario. Jaumer HerriIiz Pages.-27.636. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Conma, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 188/1992. se siguen autos de eje
cutIvo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos González Guerra; en representación de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Dolores Carmen Barbeito Pardo y don 
Antonio Bauzas Candal.. en reelamaci6n de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por termino 
de veinte. dias Y precio de. su avalúo. las siguientes 
fincas embarpdas a los demandados: 

. Urbana número 7. Piso segundo derecha pos
teriór. letra A. con relación a su acceso por las 
escaleras de la casa señalada como bloque núme
ro 1 y también como Traw 4. con frente a la calle 
vn. en la manzana M-1 del plan parcial de Rutls. 
Ayuntamiento de CuIleredo. Inscrita en el hbro 194 
de Culleredo. folio 244, weIto. finca 18.219, pasa 
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al libro 239. folio 129, finca número 18.219-N del 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña. 
municipio de Culleredo. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
Urbana número 3. Planta baja derecha de la 

casa sin número. denominada «Ü Rueiro •• en Vda
boa de AblVo. parroquia de Rutls. Ayuntamiento 
de Culleredo. Inscrita en el libro 189, folio 109, 
finca 17.824 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de La Coruña 

Valorada en 10.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
calle Monfarte, sin número, el próximo dia 16 de 
julio, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se men
cionará para cada una de las fincas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
que se destine al efecto. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo del depósito del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá la parte actora hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-& reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadoreS 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al ~ del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de septiembre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, Y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 18 de octubre. también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la·segunda. 

Dado en La Coruña a 2 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.- 27.750-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta Roel Penas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 213/1992. a instancia del (Banco 
Bilbao VlZC8ya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador seiior González Guerra, contra 
don Serafin Pérez Tato y doña Maria Graciana Pea
da Pérez, sobre reclamación de cantidad en cuantla 
de 2.504.947 pesetas de principal, intereses y costas 
Y en cuyas actuaciones por resolución del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados: 

1. Vehiculo «Ford Transit» Fr lOO. matricula 
LU-9583-F. 

Tasado pericialmente en 400.000 pesetas. 
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2. Vehiculo cLand Rover Santana», 109. matri
cula OR-15615. 

Tasado pericialmente en: 65.000 pesetas. 
3. Urbana núniero 30, piso séptimo izquierda 

del edificio Lepanto, situado en el número 8 de 
la calle Almirante Lángara, esquina con la calle 
paseo de Ronda. Inscrita al horo 823. folio 114 
vuelto. finca número 48.769 del Registro de la Pro
piedad número 1 de La Coruña. 

Tasado pericialmente en 15.500.000 pesetas. 

La primera sUbasta se celebrará el dia 16 de julio. 
a sus once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y su tipo será el de la valoración pericial, 
y blVo las condiciones que a continuación se 
expresan: 

1. No se admitirán posturas que nO cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que desde el anuncio 
hasta su celebraclón"podrán hacerse las posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en legal 
forma, junto a aquél, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del valor de los bienes 
que sirva Pe tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, asi como que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

De igual forma. en prevención de que no hubiera 
postor en la primera subasta, se señala con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación y por igual término 
una segunda subasta, que se celebrará el dia 20 
de septiembre a sus once horas y para. el caso de 
que tampoco hubiera licitadores, se señala una ter
cera subasta, que se celebrará el dia 18 de octubre 
a sus once horas, previniéndose que si en ella hubiera 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma se aprobará 
el remate. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiese, al crédito del actor continuarán 
subsistCntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Se advierte que no han ,sido presentados los tltulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defectos 
de ellos. 

y para que así conste y sirva de publicación a 
los efectos oportunos, expido. sello y firmo la pre
sente en La Coruña a 19 de abril de 1993.-La 
Secretaria, Enriqueta Roel Penas.-29.202. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vivero Ramil. secretaria 
del Juzgado de Primera InstÍmcia número 7 de 
La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por Banco Hispano 
Americano, representado por el procurador señor 
Gonzélez Guerra, contra don Daniel Romay Piñeiro 
y doña Maria Franco Darriba. registrado con el 
número 82/1991 A. en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que por providencia se acordó, 
y que ya es firme. anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los bienes siguientes: 

1. Taberna Daniel. Local con un frente aproxi
mado de 5 metros, en piedra lat>rada, con interior; 
está distribuido en cocina, aseos y zona de bar, 
de una superficie aproximada de 65 metros cua
drados, en la calle Obispo Basulto, 4. de Lugo; todo 
ello sobre el derecho de traspaso. 'Se ha valorado 
dicho derecho de traspaso en 3.300.000 pesetas. 

2. Derecho de traspaso del restaurante Maruxa, 
sito en rúa Nova, número 9. Local ubicado en gale
rías comerciales, dedicado a restaurante. Consta de 
bar. comedor. aseos y cocina, con un frente aproxi
mado de 8 metros y una superficie de 140 metros 
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cuadrados. Se ha valorado dicho derecho de traspaso 
en 6.700.000 pesetas. 

3. Local comercial en la planta blija del edificio 
sito en la calle RioEwne, esqUina calle Rio Azu
maga, con una superficie aproximada de 65.65 
metros cuadrados, con una antigüedad de diez años. 
Linda: Este, calle Rio Eume; oeste, hueco portal 
y escalera del edificio; norte, local anexo. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lugo. Se ha valo
rado el inmueble en 2.600.000 pesetas. 

4. Local comercial en la entreplanta del edificio 
sito en la calle Rio Ewne. esquina calle Rio Azu· 
maga. Local comercial en bruto de una superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados, con una anti
güedad de diez años. Linda: Frente, calle Rio Azu
maga; espalda, otra entreplanta y escalera; derecha, 
calJe Rio Eume, e izquierda, hueco escalera y entre
planta, situado en la segunda planta. Se ha valorado 
el inmueble en 2.300.000 pesetas. ' 

5. Piso 1.0, letra B. situado en la La planta de 
la vivienda de la misma casa que las fmeas anteriores. 
Vivienda con una superficie de. 75,17 metroscua
drados, con una antigüedad de diez años, y linda: 
Frente, calle Rio Azumaga; espalda, escalera y piso 
letra C; derecha. calle Rio Eume, e izquierda, piso 
letra A y escalera. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Lugo. Se ha valorado el inmue
ble en 5.500.000 pesetas. 

6. Piso 2.°, letra B, situado en la 2.& planta del 
níismo edificio que las anteriores, con una superficie 
de 75.17 metros cuadrados, con una antigüedad 
de diez años. Linda: Frente, calle Rio Azumaga; 
espalda, escalera y piso letra C; derecha, calle Río 
Eume; izqUierda, piso letra A y escalera. Inscrito 
en el Registr¡:l de la Propiedad número I de Lugo 
y como la tercera parte indivisa. 

7. La tercera parte indivisa del piso 2.°, le
tra C, situado en la 2.& planta alta del níismo edificio 
que las anteriores fméas, con una superficie de 71,68 
metros cuadrados, con una antigüedad de diez años. 
Linda: Frente, escalera y piso letra B; derecha, calle 
Rio Eume; izqUierda, escalera y patio de luces. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Lugo. Se 
ha valorado el inmueble en 5.250.000 pesetas. 

8. La tercera parte indivisa del piso 4.° B de 
la níisma casa que las fmcas anteriores, recortado 
en 4.& planta, con una superficie de 75,17 metros 
cuadrados, con una antigüedad de diez años. Linda: 
Frente, calle Rio Azumaga; espalda, escalera y zona 
de trasteros; derecha, calle Río Ewne; izquierda, 
piso letra A y escalera y trasteros. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Lugo. Se 
ha valorado el inmueble en 5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Monforte 11, edi
ficios de los Nuevos Juzgados, planta cuarta, el dia 
13 de julio de 1993, a las diez horas de su mañana 
y por el tipo de tasación qUe luego se dirá. 

En la segunda subasta, caso de no haber rema
tados los bienes en la primera, se seftala el dia 9 
de septiembre de 1993, a las diez horas de su maña
na, para la qUe servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, si no se remataran 
en ninguna de las anteriores, el día 7 de octubre 
de 1993. a las diez horas de su maftana, sin sujeción 
a'tipo. 

Se significa que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas sena lados, se entenderán prorrogados dichos 
senalarnientos para la níisma hora y al dia siguiente 
hábil, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los bienes seftalados, salen a pública 
mbasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, respectivamente cada uno, no adníitién
:lose posturas que no cubran las dos terceras partes 
:lel avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iicit,¡ldores, consignar previamente en la cuenta 
:le consignaciones de este Juzgado sito en Banco 
Bilbao VIZcaya. oficina principal, cuenta número 
1.523 el 20 por 100 del precio de tasación que 
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sirVe de tipo para la subasta, sin cuyo requisito !lO 

serán adníitidos. 
Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los níismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, y hasta e1 dia 
seftalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
efectuado la consignación. y en dicho escrito cons
tará la aceptación de las presentes condiciones. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad conSignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. . 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transníisiones Patrimoniales y los que corresponden 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-Se saca a pública subasta los siguientes 
bienes sin haber suplido previamente la falta de 
titulos de propiedad. 

y a fm de su publicación en el «Boletin Oficial» 
de la provincia, «Boletin Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios de este Juzgado. y sirva de notificación 
a los demandados don Daniel Romay Pifieiro y dofta 
Maria Franco Darriba expido el presente en La 
Corona a 20 de mayo de 1993.-La Secretaria, Maria 
del Carmen Vivero Rarnil.-29.485. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En cwnpliníiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de los de esta capital, se hace saber qUe en 
este J~do y con el número declaración de falle
cimiento 164/1993, se traníita expediente de juris
diccióÍl voluntaria promovido por la Procur'adora 
dona Raquel Jiménez Franquis, en nombre de dona 
Antonia González Garcia, sobre declaración de 
fallecimiento de don Alejandro Mújica GotizAlez, 
nacido en Las Palmas de Gran Canaria, en fecha 
17 de agosto de 1940. hijo de José y de Antonia, 
soltero, vecino de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio en la calle Sargento Provisional números 
4-6.°-62. que a fmales de octubre de 1989. don 
Alejandro Mújica González realizaba la trevesia Bar
célona-Las Palmas en el barco dsla de Lobos». don
de trabajaba como mecánico. El día 31 de octubre. 
don Alejandro Mújica González. después de pro
tagonizar distintos incidentes. se sube a la magistral 
y coníienza a dar fuertes golpes, luegó baja vio
lentamente, y pide encerrarse en la Cámara de Ofi
ciales. vuelve a salir y sube a la plataforma de radar} 
luego solicita que se le deje estar en la ofIcina. El 
dia 1 de noviembre, a las cero treinta horas se pro
duce un incendio en la oficina, saliendo otra vez 
don Alejandro Mújica González. se intenta localizar 
en el barco sin resultado positivo, sospechando que 
ha caido al agua, organizándose la búsqueda por 
la zona sin encontrarlo. pese a las múltiples gestiones 
realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de El\iUiciarniento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el .Boletin Oficial, de esta 
provincia, en el .Boletin Oficial del Estado~ y en 
el periódico de Canarias 7 de Las Palmas de Gran 
Can.aria, asl como por Radio Nacional de España. 
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por dos veces y con intervalo de quince dlas, a 
los efectos legales y para que cualqUier persona qUe 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser olda en el mencionado expediente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
abril de 1993.-29.012. 

1.. 15-6-1993 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dofta Ana López del Ser. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal

. mas de Gran Callaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 103/1990, se siguen'autos de juicio 
ejecutiVo, a instancía del Procurador don Antonio 
Vega GonzáIez. en representación ae «Banco Urqui
jo Unión, Sociedad Anónima •• contra don Anibal 
Garcia García y doña Gloria Bazán Martinez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes f!Ílcás embargadas a los deman-
dados: ' 

I Fmca: Rústica. Trozo de tierra blijo riego sita 
en Ingenio, térníino municipal de Santa Lucía, cono
cido por «Carrito Cadena de los NaratVeros~. Ocupa 
una superficie de 9 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Naciente. terrenos de herederos de dón Manuel 
González Cubas; poniente, herederos de dot\a Dolo
res Yanes y herederos dé dofta Dolores Yanes, y 
al sur. don Juan Pérez Navarro y herederos de don 
Francisco Arafta. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Santa Lucia, fmea número 10.668, tomo 
1.274. libro 1I2, folio 11. anotación A. 

Su valor: 1.500.000 pesetas. 
2. Fmca: Rústica. Trozo de terreno de secano. 

en el sitio denominádo El Gabioto. térníino muni
cipal de Santa Lucia. Ocupa 3 áreas. Lindi: Norte, 
de don José Péret; sur, de don Juan Pérez Navarro; 
este, acequia, y oesté, de don Vicente Arafta y filo 
del risco. Inscripción: Registro dé la Propiedad de 
Santa Lucia, fmca número 6.143, tomo 1.592, libro 
191, folio 41. anotación C. 

Su valor: 300.000 pesetas. 
3, Finca: Rústica. Trozo de terreno de secano 

en «Gavioto~, en el térníino municipal de Santa 
Lucia. Ocupa una superficie de 3 áreas. Linda: Nor
te, herederos de don Ramón Arafta; sur. dé don 
Franciscó Pérez; este, acequia, y oeste. de don Vicen
te Arafta. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Santa Lucia, fmca número 6.149. tomo 1.592, libro 
191. folio 44. anotación C. 

Su valor: 300.000 pesetas. 
4. FInca: Rústica. Trozo de terreno de secano 

y riego, en .cabrito», término municipal de SaÍlta 
Lucia. Ocupa una supeñtcie de 12 áreas. Linda: Norte. 
de don Antonio A1meida; sur. caníino; este, de doña 
ROS?rio Pérez. y oeste. camino. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Santa Lucia, finca número 6.160, 
tomo 1.592, libro 191, follo 47. anotación A 

Su valor: 1.500.000 pesetas. 
5. Fmca: Rústica. Suerte de secano y riego. al 

sitio de Cabritos. que ocupa una extensión sUper
ficial de 12 áreas. Linda: Norte, don Antonio A1mei
da López; sur. caníino; este, don Francisco Pérez. 
y oeste. doña Maria Pérez. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Sánta LUcia, finca número 
11.978. tomo 1.391, libro l31. folio 1.720. ano
tación C. 

Su valor: 1.500.000 pesetas. 
6. FInca: Rústica. Trozo de tierra de riego en 

el Cercado de Arriba, que es la parte primera por 
el naciente. la parte del fondo. Mide aproximada
mente lO áreas. Linda: Naciente, con don Antonio 
López Rodriguez; al poniente. con don Francisco 
A1meida; al norte y al sur, con don Victoriano A1mei
da. Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
Lucia, fmca número 12.092. tomo 1.415. libro 132, 
folio 1.200. I'.notación C. 

Su valor: 1.300.000 pesetas. 
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7. Fmca: Rústica. Suerte de tierra de secano 
y riego al sitio de Carritos. ténnino municipal de 
Santa Lucia, que ocupa una extensión superficial 
de 12 áreas. Linda: Al norte. don Francisco Araña; 
al sur. camino; este. don Juan Pérez Navarro. y 
al oeste, don José Pérez Navarro. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Santa Lucia, fmca número 
11.980. tomo 1.391. libro 131, folio 1.790. ano
tación C. 

Su valor. 1.300.000 pesetas. 
Total del valor. 7.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 
2. 2." planta, el próximo día 19 de julio de 1993. 
a las diez horas, .con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será: Paro la fmca 
señalada con el número 1. ".500.000 pesetas; paro 
la fmca señaladl\ con el número 2. 300.000 pesetas; 
paro la fmca señalada con el número 3. 300.000 
pesetas; paro la finca señalada con el número 4. 
1.500.000 pesetas; paro la fmca señalada con el 
número 5. 1.5ÓO.OOOpesetas; paro la finca señalada 
con el número 6. 1.300.000 pesetas, y paro la finca 
señalada con el número 7. 1.300.000 pesetas, sin 
que se admitan posturaS que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Paro poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el «Banco Bilbao V1ZC3ya». sucursal de la 
calle de la Pelota, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturaS por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depóSito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores paro tomar parte en ella les serán devueltas. 
excepto la que corresponda al mejor postor., que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. . 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de tltulos de propiedad, se saca las fincas a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon

. trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los postbles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
- Octava-Los gastos del remate. pago del hnpuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Paro el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala paro que tenga lugar la segun
da el próximo día 20 de septiembre de 1993. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 25 de octubre de 
1993, a las diez horas, rigiendo paro la misma las 
restantes condiciones fijadas paro la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
abril de 1993.-La Magistrada-Juez, Ana López del 
Ser.-El Secretario.-27.764-3. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hago saber. Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 425/1992. promovidos por Banco Atlán-

. tico. representado por la Procuradora señora León, 
contra la finca hipotecada por don José Luis Lópéz 
Fernández y esposa, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Bretón 
de los Herreros, planta 5.-. teniendo lugar la primera 
subasta el día 19 de julio, a las diez horas; la segunda, 
si resultara desierta la primera, el 4fa 10 de sep
tiembre. a las diez horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda, el dia 5 de octubre. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo paro el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Paro tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
públicO destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual por lo menos al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo. y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al tenninar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños. salvo la que corresponda 
al mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Tamhién podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliere la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Podrán hacerse posturaS por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante de la con
signación antes del momento señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las carga:s o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, según se suben las esca
leras, de tipo G. con una superficie útil de 78 metros 
92 decímetros cuadrados. y que linda: Derecha, 
camino Viejo de Logroño y piso centro. tipo F. 
de igual planta; izquierda, con vuelo del local comer
cial a patio de luces; fondo. con piso tipo L, de 
igual planta, de la casa número 3. y frente. escaleras 
y piso centro tipo F de igual planta. 

Inscrita al tomo 981, libro 122. folio 145. fmca 
número 10.481, inscripción séptima. 

Tasado paro subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 15 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Matlas Alonso Millán.-EI 
Seéretario.-27.756-3. 
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LOGROÑO 

Edicto de subasta 

Don Carlos Martinez Robles. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 313/1992. a ins
tancia de Banco Unión, representado por el Pro
curador señor Toledo Sobrón, contra «Logromat, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes que al fmal 
se describen, como de la propiedad de los deman
dados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de julio de 1993. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 10.892.196 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el dia 16 de septiembre de 1993. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
pactado en la escritura de hipoteca, antes indicado. 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segÚnda, el día 26 de octubre de 1993. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturaS que no cUbran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subastas. 
respectivamente. pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, . a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello. deberán consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao V1ZC3ya al núme
ro 2255000018031393. el 20 por 100. como mini
mo. del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca paro la primera y el 20 por 100 del 
75 por 100 de dicho tipo paro la segunda y tercera 
subastas. respectivamente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera-La subasta se celebrará en forma· de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando junto al mismo el importe de la 
consignación a que alude la Condición segunda de 
este edicto. con anterioridad a la hora de la 
celebración. 

Cuarta-Los autos y la certific;\ción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la ~a cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
éxistente. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. y que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qulnta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de 10 demandados. de ser hallado 
en su domicilio. este edicto servirá de notificación 
a los mismos. del triple seiíalamiento del lugar. dia 
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 
Pabellón sito en Logroño. ténnino de San Lázaro, 

de 501 metros cuadrados. con un cuerpo elevado 
o entreplanta en su parte este de 50 metros 96 
decímetros cuadrados. Linda: Este. zona común de 

. paso o viales; norte. pabellón número 3; sur. finca 
de don Eugenio Cadarso y del señor Toyas Pérez. 
y oeste, rio Isla. Tiene asignado una cuota de par
ticipación en el conjunto de 11,30 por 100. Figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad número l 

. de Logroiío al tomo y libro 920, folio 132. fmea 
número 910, inscripción segunda. 

Dado en Logroño a 19 de abril de 1993.-El 
Magistrado. Carlos Martinez Robles.-La Secre
taria.-27.444. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Lugo y su partido judicial, . 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 223 de 1992, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del .Banco Pastor, Sociedad 
Anónim.u, representado por el Procurador don 
Manuel Mourelo Caldas, contra entidad .Unión de 
Carpinteñas Lucenses, Sociedad Limitada., don Jor
ge Heriberto López Ramos y doña Maria Remedios 
López Sindin, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, coñ intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas 
se célebrarán· a las diez treinta horas de los días 
que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dla 20 de julio de 1993, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 20 de septiembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 19 de octubre de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1.° Costa, en el lugar dé Tojeiras, fmea destinada 
a campo, de la ménsura de 1 área 46 centiáreas. 
Linda: Al norte y este, Secundino Suárez; sur, Elvira 
Cora Maquieira, y oeste, carretera a Lugo. Se valora 
en 10.000 pesetas. 

2.° Rigueira, en el lugar de Tojeiras, fmea des
tinada a matorral y algo a campo, de 5 áreas 78 
centiáreas. Linda: Al norte, Teolindo P¡ijÓn; sur, 
Secundino Suárez; este, carretera, y oeste, sendero 
a donde llega la rellave que forma y monte de Teo
lindo Pajón. 

3.° Rigueira, en el lugar de Tojeiras, fmea des-
• tinada a monte, de 1 área 76 centiáreas. Linda: 

Al norte y este, Jesús Dopico López; sur. Secundino 
Suárez Santodomingo,· y oeste. sendero después 
cierre de María Victoria Piñón. 

Las dos fmeas forman hoy un conjunto de 7 áreas 
S4 centiáreas. Linda: Al norte, herederos de Secun
dino Suárez Santodomingo; sur, carretera VIVero; 
este. sendero· y cierre de fmea de Maria Victoria 
Piñón, y oeste, Teolindo Pajón. Se valora este con
junto en 50.000 pesetas. 

4.° Urbana. Cuatro. VIVienda protegida tipo 3-6 
del grupo «.José Antonio Primo de Rivenu, sito en 
el término de Lugo, calle Portugal. Tiene su entrada 
por el portal número 20 del bloque y está situada 
en la planta segunda. Linda: Frente. calle Portugal; 
derecha, vivienda de igual planta de la casa número 
19; izquierda, vivienda de igual planta y casa que 
ésta; y fondo. calle interior del grupo. Tiene una 
supeñlCie de 68 metros cuadrados y consta de coci
na, comedor-estar, cuatro dormitorios, cuatro arma
rios empotrados, aseo y solana. Cuota, 12,50 por 
100. Se valora en 5.000.000 de pesetas. 

5.° Vehículo, turismo, marca «Volvo~, modelo 
2447703131, matricula LU-8990-L. Se valora, en 
1.600.000 pesetas. 

6.° Vehiculo, furgoneta mixta, a gasoil, marca 
«Fíat>, modelo Talento Supercombi, matricula 
LU-5574-N. Se valora en 1.500.000 pesetas. 

7.° Leiro o Tenza do Escairo, fmea radícante 
en la parroquia de San Juan de Tuimo!, municipio 
de Lugo; mide aproximadamente 37 áreas 80 cen
tiáreas. Limita: Al norte, Manuel Flores, herederos 
de Angel Flores y de Gervasio González; sur, 
Domingo Flores; este, camino desde la canetera 
nacional VI, de Madrid a La Coruña, que conduce 
al lugar de Ramil, y oeste, Tomás Flores y Manuel 
Flores. Dentro del·perimetro de esta finca, y limí
tando por tanto con ella por todos sus linderos, 
se ha o;nstruido una nave industrial, cuya descrip
ción es como sigue: Vn" nave destinada a serrerla; 
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tiene un frente de 20,20 metros, por un fondo de 
50,30 metros, resultando una superficíe de 1.021 
metros cuadrados construidos, siendo anejo a la mis
ma un pequeño cuerpo de servicio adosado aliado 
derecho según se entra, de 5,50 met¡os, con una 
superficie de 25 metros cuadrados, resultando una 
superficie total construida de 1.046 metros cuadra
dos. Su altura es de 4,30 metros en la nave y de 
tres metros en el cuerpo de servicio, resultando un 
volumen total construido de 4.465,30 metros cúbi
cos. La distribución interior es completamente diá
fana, con excepción de una pequeña superficie en 
su interior que se destina a oficinas y cuya superficie 
se dupliea con un entresuelo sobre la misma. para 
complemento de ella, resultando el entresuelo. de 
una superficie de 28,65 metros cuadrados. Dispone 
de un aseo en dichas oficinas para uso del personal 
de la misma. En el adosado se encuentran los ser
vicios para el personal de la serrería, al igual que 
la zona de vestuarios. La depuración de residuales. 
está realizÍtda por medio de tanque séptico, eapaz 
para 4.725 metros cúbicos. El resto de la finea no 
ocupada por la nave tiene la superficie aproximada 
de 27 áreas 34 centiáreas, o 2.734 metros cuadrados, 
y queda al servicio de la serrería. Se valora en 
17.000.000 de pesetas. 

8.° Urbana. Una parcela de terreno procedente 
de otra denominada Rexidoira, sita en el lugar de 
Abuin, parroquia de San Antonio de Padua, de esta 
ciudad de Lugo, de eabida aproximada de 168 
metros cuadrados, teniendo 8 metros exactos de 
ancho por 21 de largo o fondo, aproximadamente. 
Linda: Al frente, viento norte, con la carretera de 
Hombreiro; al sur, o esPalda, con camino de seÍVicio 
de fmeas; a la derecha. entrando, viento oeste, con 
resto de la fmea matriz de donde se segregó la 
presente, que se reserva el vendedor, ya la izquierda, 
viento este, con parcela de la misma denominación 
que ésta de Julio Ares Fernández. 

Se valora en 3.000.000 de pesetas. 

Suma todo lo relacionado 28.160.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que, para participar en 13 subasta, será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, 
el 20 por 100 .del respectivo tipo de tasación. 

. Segunda,-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto con el pliego el importe del 20 por 
lOO del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema~te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Lugo a 20 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-Doy fe: 
El Secretario.-28.626-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo as! acordado en resolución 
de esta fecha recafda en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 479/91 de registro, de Pro
cedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Banco de Santan
der, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Manuel Martinez Huguet, contra don 
Juan Torres Armengo!, don Ramón Torres Armen
go!, doña Ramona Torres Sola y doña Simona Pons 
Mateil, en reclamación d'l crédito hipotecario, se 
~aUlr. a la venm, en pública subasta y por término 

8891 

de veinte días los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente, en estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escrítura de constitución de lúpoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tereero. 

Cuarta-Los autos y la certifieación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifiea a los deudores 
hipotecariOS citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado at efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Lérida, 
sito en edificio «Canyereu, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de julio próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escrítura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 23 de septiembre próxi
mo, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran qicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 25 de octubre próximo, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a seiunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Registro de Balaguer: 

1. Secano, pieza de tierra campa, sita en el tér
mino de Tornabous, partida Cap del Terme, de cabi
da 2 jornales, equivalentes a 87 áreas 16 centiáreas, 
que linda: Al este, con finea de José Cornellana; 
sur, otra de Isidoro Farré Cortés; oeste, tierra de 
Antonia Feijoo Boladeres, y norte, con la de Jaime 
Llanes Roca. Forma 13 parcela 58 del pollgono 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.615, folio 128, fmea 1.788. Valorada en 
1.621.111 pesetas. 

2. Regadío, pieza de tierra campa, en término 
rural de Espigo!, municipio de Tornabous, partida 
llamada Oot de L'Infern. de 3 jornales, o sea, 1 
hectárea 30 áreas 74 centiáreas, que linda: Al este,· 
con fmea de Miguel Solé; sur, con el camino de 
Tornabous; oeste, tierra de Magín Ramón, y norte, 
con la de Mariano Pila Oromi. Forma la parcela 
96 del tx>llgono 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Balaguer al tomo 2.269, folio 12/, 
fmca 1.357. Valorada en 2.431.667 pesetas. 

3. Pieza de tierra campa, secano, sita en el tér
mino de Tornabous, partida Cap del Terme, llamada 
Planta Chica, de 52 áreas 26 centiáreas; linda: Por 
este, con José Cornellana Salvá y Francisco Ramón 
Ortiz; por sur, con~tierras de Francisco Ramón Ortiz 
y una acequia; 'por oeste, con camino de fmeas, 
y por norte, con tierras de José Cornellana. Poligono 
4, parcela 93. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer al tomo 2.H8, folio 2S, flnea 2.356. 
Valorada en 8lO.556 pesetas. 

------_._--------------
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4. Pieza de tierra campa. yerma, secano en su 
mayor parte. sita en término de Espigo!, término 
municipal de Tornabous. partida de Clot de l'Infem. 
conocida por la Planta d'EsPigo!, de 32 jornales, 
5 parcas, o sea, 14 hectáreas 12 áreas 72 centiáreas. 
Linda: Por oriente. con Miguel Solé Puig y camino 
de Santa Maria; por sur. con José Salvadó Sala 
y camino; por poniente. con Concepción Ardevol 
mediante camino. y por norte. con M. Cirera Durán 
y Felipe Flotate. Poligono 4. parcelas 88. 89. 90 
y 91. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer al tomo 1.951. folio 156. finca 875. Valo
rada en 29.180.000 pesetas. 

5. Porción de terreno apto para edificar. sito 
en Agramunt, avenida Mariá Jolonch, número 38. 
de cabida 7 áreas 66 centiáreas 8 decimetros cua
drados. Linda: Norte. calle Control; sur. avenida 
Mariá Jo10nch, número 38; este. José Sangrá, yoes
te, resto de finca matriz de la que se segregó. Inscrita 
en el Registro de la Propíedad de· Balaguer al tomo 
2.45 l. folio 172. fmca 6.641. Valorada en 
29.180.000. 

6. Porción de terreno. sita en término de Agra
munt, partida Fontanilles. de una superficie de 21. 
áreas 55 centiáreas 85 decimetros cuadrados. Linda: 
Oriente. resto de finca y Ramón Creus; mediodia, 
camino de Hipólito Vtlalta; poniente. carretera de 
Agramunt a Tárrega. y norte. Rafael DelgadO. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.149. horo 92. folio 7. finca 4.936. Valo
rada en 7.295.000 pesetas. 

. 7. Porción de tierra. destinada a solar para edi
ficar. sita en el término de Agramunt, partida Colo
mina. con frente a la carretera de Artesa de Segre. 
señalada con el número 21. que mide 3.959,43 
metros cuadrados, y linda: Por su frente. este. en 
una linea de 36 metros. con la carretera de Artesa 
de Segre; derecha. entrando; norte. en una linea 
de 62 metros, con canal de Urgel; izquierda. sur. 
en una linea de 55 metros" 65 declmetros cuadrados, 
con Jaime Vida!, y detrás. oeste. en uria linea de 
36 metros 25 centlmetros, con camino del SalaL 

Sobre esta finca. y ocupando parte de su superficie 
hay construida la siguiente edificación: 

casa en Agramunt, carretera de Artesa de Segre. 
sin número. Está compuesta de planta baja y una 
primera planta alta destinada a viviendas. La planta 
baja. que ocupa una superficie de 516 metros cua
drados, está constituida por garaje. cuarto de la cale
facción, sala de depósitos de agua, aseo y los bajos 
de la casa. La primera planta alta se compone de 
dos departamentos independientes destinados a 
viviendas: 

Uno. de 165 metros cuadrados de superficie cons
truida y 150 metros cuadrados de superficie útil, 
distribuidos en: Recibidor. paso. despacho. tres dor
mitorios; dos bañOs, despensa. habitación de plan
char. cocina y comedor~. Linda: Derecha. 
entrando, y fondo. con vuelo de la parte de fmca 
sin edificar; izquierda. con el otro compartimento 
que se descn'birá a continuación, y frente. con caja 
de escalera. 

El otro departamento tiene una Superficie cons
truida de 250 metros cuadrados, y útil de 200 metros 
cuadrados, y consta de: RectOidor.paso. despacho. 
sala de estar. comedor. cocina. habitación de plan
char. lavadero, sala de estudio. despensa. dos baños, 
un aseo, cinco dormitorios y terraza. TIene forma 
de ele, y linda: En su rectángulo de mayor superficie, 
por todos sus lados, con el resto de finca en pro
yección vertical, excepto por su frente, que linda 
ron Clija de escalera. y por donde da entrada al 
resto de este mismo departamento, el rectángulo 
lIlenor. que, a su vez, linda por sus restantes lados 
;en el resto de finca. excepto por la derecha. que 
.0 hace con caja de escalera y con el otro depar
.amento de esta misma planta. 

Superficie total de la primera planta: 528 metros 
:uadrados. " 

La total edificación linda por los cuatro puntos 
:ardinales con resto de parcela que queda sin edi
¡car. Inscrita en el Registro de la Propiedad· de 
Ja.laguer al tomo 2.363. hOro 107, folio 78, fmca 
;.996. V&OEi.>Úa en 6).412.778 pesetas. 
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8. Local número 1, nave industrial de una S9la 
planta. constituida por toda la planta baja de un 
edificio sito en Agramunt, avenida Mariano Jolonch, 
número 50; mide una superficie solar de 1.692.61 
metros cuadrados, y la nave, una altura de 4 metros 
70 centlmetros en la parte más btüa y de 5 metros 
con 30 centlmetros en el vértice de la anIJladura. 
en una de las dos secciones de que consta, siendo 
la altura por las otras secciones y desde el suelo, 
respectivamente, de 4 metros 70 centlmetros y 7 
metros 80 centlmetros, en la parte más bllia y alta 
de la techumbre; linda. por su frente. sur, con la 
avenida de Mariano Jolonch; norte o espalda. con 
camino de Santa Esperanza; derecha. entrando. este. 
con fincas de Jaime Marina. y por su izquierda. 
oeste, con finca de «Triginer, Sociedad AnóniIruu, 
antes de Joaquín y Prudencio Triginer; ábajo, con 
el suelo. y encima. con la planta primera de viviendas 
y segunda del edificio. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes del edi
ficio de que forma parte, de un 25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Balaguer al tomo 
2.090, libro 89. folio 176, finca 4.608. Valorada 
en 22.695.556 pesetas. 

9. rmca urbana, sita en Agramunt, avenida de 
Mariano Jolonch, sin número, compuesta de una 
nave industrful de una sola planta. de una superficie 
de 878 metros 9 decimetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con dicha avenida de Mariano Jolonch; 
por su derecha. entrando. este. con edificio de los 
señores Triginer, cuya planta baja pertenece a la 
Sociedad anónima «Triginer. Sociedad Anónima»; 
por su izquierda. con casa chalé do- don Jo<Íquin 
y don Prudencio Triginer, y por el fondo. con camino 
viejo de Balaguer. Inscrita en el. Registro de la Pro
piedad de Balaguer al tomo 2.113. libro 90. folio 
106. finca 4.607. Valorada en 37.285.556 pesetas. 

10. LócaI destinado a cine, sito en Agramunt 
(Lérida), y su avenida de Mariano Jolonch, número 
39, que mide 324,51 metros cuadrados. TIene un 
aforo de 608 plazas. toda la instalación correspon
diente con pantalla cinematográfica. dos máquinas 
de proyección «supersoun<b, mostrador bar. aire 
acondicionado y demás accesorios propios de esta 
industria Linda: Frente, en linea de 7 metros, con 
dicha calle; derecha. entrando, en linea de 40 metros. 
con Jaime Fusté; izquierda. resto de finca de Rosinda 
Valls Sol~. con una linea quebrada de 25" metros 
por un lado, 2.5 metros por otro y 15 metros por 
el último. hasta llegar al limite de la calle, y detrás. 
con cauce del rlo S1o. en linea de 9 metros 50 
centlmetros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer al tomo 2.113. horo 90. folio 236. finca 
4.539. Valorada en 8.105.556 pesetas. 

Registro de Cervera: 

1. Urbana. sita en Tárrega. con fachada a la 
plaza Eliptica. a la avenida de Fátima y a la calle 
de la Palafanga, sin números, destinada a almacén, 
de superficie; aproximadamente, 21,35 metros de 
ancho por 60 metros de h\rgo. o sea, que ocupa 
1.146 metros cuadrados de superficie; construida 
sobre un solar de 2.445,27 metros cuadrados. En 
Jos primeros 24 metros, a contar desde la avenida 
de Fátima, el edificio tendrá dos plantas. la baja. 
destinada a exposición. con una superficie total cons
truida de 1.146 metros cuadrados. y la primera a 
almacén. con una superficie construida de 426 
metros cuadrados. Lindante. por su frente. sur, parte 
con la plaza Eliptica y parte con la carretera nacional 
rr. de Madrid a Barcelona; por la derecha. entrando, 
este. con la avenida de Fátima; por la izquierda. 
con fmca de doña Simona Pons Mateu, y por el 
fondo, norte, con calle de la Palafanga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
1.851, folio 16, finca 8.748. Valorada en 95.645.556 
pesetas. 

2. Pieza de tierra campa. secano, sita en el tér
mino de Tárrega. y su partida Canú de Altet, atra
vesada por la carretera de Tárrega a Sanahuja. de 
superficie aproximada de 1 hectárea 27 áreas 36 

. centiáreas. Linda: A oriente, con José Maria Roca 
Valls. camino de Altet y CIlITctera de Tárrega a Guis
sona; mediodia. fmea segregada de esta matriz; 
poniente, con el señ0f Prats. y norte, con J,;¡;;é Maria 
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Roca Valls. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cervera al tomo 1.434. horo 85, folio 9. fmca 
459. Valorada en 18.642.778 pesetas. 

3. Solar sito en Tárrega, partida Palafanga, que 
mide 316,90 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
resto de finca matriz; al este. Francisco Sans; al 
oeste, resto de finca matriz, y al sur, carretera nacio
nal rr. de Madrid a Francia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera al tomo 1.828, folio 
59. finca 8.594. Valorada en 8.105.556 pesetas. 

4. Pieza de tierra campa, conocida por Santeta. 
en término de Talladell, partida Plans. de 2 jornales 
7 porcas, o sea, 1 hectárea 12 áreas 58 centiáreas. 
Lindante: Por oriente, con Antonio Puig Preñanosa; 
mediodia, con la carretera; poniente. con José Selva 
Vallés. y norte, con herederos de Codina Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
1.352. libro 20, folio 236. finca 336. Valorada en 
4.052.778 pesetas. 

5. Rústica de secano: Pieza de tierra campa. 
plantada de olivos, indivisible, sita en término de 
VJlagrasa, partida Olivers. conocida por Montparle, 
de cabida 2 jornales 5 porcas. iguales a r hectárea 
5 áreas 11 centiáreas. Lindante: Este. viuda de José 
Ramón; sur. Antonio Segura; oeste, término de 
Anglesola y carretera. y norte, Juan Tomás. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
1.446, hbro 34. folio 146, fmca 2.112. Valorada 
en 4.052.778 pesetas. 

Registro de Barcelona número 17: 

Entidad número 63. Despacho primero o único 
de la octava planta de pisos, de la casa sita en 
Barcelona. avenida José Antonio Primo de Ribera. 
286-288, esquina a calle Santa Dorotes. 1 y 3, hoy 
avenida de Les Corts Catalanes. 286-288. de super-o 
ficie 20 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con rellano de la escalera por donde tiene su entrada; 
por el fondo. eón la casa número 290. de la misma 
avenida; por la derecha. entrando. con vuelo de 
la terraza común de la planta inferior; por la izquier
da. con patio de luces; por encima. con la vivienda 
puerta segunda de la última planta de pisos, y por 
debajo, con despacho primero de la planta séptima. 
En los elementos comunes y total valor del inmueble 
tiene un coeficiente del 0,50 por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
8 al tomo 1.019 del archivo, 695 de la sección 
segunda. folio 77. finca 34.317, hoy Registro número 
17, tomo 1.849 del archivo, 43 de la sección segun
da. B. folio 141. fmca 3.144. inscripción segunda. 
Valorada en 11.347.774 pesetas. 

Registro de Santa Coloma de Gramanet número 2: 

1. Tres.-Planta baja. puerta tercera de la casa 
número 2 de la urbanización «Inmobiliaria del 
Bes6s. Sociedad Anónima», en el ténlllino de San 
Adrián del Bes6s. TIene una superficie aproltimada 
de 50,76 metros cuadrados, y consta de pasillo. 
comedor. cocina. tres dormitorios. aseo y lavadero. 
Linda: Por el noqe. con la casa número 1; por 
el sur, con vestlbulo y caja de la escalera; por el 
este. con caja del ascensor y piso porteria; por el 
oeste. con calle en proyecto. Le corresponde una 
cuota de ,:uticipación. en relaciÓn con el valor total 
del inmueble. de 3,58 ror 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Santa Coloma de 
Gramanet al tomo 210, libro 45. folio 66. fmca 
2.612. Valorada en 8.916.111 pesetas. 

2. Dos.-P1anta btüa. puerta segunda de la casa 
número 2 de la urbanización. «Inmobiliaria del 
Bes6s. Sociedad Anónima», en el t~rmino de San 
Adrián del Besós. TIene una superficie aproximada 
de 50,76 metros cuadrados, y consta de pasillo, 
comedor, cocina. tres dormitorios, aseo y lavadero. 
Linda: Por el norte. con vestíbulo y Clija de la esca
lera; por el sur. con calle Alhucemas, número 2; 
por el este. con la puerta primera de esta planta. 
y por el oeste, con otra calle en proyecto. Le corres
ponde una cuota de participación, en relación con 
el valor total del inmueble, de 3,58 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Cololna 
de Gramanet número 2 al tomo 832, libro 134, 
folio 204, fmca 2.611. Valorada en 8.916.111 
pesetas. 



Page 1

BOE núm 142 

3. Cinco.-Piso primero, puerta segunda de la 
casa número 2 de la urbanización «Inmobiliaria del 
Besós, Sociedad Anónima>, en el ténnino de San 
Adrián del Besós. Tiene una superficie aproximada 
de 52,75 metros cuadrados, y consta de pasillo, 
comedor, cocina, tres dormitorios, aseo y lavadero. 
Linda: Por el norte, con casa número 1; por el 
sur, con la elija del asCensor, con rellano de la esca
lera y puerta tercera de este piso; por el este, con 
la calle Uruguay, y por el oeste, con la puerta primera 
de este piso. Le corresponde una cuota de parti
cipación, en relación con el valor total del inmueble, 
de 3,73 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Gramanet número 2 
al tomo 210, libro 45, folio 72, fmca 2.614. Valorada 
en 4.052.778 pesetas. 

Dado en Lleida a 26 de marzo de 1 993.-El Magis
trado-Juez accidental.-El Secretario judi
cial.-29.065. 

LLEIDA 

Subasta 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 477 de 1990, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número I de Lleida y su par
tido, a instancia del Procurador don Manuel Mar
tinez Huguet, en nombre y representación de «Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima., contra don José 
Maria Juclá Cortina, con domicilio en Rovira Roure, 
158, y contra ignorados herederos de Ana Maria 
Recha Padilla, por medio· del presente se sacan a 
la· venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días los bienes del demandado que con su valor 
de tasación se expresacin, en las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado .. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar taÍn
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado aÍlterior. .' 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan dé manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquellos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Lleida, calle Canyeret, sin número, b-2.o, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El'dla 16 de julio próximo, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación. 

De no cubrirse lo reClamado y quedar desierta 
en todo o en pa,rte, segunda subasta, el dIa 6 de 
octubre próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera . 

De darse las mismas circunstancias, tercera subas
ta, el día 3 de noviembre próximo, sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 40 por 
100 del tipo de.tasación que salió a segunda subasta. 

En el caso de que no pudíera. celebrarse el acto 
del remate en alguno de .los señalamientos antes 
indicados, lo será el siguiente dIa hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar.é' 

Bienes objeto de subasta 

1. Úrbana.-Parcela número 22, sita en el tér
mino de Lleida, partida Alpicart, de superficie 
261,25 metros cuadrados~ Linda: Al frente, linea 
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de 9,50 metros, con calle B; derecha, entrando, en 
linea de 27,50 metros, con parcela 23; fondo, en 
linea de 9,50 metros, con zona comunitaria o resto 
de fmea, e izquierda, en linea de 27,50 metros, con 
parcela número 2l. Sobre la cual esta construida 
una vivienda unifamiliar, tipo D,que consta de plan
ta semisótano, de superficie construida 96,48 metros 
cuadrados; planta baja, con una superficie construi
da de 90,18 metros cuadrados; planta primera, con 
una superficie construida de 89,52 metros cuadra
dos, y planta buhardilla, de superficie construida 
61,36 metros cuadrados, de las que las plantas baja 
y primera están destinadas a vivienda, con varias 
dependencias, y las plantas semisótano y buhardílla, 
a espacios anexos a la vivienda. Fmca número 
64.048. Se trata de una vivienda unifamiliar adosada 
de un conjunto residencial en su primera fase. La 
construcción es reciente y puede considerarse el 
conjunto residencial inmobiliario de «alto estanding. 
Está ubicada en la calle Mones ir de Vallbona, núme
ro 22. Precio de su tasación: 22.000.000 de pesetas. 

2. Urbana-Planta baja destinada a local comer
cial de la casa sita en Lleida, calle Valentin A1mirall, 
número 14, de 280,21 metros cuadrados construi
dos. Linda: Al frente, calle Valentin A1mirall, portal 
y vestibulo de entrada a las plantas superiores; dere
cha, entrando, fondo, Ana Domenech Navarro; e 
izquierda, Ramón Solé Giró y Juan Gasto Cases. 
Fmca número 47.442. El edificio del que forma 
parte consta de sótanos para uso de aparcamiento 
de vehiculos, planta baja y altillos para comerciales 
y cinco plantas más dedícadas a vivienda a dos 
por rellano. 

Precio de su tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judícial.-27.505. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución díctada 
en el día de la fecha, en autos de procedimiento 
judícial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 334/1992, seguido a instancia de 
ClÚa de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa>, representada por la Procuradora doña Pau
lina Roure Vallés, contra doña Maria Teresa Blanch 
Gateu, con domicilio en Lleida, en avenida Rovira 
Roure, número 1, 6.°, 1.. o en Marqués de Vila 
Antonia, número 13 blijos, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente y por ténnino de veinte días, los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarilI?' blijo las siguientes condiciones: 

Primera"-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el_precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y al que se hará referencia, no admi
tiéndose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado; el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca 

Tercera-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación conforme establece el . 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autoS y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaria de este Juzgado 
número 6, donde podrán ser examinados, quedando 
subsiguientes las cargas y gravámenes anteriores y 
la preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
de Audíencla de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El día 12 de julio de 1993, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación, y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 13 de septiembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por lOO, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, y de darse las núsmas 
circunstancias, se celebrará. 

Tercera susbasta: El dIa 13 de octubre de 1993, 
sin sujeción a tipo, debiéndose depositar previamen
te el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptirna.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
servir de notificación a la deudora hipotecaria, doña 
Maria Teresa Blanch Gateu, la celebración de las 
mencionadas subastas, si hubiere lugar al actual titu
lar de la fmea 

Los bienes hipotecados y objeto de subasta son 
los siguientes: 

Urbana Entidad número 23. Vivienda en planta 
alta (primera de viviendas) puerta segunda, del cuer
po del edificio señalado con el número 3 de la 
avenida del Segre de Lleida. Es del tipo A Tiene 
una superficie construida de 149 metros 75 deci
metros cuadrados, y útil de 120 metros cuadrados 
89 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
comedor estar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina, galerla con lavadero, pasos de dís
tribución y dos terrazas una en su parte de fachada 
y otra de mayor tamaño en la parte posterior, for
mando ángulo desde patio de luces y que tennina 
en vuelo sobre terraza posterior de la planta primera 

Linda frente, desde el rellano de la escalera de 
su cuerpo de edificio, por la que tiene acceso con 
dícho rellano, hueco de ascensor, patio de luces, 
y elemento privativo número 22 del edificio; derecha 
entrando, con vuelo de la avenida del Segre; izquier
da, mediante vuelo de la terraza de la planta primera, 
con hermanos Vila, y fondo, con edificio número 
4 y 5 de la avenida del Segre. Cuota de 2 enteros 
20 centésimas por 100. 

Inscrita al libro 493, folio, 43, fmca número 
32.361. 

Precio del avalúo, 14.340.0Q0 pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de mayá de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario Judícial.-29. 1 50-3_ 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo, que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad y sU partido, con el número 
193/1992, a instancia de la Proctiradora doña Vila 
Bresco, en nombre y representación de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., contra José Victor 
Borbón Arbonés, José Borbón Teixidó yAna Amo
nésDomenech, se sacan a venta en' pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes del demándado 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación, bien en metálico 
o en talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar taro
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros, 
sólo a la parte ejecutante. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
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bastante la titulación, quedando subsistentes lás car
gas y gravámenes anteriores y lás preferentes al ere
dito del actor, subrogándose el. rematante en lás 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a lás diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
Canyeret, en lás siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 27 de julio; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran lás d?s terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Seglinda subasta: El día 28 de septiembre, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 26 de octubre, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana.-Casa habitación sita en la calle San Jai
me, 30, de Granja d'Escarp, compuesta de bajos, 
piso y desván, con corral a su espalda do 93 metros 
cuadrados. Linda: Delante, dicha calle; derecha, 
entrando, Ramiro Llop; izquierda, Francisco Bor
bón, y detrás, calle Mequinenza. Inscrita en el horo 
18, folio 174, finca 507 N, inscripción 2.a del Regis
tro de la Propiedad de Lleida número 3, a favor 
de don José Borbón Teixidó. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
Urbana.-Casa sita en el pueblo de Granja d'Es

. carp, de unos 70 metros cuadrados de solar, en 
la calle Mequinenza, 42; de tres plantas <te altura. 
Linda: Derecha, entrando, finca de Maria Arbonés; 
izquierda, Antonio Estiarte; espalda, José Arbonés. 
Inscrita en el hOro 18, folio 144, fmca 1.525, ins-

. cripción La del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lleida, a favor de Ana Arbonés Domenech. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra de 7 áreas 26 centiáreas 

de cereal riego; sita en el término de Granja d'Es
carp, partida Mitjanes o camino de la Barca. Linda: 
Norte, Ramón Guardiola y Reguero; sur, José Estra
da Y camino; este, reguero, y oeste, carretera. Inscrita 
en el libro 18, folio 177, finca 381 N, inscripción 
tercera, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Lleida, a favor de don José Borb6n Teixidó. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término de 

Granja d'Escarp, partida VJlaseca, de 2 hectáreas 
46 áreas 84 centiáreas. Linda: Norte, este y oeste, 
municipio, y sur, Manuel Jové Castelló. Inscrita en 
el libro 18, folio 135, fmca 1.522, inscripción I."del 
Registro de la Propiedad número 3 de Lleida, a 
favor de Ana Arbonés Domenech. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra sita en el término de 

Granja d'Escarp, partida Soto, de 61 áreas 13 cen
tiáreas. Linda: Norte y sur, acequia de riego; este, 
Maria Arbonés. y oeste, Francisco Castelló. Inscrita 
en el libro 18, folio 141, fmca 1.524, inscripción 
P del Registro de la Propiedad número 3 de Lleida, 
a favor de Ana Arbonés Domenech. 

Valorada en 99(>.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra sita en el término de 
Granja d'Escarp, partida Tancat o Plana del Molino, 
de 2 hectáreas 37 áreas 57 centiáreas. Linda: Norte, 
oeste. este Y sur, municipio. Inscrita en el libro 18, 
folio 132, fmca 1.521, inscripción l.a del Registro 
de la Propiedad número 3 de Lleida, a favor de 
Ana Arbonés Domenech. 

Valoreda en 3.500.000 pesetas. 

Dado en LIei~ a 19 de mayo de I 993.-La Magis
trada-Jueza SUStituta.-La Secretariá.-28.670-3. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el dia de la fecha, en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 156!l992, seguido a instancia de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Paulina Roure contra doña Maria 
Montserrat Picó Bonich, con domicilio en Artesa 
de Lleida, calle Ptda. Campo Fútbol, sin número, 
se sacan a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera Vez, respectivamente y por término 
de veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia, no admitién
dose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lás subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación conforme. establece el 
apartado anterior. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, quedando sub
siguientes lás cargas Y gravámenes anteriores a lás 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin número; en lás siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de julio de 1993, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación, y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte se celebrará 
segunda subasta, el dla 13 de septiembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por lOO no admitiéndose pos-

. turas que no cubran dicho tipo, y de darse lás mismas 
circunstancias se celebrará· tercera subasta, el dia 
13 de octubre de 1993, sin sujeción a tipo, debién
dose depositar previamente el 20 por 100 del tipo 
que salió de la segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
final de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
servir de notificación a la d~dora hipotecada doña 
Montserrat Picó Bonich, la celebración de lás men
cionadas subastas, si hubiere lugar al actual titular 
de la finca. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Rústica.-Pieza de tierra en Artesa de Lleida, par
tida Bassa Bona, campa de 17.297 hectáreas o 3 
jornales 96 céntimos de jornal. Sobre la cual está 
construido los siguientes: 

a) Un edificio destinado a vivienda unifamiliar, 
compuesto de planta baja con porche y elija de 
escalera de una superficie construida de 70,83 
metros cuadrados y planta primera destinada a 
vivienda con vestibulo. comedor-estar. cocina, baño. 
aseo y cuatro dormitorios de superficie construida 
151 metros cuadrados y útil de 117.18 metros 
cuadrados. 

b) Una nave industrial de forma rectangUlar, de 
superficie 490 metros cuadrados y altura libre en 
la parte más inferior de 5 metros. 

Tiene dos ascensores en los extremos de la misma. 
En nivel de calle se localizan los vestuarios inde
pendizados de la nave y con acceso directo desde 
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el exterior, asi como lás oficinas, mediante un pasillo 
de distn"bución. En la planta superior se localiza 
un almacén con acceso desde la nave mediante una 
escalera adosada a la pared. Su estructura es' de 
hormigón armado, los .cerramientos de paneles pre
fabricadOs de hormigón las correas en cubierta de 
yiguetas de hormigón pretensado y los dinteles de 
lás puertas están formados por jácenas de hormigón 
pretensado. El foIjado del altillo está construido por 
vigón de hormigón pretensado y bovedillas cerá
micas. La cubierta es de fibrocemento. La carpin
teria metálica. 

En COl\iunto linda: Oriente, don José Oró; medio
día, resto de finca matriz de que proceda; este, cami
no; y, norte, carretera antigua de Lérida a camino 
de cementerio. 

Inscrita en el horo 14 de Artesa de Lleida, folio 
153, fmca número l.595 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Lleida. 

Valorada en 58.033.700 pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial._29.146-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Albert Montell Garciá, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hago saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha recaida en autos seguidos 
en este Juzgado 1x\jo el número 107/1993 de regís
tro, de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona ~La Caixa», repre
sentada por el Procurador don Manuel Martlnez 
Huguet, contra don José Maria Baró Porqueras y 
don José Maria Baró Angas, en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por' término de veinte dias los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expre
sarán, 1x\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en lás subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebreción, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 'de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de lás subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y, si hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebracionés de lás subastas tendrán lugar 
a lás doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de L1eida. 
sito en edificio Canyeret. sin número, planta tercera, 
en lás siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de julio. en ella 110 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactad!' en la escritu.ra de constitución de la 
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hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará segunda 
subasta el dia 23 de septiembre, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará tercera subasta el dia 
28 de octubre, sin sujeción a tipo y debiendo depo- . 
sitar previamente el depósito señalado del tipo que 
salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Urbana.~Vivienda sita en la planta quinta alta, 
puerta segunda, del edificio sito en L1eida, rambla 
Ferrán, 18-22. Tiene una superficie construida de 
150 metros 32 decimetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Tiene una terraza o balcón 
y parte de otro en su parte anterior con fachada 
a la rambla de Ferrán, y un balcón en su parte 
posterior, con fachada a la calle del Comercio. 

Inscrita al tomo 1.428, libro 780, folio 118, fmca 
número 56.888. Valorada en 9.050.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 24 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Albert Montell Garcla-El Secretario 
judiciaL-28.618. 

MADRID 

Advertida errata· en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, pUblicado en el «Boletin Oficial del Esta:
do. número 131, de fecha 2 de junio de 1993, 
páginas 8157 y 8158, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, bajo el ilúmero 2.585/1989,*, debe decir: 
«Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 
2.585/1991,*.-25.368-3 CO .. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dei Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.630/1991, 
a instancia de don Luis Juaérez Redondo y otros, 
representados por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don José Antonio Rebo
llo Abeilhe y doña Maria Gonzálvez Lázaro, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primem subasta: Fecha 23 de julio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
22.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
16.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
A1geciras. Cuenta del Juzgado 41.000, en Iá plaza 
de la Castilla, sin número edificio Juzgados de Ins
trución y Penal. Número de expediente o proce
dimiento 24590000001630/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En "todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los dePósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición se~ del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la su~ salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta . 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y d~ apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifarniliar I,X>nstruida sobre parcela de 
terreno en la rambla de los Terrenos, pagos deno
minados indistintamente por rambla de las Ven
tanicas y Marinas, en término de Mojácar (Almeria). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
al tomo 856, libro 137, folio 105, fmca núme
ro 12.576, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-27.518. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de" 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 903/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad 
de Madrid, represeutada por el Procurador don Luis 
R5trugO Muñoz, contra .Promociones Metropoli-
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tanas Madrileñas, Sociedad Anónima., en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por térrnino,de veinte dlas, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,dia 26 de julio de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación, lote l. 
75.696.000 pesetas; lote 2, 53.542.000 pesetas, y 
lote 3, 40.2.80.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 27 de septiembre 
de 1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
lote 1. 56.772 pesetas; lote 2,39.406.500 pesetas, 
y lote 3, 30.021.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 25 de octubre de 1993, 
. a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000903/90: En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación exPresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regIa 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bienes objeto d" ~ubabta 

En Madrid, calle A.1ejandw Chacón. númefO 6: 

Lote L Urbana, al sitio de El Bosqu", ocupa Wía 
superficie plana y horizontal de 588 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 7 al tomo 745, libro 2 séptima, 
folio 32. finca registral número 63, ins....ipción 3.a 

Lote 2. Urbana, antes Chamartín úe la Rosa, sec
ción segunda al sitio Para4a- de los Toros. Ocupa 
una superficie horizontal y plana de 356 metros 
25 decímetros cuadrados. 

Inscrita al mismo registro que la anterior. tomo 
988, libro 34 séptima, folio 1. finca registral número 
1.597. 

Lote 3. Ulbana, parcela de terreno o solar, sección 
segunda a los efectos hipotecarios, en la que existen 
algunas construcciones. La situación urbanistica de 
ia finca según el Plan General de Ordenación Urba
na de Madrid, es la de hallarse en el Area 3. Inscrita 
en el mismo ~, tomo y libro que ia anterior, 
folio 6, finca registral número 1.598, inscripción 
primera. 

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-27.718. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de dicieinbre de I 872; bajo el número 2.32311990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., representada por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González, contra don Joa
quin Femández Femández y doña Josefa Garcia 
Picón, don Luis Femández Femández y doña Mer
cedes Asenjo Jiménez y don José Vicente. Valle Uri
be, en los cuales se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por término de quince ellas, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate eh primera subasta el' próximo. dla 26 de 
julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de: Lote 1, 2.768.106 pesetas, Y lote 2, 
2.761.129 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a l~ 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la reblUa del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana,. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin, sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la se¡unda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien. 
te o procedimiento 245900000.2323/90. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo del ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 108 inmutlbles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-

poÍldíeméli cerüficadol'lescegistrales Obíailtes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Sedevolverán 'las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se réservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no curo
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas en VIllafranca de los Barros (Badajoz), 
plaza de España, número 9: 

Lote 1: Piso primero, letra C. Ocupa una superficie 
de 63 metros 13 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Almendralejo, al 10-
mo l.S13, hbro 253, folio 134, finca' régistral nú
mero 21.861, inscripción segunda. 

Lote 2: Piso segundo, letra C. Ocupa la misma 
superficie y está inscrito al mismo Registro, tomo, 
libro.e inscripción que el anterior, folio 142, finca 
registral número 21.865. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1993.-EIMagis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.659-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, ~agistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del aftlculo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 1.115/1991, 
a instancia de «Banco Exterior United Kingdom, 
Sociedad Anónima., contra don Jan Mattew Feni
more Cooper, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término dé veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, !>lijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en' una 
o varias S"L1bastas. habiéndose efectuado el seña" 
larniento simultáneo de las tres primeras que auto
riza lá regla séptima del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 7.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de septiembre de 
i~93, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 

5.625.000 pe:s.;!as. sin qu., sea adiiúsible ¡N&lw.a 
inferior. , 

Tercera subasta: Fecha 10 de nOViéJúorc de 1993. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segllllria.-l'ara tomar pané ell' la subasta, todos 
103 postores. a exupción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pru.'-a la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado 41.000, en la plaza 
de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número dé expediente o proce
dimiento 24590000001610/1991. En tal supuesto 
deberá II(X)mpañai'se el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, po(irán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de l;ls formas establecidas en el númeral 
ant;erior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisIble la postura. 

Cuarta-Las posturas pÓdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un' tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sublstas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del pfeclo 
de la venta 

Novena-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cOnsignaciones de los participantes que asi lo acep: 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bíen objeto de subasta 

Apartamento en planta segunda del bloque l. casa 
2, número 771, del coI\Íunto .Escorpio., dentro del 
complejo «Pebble Beach Village., de San Miguel 
Inscrita en el Registro de la propiedad de Granadilla 
de Abona, tomo 899, libro 47,folio 199. fmcanúme
ro 5.863, inscripción tercera. 

El presente edicto, ademas de notificar la fecha 
de las subastas de dicha fmea, ~rvirá ademas de 
notifie<tción y requerimiento al demandado don Ian 
Mattew Ferúmore Cooper, con domicilio descono
cido, por lo que expido el presente edicto en Madrid 
a 5 de febrero de 1993.-El Magi:>trado-Jue:& Juan 
Uceda Ojeda.-La Secretaria,-27.516. 



Page 1

BOE núm 142 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 923/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Maria Rosa García Oonzález, contra doña 
Maria Rosario Andrés Venegas y don Vicente Den 
Insúa, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 26 de 
julio de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 8.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993 a las 
diez diez horas de su mañana, en la Sala de Áudien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100-
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si reSultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitir4n posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número _ 31 de 
Madrid Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita-en plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento 245900000.923/91. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo del ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto ~n la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién: 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calídad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente sábado hába 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mi~mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
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de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica en Arcos de la Frontera (Cádiz), calle 
Condesa de Lenbrija, sin número. Parcela de 1.400 
metros cuadrados, sobre la que existe construida 
una vivienda unifamiliar de dos plantas. La planta 
baja ocupa una superficie de 178 metros 53 deci
metros cuadrados y la planta alta mide 15 metros 
91 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arcos de la Frontera, al to
mo 564, libro 248, folio 92, fmca registra! nú
mero 9.531-N. 

Ddo en Madrid a 9 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-28.652-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.201/1991 
a instancia de Caja Madrid, contra .Saera, Sociedad 
Anónima., en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al final del preSente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simUltáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de julio de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 42.568.692 
pesetas, sin que sea admisible postuÍ'a inferior. 

Segunda subasta-Fecha, 30 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
75 por lOO del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1993 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. ' 

__ Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda: subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/91. En tal supuesto deberá acom
pañarse el' resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su cel~bración, podrán hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicíón 6." del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se -refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón. 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tan~~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cual9-uiera de las tres subastas, se traslada su cele
brac:ón, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán e~ deJ?6sito como garantia del cumplimiento 
de la obligaCIÓn, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. -

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sub~ ~bién podrán reservarse en depósito las 
cons¡gnaClones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ClOS de ~ subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese ·con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Bienes objeto de subasta 

Primer lOte. Plaza Don Fernando Villaamil, sin 
número, Navas del Marqués. Avila. Hostal. Inscrito 
en el registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 
673, libro 72, folio 117, fmca registral 6.233 ins-
cripción 2.a Tipo, 42.568.692. ' 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-27.724. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Terrero Chacón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al núme
ro 141/93-5.a y a instancia de doña Eugenia Coro
nado Lardiez, se siguen autos sobre declaración de 
ausencia de doña Julia Hernández Garcia, nacida 
en Madrid, el dia 11 de febrero de 1928, hija de 
Mariano y de Julia, cuyo último domicilio conocido 
fue en camino del Acuerdo, 24, y con documento 
nacional de identidad número (carece). En cuyos 
autos, de conformidad con lo establecido en el arti
culo 2.042 de la Ley de EIijuiciamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto, hacien
do constar la existencia de este procedidmiento a 
quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Terrero Chacón.-La 
Secretariajudicial-17.451-3. y 2 .. & 15-6-1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.199/1990, 
a instancia del .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra ~Inmobi
liaria Ripoll Rovira, Sociedad Anónima. doña Ara
celi Sánchez Jorcano y doña Emilia jara Garcia 
y don Miguel Toledo Hortelano, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 
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Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 16 
de julio de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
por el tipo de l." fmea. 3.570.599;2." fm
ea. 3.072.943. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 17 septiembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas de 

. su mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca1culAndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número, edíficio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el iesguardo de ingreso corres~ 
pondíente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, -y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. . 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, Se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condíción l." de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al' mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garatltia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran ¡;ubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmea. Sita en calle lsaacAlbeniz, piso 
5.0 E, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VIllena, folio 45. fmca número 38.719, inscripción 
segunda 

Segunda fmea VIvienda sita en la prolongación 
de Sancho Medina y plaza. piso 4.0 F. inscripción 
segunda, fmca número 38.715. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-27.736-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 719/1992, 
a instancia de tAstral, Sociedad Anónima». repre
sentada por la Procuradora doña Maria Soledad 
P. Muelas García, contra «WIlton, Sociedad Limi
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, . los 
bienes que al fmal se descnoirán, bajo las siguientes 

Condíclones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las síguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de julio de 1993. a 
las trece horas. Tipo de licitación: Primera fmca: 
30.000.000 de pesetas. Segunda finca: 12.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de octubre de 1993, 
a las díez cuarenta horas. Tipo de licitación: Primera 
finca: 22.500.000 pesetas. Segunda fmca: 9.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ·20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo señalado 
para la segunda -

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los síguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edíficio de Juzgados de Instrucción y 
peIlal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000719/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
díente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera· de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condíción sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto .en Secretaria, entendíéndose que tod" 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o graválnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subaStas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el síguiente sábado 
hábil. según. la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendída. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta • 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca: Primer piso. destinado a fmes 
comerciales o industriales de la casa número 51 
de la Gran Via del Generalísimo Franco, en VIgo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de VIgo, tomo 638, folio 88. finca número 26.396, 
inscripción decimotercera 

Segunda finca: Vrvienda izquierda, situada en el 
segundo piso de la casa número 51 de la Gran 
viá del Generalísimo Franco, en VIgo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de VIgO, tomo 
654, folio 36 vuelto, finca número 26.398, inscrip
ción octava 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-28.087-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 

. de díciembre de 1872, bajo el número 424/1992, 
a inStancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Jesús Martinez 
Sánchez y doña Susana Cristiila Diez de la Lastra 
Bielsa"en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días. los bienes que 
luego se dirán, con las síguientes condíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 26 de 
julio de 1993. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.320.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado ~ la segunda subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las díez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los síguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento 245900000.424/92. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo del ingre
so correspondíente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
paril. que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exjgir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden" 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Tres Cantos (Madrid), chalé «El SerraIbo», 
carretera de Madrid-Colmenar, kilómetro 21, al sitio 
de Valdecastellanos. Ocnpa una superficie edificada 
en sótano de 21,06 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo 
número 1, al tomo 348, horo 348. folio 169, finca 
registral número 4.148, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje&.-EI Secreta
rio.-28.653-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Qieda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b<úo el número 1.510/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad AnóIlÍnlll». representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Juan 
Luis Ambite Martinez y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha seiía1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de julio de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.420.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 8 de octubre de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 5 
de noviembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este J~do. sin 
s:'1jeción a tipo. 

Curu'ta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores.deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio Juz
gados, Instrucción y Penal. Número de expedieljlte 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes .en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerSe posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición I.- de este edicto, la subasta 
sugpendida. . 

Novena-5c devolverán'las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpIimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Décima~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,· también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obl:igaci6n y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca sita en paseo del Ferrol, número 3, 1. B, 
de Fuen1abrada Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada, tomo 287, folio 196, finca 
número 23.109, inscripción 3.a 

Dado en Madód a 24 de m,arzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-27.75 1-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por la 
señora Secretaria de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
1.215!l982, a instancia del Procurador señor Gala 
Escnoano, en nombre y representación de «Ga$ol, 
Sociedad Anónima.., sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble embargado en el presente procedimien
to, que al fmal se relaciona, por el tipo que segui
damente se dirá, por primera, segunda y tercera 
vez, para lo cual se señalan los próximos días 16 
de julio, 17 de septiembre y 18 de octubre, a las 
once treinta horas. celebrándose en la S:ua de 
Audiencias de este Juzgade y prev'.niendo a los 
licitadores : 

Primero.-Que se,vi,á como tipo para la primera 
sL:basVl eí de b,O(¡O.OOO de pesetas. El mismo. reba· 
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jado en un 25 Por 100. para el caso de la segunda 
y sin sujeción a tipo alguno, para el caso de la 
tercera; no admitiéndose en los remates posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Cuenta de ConsignaCiones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terce,ro.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturil 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podr-áD hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la Cueñta 
de Consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presididO por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se· anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
yen <Boletín ~ del Estado». 

Notífiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase, 
que se entregará al Procurador, para su diligenciado. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

En el término de Parla, urbana Piso primero 
número 3, en planta primera, parte anterior izquier
da del bloque 13. de la urbanización .La GranjaJ>, 
en Parla, entre las calles García Morato y Leganés, 
hoy calle Getafe, nÚl,llero 14, de Parla TIene huecos 
a calle de su situación y otroS tres huecos a patio, 
y se compone de vesuOulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de aseo y cocina con tendedero. 
o patio. Unda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, portal y paso de acceso a la escalera; 
izquierda, pared limítrofe izquierda de la casa, Y 
fondo, vestibulo de escalera y patio. Mide 70 metros 
cuadrados con elementos comunes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Parla al folio 178, tomo 
186, horo 106 de Parla, finca número 8.072. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados conforme establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva de publicación en el <Boletín 
Oficial del Estado., expido el presente en 
Madrid.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria-27.74 1-3. 

MADRID 

Edicto 

El J~ado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio nú;nero L294í1987, a llistancia de .Banco Hipo
tec~..rio de E5paña Sociedad Anónima>, contra don 
Ernesto Javier Cunat Nadsl se ha acordado sacar 
a la "'e'Jt;:. la fiJIC'3 que después se describe' en subasta 
públka, preVÍl'Jéndose a los licitadores: 
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Que para celebrar la primera 'se ha señalado el 
día 16 de julio, a las once horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, que se indica al final de la 
descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el dia 17 de septiembre, a 
las once horas, con el tipo rebll,jado en un 25 
por 100. 

Si también resultara desierta. se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala 
el dia 18 de octubre, a las once horas. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla,. 1, planta segunda. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo inicial de 
tasación en la primera subasta; y del reducido de 
la segunda en ésta, y en la tercera, en su caso, 
incluso si hacen las posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
y que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda tipo D, en segunda planta alta, señalada 
con el número cirico, del edificio en la Pobla L1arga, 
calle Prolongación de la de Luis Santangel,sin 
número. Tiene una superficie construida de 108 
metros 67 decimetros cuadrados, y útil según cédula 
de calificación provisional de 90 metros cuadrados, 
y consta de diversas habitaciones, y servicios, y linda: 
Desde la calle mirando al edificio, frente, con patio 
de luces, vivienda tipo C de esta planta y rellano 
de escalera; por derecha, con el vuelo de la fmca 
de don Vicente GonZalo Furio y rellano de escalera 
y patio de luces; por izquierda, con el vuelo de 
la fmca de doña Vicenta Grimaltos Monpo, y por 
fondo, con el vuelo de la carretera de VIllanueva 
de Castellón. 

Tipo: 6.739.600 pesetas. 

y sirva el presente edicto de. notificación a los 
demandados, . en caso de que no puedan ser noti
ficados conforme establece la Ley de Erliuiciamiento 
Civil 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-27. 7 43-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 02408/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel del Ojo Tamayo y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 19 
,de julio de 1993. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por los tipos: 

Fmca registra! 4532. 7.286.200 pesetas. 
Fmca registral4586. 7.582.000 pesetas. 
Fmca ~stral4599. 7.609.200 pesetas. 
Fmca regtstral4534, 7.782.600 pesetas. 
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Fmca registral4535. 7.286.200 pesetas. 
Fmca registral4539, 7.782.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de noviembre de 1993. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por lOO del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al.crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la 'venta. 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigpaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipenen la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que 'de 
ello se derive. 
Duod~a.-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de las semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve· como notificación en la fmca hipo
tecada de los seftalarnientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Huétor Vega (Granada). calle San 
Rafael. número l. urbauización (Cánnenes de San 
Rafael>. inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Granada número 6: 

Piso bajo izquierda del bloque A-2. Ocupa una 
superficie útil de 74 metros 15 decímetros cuadra-
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dos. Inscripción: Libro 42. folio 106, fmca registra! 
4.532. 

Piso 3.° izquierda del bloque C-3. Ocupá una 
superficie útil de 77 metros 14 decimetros cuadra
dos. Inscripción: Libro 43. folio 39. finca registral 
4.586. 

Piso bajo izquierda del bloque 0-2. Inscripción: 
Libro 43, folio 65. fmca registral 4.599. 

Piso 1.0 izquierda del bloque A-2. Ocupa una 
superficie útil de 79 metros 19 decimetros cuadra
dos. Inscripción: Libro 42. folio 110. fmca registra! 
4.534. 

Piso bajo derecha del bloque A-3. Ocupa una 
superficie útil de 74 metros 15 decímetros cuadra
dos. Inscripción: Libro 42, folio 112. fmca registral 
4.535. 

Piso 1.° derecha del bloque A-3. Inscripción: Libro 
42. folio 120. fmca registral4.539. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Sectetario.-27.766-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, con 
el número 1.673/1991. instado por . ,Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima». represen
tado'por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto. contra .Tevalles. Sociedad Anónima». se ha 
acordado notificar a «TevalIes. Sociedad Anónima». 
de conformidad con lo establecido en el articu
lo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Vallirana 
(Barcelona). calle Filipinas. número 5 (fmca registra! 
4.598 y 4.692). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.941.697 pesetas. 

y para que sirva de notificación a .TevalIes. Socie
dad Anónima». libro' el presente en Madrid a 6 
de mayo de 1993, para su publicación en el,Boletin 
Oficial del Estado».-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-27.690. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 379/1992. en virtud de 
denuncia de don Eusebio Moreno Hemández, con
tra don José Pisa Jiménez y don Miguel Angel Vega 
Pisa, por apropiación indebida, en el que con fe
cha 31 de marzo de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia, que contiene los siguientes particulares. 
que literalmente dice: . 

Hechos probados: 

«Primero.-En este Juzgado se incoaron diligen
cias de juicio de faltas. dando lugar a la celebración 
del juicio. en el que el Ministerio Fiscal intereso 
absolución por falta de pruebas. Costas de oficio. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes. Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don José Pisa Jiménez y don Miguel Angel Vega 
Pisa, declarando las costas de oficio y reservando 
a las partes las acciones civiles que pudieran 
corresponderles .• 
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y para que sirva de notificación a don José Pisa 
Jiménez y don Miguel Angel Vega Pisa. quien se 
encuentra actualmente en desconocido paradero, 
expido el presente edicto, que se publicará en el 
«Boletln Oficial del Estado* y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciendo saber. al resefiado 
que contra dicha sentencia puede interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado en plazo de cinco 
dias a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de l 993.-La Magis
trada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-27.548-E. 

MADRID 

Edicto 

Dofia Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el núinero 530/1992, en virtud de 
denuncia de doña Raquel Ferrete Béjar, contra doña 
Maria Jesús Castaneda Vivero y don Fernando 
Mufioz Rodriguez, por hurto, en el que con fecha 
10 de marzo de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia, que contiene los siguiéntes particulares, 
que literalmente dice: . 

Hechos probados: 

«Primero.-En este Juzgado se incoaron diligen
cias de juicio de faltas, dando lugar a la celebráción 
del juicio, en el que el Ministerio Fiscal interesó 
absolución por falta de pruebas. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes. Habiéndose dictado el siguielJte 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a dofia Maria Jesús Castaneda Vivero y don Fer
nando Muñoz Rodriguez; declarando las costas de 
oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Jesús Castaneda Vivero y don Fernando Muñoz 
Rodriguez, quien se encuentra actualmente en des
conocido paradero, expido el presente edicto, que 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al resefiado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de cinco dias a partir de la publicación 
del presente. 

DadoenMadrid.a 10 de mayo de l 993.-La Magis
trada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta-
rio.-27.544. . 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 551/1992, en virtud de 
denuncia de don Jenaro Martinez Núñez, en nombre 
de «Vips», contra doña Maria Jesús Sánchez Man
zanal, por estafa, en el que con fecha 3 de marzo 
de 1993 se ha dictado la siguiente sentencia, que 
contiene los siguientes particulares, que literalmente 
dice: 

Hechos probados: 

«Primero.-El dla 8 de mayo de 1992 fue detenida 
la denunciada en el "Vips" de la calle Orense, núme
ro 79, de esta capital, al comer por valor de 2.600 
pesetas. negándose a pagar la comida, habiéndolo 
hecho en otras ocasiones. La denunciada se encuen
tra en ignomdo paradero. 

Segundo.-Que el Ministerio Fiscal. en el acto del 
juicio. que tuvo lugar el dia 10 de marzo de 1993. 
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con el resultado que refleja el acta correspondiente. 
califica los hechos como faltas articulo 587. segun
do. del Código Penal. siendo autor responsable la 
denunciada, solicitando la pena de cinco dias de 
arresto menor e indemnización de la comida a 
"Vips". Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Maria Jesús Sánchez Manzanal como autom res
ponsable de una falta de estafa a la pena de cinco 
dias de arresto menor carcelario. debiendo indem
nizar a "Vips" en la cantidad de 2.600 pesetas.» . 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Jesús Sánchez Manzanal. quien se encuentra actual
mente en desconocido paradero, expido el presente 
edicto. que se publicará en el «Boletln Oficial del 
Éstado. y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciendo saber a la reseñada que contra dicha sen
tencia puede interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado en plazo de cinco dias a partir de 
la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1993 .-EI Magis
trado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-27.545. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48/1990. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procumdor don Antonio 
R Rodriguez Mufioz, en representación de «Central 
de Leasing. Sociedad Anónima», contra «Cimen
taciones y Estructums, Sociedad Anónima». y don 
Pedro Pastor Tello. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primem y pública subasta por término de veinte 
dias y precio de su avalúo las siguientes fmeas embar
gadas a los demandados «Cimentaciones y Estruc
tums. Sociedad Anónima», y don Pedro Pastor Tello: 

Finca registral 17.847, garaje. local comercial, 
186,95 metros cuadmdos. Fmca registra! 17.849, 
vivienda A. primem planta, 132.77 m,etros cuadm
dos. Finca registra! 17.850. vivienda B. primem plan
ta, 133.37 metros cuadmdos. Fmca registra! 17.851. 
vivienda A, segunda planta, 130.37 nietros cuadm- : 
dos. Finca registra! 17.582, ~ vivienda B. segunda 
planta, 133,77 metros cuactmdos. Fmca registra! 
6.664 N, solar anexo. 1.268,35 metros cuadmdos. 
Fineas registrales 7.446 y 12.587, casa. calle Esta
ción Vieja, 335 metros cuadmdos, .compuesta por 
planta baja y encaramada con otra en calle Aca
démicos, número l. de 335 metros cuadmdos. Fmca 
registra! 14.761. fmca rústica, nueve fanegas aproxi
madamente, equivalentes a 6,2716 hectáreas. 

La subasta tendrá lugar en la Sak de Audiencia 
de-este Juzgado. sito en calle Orense. 22, el próximo 
dia 15 de julio, a las tr~ cinco horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de: Para la fmca 
17.847, de 7.478.000 pesetas; para la fmca 17.849, 
de 4.562.950 pesetas; para la fmca 17.850, de 
4.667.950 pesetas; pam la fmca 17.851. de 
4.562.950 pesetas; para la finca 17.852. de 
4.667.950 pesetas; para la fmca 6.664 N, de 
7.610.100 pesetas; para las fmcas números 7.446 
y 12.587, de 2.010.000 pesetas. y para la fmca 
14.761. de 2.700.000 pesetas; sin que se admitan 
postums que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la. cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza de La Basllica. cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cermdo, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebmción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. solo por parte del ejecutante. 

Quinta-Y, si se suspendiem por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hom 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poStores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan· por el orden de sUs respectivas postums. 

Séptima-Los tit1,Jlos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava,-Las cargas y gmvámenes .anteriores y los 
preferentes. ·si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sm cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena-Para el supuésto de que resultara desier
ta la primem subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de septiembre. a las trece 
quince horas, en las mismas condiciones qUe la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de octubre. también a las 
trece diez horas: rigiendo para la misma las restantes 
condiciol'les fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1993.-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-27.521. 

MADRID 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado <le mi cargo, 
bajo el número·904/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procumdom 
dofia Maria Rodriguez PuyoL en representación de 
.Banco Pastor. Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Javier Santias Moreno, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a: la venta en primem y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo las siguientes 
fmeas embargadas al demandado don Javier Santias 
Moreno. 

l.- Rústica: Parcela de tierm procedente de la 
fmca que nombran Dehesa del Principe. pago de 
Cerro Morillo. término de Jódar. con superficie de 
39 hectáreas 75 áreas 40 centiáreas, destinadas a 
monte. 

Linda: Norte y oeste, don José Jiménez Cardenete. 
que le separa del resto de la fmca matriz; sur, here
deros de Lueas Liados Cano. y este, José y Emilio 
León Medina y fmca del compmdor Antonio Javier 
Santias Moreno. 

Inscrita en ese Registro de la Propiedad, al folio 
54. del libro 252 del Ayuntamiento de Jódar. tomo 
número 1.551. fmca registra! número 19.816. 

2.a Rústica: Parcela de tierm procedente de la 
fmca al sitio Dehesa del Príncipe. en el pago Cerro 
Morillo. término de Jódar. con superficie de 33 áreas 
97 áreas 20 centiáreas, 72 áreas 14 centiáreas se 
destinan a monte. 

Linda: Norte, José y Emilio León Medina; sur 
y este. herederos de Lueas Alados Cano, y oeste, 
José y Emilio León Medina y fmca del compmdor 
don Antonio Javier Santias Moreno. 

Inscrita en ese Registro de la Propiedad, al folio 
53. del libro 252 del Ayuntamiento de Jódar. tomo 
1.551. fmca registral número 19.815. 
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3.a RUstica: Olivar secano e indivisible, con cua
tro matas procedentes de la hacienda nombrada 
Marimingo, ténnino de Ubeda, llamado Solaa y Lla
no de Martos, con 10 áreas. 

Linda: Al sur, con el camino vecinal de Mari
mingo; al norte, este y oeste, con finca de doña 
Manuela Reyes Martos. 

Inscrita en ese Registro de la Propiedad, al tomo 
1.303, librD 558, folio 136, finca registral número 
33.255. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Orense, 22, el próximo 
día 27 de julio, a las trece horas, con arreglo a 
las siguientes condíciones: 

Primera-El tipú del remate será de: Para la finca 
número 19.815, es de 37.169.990 pesetas, finca 
33.255, de 40.000 pesetas; finca 19.816, de 
37.169.000 pesetas; sin que se admitan púsruras 
que no cubran las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadDres consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgad{), abierta 
en el «Banco de Bilbao Vizcaya,· Sociedad An6-
nirn<u, sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta 
número 01·90317-9, número de identificación 2543 
el 25 pDr 100 del tipD del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas púr escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depDsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 púr 100 del tipú del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

euarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Ysi se suspendiera púr causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-&lreservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan púr el orden de SUs respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo Íos 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogaoo en la 
p"..sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Noveaa.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de septiembre, a las 
trece cinco horas, en las mismas condíciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 7 de octubre, tambien 
a las trece horns, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda , 

Dado en Madrida 14 de mayo de 1993.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-28.673-3. 

MADRID 

Edicto 

Daña Maria Angeles Sierra Fernández Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 91 ! 1991, se siguen autos de ejecutivo 
ierras de camblo, a instancia de la Procuradora doña 
EJsa M. Fuentes C.rarcia, en representación de C<lja 
de Ahorros de Zaragoza Aragón y Rioja, contra 
ht. V'fror, Juan José Rocafort Huete y Valentina 
E,Jete Coello. en reclamación de cantidad, en cuyas. 
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actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, por impúrte de 12.654.685 
pesetas, la siguiente finca embargada al demandado: ,-

Finca 13.320. tomo 601. folio 242, Registro de 
la Propiedad número 1 de los de Gandía, piso pri
mero de Gandía, edificio .Colonia Ducab, playa 
de Gandía, paseo marítimo Neptuno de Gandía. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
5.°, de esta capital el próximo dia 13 de julio, a 
las díez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.654.685 
pesetas, sin que se admitan posruras que no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitaoores consignar previamente en 
la cuenta provisional .de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima". oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depDsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 30 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellOs, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíénoose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~ci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sub<b"ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de septiembre, a las 
díez horas, ep las mismas condíciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de octubre, a las díez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
díciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
a los demandados para el supuesto de no poder 
verificarse en la forma establecida en el articu
lo 260 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para su fijación en el tablón de anuncios del Juz
gado y publicación en el ~Boletin Oficial de la Comu· 
nidad Autónoma de Madrid> y en el «Boletin Oficial 
del Estado». expido el presente que firmo en Madrid 
a 17 de mayo de 1 993.-La Secretaria, Maria Ange
les Sierra Femández Vtctorio.-27.685. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b".jo el ntmero 890/1992, 
a instancia de Caja de Madrid, contra .Construc
("lunes Vícenc Zurita, Sociedad A.'1ódma., y otros. 
/''} los cuales se ha acordado Sdcar a pública ~"basta. 
por tennllo de veirie días, los b¡;me,s (¡ue luego 
se dirán, con la .. sig¡úentes condir:iones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de octu
bre de 1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
eu la Sala de Audiencia de este Juzgado. púr el 
tipo de 10.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de díciembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán pústuras que no cubran el tipú de subasta 
correspúndíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipD de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguaroo del ingreso. 

Se:xta.-Los titulos. de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pinte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los ac.epta C9mo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro.· Y que las caIgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudícatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devólverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la veuta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprmrechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada . 
de los seiíalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca síta en Blanes (Gerona}, carrer Nou. núme
ro 25, local bajo. Ocupa una superficie útil de 93 
metros 90 decímetros cuadrados. L'1scrita en el 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, al tomo 
2.347. libro 457 de Blanes, folio 60, finca 26.116. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-EI Magis· 
tr;¡do-Jue;r, Agustin Górnez Salcedo.-La Secreta· 
ria.-2)U38. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 885/1992, en virtud de 
denuncia de doña Alejandra Mozas López, contra 
doña Dolores Abril y doña Maria paz López, por 
hurto, en el que con fecha 31 de marzo de 1993 
se ha dictado la siguiente sentencia. que contiene 
los siguientes particulares. que literalmente dice: 

Hechos probados: 

«Primero.-En este Juzgado se incoaron diligen
cias de juicio de faltas, darido lugar a la celebración 
del juicio, en el que el Ministerio FIscal interesó 
absolución por falta de pruebas. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes. Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a doña Dolores Abril; declarando las costas de oficio 
y reservando a las partes las acciones civiles que 
pudieran corresponderles.~ . 

y para que sirva de notificación a doña Alejandra 
Mozos López, doña Dolores Abril y doña Maria 
paz López, quien se encuentra actualmente en des
conocido paradero, expido el presente edicto, que 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado. y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de cinco dias a partir de la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 19~ 3.-La Magis
trada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-27.547. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
293/1993, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
tDicesa. Sociedad Anónima., con domicilio en esta 
ciudad, José Lázaro Galdiano, 6, y dedicada a com
praventa. importación, exportación, así como cons
trucción y promoción de obras, entre otras acti
vidades, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores Judiciales a doña Maria Concepción 
Borrego Ruiz. doña Pilar Carazo Femández y al 
acreedor «Octubre Holding, Sociedad Anónima., 
con un activo de 158.572.469 pesetas, y un pasivo 
de 49.317.922 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de SuspensióÍl de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 18 de mayo de 1993.-La Secreta
ria-27.688. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.704/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima*, con
tra don Pablo Jiménez Garrido y otros en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
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de quince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 12 de 
julio de 1993, á las diez cuarenta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.868.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de septiembre de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Á partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de lá subasta en 'la 
cuenta prOvisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta c:n el Banco Bilbao VIz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrántes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes ap.teriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y 'sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima':'No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 
Decimoter~ra.-La publicación del presente edic

to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872 .. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Córdoba. calle Historiador Jaén 
Morente, 2, bajo 2. Ocupa una superficie útil' de 
76 metros 17 decúnetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba. 
tomo 1.580, libro 1.580, folio 190, finca número 
40.377. inscripción segunda 

y para su publicación en «Boletin Oficial del Esta
do., libro el presente en Madrid a 19 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-29.562. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Mario, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los 
de Madrid, " 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de don Dioscórides de 
la Calle Garcia. representado por el Procurador de 
los Tribunales don Ignacio Aguilar Femández, se 
tramita expediente sobre declaración de herederos 
abintestato, registrado con el número 80/1992, res
pecto de los bienes relictos de su tio camal don 
Aurelio de la Calle Garcia y de su esposa doña 
Manuela González González,llamáJ:idose por medio 
del presente a cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho de herencia. para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en el «Boletin 
Oficíal del Estado* y de la «Comunidad Autónoma 
de "Madrim, comparezca ante este Juzgado recla- . 
mándolo. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Josefa Ruiz Marin.-La 
Secretaria-28.382. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario que regulan el 
articulo 82 y siguientes de la Ley de Hipoteca Mobi
liaria y Prenda, sin desplazamiento blUo el número 
1.343/1990, a instancia de Junta Comunidades Cas
tilla-La Mancha. representada por la Procuradora 
doña Oiga Rodriguez Herranz. contra «Internacional 
de Destilación, Sociedad Anónima., en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que al fInal del 
presente edicto se describirá, ~o las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de julio de 1993, a 
las doce horas. Tipo de licitación 14.709.589 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 13 de septiembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
11.032.191 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señatado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10 del tipo señalado 
para la segunda, 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001343/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas"desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose' que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los plÍrticipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Se se hubiere' pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumpli¡:se con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Máquina construida en cobre yacero inóxidable. 
con arreglo a la patente de invención 529.430 con
sistente en torre de 6,80 metros de altura, para des
tilación y rectificación de alcohol mediante el pro
cedimiento salino, que consiste en la adiciÓn de 
cloruro sódico a la materia prima a destilar, con 
la que se consigue ahorro energético. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Tomelloso al tomo 1 
de Hipotecas Mobiliarias con el número 1 y archivo 
con el número 36 en su legajo correspondiente. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 199 3.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-29.155-3. 

MADRID 

Edicto 

Don AgusÚD Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.150/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Pellicer Planes y doña Rosario López 
Morant y don Domingo Vaya Castella, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
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de quince dlas, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 12 
de julio de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 832.762. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
25 de octubre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio, tipo de la subasta en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070, calÍe Capitán Hará, número 
55 de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes, certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 

- terceras partes del tipo y la tercera, será sin sujeción ' 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la ~basta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en. su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que ténga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ellos se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de' la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos, servirá como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta . 

Finca sita en Gandía (Valencia) calle Cardenal 
Cisneros, número 19, 1. 
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Ocupa una superficie útil de 75 metros 60 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandla, 
al tomo 997, libro 305, folio 94, fmca registral 
33.364. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 24 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-29.353. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid; 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 221/1993, contra 
John Cobi, sobre una falta de hurto en la que se 
ha acordado citar a John Cobi, que tenia su domi
cilio en Naves de Renfe del Cerro la Plata y, en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, número 1, 
el día 24 de junio de 1993, a las diez treinta y 
cinco horas, por haberse señalado dicha fecha para 
la celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse, así como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el articulo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

Y para que sirva de citación en fonna de John 
Cobi, expido el presente edicto que se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el.Boletín 
Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-27.546-E. 

MADRID 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Se hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de judicio universal de quiebra bajo el número 
1.219/1991 de la Entidad «Fmca Grande, Sociedad 
Anónima», en el que es Juez Comisario don Ale
jandro Latorre Atance, y depositario don Ricatdo 
Rama Villaverde, fonnado que ha sido el estado 
de acreedores, se convoca a estos a primera Junta 
general de acreedores, a fin de proceder al nom
bramiento de Síndicos, según dispone el articulo 
1.068 del antiguo Código de Comercio, habiéndose 
señalado para que tenga lugar la expresada Junta 
el dia 19 de julio de 1993, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, convocándose 
por medio del presente a los acreedores de la Enti
dad quebrada y a aquellas personas que puedan 
tener interés en el asunto. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-28.355. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad número 1.363/1990, 
instado por «Tubos y Hierros Industriales, Sociedad 
Anónima., contra don Eligio Delgado Fernández, 
don Dimas Alvarez Rodríguez, don Mariano Game
lla Aparicio, don Francisco Amoraga González y 
.Moicasa, Sociedad Anónima», he acordado por 
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iHovidGucia Je esta fecha cítaI a .Mvi.;a,a, Sociedad 
Anónima., Gran Via, 49. puelta 8. de Madrid; don 
Francisco Amoraga González. con donúcilio eü la 
wille Rey Pastor. 4; don Mruiano Gamella Aparicio, 
con domicilio en la~e Prlndpe Je Vergm-a, núme
ro 130; don IrJl1ás At\fru-ez Rodriguez. con domi
cilio en la calle Mauricio Legendre, núÍnero 43. 
y dou E\iglo Delgado Femández. en paradero des
.::on~'CÍdo. citandoles a todos ellos pan. que el próxi
mo día 23 de junio de 1993. a las únCt treinta 
de su mañana, comparezcan en este Juzgado para 

. la práL1ica de confesión judida! de los expresados 
en primera citación. En caso de no comparecencia 
se cita a los expresados para la Segunda el día 30 
de junio de 1993. a las once treinta de su mañana, 
en el mismo lugar, Queda facultada para la publi
cación del presente edicto la Procuradora de la parte 
actora senora Montero Correal 

Dado en Madrid a 2 de j¡,mío de 1993,-El 
Secretario,-30.581. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Góméz Salcedo, Magistrado-J\lez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deMadrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p~ento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, \:IIUo el número 616/1992. 
a instancia de «Banco Popular Espaftol. Sociedad 
Anónimat. contra don Juan Sáez Sánchez y dona 
EugelÚa Marino Merino, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prinlera-,Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta.· el próximo día 14 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
maiíana, en la Sala de Audi~cia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Q\le resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta, 
el próximo día 22 de septiembre de 1993, a las 
nueve treinta horas de su maiíaná., en la Sala de 
Audíencia de este Juzgado, con la re~a del 2S 
por 100 del tipo Q\lC lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiía\ado para la tercera subasta, el próximo día 
20 de octubre de 1993, a las n1leve treinta horas 
de su maiíana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas Q\le no cubran ~l tipo de subas
ta correspóndiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualQlliera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pro
viamente el 20 por 1 00 d~1 tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose ~ cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segun~ suma Q\le 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2,460 d~l &mco d~ Bilbao VI,Z~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este J1lZ
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los tiMos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiftcaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Q\lC puedan examinarlos los q1le deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Q\le todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Q\le pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose q1le el aqjudícatario los acepta y queda subro
gado ~n la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su e.mnción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remato podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Q\le establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava."-<..::aso de 'lUlO hubi",",> de su.¡:.ellde¡se ~ual 
-¡uiera de las tres subastas, se traslaJa su celebración 
a la rrúsma hora, para el siguiente viernes hábil 
;Ie la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
ia ~ubasta suspendida. Ci1 el caso de ser festivo el 
Jia de la celebración, o hubiese U11 número excesivo 
Je subastas para el mismo día. 

Novena.--Se devolverán las oofl:>iguadone& efec" 
rúadas por los participantes a la subasta, salvo la 
'lile co.respvuda al mejor püstúr, las Q\le se cese .. " 
varán en depósito como ghl'aIltia del (,-utl1plinúento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celeblilcíón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ~u obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mi~mas. 

Undécima.-I:..a publicación de los presente. edic
tos, sirve corno notificación on la fmca hipotecada 
de los seiía\amientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regia 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca 9. Vivienda segundO, letra A, integrante 
del portal seiía\ado con el húmero 25 de la callo 
Zamora, en término municipal de F1lénlabrada (Ma
drid). Linda. Al frento. con rellano de su planta, 
caja de escalera, vivienda letra D, Ele su misma planta 
Y pequeña zona sin edificar del bloQ\le; por la dere
cha entrando, con vivionda letra B de su misma 
planta; y por la izquierda, con resto de finca matriz; 
y por el fondo, con calle Zamora. Consta de ves
tlb1llo, pasillo, comedor estar, tres dormitorios. coci
na, warto de baiío y terrazas. Ocupa una superficie 
de 90 metros 16 decúnetros cuadrados. Le corres
ponde una participación en el total valor elementos 
y gastos comunes del edificio a Q1le pertenece, de 
6,39 por 100. Tltulo. El de compra a la compaiíia 
«Construcciones Reyal, Sociedad Anónimat, 
mediante esCritura autorizada por el Notario do 
F1lenlabrada, don Federico Maciiíeira Teijeiro, 01 
17 do marzo de 1986, con el númoro 735 de pro
tocolo. Inscripción. En el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada número 2, en 01 tomo 1.076, libro 
27 de F1lenlabrada, folio 74, finca número 4.337.' 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 do junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Ag1lstin Gómez Sal
cedo,-La Secretarla.-29.204. 

MAHON 

Edicto 

El ilustrisimo senor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este JI1l88do y con el núme
ro 315/1991, se tramitan autos del procedimionto 
judicial sumario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora senora Hemández 
Soler, en nombro y representación de «Banco Exte
rior de Egpaiía, Sociedad Anónima», frente a don 
Michael Willian George, en reclamación de 
8.029.304 pesetas de principal, más las seiíaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente. 
en cuyos a1ltos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes lúpotecados Q\le se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 16 de julio de 1993; para la segunda, 
el dia 17 de septiembre de 1993. y para la tercera 
el dia 18 de octubre de 1993; todas ellas a las 
doce horas. las que se oelebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primora,--Para la prÍIlllmi subasta no se ad,,'Ultu"á 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 

Bü la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. L. t"rcera subasta se oelebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmea hipotecada: 11.641.000 
pesetas. 

SegUnda-·Los licitadores, para tomar parte ~n la 
subasta, deberán consignar .!l 20 por 100. p0t io 
menos, de las cantidades tipv de cada subasia, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provÍsional de este Juzgado número 
0433..{)()()() 180315/91. deí .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónin1a>, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del proce4imiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna Q\le la relacionada 
en la codición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Q\le se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pOdrán 
ser examinados por todos aquellos Q\le Qllieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles Q\lC deberán 
conformarse con ellos y Q\le no tendrán derecho 
a exigir ningún ótro; (¡1le las cargas anteriores y 
preferentes a! crédito d~1 actor contin1Jarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose Q\lC el rematante 
los acepta Y Q\leda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

-. Sexta-El presente edicto sirve-de notificación a 
los deudores do los senalamientos de las' S1lbastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley llipotecarla.. caso de Q\le la notificación inten-
tada personal res1lltare negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgadó no pudieran celebrarse cualquiera !le las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
Q\l~ se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sába(los. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar de planta ~a, sita en la urba
nización .Calan Porten. tomo 1.497, folio 134, fin
ca 8.184. 

Dado en Mahón a 21 de abril de 1 993.-El 
Juez.-La Secretaria.-27.734-3, 

MAHON 

Edicto 

El ilustrlsimo senor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Jl!Zgado y con el número 
284/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anónimat. 
frente a Dent Andreas Clausen, en reclamación de 
21.255,605 pesetas de principal. más las seiíaladas 
para intereses y costas que se fúarán posterionnente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los biene~ lúpotecados q1le se reseiíarán, habién
dose senalado para la celebración de la primera 
subasta el día 21 de julio do 1993; para la segunda, 
el día 20 de septiembre de 1993. y para la tercera 
el día 21 de octubre de 1993; todas ellas a las 
doce horas. las Q\le se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Para la primera subru;ta no se admitirá 
post1Jra que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
En la segunda subru¡.ta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta, La tercem subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, El tipo de la primera subasta 
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será el valor de la fmca lúpotecada: 49.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, . deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, can 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
0433-0000-18-0284/92 del .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. ¡ 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de .la consignación de igual forma que la relacionada 
en ,la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro; qu~ las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
Sexta~EI presente edicto sirve de notificación a 

los deudores de los señalamientos' de las subastas. 
sus condiciones. tipo y Iúgar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto pOr la regla 17.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada Personal resultare negativa 

Séptima-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado n6 pudieran celebrarse cualqulera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dla hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento en planta baja del bloque D. iden
tificado como 0.1. Inscrito al tomo 1.338. folio 
25. finca 7.539. . 

Apartamento número 49. en planta baja del blo
que D. identificado como 0.2. Inscrito al tomo 
1.338. folio 29. fmca 7.540. 

Apartamento número 50 .. en planta baja del blo
que D. identificado como 0.3. Inscrito al tomo 
1.338. folio 33. fmca 7.541. 

Apartamento número 51. en planta baja del blo
que D. identificado como 0-4. Inscrito al tomo 
1.338. folio 37. fmca 7.542. 

Apartamento número 52. en planta baja del blo
que D. identificado como 0.5. Inscrito al tomo 
1.338. folio 41. fmca 7.543. 

Apartamento número 53. en planta baja del blo
que D. identificado como 0.6. Inscrito al tomo 
1.338. folio 45. fmca 7.544. ' 

Apartamento número 54, en planta blÜa del blo
que D. identificado como 0.7. Inscrito al tomo 
1.338. folio 49. fmca 7.545. 

Apartamento número 55. en planta baja del blo
que D. identificado como 0.8. Inscrito al tomo 
1.338. folio 53. fmca 7.546. 

Apartamento número 56. en planta baja del blo
~ue D. identificado como 0.9. Inscrito al tomo 
1.338; folio 57. fmca 7.547. 

Apartamento número 57. en planta baja del blo
:¡ue D. identificado como 0.10. Inscrito al tomo 
1.338. folio 61. fmca 7.548. 

Apartamento número 58. en planta baja del blo
lue D. identificado como 0.11. Inscrito al tomo 
l.338, folio 65. fmca 7.549. 

Apartamento número 60. en planta baja del blo
¡ue D. identificado como 0.13. Inscrito al tomo 
1.579. folio 57. fmca 8.654. 

Apartamento número 92. en planta segundo piso 
lel bloque D, identificado como ,0.23. Inscrito al 
omo 1.579. folio 60. fmca 8.655. ' 
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Apartamento número 94, Inscrito al tomo 1.579, 
folio 63. fmca 8,656. 

Apartamento número 95. Inscrito al tomo 1.579, 
folio 69. fmca 8.658. 

Apartamento número 96. Inscrito al tomo 1.579. 
folio 72, finca 8.659. 

Dado en Mahón a 27 de abril de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria-27.804-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcla Martos. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
457-1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Mapfre Hipotecaria, Sociedad de Crédito. Socie
dad Anónima» (Procurador señor Olmedo Jiménez). 
contra .Román Motor. Sociedad Limitada.. con 
domicilio en Antequera, y en el que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subaSta por primera' 
vez. y en su caso. segunda y tercera vez. el bien 
lúpotecado. 

Primero.-EI acto del remate tendrá lugar en este 
JuzgÍldo. sito .en calle Córdoba, número 6-2.°. el 
dia 13 de julio, próximo; de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
dia 14 de octubre siguiente-yen el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 
subasta el dia 16 de noviembre siguiente; todas ellas 
a las doce horas. 

Segundo.-EI tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones del bien. será para 
la primera el señalado en la escritura de lúpoteca; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2.933. clave 18 del Banco 
Bilbao VIZCaya (calle Larios. número 12. de Mála
ga), correspondiendo para la tercera igual cantidad 
que para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-En bs subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos. sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinto.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo. por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores en la fmca lúpo
tecada de los señalamientos del lugar. dia y hora 
para el remate. para el caso de que no pudiera 
haéerse personalmente. 

Bien a subastar y tipos 

Edificio comercial en el poligono industrial de 
Antequera. elllos partidos de Pedro Osuna, barrien
tos. de las suertes y de La Rata El solar es de 
7.009 metros cuadrados y está integrado por las 
parcelas E-59. E-60 y F-61. de dicho poll$01l0. Cons-
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ta de edificio con planta baja y semisótano. con 
2.727 metros totales construidos. y el resto. no cons
truido. destinado a aparcamientos. 

Tipo de subasta: 187.355.020 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Garcla Martos.-EI Secre
tario.-29.164-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 989 
de 1992. seguidos a instancia de don Pedro José 
Rico Jiménez. representado por el Procurador señor 
Garcia Recio Yébenes. contra don Ataúlfo Esteso 
Herraiz y doña Anne chnsttne May McKillop Valle. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, el bien que se expresa al fmal de este 
edicto. lúpotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6. 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez. el dia 16 de julio próximo. a 
las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 17 de septiembre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el dia 19 de octubre próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fliado para la primera y segunda 
subasta, excepto en 'la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la regla 
4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde pu~en ser examinados por los lici
tadores. entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación. y que las cargas y sra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o chalé tipo D. dos plantas de altura. 
Superficie en planta blÜa, 119 metros 51 decimetros 
cuadrados. y en planta alta, 107 metros 16 deci
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.149 del arclúvo general, libro 
151 del Ayuntamiento de Marbella, folio 119 VUelto, 
fmca número 12.541. inscripción tercera. Enclavada 
en conjunto .Lagoman. fmca denominada .Nueva 
AndaluCÍa». 

Tasada, a efectos de, subasta, en 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Bernardo M. Pinazo Osuna-El Secre
tario.-29.055. 
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MALAOA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en. providencia de esta 
fecha por la Magistrada-Jueza de Primera Instancia 
número 7 de Málaga. doña Maria Teresa Sáez Mar
tinez, se hace saber que en este Juzgado y con el 
número 73/1992. se tramita expediente de juris
dicción voluntaria promovido por el Procurador don 
José Luis Torres Beltrán, en nombre y represen
tación de doña Dolores Pérez Bravo, sobre decla
ración de fallecimiento de don José Biedma Rosen. 
flácido en Betja (Almerta). en el año 1880. hijo 
de Antonio y de Gador. casado con doña. Antonia 
Sánchez Blanes. de cuyo matrimonio nació como 
hija doña Encarnación Biedma SánJ:;hez, en fecha 
10 de octubre de 1920. vecina de esta ciudad, donde 
tuvo su último domicilio. del que se marchó sin 
que con posterioridad se haya vueho a saber del 
mismo y de su paradero, pese a las gestiones rea
lizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes de) CC. 
se hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado., y 
en un periódico de Málaga, por dos veces y con 
intervalo de quince dias, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oido 
en el mencionado expediente. 

Dado en Málaga a 20 de abril de 1993.-La Secre-
tariajudicial.-24.774. y 2.· 15-6-1993 

MANACOR 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e. Ins
trucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
53/1993. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecario. 
a instancia de Sociedad de crédito hipotecarla 
'«Bandsander, Sociedad Anónima». frente a Manuel 
Izquierdo Cuerva y Ana·Pérez Moyano. en cuyos 
autos se ha acórdado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera consecutivas, de los 
bienes hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 19 de julio de 1993 para la segunda, el dia 
2 de septiembre de 1993. y la tercera, el 4 octubre 
de 1993, todas a las doce horas. las qiJe se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sito en 
plaza Font i Roing, sin número. de Manacor. ton 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
sub~ deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menÓs' de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
440/0000/18/0053/93. del «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima •• haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
rubasta en la que se desea participar. no aceptándose 
:linero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
~I remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
lasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
=rito en pliego cerrado. depositando el importe 
le la consignación de igual forma que la relacionada 
m la condición segunda de este edicto. presentando 
:1 resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
lel Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regís
ro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 

Martes 15 junio 1993 

en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
subrogado en la responsabilidad de los niismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalanllentos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. . 

Séptima.-8i, por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebraI'§O cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente dia hábil. excep
tuando sábados, a la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

V1VÍenda letra A. situada en la primera planta 
del edificio. con una superficie de 90 metros 48 
decímetros cuadrados, compuesto de sala de estar, 
comedor. tres habitaciones, cocina y baño. linda: 
Por frente, con la calle Puig de Sa Sista; por la 
derecha. con escalera y entidad 7; por la izquierda, 
con vuelo sobre la calle Rocaberti; por fondo. con 
la de Margarita Fío!; por arriba. con el número 
8. y por el suelo, con la planta baja. Tiene una 
cuota del 18 por 100. se halla libre de cargas. gra
vámenes y arrendatarios, al corriente en el pago 
de los gastos de comunidad y haciéndoles las adver
tencias prevenidas en el articulo 175. La parte deter
minada descrita forma parte del total edificio 
siguiente: Edificio que tiene su fachada principal 
a la calle Puig de Sa Sista, con planta baja destinada 

. parte a vivienda, parte a garajes, y dos plantas altas 
con dos viviendas en cada una de ellas. La superficie 
construida es de 163 metros cuadrados en planta 
baja y 181 en las plantas altas. El resto del solar 
está destinado a patio de luces. edificado sobre una 
parcela de terreno, solar. sita en Felanitx. en la calle 
Rocaberti, señalado con el número 242 metros cua
drados. Linda: Por frente. sur. con la calle de Roca
berti; por la derecha, entrando. este. calle Puig de 
Sa Sista, por la izquierda, oeste. coil solar 289, de 
Margarita Fíol Bennasar. y por fondo. norte. porción 
de Margárita Bennasar. Inscripción: Tomo 3.919. 
libro 713, folio 212. fmca 27.231, inscripción quinta. 
El valor de la fmca a efectos de subasta es de 
6.659.846 pesetas. 

Dado en Manacor a 3 de mayo de 1993.-La 
Juez.-La Secretaria.-28.650. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l. de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real), y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 235/1992 de registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. con documento 
nacional de identidad. código de identificación fis
cal. 0-28029007. domiciliado en plaza del Celen
que. número 2 (Madrid). representado por la Pro
curadora doña Enriqueta Gómez Salido; contra .Bo
degas Hergon, Sociedad Limitada». con docun1ento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
8-13043609. domiciliada en calle Barro, número 
25 (13240, La Solana, Ciudad Real); en reclamación 
de un crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a prinlera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, fliado 
en la escritura de constitución de hipoteca, las 
siguientes fmcas contra las que se procede: 
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1. Haza puesta de viña en término de Membri1la 
o sitio de Bruneto o de la casa Grande. de caber 
147 fanegas de tierra, equivalente a 94 hectáreas 
66 áreas 19 centiáreas. con una casa de labor com
puesta de cocina y cuadra grande. dos habitaciones 
para el casero. pajar y palomar de tres naves que 
forma un patio cuadrado a espaldas del edificÍo. 
todo el haza linda, a saliente; el camino que se 
lleva desde Mambrilla a la quintería, llanlada Casa 
Grande y Juan Antonio Bermejo; mediodía, terrenos 
de don Eugenio Lérida; Poniente, el caruino que 
desde Membril1a conduce a la quinteria llamada 
de Ropero, y norte, con terrenos de don Juan José 
Lerida. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares. al tomo 969. libro 191 de Membrilla, 
folio 120. finca 7.556. inscripción 9.· de hipoteca. 
Valorada en 48.080.950 pesetas. 

2. Tierra llan1ada la Camarilla, en término de 
Membrilla, al sitio de su nombre. de caber. aproxi
madamente. 9 fanegas de cuerda. igual a 5 hectáreas 
69 áreas 56 centiáreas . .Linda: Saliente. con tierra 
de don Valentin Caminero; mediodía, con otra tierra 
del mismo señor Caminero; poniente. con el camino 
de la Casa Grande; y norte. con tierra de don Juan 
Ruiz. Inscrita en el Registro de la PrQpiedad de 
Manzanares. al tomo 969, libro 191 de Membrilla, 
folio 124, finca 3.458. Valora!ia en 4.634.480 
pesetas. 

3. Tierra calar. titulada de la Canlpanilla, en 
el sitio de este nombre, en término de Valdepeñas. 
de 60 fanegas de cuerda, ó 38 hectáreas 63 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, don Alfonso Vtllalta; 
poniente. viña de don José Soler; saliente. camino 
de Burrunete; y sur. tierra de don José Medrano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde
peñas, al tomo 1.459. libro 698. folio 184. fmca 
4.378-N. Valorada en 32.427.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 22 de septiembre. 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate. es el de valor de 
las fincas que fJgUl1ll1 en la hipoteca. no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previanlente en el estable
cimiento destinado a tal efecto. cuenta de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad, igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de 18 subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas Wf escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de nabería hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra!. están de 
manifiesto en Secretaria, y lOs licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada, se fija para la celebración de la'segun
da, el dia 22 de octubre. a las once horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100. subsistiendo las demás con
diciones fijadas. 

Asimismo. y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas resultara igualmente 
desierta. se señala para la celebración de la tercera, 
el día 22 de noviembre. a las once horas. de igual 
manera en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
siendo en este caso, el importe a consignar el vigente 
para la segunda subasta, y sin sujeción a tipo. si 
bien regir{m el resto de las condiciones, 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Manzanares a 24 de mayo de 1993.-EI Juez. 
Victorio Serrano García.-El Secretario.-28.362, 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco,· sustituta, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado, bajo 
el número 12/1986, a instancia de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima., contra don Sal
vador de la Haba González y doña Eugenia Con
treras Santana, se saca a la venta en pública subasta 
el bien embargado a dichos demandados y que se 
dirá, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por 10 
que respecta a la primera, el de tasación del bien, 
y no se adnútirán posturas que no cubran las dos 
terceras parteS de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del núsmo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitid9s. 

Segunda.-E1 bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrito en el 
Registro dé la Propiedad, y los autos y la certi
ficación de cargas estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
pOr los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las. posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlo a tercero, en la forma p~ 
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se seiÍala 
el dia 15 de julio, a las once horas, y en prevención 
de que no hubiere postor en la misma, se señala 
para la segunda el dla 15 de septiembre, con rebaja 
del 25 por 100, en el núsmo lugar y hora, y, por 
último, Para la tercera, sin sujeción de tipo, también 
en el mismo lugar y hora, el día 15 de octubre. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 10. VIvienda tipo B, portal 1, 
planta segunda, bloque 2, del conjunto «Las Palo
mas", con fachada a la avenida Arias Maldonado, 
con una extensión de 178 metros cuadrados, incluidos 
elementos comunes y plaza de garaje número 8 
anexa a la vivienda. Valorada en 18.000.000 de pese
tas, la vivienda, y 1.200.000 pesetas, la plaza de 
garaje. 

Dado en Marbella a 16 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-E1 
Secretario.-29.057. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Diez Garcla, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 

. ciudad y su partido, 

Hago saber: Que por resoluciÓn de esta fecha, 
:lictada en los autos de juicio ejecutivo número 
59/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Banco Hispano Americano, representado por el Pro
:titador señor Serra Benltez. contra don Enrique 
Becerril Solano. se ha acordado sacar a la venta 
m pública subasta, por las veces que se dirán Y 
érmino de veinte d1as cada una de ellas. los bienes 
¡ue se reseñan. en las condiciones que seguidamente 
;e especifican. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, primera 
planta, por primera vez. el dia 15 de julio y hora 
de las doce. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez para las doce horas del 
dia 13 de septiembre y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez a las doce horas 
del día 18 de octubre. la que se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo los licitadores consignar. en este 
caso. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera-Para <tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente. únicamente en el 
establecimiento público pertinente, el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. a excepción del derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos. de concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar tales depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 
pudiendo hacerse posturas en. pliego cerrado con
antelación a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de dicho 20 por 
100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta a instancia del acreedor. sin suplir la falta 
de titulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los núsmos, 
sin destinarse a su extinción el precio dél remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleva a efecto. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igua1mente 
para la notificación de los núsmos del triple seña
lamiento del lugar. día, hora y tipo de subasta. 

Descripci6Íl de los inmuebles a subastar 

Urbana número 213. Aparcamiento-trastero 
número 56. sito en la planta de sótano del bloque 
señalado con la letra B del conjunto. urbano sito 
sobre una parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo llamada _Hazmerreír>. al partido 
deNagüeles, de Marbella. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3, libro 303. folio 
96. finca 25.092. 

Urbana número 204. Aparcamiento-trastero 
número 53. sito en la planta de sótano del bloque 
señalado con la letra B del conjunto urbano sito 
sobre una parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo llamada _Hazmerreír>. al partido 
de Nagüeles, de Marbella. 

Iriscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3. hbro 276. folio 
217, finca 22.435. . 

Urbana número 52. Aparcamiento número 922. 
en planta segunda y tercera del bloque señalado 
con la letra B del conjunto urbano procedente de 
la hacienda de campo llamada «Hazmerreír>. del 
partido de Nagüeles. de Marbella. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3. libro 153. folio 
22. fmca 12.662. 

Urbana número 8. Planta quinta. Loca1 de oficinas 
letra A del edificio situado en Marbella, en la calle 
Fmlandia, con vuelta a la carretera general de CAdíz 
a Málaga, avenida Ricardo Soriano. del partido de 
Marbella. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 2, libro 118. folio 
64. fmca 8.981. 

Urbana número 14. Piso quinto izquierda, situado 
en planta quinta sin contar la de sótano y baja 
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de la casa en Madrid y su calle Goya, número 28. 
del término de Madrid. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Madrid número 1. folio 197. fmca 
74.919 duplicado, 

Urbana número 14. 137. Fmca destinada a sola
rium, señalada con el número l. constituida por 
parte de la cubierta del bloque señalado con la letra 
A del conjunto urbano procedente de la hacienda 
de campo .Hazmerreír>. de Marbella. ' 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3. libro 210. folio 
25. fmca 16.849. 

Urbana número 6. 129. Fmca destinada a sola
rium. señalada con el número 1 del conjunto urbano 
sito sobre una parcela de terreno procedente de 
la hacienda de campo llamada .Hazmerreír>. partido 
de Nagüeles, de Marbella. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3. libro 210. folio 
9, fmea 16.841. 

Urbana 6. 115. Local número l. destinado a ofi
cina, en planta primera del conjunto urbano sito 
sobre una parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo llamada .Hazmerreír>. del par
tido de Nagüeles. de Marbella. 

Inscrita a favor de don Enrique de Becerril Solano. 
Registro de Marbella número 3, libro 209. folio 
207 vuelto. fméa 16.827. 

Tasación de los bienes inmuebles 

Urbana número 14. fmca 16.849: 1.750.000 
pesetas. 

Urbana número 6, fmca 16.841: 1.750.000 
pesetas. 

Urbana número 6-115, fmca 16.827: 7.800.000 
pesetas. 

Urbana número 152. fmca 12.662: 28.000.000 
de pesetas. 

Urbana número 213. fmca 25.092: 1.500.000 
pesetas. 

Urbana número 204. fmca 22.435: 1.500.000 
pesetas. 

Urbana nUmero 8. finca 12.662: 24.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, BlanCa E. Diez Garcia.-La Secre
taria.-29.053. 

MERIDA 

Edicto 

Don Carlos Jesús Carapeto y Márquez de Prado, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Mérida y su partido. 

Hago saber: Que por resolución de fecha 28 de 
abril pasado se ha acordado suspender las subastas 
señaladas en el presente procedimiento y celebrar 
nuevamente a las once horas del dla 14 de julio 
de 1993. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por primera vez y por término de veinte dias hábiles, 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles 
embargados al demanCIado don José Alfonso DJ¡que 
Rico. en los autos de procedimiento del articulo 
131 -de la Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado bajo el número 364/1992. «Cl\ia Postal, 
Sociedad Anónim.a». cuya subasta se llevará a efecto 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que asciende a 4.025.000 pesetas por cada 
una de las fmeas hipotecas. y no se admitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento públiCO destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anteriores y los pre"-
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fecentes, si los hubiere, al crédito del actor y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y 
subrogándose el rematante en la obligación de satis
facerlos, pudiendo ceder a tercera persona. 

De resultar desierta total o parcialmente la expresa 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, ~en el mismo lugar y bajo las siguientes 
condiciones ya referidas. las once horas del día 17 
de septiembre de 1993. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta, sin sujeción a tipo respecto 
de los bienes que no hayan sido rematados y con 
observancia de las demás expresadas condiciones, 
salvo que la consignación será del 20 por 100 del 
tipo de la segunda, señalándose para esta últim;l 
las once horas del día 15·r~ octubre de 1993, en 
igual sitio y observancia. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 5. Vivienda en planta 
cuarta, de Mérida, y su calle Luis Braille, número 
4. Inscrita en el tomp 1.785, libro 591. folio 16, 
finca 51.645. 

2. Urbana.-Número 6. . Vivienda en planta 
quinta, de Mérida, y su calle Luis Braille, número 
4. Inscrita en el tomo 1.785, libro 591, folio 18, 
finca 51.646. 

Dado en Mérida a 28 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Carlos Jesús Carapeto y Márquez de 
Prado.-El Secretario.-28.318. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Mósloles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 300/1992, 
a instancia de «Cl\ja Postal, Sociedad AnóI1ÍI1l8», 
contra «Jailar, Sociedad Limitada», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla séptima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de julio de 1993, a 
las doce quince horas. 

Tipo de licitación: 22.400.000, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda Subasta: Fecha 15 de septiembre de 
1993, a las once treinta horas. 

Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de octubre de 1993, 
a las once quince horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberá consig!1&T una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pOr 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao VlZC8ya. 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instanci!l número 7 de Móstoles. Cuenta del Juzgado 
número 2352, avenida Dos de Mayo, número 4, 
de Móstoles. Número de expediente o procedimien-

Martes 15 junio 1993 

to: 300/1992. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a ciilidad 
de céder el remate a un tercero, cesión.que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
nlanifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y quedando subrogado_ en la responsabilidad de los 
mismas, sin destinarse a su C};unción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Séptima-Caso de que hubiere oe suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el dia siguiente, miér
coles hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito· como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedór 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 68. Local número 64, en planta primera. 
del edificio destinado a centro comercial, sito en 
la parcela CC-l bis, del pollgono 71 de la colonia 
Las Lomas, en término de Boadilla del Monte. Mide 
35 metros cuadrados. Linda: Frente, zona común; 
fondo, local 47; derecha. local 63, e izquierda, local 
65. Cuota: 0,49 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid) al tomo 411, hbro 189, folio 53, fmca 
registra! número 10.274 del Ayuntamiento de Boa
dilla del Monte, inscripción primera. 

y con el fm de llevar a cabo lo acordado y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado., expi
do el presente en Mósloles a 27 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco López de Honta
nar Sánchez.-La Secretaria.-29.052. 

MOTILLADELPALANCAR 

Edicto 

Doña Maria Jesús Garcla Pérez. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Motilla del Palancar (Cuen
ca) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos, número 
192/199 1, sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Banco de Madrid. Sociedad Anón'IDa», represen
tado por la Pro=radora doña Carmen Martín de 
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Hijas Luengo, contra don Juan Antonio Oñate 
Ballesteros y doña Mariana López Valero, en recla
mación de cantidad; en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. y en su caso segunda y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte días cada una. 
las fincas hipotecadas que luego se descnbirán. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
que asciende a la suma que luego se dirá para la 
primera, el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz Jarabo, 8, 
1.0, los siguientes días, a las doce horas: 

Primera subasta. el dia 20 de julio de 1993; segun
da subasta, el día 28 de septiembre de 1993, y 
tercera subasta, el dia 26 de octubre de 1 '293, habién
dose efectuado el señalamiento simultáneo de las 
tres primeras que autoriza la regIa 7.· del articulo 
131 y conforme a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el esta
blecido en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo en la primera de las 
subastas; en la segunda, servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera e igualmente no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo, y la tercera se anun
cia sin· sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del «Banco Bilbao V1Zcaya~, sita en la calle Fernando 
Pastor, 10, de esta villa. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número I de Motilla del Palancar (Cuen
ca). Concepto: Subasta. Número de procedimiento 
192/1991, y aportar antes del inicio de la su~ 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
. en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Además de personalmente ante el Juz
gado, podrán realizarse posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta. 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Ertiuiciarniento Civil, de no 
ser hallado en ellas, este edicto servirá para noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Tierra a cereal y viña en el paraje «Cubas., 
de 2 hectáreas. Linda: Norte, camino de Labores; 
".ste, Carmen Parreño; sur, vereda, y oeste, José 
Antonio Ruiz. 

Tomo 723, libro 8, folio 235, finca 694, en término 
municipal de Rubielos Bl\ios, hoy Pozorrubielos de 
in Mancha, Registro de Motilla del Palanear. 
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Tipo de subasta: 19.248.600 pesetas. 
2. Tierra secano, en paraje d.a Dehesru, de 12 

hectáreas 14 centiáreas. Linda: Norte, Francisco 
Onate Ballesteros; sur, Francisco Escobar; este, 
Francisco Onate Ballesteros, y oeste, herederos de 
Elena López. 

Tomo 723, libro 8, folio 231. finca 940, en término 
municipal de Rubielos Bajos, hoy Pozorrubielos de 
la Mancha, registro de Motilla del Palancar. 

Tipo de subasta: 12.163.200 pesetas. 
3. Tierra secano en el paraje .La Dehesa., de 

l3 hectáreas 86 áreas. Linda: Norte, Ambrosia Che
ca; sur, Francisco Onate Ballesteros; este; herederos 
de Emilio López, y oeste, Francisco Onate Balles
teros. 

La cruza la carretera. 
Tomo 723, libro 8, folio 233, l'mca 941, en término 

municipal de Rubielos Bajos, hoy Pozorrubielos de 
la Mancha, Registro de Motilla del Palancar. 

Título: Escritura de segregación y extinción de 
comunidad, otorgada en Motilla del Palancar, el 
10 de enero de 1989, ante mi, bajO el tipo de subasta: 
l3.885.2oo pesetas. 

4. Rústica sita en término de Villanueva de la 
Jara. Tierra en el paraje .El Buitre>, destinada a 
pinar, con una superficie de 23 almudes, equivalente 
a 8 hectáreas 5 centi~. Linda: Norte, carretera 
de Villanueva de la Jara; sur, vereda; oeste, herederos 
de Elena López Checa, hoy Miguel Villarta y her
manos, y este, herederos de Publio López Casas. 

Tomo 515, libro 34, folio 106, fmca 3.618 del 
Registro de Motilla del Palancar. 

Titulo: La descrita bajo el número 4, la adquirieron 
por compra, constante matrimonio, a don Joaquín 
Villarta López, mediante escritura otorgada en Moti
lla del Palancar, el 10 de marzo de 1972, ante el 
Notario don Francisco deJa Haza Cañete .. 

Tipo de subasta: 13.587.000 pesetas. 
5. Rústica sita en término de Quintanar del Rey. 

Tierra a cereal secano, en el paraje·.El Palenque., 
de un almud o 35 áreas. Linda: Norte, camino de 
Casasímarro; sur, Lucio Zamora Marcilla; este, 
Francisco Alarcón Cebrián, y oeste, Jose Antonio 
Prieto. 

Tomo 659, libro 36, fmca 4.930, folio 25 del 
Registro de Motilla del Palancar. 

Título: La descrita bajo el número 5 la adquirieron 
por compra, constante matrimonio, a don Serapio 
Villalba Parrilla, mediante escritura otorgada en 
Quintanar del Rey, el día 11 de diciembre de 1975, 
ante el Notario don Francisco de la Haza Cañete. 

Tipo <fe subasta: 11.890.200 pesetas. 
6. Rústica sita en término de Quintanar del Rey. 

Tierra a cereal secano, en el paraje .El Palenque., 
de 1 almud y 1 celeÍnin o 41 áreas. Linda: Norte, 
camino de Palenque; sur, Arcadio Muñoz; este, Juan 
Antonio Onate Ballesteros y Lucio Zamora, y oeste, 
Vicente Bustamante. . 

Parcela 52, poligono 35. 
Tomp 745, libro 41, finca 5.808, folio 182, del 

Registro de Motilla del Palancar. 
Titulo: La adquirieron por compra, constante 

matrimonio, a doña Josefa Carrasco Zamora, 
mediante escritura otorgada en Quintanar del Rey, 
ante el Notario de Motilla del Palancar don Luis 
Madrid Roda. 

Tipo de subasta: l3.398.000 pesetas. 
7. Rústica en Rubielos bajos, integrado hoy en 

Pozorrubielos de la Mancha; tierra a cereal en .Mi
llán>, de 6 hectáreas. Linda: Norte, vereda; sur, 
Ambrosia Checa; este, camino viejO de Cuenca y 
oeste, carretera de Casasimarro. 

Inscrita al tomo 517, libro 7, fmca 696, folio 
163 del Registro de la Propiedad de Motilla del 
Palancar. . 

Tipo de subasta: 5.661.800 pesetas. 
8. Urbana sita en Quintanar del Rey: Local en 

planta baja destinada en principio a local comercial, 
sin división interior alguna, del edificio en la calle 
José Antonio, número 8. Linda: Derecha, Sociedad 
del Casino de Quintanar y patio de luces, izquierda, 
portal de entrada, hueco de escalera y patio de luces; 
y espalda, local número 3. Tiene su entrada por 
el ~rtaJ de la calle José Antonio. Tiene una super
fiCie de 108 metros cuadrados y tiene su· fachada 
.a la calle de José Antonio, número 8. 
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Tomo 721, libro 39, folio 30, fmca 5.451 del 
Registro de Motilla del Palancar. 

Tipo de subasta: 5.943.000 pesetas. 
9. Urbana sita en Quintanar del Rey: Local en 

planta primera de las altas destinado a vivienda, 
sin división interior alguna todavia, del edificio en 
la calle José Antonio, número 8. Ocupa una super
ficie de 181 metros cuadrados. Tiene su entrada 
a través de una escalera que arranca de un portal 
situado en la calle de Benito Pérez, a la que tiene 
su frente y según se mira desde ella. Linda: Derecha, 
local cuatro, hueco de escalera, patio de luces y 
local número 5; izquierda, corral de Juan Antonio 
Navarro Soler, y espalda, paSillo del local número 5. 

Inscrita al tomo 721, libro 39, folio 38, fmca 
5.455 del Registro de Motilla del Palancar. 

Tipo de subasta: 5.896.800 pesetas. 
10. Urbana sita en Quintanar del Rey: Local 

en la planta baja, destinada en principio a local 
comercial, sin división interior alguna, del edificio 
en la calle José Antonio, número 8. Ocupa una 
superficie de 48 metros cuadrados. Tiene su frente 
a la calle de José Antonio, y linda: Derecha, hueco 
de escalera y patio de luces; izquierda, local número 
A de Casimiro López Valero y espalda, hueco de 
escalera. Tiene su entrada por el portal de la calle· 
de José Antonio. 

Inscrita al tomo 721, libro 39, folio 56, fmca 
5.467 del Registro de Motilla del Palancar. 

Tipo de subasta: 3.326.400 pesetas. 

Dado en Motilla del Palancar a 27 de abril de 
1993.-La Jueza,· Maria Jesús Garcia Pérez.-La 
Secretarla.-27.789-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrarlo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio número 39/1989, a ins
tancia de .Ginés Huertas Cervantes, Sociedad Anó
nima>, contra don Agustin Bermúdez Florenciano, 
y en ejecución de sentencia dictada en elJos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandadó, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de que después de dirá. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de julio próximo 
y hora de las trece, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebll,ja del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de septiembre próximo, a 
la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de octubre próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las· 
demás ccmdiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
3.084 de la agencia sita en el Infante D. Juan 
Manuel, del .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima>, cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las SUb3Stas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante, simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dlcatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remal" a favor d" les que le sigan, por 
el orden de sus respectivas postuws; que los titulos 
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de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán dereaho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Entiéndase que, de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirve el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Una .casa en término de Alguazas, paraje de la 
acequia del Llano, de planta baja y alta, dúplex, 
de 105 metros 94 decímetros cuadrados de super
ficie sOlar, que se compone de vivienda, patio y 
ganúe. La vivienda es de tipo B, con una superficie 
construida de 128 metros 92 decímetros cuadrados, 
para una útil de 88 nietros 60 decímetros cuadrados, 
estando distribuida en diferentes dependencias, y 
el garaje ocupa una superficie construida de 16 
metros 68 decímetros cUadrados, para una útil de 
14 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura, inscripción 2.a, al 
folio l38, finca número 8.807. 

Valorada a efectos de subasta en 6.902.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de mayo de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-28.672-3. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Véga, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos 
51/1989, instados por el Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán, en representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima>, contra Fnmcisca Navarro 
&rrano, Pascual Camacho Santos y Remedios 
Galindo Saura y por propuesta providencia de esta 
fecha se ha aCordado sacar a pública subasta los 
bienes que después se dirán, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de 
ser declarada desierta la respectiva anterior, por tér
mino de veinte días, habiéndose señalado para dicho 
acto los días 26 de jÚlio, 27 de septiembre y 25 
de octubre del presente año, todas ellas a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en ronda de Garay, Palacio de Justicia, 
segunda planta, bl\.io las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo éon rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hru.ta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el t'stable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
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Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua
lidad en poder de, y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar partC'en la subasta. 

Séptirna.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señáIamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 
Urbana. Trozo de tierra, hoy destinado a la edi

ficación, situado en término municipal de Murcia, 
partido de Puente Tocinos, con riego de la acequia 
de Betucer, que tiene de superficie 160 metros 38 
decímetros cuadrados, o sea, 9 metros 62 centi
metros lineales de frente por 16 metros 50 cen
timetros de fondo y linda: Norte o espalda, tierras 
de don Manuel Madrid Gálvez; sur o mediodía, 
carretera de Murcia Beniel, hoy calle Mayor; este, 
tierras de Manuel Madrid Gálvez. y oeste, resto 
de finca de donde ésta procede. Sobre el solar des
crito se declara la siguiente obra nueva: Casa des
tinada a vivienda, situada en término municipal de 
Murcia, partido de Puente Tocinos, con fachada 
a calle Mayor, marcada con el número 95 de policía, 
por donde tiene sU entrada Se alza sobre el solar 
antes descrito: La superficie total ocupada por la 
edificación en la planta ~a o de tierra es de 136 
metros 8 decímetros cuadrados, destinándose 24 
metros 30 decímetros cuadrados a ensanches de 
puerta La plaD.ta ~a no tiene distribución interior, 
teniendo su entrada por la persiana situada a la 
derecha de la fachada y también se comunica con 
la escalera de acceso a la planta alta o vivienda 
a través de una puerta interior a la misma La planta 
alta se encuentra distribuida en tres dormitorios, 
comedor, cocina, cuarto de baño y una terraza des
cubierta de 20 metros cuadrados. Ocupa una super
ficie cubierta de 116 metros, tiene su entrada por 
la puerta situada a la izquierda de la fachada del 
edificio. Los lindes son los mismOs que los con
signados en la descripción del solar. Esta fmca se 
encuentra registrada: Registro de Murcia-l (Murcia 
6), al libro 209, tomo 2.851, al folio 101 y con 
el número 16.891. Valorada a efectos de subasta 
en 8.500.000 pesetas, 

y para que se CUIÍlpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 6 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-28.658-3. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Jueza del JllZ8lldo de Primera instan
cia número 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este JllZ8lldo de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
1.106!l990, instados por el Procurador don José 
María Jíménez Cervantes Nicolás, en representan
ción de .Leasing Bancaya, Sociedad Anónima., con
tra don Juan Antonio Contreras Hemández. y por 
propuesta providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes que después se 
dirán. por primera y, en su caso por segunda y , 
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior, por término de veinte dias, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 27 
de julio, 28 de septiembre y 26 de octubre, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ronda de Garay, Palacio de 
Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras Partes del mismo. Para la segunda, dicho 
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avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 
~gunda-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera-Para tomar parte en la sUbasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta 
Séptima-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
sUbastas por cualquier causa 

Octava-Si por error se hubiere séñalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora 

Relación de bienes objeto de subasta 

Vehiculo marca «BMW,., modelo 524 lD, tipo 
turismo, matricula MU-8865-AF, fecha de matri
culación 7 de julio de 1988 y número de bastidor 
~AHA51053627638, valorado en 1.280.000 
pesetas. 

Urbana Segundo piso, número 72. Vivienda en 
ático o séptima planta alta del edificio sito en Malina 
de Segura, calle de San Juan, número 3. Es una 
vivienda de tipo J, con acceso común con las demás 
viviendas a través de zaguán, escalera y dos ascen
sores, desde la calle de situación; ocupa una super
ficie construida de 110 metros 91 decímetros cua
drados, y útil de 87 metros 53 decímetros cuadrados; 
distribuida en diferentes dependencias. Linc;la, 
entrando al edificio, por su fachada principal: Fren
te, vivienda tipo G de la misma planta y patio izquier
da; derecha, dicho patio,· hueco de escalera y vivien
da tipo 1 de referida planta; izquierda, patio izquierda 
y terraza en la misma planta intermediando con 
la calle sureste. Inscrita al tomo 818 general y 224 
de Malina de Segura, folio 149, finca número 
28.177, inscripción primera del Registró de la Pro
piedad de Malina de Segura Valorada en 7.250.000 
pesetas. . 

Se hace constar respecto a la fmca descrita, sólo 
es válido el señalamiento a tercera subasta, por 
haberse celebrado ya primera y segunda, que resul
taron desiertas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 11 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-28.683-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 186!1990-A. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Serrano Guarinos, en nombre y 
representación de .Banco Central Sociedad Anó
nima», contra .Frutas Tivo, Sociedad Limitada., 
sobre reclamación de crédito hipotecaría, en los 
cuales por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, los bienes especialmente 
hipotecado, y que después se dirán, por primera 
vez. y, en su caso, por segunda y tercera vez y 
término de veinte dias hábiles, habiéndose señalado 
para dichos actos los días 26 de julio de 1993, 
28 de septiembre de 1993 y 28 de octubre de 1993, 
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todas ellas a las doce ·treinta horas en la Sala de 
Audiencia de este JllZ8lldo, sito en Palacio de Jus
ticía, ronda de Garay, las dos últimas_para el caso 
de ser declarada desierta la anterior y bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta es el rela
ciona4o en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100 Y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>, pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuenta antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera .. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán' reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto' con sus ofertas los precios 
de la sUbasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima-Lbs titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los qtle de los mismos 
resulta en el Registro de la: Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del JllZ8lldo para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Novena-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquiera causa 

Décima-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta un fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra con riego de la acequia de Las 
Parras, en término de Murcia, partidoAe Alquerias, 
cabida 63 áreas 84 centiáreas, que linda: Norte, 
con propiedad de José Miralles Pelegrin; mediodía, 
José Miralles Pelegctñ; levante, Concepción Olmos 
Ruiz, regadera regante de herederos de Pedro Mese
guer por medio; poniente, Mariano Gallego y viuda 
de Joaqtún Rubio. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Mur
cia 7, libro 57, folio 83, fmca 4.698, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 63.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-28.636-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
549 de 1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Central Hispano
americano, Sociedad An6IliIruu, .Banco de laÉxpor
tación. Sociedad AnóI1iJmu, y «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima~, representadas por la 
Procuradora doña Mercedes Pascual Revert,· contra 
los consortes don Luis Torro 1\tr y doña EIlsa Montell 
Ferrando, domiciliados en la calle Gomis, número 
45, tercero, sexta, de Ontinyent, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasación, la finca hipotecada que se indicará, 
para lo que se ha señalado el dia 20 de julio de 
1993 yhora de las diez treinta de su mañana. en 
este Juzgado, avenida Torrefiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dla 
20 de septiembre próximo, a la misma hora ~ en 
igual lugar, y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, de la· fmca hipotecada, sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de octubre de 1993, a la misma hora 
yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrlan lUgar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
de dicho precepto, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndóse que todo licitador acepta como bas-' 
tante la titulación obrante en autos, y que IIIS cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuaráh subsistentes, entendiéndose 

'que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licita!iores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima*, sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con 
la antelación suficiente, el presente edicto servirá 
de notificación bastante a lo previsto en la misma 

Finca que se subasta 

Rústica: Cinco hanegadas, equivalentes a 41 áreas 
55 centiáreas, de tierra secano viña, en dos campos, 
situado.s en término de Ontinyent, partida de La 
Solana a Santa Ana a la Ho.ya de la Perera, lindante: 
Norte, tierras de don Vicente Ricardo Gramage; 
este, las de doña Rosario. Bélda y de don Go.nzalo 
Sani; oeste, camino, y sur, rlícho. don Gonzalo. Sanz 
y camino. 
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Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Ontin
yent al tomo 70, libro 26, folio. 30, fmca núme
ro 2.838. 

Tasada en 14.220.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 28 de abril de 1993.-El 
Juez, Valentin Bruno. Ruiz Fo.nt.-El Secreta; 
rio.-27.78 1-3. 

ORENSE 

Edicto 

Don Joaquin González Amaro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orense, 

Hago público: QUe ante este Juzgado., con el 
número 509/1991, se sustancian autos de juicio eje
cutivo a instancia de la CI\ia de Ahorros de Gallcja, 
representada por el ProcUrador don Manuel Bala
drón, contra don José Antonio Seijo Placer y don 
Jo.sé Luis Freijoso Cortiñas, sobre reclamación de 
cantidad de 4.991.231 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública, con interValo de 
veinte dias, los bien~ que se indican seguidamente, 
cuyas subastaS se celebrarán a las doce horas de 
los dias que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 14 de julio de 1993, por 
el tipo res~vo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 15 de septiembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dla 18 de octubre de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar, previamente. en la Secretaria de. 
este JuZgado o establecimiento público destinado 
al efecto, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo. 
tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento público des
tinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de EQiuida
miento Civil. 

Quinta.-Que en el Juzgado se encuentra la cer
tificación de cargas del inmueble. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca al nombramiento. de VJlar, sita en Toen, 
con una construcción de una nave en el interior, 
de una superficie de 36 áreas, valoradas en 
14.600.000 pesetas. 

Orense, 11 de mayo de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Joaquin González Amaro.-El Secretario.-25.286. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Domínguez Viguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número. 2 de 
Orense y su partido, 

Hace saber: Que en le procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecruia, que 
se sigue en este Juzgado co.n el número 290/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
representado por la Procuradora do.ña Maria Gloria 
Sánchez Izquierdo., col'tra don Ramón Cipnano 
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Villa Mariño y esposa doña Ventura Pérez Graña, 
co.n domicilio en Diego Delicado-Santa Eugeni, 
Ribeira-Coruña, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública con intervalo de veinte días los bie
nes que se indican seguidamente, 'cuyas subastas 
se celebmrán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las doce horas del dla 27 de julio, y, de 
quedar desierta, se celebrará la segunda subasta a 
la misma hora, del dla 4 de octubre, y, caso de 
quedar desierta, se celebrará la tercera subasta, a 
la misma hora del dia 29.de octubre, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadoers que 
13 misma se celebrará bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no. admi
tiéndose posturas algUna inferior a dicho. tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del mencio.nado preció, y en la tercera, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

8egunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán cOnsignar lOs licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirVe de tipo para la subasta, sin cuyo. requisito 
no serán admitidos; en la tereera o ulteriores sublis
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere, el apartádo 2, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación reglstrales están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubieren continuarán subsistentes, 
entendiéndose .que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preció del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero descono
cido. 

Las fmcas objeto de subasta son 

Primer lote: Fmca número l. Local en la planta 
de sótano., destinado a fmes comerciales, de unos 
159 metros cuadrados. Linda: Frente, norte, por 
donde tiene su entrada, descendiendo desde la plan
ta baja, la: calle Diego. Delicado; derecha entrando, 
oeste, portal de entrada a las plantas altas, casa 
de don José Móraña Rivas, de herederos de don 
José Garcia Ramallo,de don Antonio Diz Callón 
y de herederos de doña Soledad Santos; izqUierda, 
este, casa y terreno de dolí Francisco Sarasquete 
Hermo, y espalda, sur, fmca de herederos de don 
Camilo Lourido Rodriguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Noya, al folio 23, tomo 580, 
libro 127 de Riveira. Fmca 11.834, inscripción 
tercera. 

Segundo lote: Local en planta baja, destinado a 
fmes comerciales, de unos 135 metros cuadrados; 
que linda: Frente, norte, la cálle Diego Delicado 
y caja escaleras; derecha entrando, oeste, casas de 
don José Moraña Rivas, de herederos de don José 
Garcia Ramallo, de don Antonio Diz Callón y de 
herederos de doña Soledad Santos; izquierda, este, 
portal de entrada y caja de escaleras y terreno de 
don Francisco Sarasquete Hermo, y espalda, sur, 
fmca de herederos de don Camilo Lourido Rodri
guez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Noya, al folio 27, del tomo. 580,lÍbro. 127 de Riveira. 
Fmca 11.835. Inscripción tercera. 

Tercer lote: Finca número 5. Vivienda en la tercera 
planta alta, de unos 137 metros cuadrados, que linda 
según se mira tlesde la calle: Frente, norte, espacios 
libres sobre la calle Diego Delicado y patio de luces, 
y caja de escaleras; derecha, oeste. casas de do.n 
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José Moraña Rivas, de herederos de don José Garcia 
Ramallo, de don Antonio Diz Callón y de herederos 
de doña Soledad Santos; izquierda, este, por donde 
se entra, rellano y Cl\ia de escaleras y ascensor y 
espacio libre sobre el patio de luces y casa y terreno 
de don Francisco Sarasquete Henno, y espalda, sur, 
rellano y Cl\ia del ascensor y espacios hores sobre 
el patio de luces Y la terraza de la primera planta 
alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al folio 39, del tomo 580, libro 127 de Riveira. 
FlllCa 11.838, inscripción tercera. 

Cuárto lote: Fmca número 6. VIvienda en la cuarta 
planta alta, de iguales caracteristicas, superficie y 
linderos que la descrita finca número 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noya, al folio 
43, del tomo 580, horo 127 dé Riveira. Fmca 11.839. 
Inscripción tercera. 
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y estándose para en su caso a lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si existieran, a la motivada pór este juicio, con
tinuarán subsistentes, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligación 
de satisfacerlas. . 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el dia siguiente hábil, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la su~ 
suspendida. 

Quinto lote: Fmca número 7. VIVienda en la planta / 
de ático, con su correspondiente distribución inte
rior. de unos 121 metros 60 decimetros cuadrados, 
con una terraza al norte de 15 metroS 40 declmetros 
cuadrados, que tiene los mismos linderos que la 
descrita finca número 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Noya, al folio 47 vuelto. del tomo 
580. hOro 127 de Riveira, finca número 11.840. 
Inscripción tercera. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Fmcas 

VIVienda sita en planta tercera, de edificio en Orl
huela, en la calle Castellón, sin número de demar
cación; pertenece al segundo cuerpo y tiene su acce
so por el portal número 2, ~ situada al lado 
izquierdo de la fachada de Marqués de Molins, seña
lada con la letra Q; ocupa una superficie de 120 
metros 90 declmetros cuadradOs, y una terraza de 
14 metros 85 decimetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, pasillo, eomedor-estar, cuatro dormitorios, 
baño, aseo, trastero, cocina, galeria y terraza, Y linda, 
entrando al edificio: Frente, pasillo de acceso a las 
viviendas y vivienda de esta planta y cuerpo letra 
P; derecha, calle Marqués de Molins; izquierda, pasi
llo de acceso a las viviendas y patio interior de 
las luces del edificio, y fondo, vivienda de esta planta 
y cuerpo señalada con la letra R, que es el com
ponente 55, y patio interior de luces del edificio. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 5.250.000 pesetas, 
el primer lote; 9.450.000 pesetas, del segundo lote; 
5.250.000 pesetas, el tercer lote; 5.250.000 pesetas, 
el cuarto lote; Y 4.200.000 pesetas, el quinto lote. 

Dado en Orense a 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Angela Domlnguez VlgUera.-La 
Secretaria.-27 .497. 

ORlliUELA 

Edicto 

Don José Pérez-CreSpo Payá. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 258/1992, sobre juicio. ejecutivo (recla
mación de cantidad), seguidos a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad AnóllÍIlllU, contra don José 
Manuel Grao Garcia y doña Maria Mercedes Garcia 
García, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca embar
gada por primera vez el dia 26 de julio de 1993. 
por segunda el dia 6 de septiembre 'de 1993, y por 
tercera, el dia 4 de octubre de 1993, todos próximos 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el p~o 
de valoración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración. no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo; la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de segun
da se aprobará el remate en el acto y de no ser 
asl se suspenderá hasta que se dé 'cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
EQjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretarla y junto 
al mismo se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañará el resguardo de haberlo hecho 
en este establecimiento adecuado. 

Cuarta-No se han aportado por el deudor los 
títulos de pripiedad, poniéndose los llUtO$ de maní
liesto en esta SecretarIa, para que puedan exami
~arlos los licitadores, debiendo confonnarse con lo 
:¡ue resulte de las certificáciones registrales unidas, 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela número l. Tomo 81,3, horo 626. 
folio 156, finca número 50.665-N. . 

Se estima en un valor de venta para la misma 
de 5.664.600 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez-Crespo 
Payá.-La Secretariajudicial.-28.642-3. 

ORllIUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tra!niio con 
el número 427/1991, sobre juicio ejecutivo. seguidos 
a instancia de «Readymix Asland, Sociedad Anó-
1lÍIIllU, contra «Administración y Arrendamientos, 
Sociedad AnóllÍIlllU (ADASA), he acordado: 

Sacar a la venta en pública ~basta los bienes 
, embargados a los demandados, por término de vein
te dias; para la primera subasta se señala el dia 
20 de julio de 1993; para la segunda el dia 20 
de septiembre de 1993, y para la tercera el dia 
20 de octubre de 1993, todas a las diez horas, y 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
JllZ83do, sito en la calle Santa Justa, número 6, 
de esta ciudad con las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de este 
JUZ83do en el Banco Bilbao VIzcaya, número 0158, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose 
constar número y clase de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-

. ga de dinero en metálico o clteques, pudiendo, desde 
el anuncio hasta su celebración, hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de EQjuiciamiento 
Civil. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
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certificación registral que suple los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad .de las mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de los bienes hecha por el perito, para la 
segunda, el 75 por 100 de la valoración de los bienes 
y la tercera subasta sin sWeción a tipo. 

Si por fuerza ,mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores, en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fmca 

Urbana.-Ocho. Local de negociO situado en la 
planta semisótano de un edificio destinado a locales 
comerciales en la parcela cuatro-B, de la urbani
zación «Cabo Cervenu, en Torrevieja Está con
cretamente en el cuerpo norte del edificio. 

Linda: Al norte, con parcela común; al este, con . 
parcela común también; al sur, con núcleo de comu
nicación central y parcela común, y al oeste, con 
parcela común. 

Tiene una superficie aproximada de 143 metros 
cuadrados. . 

Se encuentra inscrito en. el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela, tomo 1.521, libro 
429 de Torrevieja, folio 22, finca número 32.477, 
inscripción primera. 

Se estima su valor en venta para la misma de 
9.295.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secreta
ria.-'-27.693. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juei del JUZ83do de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este lllZ83do se sigue pro
cedimiento ejecutivo del Banco Hipotecario, con 
el número 450/1992, promovido por «Banco Hipo
tecario de Esp3ña, Sociedad Anónitruu, contra «So
natur, Sociedad Limitada», en los que, por ceso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se descnbe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de préstamo con garantia 
hipotecaria, ascendente a la suma de 31.669.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de septiembre 
próximo y hora de las diez de la mañana, con lit 
rebl\Ía del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, no pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros, excep
to por el acreedor ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
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la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca 172 del poligono 5 de concentración par
celaria, al sitio de Vega de Arenas, Ayuntamiento 
de Navia, destinada a ~Campini Villalonga •. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Luarca, al tomo 
420, folio 52, libro lOO, número de fmca 16.174. 

Dado en Oviedo a 15 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27. 794-3 .. . , 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de. Oviedo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 56/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia -de la Procuradora doña Carmen 
García Boto, en representación de .Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Javier 
Pérez Garcia, doña Sara Torbado Carro, don Juan 
José García Rodriguez y doña María Isabel Suárez 
Palacios, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmeas embar
gadas a los demandados don Fernando Javier Pérez 
García y Doña Sara Torbado Carro: 

1.0 Urbana número 146. Vivienda, tipo E), a 
mano derecha según se sube la escalera, en planta 
segunda, del portal número 11, perteneciente al blo
que 1) de la urbanización abíerta, formada por dos 
bloques y varios espacios, sita en el barrio de La 
Estrecha, parroquia de San Julián de los Prados, 
concejo de Oviedo. Superficie útil aproximada de 
69 metros 60 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable el trastero número 177, sito bajo 
cubierta. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo número 1, al tomo 2.457, libro 1.373, 
folio 106, fmca 4.685. 

Valorada pericialmente en 7.471.875 pesetas. 
2.° Plaza de garaje en el mismo edificio. Inscrito 

al tomo 2.788,_libro 2.043, folio 78, fmca 4.538-11 
del Registro de la Propiedad número I de Oviedo. 

Valorado pericialmente en 900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 27 de julio de 1993, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado: Cuentas de depósitos y con
signaciones número 1-220000-7, del .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., calle Uria, 14, de 
Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los. que le 

Martes 15 junio 1993 

sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Cuarta-Los titulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
fa responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de septiembre de 1993, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera,. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 28 de octubre de 
1993, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 27 de abril de 1 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-28.685-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
111/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Banco Herrero, SoCiedad Anónima., 
representado por el Procurador don Plácido Alva
rez-Buylla Fernández, contra «Industrias Santa 
Rosa, Sociedad Limitada., en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
oe veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Rústica.-LIarnada .La Huertana., sita en la parro
quia de Lugo, de Llanera, en el lugar-de Fonciello, 
a leñas bajas de 47 áreas aproximadamente, sobre 
la que se está construyendo una nave industrial. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Oviedo, al tomo 2.775, libro 295 de Llanera, 
folio 60, fmca número 21.967, inscripción primera. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de. este Juzgado, sito en plaza de Llamaquique, sin 
número, en esta capital, el próximo día 22 de julio 
del corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.521.250 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los' licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por- 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un terceto. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta-Para el supuesto de que quedase desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, con una rebaja del 25 por 100 en el 
tipo de tasación, el día 14 de septiembre, a la misma 
hora, y, de quedar también desierta, una tercera, 
sin sujeción a tipo, para el dia 7 de octubre, rigiendo 
en lo demás las mismas condiciones expresadas para 
la primera subasta. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Extiendo y ftrmo el presente en Oviedo a 24 de 
mayo de 1993.-La Secretaria, Trinidad Relea 
García.-28.613. 

PADRON 

Edicto 

Don Raímundo San Adrián Otero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Padrón (La 
Coruña) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria a instancia de doña 
Claudina Ortigueira Ojea, con el número 23/1993, 
Sobre declaración de fallecimiento de don Elisardo 
Ortigueira Meda, nacido en el lugar de Sande, Parro
quia de Carcacia, del municipio de Padrón (La Coru
ña), el dia 22 de abril de 1918, el cual se ausentó 
de su domicilio en 1954, sin que desde entonces 
se haya vuelto a saber del mismo y de su paradero. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articu
las 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil se hace pública mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el .Boletín Oficial 
del Estado», en un periódico de Madrid y en otro 
de esta ciudad, así como en el .Boletin. Oficial» 
de esta provincia, y por Radio Nacional de España, 
por dos veces .con intervalo de quince dias, a los 
efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oído en el mencionado expediente. 

Dado en Padrón a 13 de abril de 1 993.-El Juez, 
Raimundo San Adrian Otero.-El Secreta-
rio.-28.930. t.a 15-6-1993 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 25/1993-A de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Pedro Martin Cepe
ruelo, representado por la Procuradora doña Elena 
Rodriguez Garrido, contra Rufmo Camino Maza
riegos y Trinidad del Río Pérez, en reclamación 
de 15.000.000 de pesetas de principal, más las seña
ladas para interés y costas que se fliarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de tasación, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana. Nave industrial sita en Villalobón, al pago 
del Pontón. Mide 1.121,65 metros cuadrados. Cons
ta solamente de planta baja. Linda: Derecha, entran
do, nave de Santiago Pastor; izquierda, fmca matriz; 
fondo, fmca matriz, y frente, calle. Inscrita al tomo 
2.042, folio 143, fmca 3.716. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, 2." planta, 
en el próximo dia 13 dé julio del corriente año, 
a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
el dia 13 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el casp de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin SUjeción a tipo, una tercera subasta 
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el d!a 11 de octubre, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 18.600.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichasuma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipO de tasa
ción, en la cuenta corriente de Depósitos y Con
signaciones Judiciales número 3434, que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anóninuu. 

Tercera-Podrá reservarse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2.0 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación re8istral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palencia a 18 de mayo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-27.522. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretrma del Juzgado de Primera Instancia 
número ~ de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 877/1992. a instancia de Banco Santander. 
representado por el Procurador don Miguel Socias 
Rosselló. contra don Antonio Sastre Barceló y doña 
Catalina Bonet Taberner. en reclamación de can
tidad, én cuyas actuaciones y en ejecución de sen
tencia, habiéndose comunicado su estado por el 
Registrador de la Propiedad al último titular registral 
del dominio o posesión y acreedores posteriores, 
su señoria iIustrisima ha acoIdado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo, los bienes embargados a la 
parte demandada que luego se relacionarán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, número 
113: de Palma de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de julio de 1993 
próximo y hora de las diez, por el tipo detasaci6n. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el d!a 21 de septiembre de 1993 próxi
mo. a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el d!a 21 de noviembre de 1993 
próximo. a la misma hora, sin sqjeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

CoIJ!.!iciooes 

Prim~-El tipo de remate será de 22.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificación 0470/000/17/877 del Dan
co Bilbao VIZCaya. oficina plaza del Olivar. de Palma 
de Mallorca. haciéndose constar »=ariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 

Martes 15 junio 1993 

la que desee participar. presentando en este curso, 
resguardo de dicho ingreso, salvo el derecho que 
tiene la parte actora, en todos los casos. de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el d!a señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonaa ante
riormente indicada. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate .a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-A instancia del actor. podrán resexvarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta Y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese con 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sús respectivas 
posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral expedida de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Ezüuiciamiento Civil, están 
de manifiesto en la Secretaría de este ~o, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes" si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndoSe 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los artí
cuIos 262 Y 279 de la Ley de Ettiuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia Y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Urbana Entidad número 4 de orden general 
de una edificación sita en Palma, carretera Arenal. 
kilómetro 9.5, sobre terrenos procedentes del predio 
Son SunyCr. Consiste en el local número 4 que 
se desarrolla en dos niveles: Planta ~a con una 
superficie de 9.16 metros cuadrados, Y planta de 
piso con una superficie de 9.10 metros cuadrados. 
existiendo en tal planta alta una terraza descubierta 
de 2 metros cuadrados. En la planta bIVa existen 
dos terrazas, una delantera y otra trasera, de 7 metros 
cuadrados cada una de ellas. Ambas plantas están 
unidas interionaente mediante escalera. Su cuota 
es del 20 por 100. Inscrita al tomo 4.870. libro 
834 de Palma, Sección N. folio 216. finca 49.087. 
Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

2. Urbana Entidad número 5 de orden general 
de un edificio sito en Palma, carretera ArenaI. kiló
metro 9.5. sobre terrenos procedentes del predio 
Son Sunyer. Consiste en el local número 5. que 
se desarrolla en dos niveles: Planta ~ con una 
superficie de 10,16 metros cuadrados ñtiles. y planta 
de piso con una superficie de 9.10 metros cuadrados. 
existiendo en tal planta alta una terraza de 2 metros 
cuadrados. En la planta 1>$ existen dos tl:fi'aZaS, 
una delantera y otra trasera, de 7 metros cuadrados 
cada una de ellas. Ambas plantas están unidas inte
riormente mediante escalera. Su cuota es del 20 
poc 100. Inscrita al tomo 4.870. libro 834 de 
Palma N. folio 219, finca 49.088. Valorada en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de abril de 
1 993.-La Secretaria-27.517. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: JllZ8lldo de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anóninuu. 

Procurador: Don Miguel Ferragut Cabanellas. 
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Demandado: Don Vicente Guerra NImO y doña 
Naomi Sarah Unwin. 

Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote
caria. número 1.127/l992. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días, del bien que se dirá al final de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el dia 23 de julio de 1993. a las doce horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se señala para 
celebrar segunda subasta, con reb!üa del 25 por 
lOO, el dia 22 de septiembre de 1993. Y hora doce, 
y para en su caso tercera subásta, sin sujeción a 
tipo. el d!a 20 de octubre de 1993 Y hora doce; 
todas ellas en la Sala de Audiencia de este J\lzg.ldo, . 
sito en calle General Riera, número 113-1.°. de Pal
ma de Mallorca (Baleares) y b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 23.870.000 pesetas. 

Segunda-A partir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas PO!: escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juz,gaclo. consignando 
el 20 PO!: 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de cqnsignaciones de este ~do número iden
tificación 0470.000.18.112792 del Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el mímero y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso. resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta Y siempre 
que se acredite haber hecho la consignaci6n en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será sin sqjeci6n a tipo o precio alguno. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Se devolverán,1as consignaciones efectua
das por los participan~ en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor 
hasta· el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán. reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ~ 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidad que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de. h\ Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretarla. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarén subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artícuIos 262 
al 279 de la Ley de ~ento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia Y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

VIvienda nwitero 7 de orden. Dúplex. en Cons
trucción, tipo C, desarrollada en plantas 2 y 3 con 
acceso por zaguán 2. bloque A Superficie útil de 
90 metros cuadrados y tiene anejo una porción de 
terrado de 15 metros cuadrados y aparcamiento de 
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16 metros cuadrados y trastero número 16 de planta 
sótano. Registro Palma de Mallorca, al tomo 2.147 
del archivo, libro 685 de AyuntaIIúento CalviA, fmca 
36.7·14, folio 25. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1 993.-La Secretaria, Pilar Isabel Redondo.-27.478. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: .Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito •. 

Procurador: Don Miguel Socias Roselló. 
Demandado: Don José Luis Ferrer Vidal. 
Procedimiento: Articulo 131· de la Ley Hipote-

caria, número 1.137/1991. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

ellas, del bien que se dirá al final de éste edicto, 
habiéndose señala,do para el remate, en primera 
subasta el día 23 de julio de 1993, a las once horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se señala para 
celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 22 de septiembre de 1993, a las 
once horas, y para en su caso tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de octubre de 1993, a 
las once horas, todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera número 
113-1.° de Palma de 1yfallorca (Baleares) y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 17.100.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, coñ anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número iden
tificación 0470.000.18.113791 del Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiefito de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También· podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectu
das por los participantes en la subasta, salvo la . 
correspondiente al mejor postor,que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
!lO cumpliese con su o~ligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
:le las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán· subrogándose en las 
cesponsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
l que se refiere la regla 4.· del artículo 13 1 de 
a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
aria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
)astante la titulación y que las cargas o gravámenes 
IOteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
lel actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
¡ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
a responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
u extinción el precio del remate. 
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Décima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de, no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 5 de orden. Piso 2.° de la derecha de 
la calle Padre Molina, número 23-A de esta ciudad. 
Mide unos 106 metros cuadrados, aproximadamen
te. Inscrito al folio 25, del tomo 1.677 del archivo, 
libro 172 de AyuntaIIúento Palma VI, fmca 8.305. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1993.-La Secretaria, Pilar Isabel Redondo.-27 .519. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
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playa de Las Américas, de Arona (TeRerife). Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Arona (Tenerife), tomo 640. libro 217 de Arona, 
folio 143, fmca número 19.508, inscripción cuarta. 

2. Local comercial en planta semisótano deno
minado número 2, de la galeria comercial, situada 
en el término mwticipal de Arona (Tenerife), en 
la urbanización playa de Las Américas; consta de 
varios compartimentos intercomwticados y tiene 
una superficie construida de 770 metros cuadrados. 
Linda: Norte, en parte con «Maresto, Sociedad Anó
nima., y en parte con patio común por donde tiene 
su acceso. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Arona (Tenerife), tomo 
524, libro 167 de Arona, folio 9, fmca 19.510. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-27.458. 

PALMA DE MALLORCA 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez - Edicto 

de Primera Instancia número 10 de esta ciudad, El Magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan-
que, cumpliendo 10 acordado en providencia de esta cia número 4 de Palma de Mallorca, 
fecha, dictada en trámite de procedimiento de apre-
mio dimanante del juicio ejecutivo seguido con el 
número 2/90, a instancia de «Banco Urquijo, Socie
dad Anóruma., representado por el PrOClll"lÍdor don 
Antonio Obrador Vaquer, contra .Mateo Bauzá 
Borrás y Produc, Sociedad Anónima., se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca embargada 
a los deudores, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
27 de julio, a las diez horas de su mañana. En 
prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, la audiencia del 
próximo dia 27 de septiembre, a las diez horas de 
su mañana, y si tampoco hubiera postor en esta 
segunda, se señala para la tercera subasta el próximo 
día 27 de octubre, a las diez horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-LOs bienes reseñados salen a "pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 12.000.000 
de pesetas para la primera fmca y 28.000.000 de 
pesetas para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en el Ban
co Bilbao Vtzcaya, sito en la plaza del Olivar, núme
ro de clave 0479000170002-90, el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la Subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo' 1.499, 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a. pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor pard esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del tri{lle 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Local comercial en la planta semisótano, 
denominádo número 1, que consta de una nave 
con una superficie construida de 330 metros cua
drados, que linda: Norte, patio común, por donde 
tiene su acceso; sur y oeste, con local comercial 
número 2, y al este, con la avenida litoral, mediante 
muro de cerramiento. El local descrito forma parte 
de un edificio sito en la avenida litoral, sin número, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núml>
ro 1.263/1992, O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Banco Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito., representado por 
el Procurador don Miguel Socias Rossello, contra 
don FranciscoPadial Moreno y doña Maria del 
Carmen Ramil Saavedra, en reclamaci6p de 
5.250.000 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Número 13 de orden. Vivienda del piso sexto, 
izquierda mirando desde la. chlJ.e, con acceso por 
el zaguán señalado con el número 25, hoy 13, de 
la calle de Gabriel Llabrés, de Palma de Mallorca. 
Mide aproximadamente 89 metros 86 decímetros 
cuadrados. y linda: Por frente, con dicha calle; por 
la derecha, con la vivienda de la derecha de esta 
misma planta, con hueco de escalera y ascensor 
y con patio de luces; por la izquierda, con fmca 
de Bartolomé Real, y por el fondo, con el vuelo 
de la terraza de la planta primera. 

Cuota de participación. 5 por 100. 
Titulo. Por compra a doña Concepción Mesa 

Jíménez, en virtud de escritura autorizada por el 
Notario de Palma de Mallorca, don Juan Nada! 
Pont, el día 3 de marzo de 1981. 

Registro. Folio 191, tomo 3.555, libro 210 de 
Palma IV, fmca 13.382, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera número 
113 de esta ciudad, el pr6!dmo dla 21 de julio del 
corriente año, a las diez quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se ceiebrará una tercera subasta, el día 21 de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.576.468 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha . 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 0454000 18126392. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 

, como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad .de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte de~dada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 13 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.633. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: QÍle en este Juzgado. bajo el núme
ro 1.262/1 992-2M de registro; se sigue procedimien
to judicial sumarlo ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. a instancia de «Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima~. representada por el 
Procurador don Jesús Molina Romero. contra «Gar
cía & Romo. Corporación Inmob~. don Miguel 
Isem Company y doña Maria Magdalena Coli Bar
celó. en reclamación de 9.471.413 pesetas de prin
cipal, l)1ás las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y tipo de tasación. la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Número cuarenta y cuatro de orden.-VIvienda tipo 
E. puerta cinco del piso sexto. con acceso por el 
zaguán señalado con el número 54 de la calle Miguel 
Santandréu de esta ciudad y su escalera Tiene facha
da a las calles Honderos y Miguel Santandréu. Mide 
l 14 metros cuadrados construidos. más 14 metros 
50 decímetros cuadrados de terraza. Se compone 
de sala comedor con terracita, cuatro donnitorios. 
baño. aseo. otras dos terracitas, cocina con galería 
y pasillo. Sus lindes son: Por norte o frente. con 
vuelo de calle Miguel Santandréu y vivienda F o 
puerta seis de la misma· planta; por la derecha u 
oeste. patio de luces y dicha vivienda de tipo F; 
por fondo. sur. con patio de luces. pasillo y vivienda 
de tipo· Do puerta cuarta del mismo piso. y por 
la iZquierda. este, vuelo de la calle Honderos. Ins
cripci6n al Registro de la Propiedad de Palma l. 
folio 173. tomo 4.356. hbro 567 de Palma N finca 
registral34.280. 

La süBar,-ta t~ndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Gerieüi! R!!:!3, número 113. 
1.0. de esta ciudad. el próximo dia 14 de ju1c !!~ 
1993 del corriente año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebl\ia del 25 por 100. 
el dia 14 de septiembre de 1993:-a la misma hora 
que la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 14 de octubre de 1993. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es de 4.200.000 
pesetas. para la primera fmca, y otros 11.800.000 
pesetas para la segunda fmca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha swna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de «Depósitos y con
signacionesjudiciaIes. número 0451000 18126292. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
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VIzcaya, Sociedad Anónima~. plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera-Unicarnente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes ante:riores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificaciÓn personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Miguel 
lsem Company y doña Maria Magdalena Coli Bar
celó. en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se les tendrá por notificados mediante la 
publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.314. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

.' 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo 570/1992. a instancia de Banco de Bilbao. 
representado por el Procurador don José Francisco 
Rarnis de Ayreflor. contra «Rechapados Jota, Socie
dad Anónima». en reclamación de cantidad, eñ 
cuyas actuaciones y en ejecución de sentencia. 
habiéndose comunicado su estado por el Registrador 
de la Propiedad al último titular registra! del dominio 
o posesión y acreedores posteriores. su señoría ilus
trísima ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se relacionarán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera, 113. de Palma de Mallorca. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de julio de 1993 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
!oo del tipo. el dia 14 de septiembre de 1993. a 
lamismanó~ 

Yen tercera subasta, si no se r:~tara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de octubre de i993. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera-El tipo de remate será de 11.076.560 
pesetas. sin que se admitan posturas. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificación 47000017570. del Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina plaza del Olivar. de Palma 
de Mallorca, haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
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la que desee participar. presentando en este curso 
resguardo de dicho ingreso. salvo el derecho que 
tiene la parte actora en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el dia señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la cOnsignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
tó el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el prliner adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
. tificación registra! expedida de acuerdo con el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán 
de manifiesto en la SecÍ:etaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peJjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado: conforme a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de Énjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Apartamento situado en la calle Médico José Dar
der. 20. 6.° D. de Palma. Mide 124.12 metros cua
drados más 4.40 metros cuadrados de terraza. Ins
crita al folio 46. hbro 955. tomo 4.991. sección N. 
Registro número 1 de Palma, finca 55.158. Valorado 
en 11.076.560 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 
1 993.-La Secretaria.-27.746-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
601/92. se sigue procedimiento judicial sumarlo eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociectad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Miguel Ferragut Rosse1l6 contra Damián Sastre Bau
za. en reclamación de 62.332.549 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y cotas. que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acont1:!~ 5!CaT a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y- ¡;~~O de su avalúo las 
siguientes fmeas. contra las que se proceOe; 

1. Rústica.-Consistente en porción de terreno 
del predio «Son Sunyen y del cercado «C1ot des 
POIXO». en término de esta ciudad, hoy conocida 
por Can Sastre. con una cabida de nueve cuar
teradas cinco destres. o sea. seis hectáreas 40 áreas 
16 centiáreas. Comprende los lotes nún;leros 9. 10. 
11 y 12. Linda: Al norte. con los lotes 7 y 8; sur. 
con pared; al este. con camino y porción del número 
13. yal oeste. con camino. 

Inscrita al tomo 4.869. libro 833. de Palma N. 
folio 70. fmca número 48.991. 

2. Rústica.-Consistente en porción del predio 
de «Son Sunyen y del cercado cC10t des POIXO». 
de este término. mide dos cuarteradas y 95 destres; 
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es el lote númerQ 14 y linda: Al norte. con camino; 
al sur. al lote número 13; al este. al lote número 
16. yal oeste. con camino. Inscrita al tomo 2.340. 
libro 410 de Palma término. folio 229. finca número 
16.912. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo dia 29 de julio. a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 24 de septiembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de octubre 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera-El tipo de remate es de: Fmca 48991, 
165.000.000 de pesetas; fmca 16912, 19.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichasuma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
corisignar previaínente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucúrsal Plaza Olivar. oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 04S()..()()()..18-60 1-92. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse· posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
eÍ apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de maní
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma a 3 de mayo de 1993.-La Juez.-El 
Secretarlo.-27.4 7 4. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel A. Artola Femández, Magistradq-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos procedimiento espe
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.272/1992. seguidos a instancia de La 
Caixa, representada por la Procuradora doña Cata
lina Salom Santana, contra P. Bovary. se hace cons
tar que la finca objeto de subasta a celebrar én 
los presentes autos se transcnoió la finca número 
33.065. cuando en realidad debe ser la finca 33.605. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Migue! A. ~~",j3 Fer
nández.-27.506. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 441/92. a instancia de Caja 
España. contra Ramiro Arias Blanco, sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en periOdo de ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública subasta, por término 
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de veinte días. los bienes embargados que después 
se· reseñarán, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 24 de septiembre. a las doce 
horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte-en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. adjuntado resguardo acreditativo 
de haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, la consignación antes indicada, cuyos pliegos 
serán abiertos en _ el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto y únicamente el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no e~ere pos
toe en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segilnda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el dla 27 de octubre. a las doce 
de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la ter
cera, sinsujeci6n a tipo. el dia 26 de noviembre. 
a las doce horas de la mañana, con las mismas 
condiciones establecidas anteriormente, y si en esta 
se ofrece postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aProbación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia .de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -5i los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de tasación 

Bienes muebles: 

1. . Turismo marca «Mercedes». modelo 28Q.E, 
matricula LE-OSI7-P. 

Se realiza la tasación del vehiculo contando con 
que esté en buenas condiciones. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
2. Camión caja, marca dveco», modelo 65-12, 

matrlcula LE-9339-P. 
Se realiza la tasación del vehiculo contando con 

que esté en buenas condiciones. 
Valoración: 920.000 pesetas. 

Bienes inmUebles: 

1. Local comercial situad<:! en la ¡iÍánta baja del 
edificio si!O ~ ]a t:ille Zorrilla, número 5. término 
G.; ClllÍtrovientos. Ayuntamiento de Ponferrada. 
, Dicho local tiene entrada independiente por la 
calle Zorrilla. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados construidos y de 73,26 metros cuadrados 
útiles. 

Linda: Frente. calle Zorrilla; derecha, entrando. 
portal y caja de escaleras; izquierda, herederos de 
José Méndez; fondo. resto de terreno no edificado 
anejo a esta misma entidad de 220.29 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponferrada, folio 168 del libro 28 de la Sección 
Tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tómo 
1.505 del archivo. finca registra! número 3.234. ins
cripción primera 

Valoración: 3.550.000 pesetas. 
2. VIVienda situada en la planta primera del edi· 

ficio sito en la calle Zorrilla, número 5. término 
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de Cuatrovientos. Ayuntamiento de Ponferrada 
Dicha vivienda tiene una superficie construida de 

125.83 metros cuadrados y útil de 99,54 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente. calle Zorrilla; derecha, entrando. 
Regina Pérez Farelo; izquierda, herederos de José 
Méndez, y fondo. resto de terreno no edificado. 

Tiene como anejo un trastero situado en Iá plana 
de desván, de una superficie aproximada de 20 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponferrada, folio 170 del libro 28 de la Sección 
Tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 
1.505 del archivo, finca registra! número 3.236. ins
cripción primera. 

Valoración: 8.150_000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 24 de mayo de 1993.-El 
Juez.~La Secretaria.-28.327. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Manuel Femández López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado. Y con el número 
64/1993. se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Juan Manuel RodrigueZ 
Pons, natural de Caracas (Venezuela). nacido el 5 
de septiembre de 1952, soltero, cuyo último domi
cilio fue calle Pardo Bazán. S, primero. ,de la ciudad 
de Pontevedra, del que desapareció, no teniéndose 
noticias del mismo desde el mes de marzo de 1978. 
ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del mismo puedan comparecer ante 
este Juzgado Y ser oldos. 

Dado en Pontevedra a 21 de abril de 1993. 
El Magistrado-Juez, Manuel Fernández López. 
El Secretario.-23.826. y 2.- 15-6-1993 

QUART DE POBLEf 

Edicto 

Doña Maria Tomasa Cons Pazó, ilustrisima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Jnstruo. 
ción número 1 de Quart de Poblet (Valencia). 

Por la presente hago saber: Ante este Juzgado 
se sigue expediente desuspensi6n de pagos regis
trado con el número 322/1992 a j~&.a!l dQ ia 
Procuradora Fol1.! 0".Jar-;.a, en nombre y represen
t:!dó!! di; iá mercantil cRoyvi Intemational Trade. 
Sociedad Limitada». domiciliada en Manises (Va
lencia), calle Les Roses. números 3 y 5. en los 
que por proveido de fecha 17 de noviembre de 
1993 se ha admitido a trámite con las fonnalidades 
legales, habiendo sido nombrados interventores don 
Vicente Andreu FlIiardo. con domicilio en Valencia, 
calle Martinez Cubells. número 4-5.-. 46002; don 
Luis Ramos Fortea, con domicilio en Valencia. calle 
Cuba, número 54-4.°. 46006; don VICente Rius Cas
tello. legal representante de Bancaja, con domicilio 
en Quart de PobIet. plaza Pais Valenciano 2. 

Se hace saber a los efectos oportunos que los 
referidos Interventores han aceptado Y jurado el car
go, y que la admisión a trámite se ha notificado 
a las partes interesadas. 

Y •. para que sirva de notificación en forma, horo 
y firmo el presente en Quart de Poblet a 10 de 
mayo de 1993.-La Juez, Maria Tomasa Cons 
Pazó_-28.332-11. 
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REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Reus, 

Hago saber: que en el cognición 78/91, ínstado 
por «Duni Española, Sociedad Anónima», contra 
Eloy Talavera Galera, se ha acordado la pública 
subasta de los bienes embargados al demandado 
índicado, los días y horas que se dirán, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veínte 
días de antelación y bajo las condiciones fliadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titu
lación. que las cargas anteriores y 'las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin déStinarse 
a su extinción el precio del remate. Los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta podrán realizar 
posturas por escrito Y deberán consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
e120 por lOO de los tipos de tasación que se expre
san. prevíniéndose que no se admitieran posturas 
que no cubran las dos terceras. partes de los tipos 
referidos. 

La primera subasta tendrá lugar el día 6 de sep
tiembre próximo y hora de las doce, en su caso, 
de no haber postores en la primera subasta la Segun
da subasta tendrá lugar el dia 4 de octubre próximo 
y honr de las doce, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración, y 
la ter.cera el día 8 de noviembre próximo y hora 
de las doce, sín sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda marcada con la letra B, sita en planta 
5.a del zaguán o escalera número 2 del edificio en 
Benidorm, denomínado «Cooperativa Dulcínea~, 
sito en partida Salo del Agua o Safadar, de 76,98 
metros cuadrados. Anotado el embargo al tomo 758, 
libro 366, folio 126, finca 9.594. Valorada peri
cialmente en 6.500.000 pesetas. 

Una cafetera marca «Marcfh, un horno microon
das marca «PortIan&, una caja registradora marca 
«FujitsIU, dos frigorlficos expositores marca «Gayc., 
una barra de acero ínoxidable de 5 metros aproxi
madamente, un 1V color marca «Vanguard., dos 
estanterias de acero inoxidable, un mueble de acero 
inoxidable de tres puertas, siete mesas, 25 sillas, 
siete tamburetes «Gayc. de un metro aproximada
mente y un molinillo de café marca «Nev-Futur>. 
Valorado todo pericialmente en 530.000 pesetas. 

DadO en Reus a 23 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Angel Dolado Pérez.-El Secreta
rio.-27.501. 

RONDA" 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitajuicio 
de cognición número 62/1986, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
A1meria. Málaga Y Antequera, contra don José Anto
nio Díaz Alcázar. don Julián Cañizares Tonbio y 
don Vicente López Barba. y, en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por térmlno de veínte dlas, del bien inmue
ble embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericia1mente en la cantidad de 5,900.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Armiñán, número 
62, en la forma siguiente: 

Martes 15 junio 1993 

En primera subasta. el dla 15 de julio de 1993, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 15 dé septiembre de 1993, a 
las doce horas. 

Y. en tercera subasta. sino se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de octubre de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destínado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta. y la tercera subas
ta, en su caso, tendrá que consignar el 20 por 100 
del tipo fliado para la segunda subasta. En la primera 
y segunda subasta no se admitirá postura alguna 
inferior al tipo fUado para cada una de ellas. Podrán 
hacerse postun;ls por escrito en pliego cerrado, desde 
el día de hoy hasta su celebración. depositando en 
la Mesa de este Juzgado dicho pliego acompañado 
del resguardo acreditativo de la consignación corres
pondiente. Que podra li~ en calidad de ceder 
a un tercero, obstentándose esta facultad solamente 
el ejecutante, cesión que sólo podrá hacerse previo 
o simultáneamente a la consignación del precio, 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
caciones registra!, están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hÍlbiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

FInca objeto de licitación 

VIvienda y anexos, ubicada en la calle Galeras, 
número 3, de Almagro (Ciudad Real). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almagro al tomo 
294, libro 77, folio 74, número 6.051. . 

Dado en Ronda a 10 de mayo de 1993.-EI Secre
tario, Alfredo Martínez Guerrero.-25.350. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera Instan
cia número 1 de Sabadell, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
56/l991, instado por «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima>, contra don Francisco 
Javier Navínes Grabulosa, he acordado la celebra
ción de las subastas. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.560.000 pesetas, fliado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe de. la consignación 
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a que se refiere el apartado 2.0 o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quínto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
'tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Sabadell a 24 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.671. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 283/92, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Jiménez Cuerva, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Crescencio Zapata Collado, 
en los que, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados y "" 
que después se dirá, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera, y térmlno de veínte dlas hábi
les, habiéndose señalado para dicho acto los dlas 
21 dé septiembre, 19 de octubre y 16 de noviembre, 
todos elloS a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Constitución. 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la éuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Central Hispanoamericano de esta localidad, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran; para 
la segunda, dicho importe con rebaja del 25 por 
lOO y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento deStinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por ocho dias para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quínta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio· del remate. 

Sexta.-Caso de que, por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana-Parcela de terreno en térmlno municipal 
de Valdemorillo (Madrid), al sitio de Palo Romero, 
que forma parte de la urbanización «El Mirador 
del Romero., calle de la Perdiz. Dentro de esta 
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fmca y sobre parte de su superficie, existe construida 
la siguiente edificación: 

VJvienda unifamiliar, que consta de plata semi
sótano y baja. La planta de semi sótano ocupa una 
superficie de 44 metros cuadrados y se destina a 
garaje y la planta baja ocupa una superficie aproxi
mada de 96 metros cuadrados y se compone de 
porche cubierto, vestibulo, pasillo, tres dormitorios, 
estar-comedor, baño, aseo y cocina Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial al tomo 2.745, libro 181, folio 124, 
fmca 10.462. 

Valor: 13.615.000 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 1 de abril 
. de 1993.-EI Secretario, Fernando Navalón Rome
rO.-28.354. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
661/91, instado por .Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra .Hacienda Santa Lucia, 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de 
la primera pública subasta, para el próximo dia 7 
de septiembre, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
33.562.500 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo no admitiéndose posturas Q1Je no 
cubran dicha cantidad . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el actor. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

QUinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de mauifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-8irviendo el presente edicto de notifica
ción a los acreedores y deudores si o fueren habidos. 

A preVención de que no haya postor en la primera 
subasta. se seftala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día' 7 de octubre, a las once horas, en 
el" mismo lugar, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
debiendo en este caso los licitadorés consignar pre
viamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el mismo lugar 
y la audiencia del próximo día 5 de noviembre, 
a laS once horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo 
anterior. 

La fmca objeto de subasta es: 

Trozo de terreno conocido por .La Loma., en 
el pago de Santa Lucia, en el término mwilcipal 
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de Puntallana, isla de San Miguel de la Palma Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de la Palma,. tomo 1.232, libro 56 de Puntallana, 
folio 55, fmca número 4.018, inscripción primera 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-28.346-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El TImo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 4 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
732/91, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, frente a don Enrique Quevedo Lozano y 
doña Josefa Terán Ceballos, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas, de los bienes hipo
tecados que se reseiiarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 27 de 
julio; para la segunda, el dia 5 de octubre, y. para 
la tercera, el dia 5 de noviembre, todas ellas a sus 
doce horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Para.la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consigilar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de, cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3859000018073291, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regia 4.' estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por' todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberárt con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de loo 
mismos. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Urbana-Una casa en el pueblo de Somahoz, 
Ayuntamiento de Los Corrales de Bueina, en el 
barrio y sito de Media Via, señalada con el número 
3 de gobierno, con su corral al norte, almacén, al 
oeste y huerta accesoria al este, ocupada una parte 
por un edificio de una sola planta; la vivienda consta 
de planta baja y piso principal y mide 110 metros 
40 decímetros cuadrados; el almacén mide 72 
metros 25 decímetros cuiadrados; el edificio levan
tado sobre la parte de la huerta, de una sola planta. 
mide 117 metros 50 decímetros cuadrados, y la 
huerta mide 188 metros 15 decimetros cuadrados, 
y' el corral 322 metros 70 decimetros cuadrados, 
ocupando en junto corral, edificios y huerta, 810 
metros cuadrados. Todo ello, como una sola fmea, 
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·linda: Al norte o frente, a continúación del corral, 
carretera; derecha, entrando, carretera nacional; 
izquierda, rio Besaya, y en una pequeña porción 
herederos de VJcenta Cossio, y espalda, porción de 
casa y huerta de herederos de VJcenta Cossio, que
dando esta porción descrita libre de servidumbres 
de paso a favor de la otra porción del señor Cossio, 
hoy herederos de VJcenta Cossio. Inscripción: Libro 
117, folio 203, fmca 5.020. Tasada en 11.914.250 
pesetas. 

2. Urbana.-Una casa habitación en él pueblo 
de Somahoz, Ayuntamiento de Los Corrales de 
Bueina, en el Barrio y sitio de La Quintana, de 
planta baja, con cuadra y pajar, una pequeña porción 
de terreno al oeste y huerta al este. Mide la vivienda 
72 metros cuadrados, la cuadra y pajar; 40 metros 
25 decímetros cuadrados, el terreno del oeste, y 
1 metro 50 decimetros cuadrados la huerta del este, 
137 metros 50. decímetros cuadrados. La pared de 
cerramiento de la huerta por el este, es medianera 
Todo ello como una sola fmca linda: Norte, Enrique 
Gutiérrez Fernández; oeste, Angel Gutiérrez; este, 
Guillermo Obregón, y sur, carretera vecinal Ins· 
cripción: Libro 110, folio 148, fmca 13.770. Tasada 
en 6.750.000 pesetas. 

Y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el .Boletin Oficial 
de Cantabria» y .Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en Santander a 10 de mayo de 1993, 
sirviendo ·el presente de notificación a los deudores 
si no fueren hallados en las fmcas.-EI Magis
trado-Juez.-28.637. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

Por el presente 'edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan, bajo el número 
150/1992, autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Robert Marti Campo, en repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Jorge Ortega Soria
no, en reclamación de préstamo hipotecario, por 
importe de 11.332.438 pesetas, en los que, en pro
veído del día de la fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso y a petición 
del actor, por segunda y tercera, los bienes inmuebles 
apremiados que después sé describen. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 27 de julio, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Jugado; para el caso 
de resultar desierta, se convoca a segunda, que ten
drá lugar el próximo dia 28 de septiembre, a las 
doce horas, y, en su caso" tercera subasta, que se 
celebrará el próximo día 28 de octubre, a las doce 
horas. 

En la primera subasta, el tipo de tasación del 
bien apremiado es el de 8.000.000 de pesetas cada 
fmca (16.000.000 de pesetas), cantidad pactada en 
la escritura de fecha 7 de septiembre de 1989; en 
la segunda, la misma cantidad, reb¡ijada en un 25 
por 100, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, que es el pactado en la escritura de fecha 
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7 de septiembre de 1989. y para tomar parte en 
ella será requisito necesario consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Descripción de las fmeas 

Finca número 1. Tienda tercera, situada en la 
planta bl\ja de la casa sita en Sant Joan Despi, 
ubicada entre la calle Nuestra Señora de la Merced, 
paS<ije Santa Ctistina y avenida de Barcelona; de 
superficie 51 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
con pasl\je Santa Cristina, mediante rona de acceso 
a la finca; a la izquierda, entrando. con tienda segun
da de igual fmca; a la derecha. con tienda cuarta, 
y al fondo. con vestibulo. escalera 8 del propiO 
inmueble y tienda sexta de igual fmea. 

Cuota de participación: Un entero 68 centésimas 
de entero por loo. 
. lnscnpción: Inscrita a nombre de don Jorge Orte

ga Soriano en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, al tomo 2.187. libro 191. folio 
26. fmca número 6.301. inscripción tercera. 

Finca número 2. TIenda cuarta, situada en la 
planta ~ de la casa sita en Sant Joan Despi, 
ubicada entre la avenida de Barcelona, calle Nuestra 
Señora de la Merced y paS<ije Santa Cristina, 
mediante zona de acceso a la finca; a la izquierda, 
entrando. con tienda tercera de la propia finca; a 
la derecha, con fmca de que procede. mediante zona 
de acceso a la fmca; a la izquierda, entrando. con 
tienda tercera de la propia fmca; a la derecha, con 
fmca de que procede. mediante rona de acceso a 
la fmea, y al fondo. con vestibulo. escalera 8 del 
propio inmueble. 

Cuota de participación: 942 milés4nas de entero 
porlOO . 

Inscripción: Inscrita a nombre de don Jorge Orte
ga Soriano' en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, al tomo 2.187, libro 191. folio 
29. [mca 6.302. inscripción tercera. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 29 de abril 
de 1993.-La Jueza. Nuria 8ono Romera.-El 
Secretario.-27.732. 

SANTIAGO DE COfl.fPüSTELA 

Edlclo 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, se hace saber que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Santiago de Compostela (La Coruña). y con el 
número 91/ 1993. se tramita expediente de juris
dicción voluntaria promovido por don José Gesto 
Miramontes, sobre declaración de fallecimiento de 
don Ramón-Fernando Gesto Garcia, conocido por 
el solo nombre de Ramón. nacido en el lugar de 
Fernández-Parroquia de Piñeiro, municipio de Ames 
(La Coruña), el dia 30 de mayo de 1883. casado 
en únicas nupcias con doña Maria Miramontos Nie
to, y de cuyo matrimonio nació el promovente don 
José Maria Gesto Miramontes. El señor Gesto Gar
cía emprendióvilYe a Cuba hacia el año 1920, deján
dose de tener noticias suyas desde el año 1970 y 
a pesar de las gestiones realizadas, nada se ha sabido 
al respecto del mismo. 

Lo que a los [mes prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Erijuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordante del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el .80letin Oficial 
del Estado>, en el .DOGA», en el periódico .ABC., 
en el periódico "El Correo Gallego., asi como en 
Radio. Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
:¡ue cualquier persona que lo considere oportuno 
Jueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
m el mencionado expediente. 

Dado en Santiago de Compostela a 25 de marzo 
le 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
10.-28.556. 1.- 15-6-1993 
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SEVILLA 

Edkto 

El Magistrado--,Juez de Primera Instancia número 
8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
382/1991, ejecución, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos. promovidos por Cl\Ía Rural de Sevilla, 
representada por la Procuradora doña Elena Que
sada Parra. contra don Eusebio Fernández Orihuela, 
doña Juana Femández Orihuela, don Antonio Páez 
Calzado y don Antonio Páez Fernández, en los 
que se ha acordado proceder a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días. por primera, 
segun~ o tercera vez, en su caso. y sin petjui.cio 
de la facultad que le confiera la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 27 
de julio. 

La segunda, con la rebl\Ía del 25 por lOO, el 
día 21 de septiembre. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 14 de octubre. 
si en las anteriores no Concurrieren licitadores ni. 
se solicita la adjudicación. . 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de : 

1. Fmca registral núniero 3.218. 65.986.248 
pesetas. 

2. Fmca registra! 6.002, 1 1.020.000 pesetas. 
3. Fmca registra! 5.063, 4.618.000 pesetas. 
4. Finea registra! 5.059, 3.129.000 pesetas. 
5. Finca registral3.798, 1.967.380 pesetas. 
6. Fmca registra! 2.617. 896.840 pesetas .. 
7. Finca registra! 6.621. 12.501.894 pesetas. 
8. Fmca registra! 6.622. 11.445.952 pesetas. 
9. Finca registra! 6.623, 10.135.200 pesetas. 
10. Finca registral 4.418, 4.465.764 pesetas. 
11. Finca registra! 4.701, 560.000 pesetas. 
12. Finca registra! 4.702, 560.000 pesetas. 
13. Finca registra! 2.496, 1.059.344 pesetas. 
14. Fmca registra! 2.833, 855.371 pesetas. 
15. Fmca registra! 4.589, 830.832 pesetas. 
16. Finca registra! 4)93, 774.987 pesetas. 
17. Finca registra! 180,3.750.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consiguar previamente, en la cuenta 
corriente de este Juzgado, número 4004, del Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de esta capital, en calle 
Alcalde Juan Fernández,sin número, el 40 por 100 
del tipo que sirve a base, y en la segunda y tercera, 
el 40 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello en metálico o cheque conformado por Entidad 
bancaria que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor
dados, se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. 

Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, facultad reservada sólo al ejecutante. 
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Se reservarán en depósito. a instancias del acree
dor. las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta,· a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, pueda 
aprobarse el remate a fávor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la . Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonuarse con ellos, sin que puedan existir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose, que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que s;tlen a subasta 

i. Local en Pedrera. en la calle Dehesa, sin 
niunero, con una superficie de 9.400 metros cua
drados, en el que existen tres naves, una de 1.000 
metros cuadrados, otra de 1.818 metros cuadrados, 
y otra de 448 metros cuadrados, y oficinas de. dos 
plantas. Finca número 3.218 del Registro de la Pro
pedad de Estepa. 

. 2. Solar en Pedrera, calle Dehesa. sin número. 
con una superficie de 11.020 metros cuadrados, al 
partido trance de Los Pilones. Finca 6.002 del Regis
tro de la Propiedad de Estepa. 

3. Suerte de tierra en el partido de La Heredad 
y pago de La Fontanilla, con una superficie de 9 
áreas, en el que existe construida una nave de 900 
metros cuadrados y parque de 800 metros cuadra
dos. Fmca número 5.063 del Registro de la Pro
piedad de Estepa. 

4. Suene de Tierra en el partido de la Heredad 
y pago de la Fontanilla, con una superficie de 8 
áreas 5 centiáreas, fmca 5059 del Registro de la 
Propiedad de Estepa. 

5. Suerte de tierra en el partido de Los Luceros. 
con una superficie de 1 área 94 centiáreas, fmca 
3.798 del Registro de la Propiedad de Estepa. 

6. Suerte de tierra en Pedrera, al sitio de Los 
Luceros, con una superficie de 64 áfeas; fmca núme
ro 2.617 del Registro de la Propiedad de Estepa. 

7. Suerte de olivar al sitio de Salinilla, en término 
de la Roda de Andalucía, con una superficie cte 
9 hectáreas- 5 áreas 58 centiáreas; finca 6.621 del 
Registro de la Propiedad de·Estepa. 

8. Suerte de olivar. a- los sitios de la. Salinilla 
y Cantera. al término de la Roda de Andalucía, 
con una superficie de 10 hectáreas 17 áreas 56 
centiáreas; fmca número 6.622 del Registro de la 
Propiedad de Estepa. 

9. Suerte de olivar a los sitios de la Salinilla 
y Cantera, término de la Roda de Andalucia, con 
una superficie de 7 hectáreas 72 áreas 80 centiáreas; 
fmea 6.623 del Registro de la Propiedad de Estepa. 

10. Suerte de tierra al sitio de Haza Cercado, 
en término de Pedrera, con una superficie de 3 
hectáreas 4 áreas 22 centiáreas; fmea 4.418 del 
Registro de la Propiedad de Estepa . 

11. Solar para edificar, en Pedrera, calle Alfredo 
Gallego, &in número, con una superficie de 28 
metros cuadrados; finca 4.70 I del Registro de la 
Propiedad de Estepa. 

12. Solar para edificar, en Pedrera, calle Alfredo 
Gallego, sin número, con una superficie de 28 
metros cuadrados; fmca 4.072 del Registro de la 
Propiedad de Estepa 

13. Suerte de tierra de olivar, en el partido del 
Tamatón, con una superficie de 96 áreas 60 cen
tiáreas; fmca número 2.496 del Registro de la Pro
piedad de Estepa. 

14. Suerte de tierra calma al partido de Leona, 
con una superficie de 78 áreas; fmca niunero 2.833 
del Registro de la Propiedad de Estepa. 

15. Suerte de olivar, al partido de Carrillo, con 
una superficie de l hectárea 34 áreas 16 centiáreas, 
fmca número 4.589 del Registro de la Propiedad 
de Estepa. 

16. Suerte de tierra de olivar al sitio de la Leona, 
en el término de Pedrera, con una superficie de 
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70 áreas 67 centiru-eas; finca número 4.793 del 
Registro de la Propiedad de Estepa. 

17. Nuda propiedad de la casa sita en Pedrera, 
con una superficie de 275,55 metros cuadrados. Fm
ca número 180 del Registro de la Propiedad de 
Estepa. 

Dado en Sevilla a 6 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.834. 

1ERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Puron, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado bl\iO el número 
382/1991, a instancia de .Banco de Sabadell, Socie
dad AnóÍlÍIIllU, representada por el Procurador don 
Jaime Izquierdo Colomer, contra .Terrassense de 
Calderería, Sociedad Anónima- (1ECASA), he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes' que más abajo 
se describen, por el pfeclo que se indicará; 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 16 de julio de' 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el precio del avalúo, y para el caso de que 
resultare desierta, 

En segunda subasta, el dia 13 de septiembre de 
1993, a las diez treinta horas de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de avalúo, no 
admitiéndose posturas en primera y segunda que 
no cubran las dos terceras partes del tipo, y si ésta 
resultare igualmente desierta, 

En tercera subasta, el dia 11 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar én la cuenta de consig~ 
Ilaciones número 0.87-000-3, subcuenta número 
J874000017 38291, que tiene este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, Oficina principal de Terrassa, 
~l 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
( en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
ro celebración podrán hacerse posturas, en pliego 
:errado, depositando para ello en la Mesa del Juz
¡ado, junto a aquél, el importe de la consignación 
:orrespondiente en cada caso. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
I calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
lel DÚsmo habrá de consignarse dentro de los ocho 
Iias siguientes a la notificación de la aprobación 
lelremate. 

c;uarto.-Los bienes objeto de licitación se hallan 
(epositados en esta ciudad, en la calle Asturias, 
lúmeró 61, siendo su depositario don Daniel Val-
lelvira GÓmez. . 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
idiaria en forma al demandado. 

Bienes objeto de licitación 

Primer lote: Mandrinadora .Staylen, valorada en 
:900.000 pesetas. 
Segundo lote: Torno, valorado en 3.200.000 

_..>etas. 
Tercer lote: Tres mesas de oficina, cuatro sillas, 

na máquina fotocopias .Richoru FT 2260, un 
rchivador cuatro cajones, un ventilador, una máqui
a de escribir .OliveW, una calculadora, una máqui
a de café, una caja toner. tres cajas fotocopias, 
os cajas de.sobres. una estufa de gasóleo. un cilin
ro, un compresor «Jovob, un compresor PL-40, 
os refrigeradores de aire. dos calderines;, un depó
to de aire, una caja eléctrica purga, un taladro 
"l'ugi», una mola «Formisll. una cizalla «8omme», 
Ila troceadora, una sierra, una máquina iris, un 
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compresor .Canadá~, una máquina turbocater, tres 
máquinas de soldar, tres soldadores, una mola 
«AEF., una mola «Casals., una taladradora .Ca
sals., un taladro .Boscru, una máquina de expan
sión, un tensor .Casal., un polipasto manUal, un 
polipasto eléctrico, 15 tubos, una báscula, 16 rollos 
de hilo de soldar, 24 discos .Fehn., seis carretes 
de soldar, cinco bancos con cajones y tornillos, una 
mOTdaza taladro, dos cajas de herramientas, un pul
po de !!cero, un grupo de prueba hidráulica, dos 
juegos de sopletes, tres manómetros, varías chapas, 
tres expansidores, cuatro juegos grupos tomo, seis 
botellas «Coran_, dos botellas oxigeno, tres botellas 
de gas, una botella «Arieb y dos delantales solar. 
Valorado en 3.407.500 pesetas. 

Dado en Terrassaa 21 de abril de 1993.-EIMagís
trado-Juez, Juan Ramón Reig Puron.-29.000. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
, 52/91, se tranútajuicio ejecutivo instado por el Pro
curador don Emilio Sanz Osset, en nombre y repre
sentación de Caixa Popular Cooperativa de Crédito 
Valenciana, contra «Comercial de Formularios y 
Diseño. y otros, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y térnúno de 
veinte días, lós bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 20 de julio de 1993, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, sin número, 
de Torrent, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima>, sucursal Juzgados, sito en ave
nida País Valenciá, 31, de Torrent, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del . 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

C)· y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, as! como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores acepta como bas
tante la. titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pro
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda de 
dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de septiembre de 1993, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta; la tercera subasta, sin sujeción al tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado, el día 20 
de octubre de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora sena
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vehiculo, .Opeb, modelo Kadett 1.6 S, 
V-5648-CP. Tasado en 240.000 pesetas. 

2. Urbana: VIvienda en Burjasot, aveuida Máf.- , 
tires de la Libertad, 11,4, puerta 7, de 121,55 metros 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia S, al tomo 167, libro 167, de Burjasot, 
folio 167, fmca 14.166. Tasada en 7.280.000 
pesetas. 

3. Rústica: Parcela de secano, en térnúno muni
cipal de Godelleta, partida PedrizIis (polígono 20), 
de 2.876 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, al tomo 459, libro 44, 
folio 92, fmca 7.180. Tasada en 1.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana: Planta baja en Burjasot, calle General 
Prim, número 18, antes calle General Prim, número 
6, de 138,74 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia S, al tomo 20, 
libro 20 de Burjasot, folio 93, fmca 2.320. Tasada 
en 4.000.000 de pesetas. . 

5. Urbana: VIvienda en Burjasot, calle Rocafort, 
1, 1, puerta S, antes calle en proyecto, sin número, 
de 117 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia S, al tomo 142, libro 
142 de BuIjasot, folio 242, finca 10.230. Tasada 
en 5.175.000 pesetas. 

6. Urbana: Casa compuesta de planta baja y 
piso alto en Burjasot, calle Fernún Galán y Garícia 
Hernández, 57, antes c;alle General Moscardó, 65, 
de 44 metros cuadrados por planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia S, al tomo 
28, libro 28 de Burjasot, folio 169, finca 2.823. 
Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 14 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Esteban Tabernero Monmo.-EI Secre
tario.-28.569-54. 

TORRENT 

Edicto' 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Prlnlera 
Instancia número 1 de Torrent (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 107/1993, pro
cedinúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
dona Elena Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante (BANCAJA), con
tra don José Adolfo Gargallo Ferrero, por proveido 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por térnúno de veinte días, las 
fincas hipotecadas que al final se describen, for
mando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de octubre del año en curso, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
.Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, en 
su caso,los dias 19 de noviembre y 14 de diciembre 
de los corrientes, respectivamente, a la misma hora 
y lugar, y, si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos dias hábiles, a la DÚsma hora, si 
persistiere el impedimento; con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo adnúsibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
senalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
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para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subast;i hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas' en pliego cerrado; depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a , párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo, .Boletin Oficial del Esta
do) del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edícto. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Entidad número 94. Vivienda con 
acceso por el portal 3 de la calle en proyecto 4: 
hoy avenida de la Concordia, piso primero, puerta 
4, de Aldaya, de tipo A4, recayente ála calle. Ocupa 
una superficie de 87 metros 33 decímetros cua
drado$ útiles (antes 88,45 metros cuadrados) y de 
106 metros 49 decímetros cuadrados construidos. 
Linda: Frente, caÍle; derecha, vivienda tipo B, reca
yente a la calle; izquierda, terraza de la puerta 3 
de la casa 1 de esta calle, y fondo, rellano. Tiene 
como derecho anejo el uso exclusivo de. la terraza 
sita a la izquierda de la vivienda: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
en el totpo 2.248, libro ~08, folio 223, fmca registral 
número 13.961-N, inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 6.658:750 pesetas. 
Segundo lote: Una cuota indivisa de una doscien

tas cincuenta y cuatro ava parte (con un valor del 
0,05 por 100 en el edifiéio, cada cuota), que tiene 
adscrita la plaza de estaoionarniento de automóvil 
seiíalada con. el número 4 del siguiente departa
mento: Entidad número 251. Local de sótano des
tinada a garaje, con 60 plazas vinculadas a sus res
pectivas viviendas y 194 plazas libres; tiene acceso 
a través de las escaleras y ascensores de cada una 
de las 14 casas. Sus lindes son los del edificio. Ocupa 
una superficie de 5.980 metros 29 decímetros cua
drados. Cuota de participación: 12,70 por 100 en 
el total valor del inmueble. Forma parte del edificio . 
sito en Aldaya, con salida directa a la calle Saleta. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Aldaya, 
en el tomo 2.214, hbro 192, folio 89, fmca registral 
número 14.275/47, inscripción primera. 

Tasada para su primera subasta en la cantidad 
de 656.250 pesetas. 

Dado en Torrent a 26 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-EI 
Secretario.-28.326-54. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sUmario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 206/92, promovido por 
Unicaja, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especia1mente hipotecada por don 
Francisco Martin Navas y doiía Adelaida Pozo 
Román que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dla 26 
de julio, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
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es la cantidad de 5.565.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 20 de 
septiembre del siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de octubre. celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.565.000 pesetas, que es . 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en lodos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal Banco Bilbao VIZcaya 
en NeIja, en el número .de cuenta siguiente: 
30250000-18-0206-92, una cantidad del 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 40 por lOO, del.tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicáble a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
'de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta..,..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la PQStura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme "a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igua1mente 
para notificación al deudor del triple seiíalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. sita en el pago denominado de Los Alma- ~ 
chares, término municipal de Frigiliana. Forma las 
parcelas números 107 y 109 del poligono primero 
del avance catastral. Tiene cabida de 2 hectáreas 
20 áreas 62 centiáreas de secano, con casa de 
campo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al folio 88, libro 48 de Frigiliana, fmca núme
ro 4.367, inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 6 de abril de 1 993.-EI Juez.-La 
Secretaria.-28.648-3. 

UBEDA 

Edicto 
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dad Anónima", contra don Antonio Vega Díaz, don 
Antonio Vega Contreras y doña Cosuelo Díaz 
Gómez, sobre reclamación de cantidad, hoy en trá· 
mite de ejecución de sentencia, en los que, por pro
videncia de fecha de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes que al 
final se expresan, por término de veinte dias, seña
lándose para la celebración de la subasta, la audien
cia del día 12 de julio próximo. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 
Primero.-Que el tipo de remate será de 9.800.000 

pesetas f¡jado por el Perito en el avalúo efectuado, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo.-Para tomar paJ;te en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no serán 
admitidOs. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Las certificaciones de los titulos de pro
piedad de la fmca embargada se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes lo estimen convenientes, 
entendiéndose que los licitadores tienen por bastante 
la titulación aportada y se conforman con ella. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor y las preferentes, si las hubiere, 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que nO hubiere 
postores en la primera subasta, se seiíala para la 
segunda la audiencia del día 2 de septiembre, a 
la misma hora, sirviendo de tipo el seiíalado para 
primera, con rebaja de un 25 por 100 y con las 
mismas COndiciones. Si tampoco hubiera postores, 
se seiíala para la tercera subasta la audiencia del 
día 23 de septiembre de 1993, a igual hóra y con 
las mismas condiciones pero sin sujeción a tipo 
alguno. 

Las fmcas subastadas son las siguientes: 
1. Piso tipo B-2, destinado a vivienda en la ave

nida de los Mártires. sin número, con 127 metros 
cuadrados y valorada en 5.000.000 de pesetas. 

2. Suerte de tierra llamada de los Morales, en 
el sitio de San Bartolomé, con una superficie de 
8 áreas 70 centiáreas. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

3. Rústica situada en la Aldea de San Bartolomé, 
con una superficie de 1 hectárea 63 centiáreas. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

4. Rústica. Suerte de tierra situada en la aldea 
de San Bartolomé, término de Ubeda, con 1 hectárea 
40 áreas 63 centiáreas. Su valor: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Ubeda a 27 de mayo de1993.-LaJueza, 
Esperanza Brox Martorell.-La Secreta
ria.-29.457-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doiía Maria Teresa de Vidiella Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Valencia, 

Hago saber: Que.en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos número 
646/1992 a.instancla de la mercantil «Porcelanas 
Sambo, Sociedad Limitada», en el que con esta fecha 
se ha dictado auto por el que se deja suspendida 
la celebración de la Junta general de acreedores 
que venía señalada para el próximo día 29 de abril 
de 1993, a las diez horas de su maiíana, al haberse 
solicitado por la deudora la sustitución de dicha 
Junta por el procedimiento escrito que regula el 
artículo 18 de la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y sirva de notificación a los acreedores de la citada 
Entidad. Doña Esperanza Brox Martorell, Jueza del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
38911991, a instancia de «Banco de Granada, Socie-

Expido el presente, que flrmo, en Valencia a 22 
de abril de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa 
de Vidiella García.-La Secretaria, Amparo Justo 

. Braixolai-27.466. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 20 de Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de venta en 
pública subasta que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 109/93, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Dolz Cambrils y doña Inés Garcia Maten, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. y ténnino de quince días y tipo 
de tasación, los bienes inmuebles que al fmal se 
describirán, para cuya celebración se ha señalado 
el dia 8 de julio de 1993, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle El Justicia, número 2_10.°, y con las 
condiciones establecidas en los artIcuIos 1499 
y 1500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y las 
siguientes: 

Primera-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad; estarán 
de manifiesto en la SecretarIa de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarsé con ellos y nó tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. ' 

Segunda-Las cargas o gravárilenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el. rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 9 de 
septiembre de 1993, a fus once treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, para la cele
bración de' la segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta. sin sqjeci6n a tipo alguno, el dia 7 
de octubre de 1993; a las once treinta horas, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta-Si en cuálquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente dia a la misma 
hora, o, en sucesivos dias si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fuera habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hora del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana finca 342.-Vivienda del piso primero, 
puerta 4, tipo E, de la casa número 19 (hoy núme
ro 9), de la calle Músico Ginés, por donde tiene 
su acceso y recae a la derecha mirando a su fachada 
Tiene una superficie construida aproximada 
de 127,02 metros cuadrados. Linda: Frente, la expre
sada calle: derecha. casa número 90 de la calle Cam
poamor y patio de luces; izquierda, vestlbulo de 
escalera y puerta 3, y espalda, vestibulo de escalera, 
patio de luces y la propia escalera 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Valencia 6, en el torno 2.238, hbro 600, folio 201, 
finca número 65.357, inscripción primera 

TIpo de subasta: 13.991.507 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-28.334-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez de Primera 
Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: ~ en este Juzgado, y bajo el núme
ro 220/91, se SIgUen autos de juicio ejecutivo a 
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instancia del Procurador don Manuel Cerveró Martl, 
en nombre y representación de .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», contra doña Carmen Sal
cedo Costa y don Francisco Mic6, en reclamación 
de 1.648.680 pesetas de principal y 500.000 pesetas 
para intereses y costas, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que al fmal 
se relacionarán, para cuya celebración se ha seña
lado el dia 13 de septiembre de 1993, y hora de 
las doce de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajO las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor de tasación de los mismos.' 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta 

Tercera-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para \)l celebración 
de segunda subasta el dia 14 de octubre de 1993, 
y hora de las doce de la mañana. con una rebaja 
del 25 por 100 de la tasación que sirvió de tipo 
en la primera subasta, y si tampoco concurrieran 
postores a esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de tercera subasta el dia 15 de noviem
bre de 1993, y hora de las doce de la mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
se repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Quinta-S610 el ejecutante podrá. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los titulos {fe propiedad de los bienes que 
se subastan estarán de manifiesto en esta Secretaria, 
previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Urbana piso vivienda en la planta 
tercera, puerta número 12, de la calle Obispo Jaime 
Péréz. número S, de 137.70 metros caudrados, en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 4, al tomo 1.530, horo 571, folio 144, 
finca número 8.971. 

TIpo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-Rústica. Campo de tierra huerta 

en la partida del Alter al Barrií:íico de Soler, de 
1 hectárea 1 área 89 centiáreas, en Torrent (Va
lencia). Inscrita en el Registro de la. Propiedad de 
Torrrent 1, al tomo 2.246, hbro 607 de Torrent, 
finca número 12.983. 

Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Y para que sirva de publicidad en forma legal, 
libro y fIrmo este edicto en Valencia a 19 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Miguel Casañ Llo
pis.-La Secretaria.-28.339-ll. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 20 de Valencia, 

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 500/1992 de procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Iranzo Reig y doña 
Pilar Bou Casanova, y por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. por ténnino de veinte dias, las fincas hipo
tecadas que al final se descnben, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dla 28 de septiembre de 1993, a las 
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once quince horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subastas. en 
su caso, el dia 28 de octubre y 30 de noviembre 
de 1993, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de .ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia o suce
sivos dias hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisIbles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta Se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. (TIpo de la primera subasta: 
15.000.000 de pesetas.) 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refIere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo liciltador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecímiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin C\lyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas, en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa de Juzgado, junto al mis
mo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertin~ntes de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.-, último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Edificación resultante de la antigua Masia del 
Pilar, tras diversas mejoras y reformas, sita en tér
mino de E1Puig de Santa Maria, partida de la Arena 
o de la Cartuja, integrada por: 

A) Vivienda principal, compuesta de planta 
baja, que consta de vestibulo, salón, comecor, coci
na-«office., sala de juegos, terrazas, aSeos y zona 
de servicio, y una planta alta, a la que se accede 
por escalera interior, y qu econsta de ocho dor
mitorios, tres de ellos con vestidor y baño incor
porado, más dos baños completos, con una super
fIcie total de 700 metros cuadrados. 

B) Vivienda de caseros, con distribución interior 
propia para habitar y con una Superficie de 80 
metros cuadrados. 

C) Garajes y almacenes, con una supericie total 
de 280 metros cuadrados. 

El resto de la superficie hasta la total superficie 
de la parcela de 4.257 metros 30 centimetros cua
drados, están destinados a jardin, zonas de espar
cimiento y zonas de acceso. 

La total fmca linda: Frente u oeste, camino de 
la Cartuja; izquierda o norte, finca de don Ansehno 
Orts y otros, y resto de fmca de ésta se segregó; 
derecha o sur y fondo o este, resto de fmca de 
la ésta se segregó. 
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Inscripción: Inscrita a nombre de Maria del Pilar 
Bou Casanova en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell al tomo 1.731, libro 168 del Ayun
tamiento de El Puig, folio 120. fmca número 14.937. 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 20 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secreta,.'io.-28.325-54: 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 20 de Valencia. 
Hace saber. Que en procedinúento de venta en 

subasta pública que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.239/1992 a instancia de «Bimco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». contra don 
Ricardo González Ferrer. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de quince días y tipo de tasación, el bien 
inmueble que al fmal se describirá, para cuya cele
bración se ha señalado el día 15 de julio de 1993. 
a las once treinta horas de su mañana, en la Sala 
Audíencia de este Juzgado, sito en calle El Justicia, 
número 2, 10.°, Y con las condiciones establecidas 
en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de EIÜui
ciamiento Civil, y las siguientes: 

Primera-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su 
extinción el pre<:io del ~mate: . 

Tercera-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 15 
de septiembre de 1993, a las once treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado para la cele
bración de la segunda subasta, con rebl:\ia del 25 
por 100 del tipo de tasación, y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dícha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno, el dia 
15 de octubre de 1993, a las once treinta horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
trulyor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedímento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta de entresuelo o entreplanta 
del edificio de la calle Sueca, número 57. Es del 
tipo D. Tiene una superficie de 82,93 metros cua
drados de superficie construida y 75,65 metros cua
drados de superficie útil. distribuidos en recibidor, 
pasillo de dístribución, cocina, un cuarto de baño 
y otro de aseo, comedor-estar y tres habitaciones. 
Linda. mirando desde la calle Sueca, por donde tiene 
su entrada el edificio: Frente, con dicha calle; dere
cha, solar de doña Teresa Carbó Cuquerella y don 
Alfredo Guarinos Palacios; izquierda, con hueco de 
ascensor y escalera. patio de luces del edificio y depar
tamento número uno, y fondo, con doña Maria BaI
dovi Miquel. acequia en medio. Tiene derecho al 
uso exclusivo de la plaza de. gan'lje número 7. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sueca al tomo 2.367, libro 721 de Sueca, folio 203, 
fmca número 47.466. inscripción primera 

Tipo de la subasta: 6.636.000 pesetas. 
Dado en Valencia a 21 de mayo de 1993.-La 

Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-EI 
Secretario.-27 .601-11. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del JUZ8lldo de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia. 

Hago saber. Que en autos ejecutivo-otros titulos 
número 236/1991. promovidos por don Ignacio 
Zaballos Tormo. en nombre de .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Alfredo Alfredo Rey Alba y herencia yacente 
de doña Maria Pastor Gil, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, las siguientes fmeas, 
propiedad de la herencia yacente de doña Maria 
Pastor Gil: 

Vivienda en planta baja izquierda, sita en Valencia, 
avenida del Cid, número 61, de 81.75 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 2, al tomo 1.999, libro 445, fmca registral 
número 43.833. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.650.500 pesetas. 

Planta baja sita en Mislata, calle Victor Pradera, 
número 8, de 73 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 13, al tomo 
229, libro 24, folio 91. fmca número 21.018. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 4.032.800 
pesetas. 

Se han señalado los días 8 de septiembre, II 
de octubre y 15 de noviembre de 1993, a las doce 
horas de su' mañana, para la primera, segunda y 
tercera subasta, o al día siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudíere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la valoración 
de los bienes en la primera, el 75 por 100 de tal 
valoración en la segunda y celebrando la tercera 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en la cuenta número 4441 del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima» (urbana' calle Colón, 
nÚffie.ro 39), con indicación del número y año dél 
procedinúento, el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras, y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando' en este JUZ8lldo el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescrip
ciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretariá a dísposicíón 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados, para en su caso. 

Dado en Valencia a 25 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-28.328-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Luis Martínez Palomares, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cediñúento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 689/ I 992-A, segui
do, a instancia del .Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Burgos 
Hervás, contra doña Maria Dolores de la Espada 
y de la Mora, con domicilio en plaza Poniente, 
número 2, piso 11, y en cuyos autos se ha acordado 
por resolución del día de la fecha sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirá y en término 
de veinte días. la fmca hipotecada que se describirá 
alfmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San José, número 8, 
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por primera vez, el próximo día 26 de julio de 1993, 
a las trece horas de su mañana, en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 24 de septiembre de 1993, 
a las trece horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la referida suma; no concurriendo pos
tores, se señala POr tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 26 de octubre, a las trece horas. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes . 
condíciones: 

Primera.-No se admitirán postura algúna que sea 
inferior al tipo en que fue tasada la finca en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda. el 75 por 
100 de 'Ia misma suma, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demas postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este JUZ8lldo abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya, número 
de cuenta 4631, y haciendo constar ei número del 
expedí ente, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo tanto en la primera como en 
la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, y para 
tornar parte en la misma en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán' hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación o com
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta-

. blecinúento destinado al efecto. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo I31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZ8lldo, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedícarse a su extinción 
el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe¡juicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a . los articulos 262 
y 279 de la Ley de Erüuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edíctó servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hOra para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Piso de ático. Vivienda correspondiente a la mano 
derecha. entrando por la escalera, señalada con el 
número 22 de orden de la casa número 2 de la 
plaza del Poniente. Ocupa una superficie útil de 
136.70 metros cuadrados, más un cuarto trastero 
en el primer sótano. Consta de siete habitaciones. 
cuarto de baño, dos aseos, cocina. «office., «hall». 
anuarios empotrados, pasillo y galeria cubierta. Lin
da: Por la derecha, entrando, con cl\Ía de escalera, 
patio, vivienda de este ático señalada con el número 
23 de esta misma casa y herederos de Jaime Cua
drado; izquierda. plaza del Poniente y referida vivien
da número 23 de esta misma casa. y por el fondo, 
con propiedad del señor Ruis del Valle. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en rela
ción con el total valor del inmueble del 3,58 por 
100. 
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Inscrita al tomo 564, libro 168, folio 141. finca 
8.540, inscripción cuarta del Registro 3 de Valla· 
dolid 

Valorada a efectos de subasta en 47.610 000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de abril de 1993.-El 
MagLillado-Juez.-La Secretaria.~28.646-3. 

VALLADOLID 

Edtcto 

El Juez de Primera Instancia mlmero 8 de Valla· 
dolid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 227/1993-B, ha dictado pro
videncia, de esta fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos de 
la Compañia m:ercantil «Posadas, Sociedad Anó
nima). y decretado la intervención de sus opern· 
ciones mercantiles, nombrando Interventores a don 
José Vicario Torres, con domicilio en calle Divina 
Pastora, número 8, 2.°. derecha, de Valladolid, y 
don Luis Muñoz Velasco. éon domicilio en calle 
Teresa Gil, número 16.1.° PL. de- Valladolid, como 
Peritos mercantiles colegiados, y por el tercio de 
acreedores, en" mz6n a la cuantla del crédito que 
figura en la relación nominal de acreedores cen· 
signada en los documentos acompañados, al «Banco 
de ca5tilIa, Sociedad Anónima». con domicilio en 
calle SantiagO. número 17. de Valladolid. 

Valladolid, 30 de abril de 1993.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-27.427. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 576/1991. a instancia de 
.El Corte Inglés, Sociedad An6niIna». contra don 
Mariano Ortega FernAndez. sobre pago de canti
dades, en el que. a instancia de la pm:te ejecutante. 
y en periodo de ejecución de sentencia, se' saca 
a la venta en pública subasta por término d~ veinte 
dlas el bien embargado que despuéS se reseña, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el c;l1a 21 de julio. a las once quince 
de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, b!\jo la sigUiente referencia: 
Número de procedimiento 4630 000017057691, 
una cantidad. por lo menos. igual al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, y presentar el resguardo del ingreso. sin 
cuyo requisito no serán admitidos ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco B'ilbao VIZCaya del importe" de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se eeftala para la cele
bración dé la segunda con la reb$ del 25 por 
100 de la tasación el dIa 22 de septiembre. a las 
once quince de la mafiana. 

Quínto.-Si en la seaunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebmci6n de la ter
cera. sin sujeción a tipo, el dIa 27 de (X,'tubre. a 
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las once quince de la mañana. con las mismas con
diciones establecidas anterionnente. y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sinió de tipo para la segunda; se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de" 
la Ley de EI\ÍUÍciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte" actora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi@dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sU extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cúenta del rematante. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda número 5 de orden, tipo B. entreplanta 
segunda, o piso primero alto de la casa en Valladolid, 
calle del Principe. número 13. Mide 102.54 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 394. folio 227. finca 
4.128 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Valladolid. 

Valorada, e efectos de subasta. en 8.415.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-27.805-3. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de VJ80. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimimto especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. con el número 615/1991. promo
vido por Caixavigo Caja de Ahorros Municipal de 
VJ80. representado por el Prócumdor don Ricardo 
Estévez Lagoa, contra don Eladio Piñeiro CharIin 
y doña Maria del. Carmén CortéS Piñeiro. domi
ciliados en Sobrán. 36. Villajuán, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subata el inmueble que al final 
se describe. cilyo remate tendrá Jugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a las once horas de las 
respectivas mañanas de los dias que se señalan para 
la celebración de las correspondientes subastas, sito 
en Vigo. calle LaIin, 4, cuarta planta, en la forma 
sigUiente: 

En primera subata, el próximo dla 22 de julio 
de 1993. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 9.150.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 22 de sep
tiembre de 1993, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo dia 22 de octubre 
de 1993. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, y podrá 
cederse el remate a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de el acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Entidad .Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad AnónimlU. agencia urbana de la 
avenida de la Florida, número 4, de Vigo. «Cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo •• cuenta número 
3561000180615/91, por lo menos. el 20 por 100 
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del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercem.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. acompañando el res
guardo acreditativo del ingreso del punto segundo. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que ser refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Relación del bien objeto de subasta 

Fmca rústica radicante en el Jugar de Lar. parro
quía de San Martin de Sobrán. municipio de Villa
garcla de Arosa, a labradío secano; con una super
ficie de 12 áreas. Linda: Norte. Antonia Rodrlguez 
Bravo; sur. Ramón Chávez Vázquez; este. camino 
y Antonia Rodrlguez Bravo. y oeste. madarrón y 
terreno de Manuel Martiñán Ferreira. 

Sobre dicha finca existe una nave comercial, des
tinada a la elaboración y embotellado de vino alba
riño. Se trata de una nave corrida, con una superficie 
de 487 metros 52 decímetros cuadrados. a los que 
hay que añadir los aseos y la oficina, sitas dentro 
de la propia nave. con una superficie de 5 metros 
45 decimetros cuadrados los primeros y 8 metros 
75 decímetros los segundos. Linda: Norte. Antonia 
Rodr!guez Bravo; sur. Ramón Cbávez Vázquez; este 
y oeste. resto de fmca sin edificar. 

Por pacto expreso la hipoteca se extiende a cuanto 
determina el articulo 1 I 1 de la Ley HipoteCaria 
en sus tres apartados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
740 de VillagarcIa, hbro 195. folio 197. finca número 
19.520, inscripción tercera 

y para que as1 conste y sirva de notificación al ' 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto. para su inserción y 
publicación en los «Boletines Oficiales. que corres
pondan, en Vigo a 19 de mayo de I 993.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-27.440-5. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VigO en autos de juicio ejecutivo 
numero 634/1992. tramitados a instancia del «Ban
co Pastor. Sociedad AnónimlU. contra don Gabriel 
Estévez Gil y doña Pilar Soto Costas, con domicilio 
en calle Herminde, número 60. Candeán, sobre 
reclamación de 723.660 pesetas, se manda sacar 
a pública subasta el bien embargado a dichos deman
dados que se dirá al fInal, por el término de veinte 
dlas. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de VIgO. 
en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 11 de octu· 
bre, de 1993. a las doce cuarenta y cinco horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera; el dia 10 de noviembre de 1993. 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 15 de diciembre de 
1993. a las doce cuarenta y cinco horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con-
diciones: " 

Primera-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado al bien. En la seglmda se producirá 
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una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y La 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 1506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya.. 
sucursal de la avenida de la Florida.. cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
número 36150000170634/92) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que servirá de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito, en pliego cerrado, verificando 
junto al mismo la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien, supli
dos por ~rtificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tornar ' 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otrOs. y que las cargas y gravámenes ante-

. riotes y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiénClose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna , 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará ,la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta embargado corno de la pro
piedad de doña Pilar Soto costas por herencia de 
sus padres, don Delfm Soto y doña Rolindes Costas 
Alvarez. y de sus abuelos paternos, don Ricardo 
Soto y doña Josefa Rouco Méndez 

Terreno .cJestinado alabradio, frutales, era y resa
lidos nombrado' «Lugar de Manuel de Isidro~, en 
el que se emplaza actualmente una casa de planta 
baja y sótano, la cual está señalada con el número 
115 del lugar de Herminde (en la actualidad número 
60 de subida á Hermida), barrio de Iglesia.. parroquia 
de Candeán; con una dependencia destinada a alpen
dre, de 31 metros cuadrados, existiendo también 
un pozo y un hórreo, formando todo una sola fmea. 
de la superficie general de 2.528 metros cuadrados. 
Limita: Norte, vallado que separa de camino; sur, 
vallado de sostén propio que separa más de la heren
cia que es la fmea que se deslinda b!\io el número 
7, Marina Fernández y Angel Román; este, más 
de la herencia con la finca número 12 del inventario; 
oeste, muro que separa de Juan Román González. 

Esta fmea no se enCÍlentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de persona alguna. 

Valorada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados, para el 
CÍISO de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en VigO a 25 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.369. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Lidia Urrea Marsa!, Secretaria del Juzgado 
de Priemera Instancia e Instrucción número I 
de Vtlanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro-
:edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
_ey Hipotecaria, registrado con el número 
¡92/1992, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
, Pensiones de Barcelona.. contra don Ferrnin López 
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López. sobre reclamación de 2.590.334 pesetas, 
importe de intereses y costas, ha acordado en pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1993 sacar a 
la venta por pública subasta la fmca que se dirá; 
señalando para la celebración de la primera subasta 
el día 28 de julio de 1993, a las doce horas, que 
saldrá por el precio de su valoración; para la cele
bración de la segunda subasta. el dia 22 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas, que saldrá con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y para 
la celebración de la tercera subasta. el dia 27 de 
octubre de 1993, a las doce horas, que saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, debiéndolas anunciar con veinte 
días de antelación a su celebración y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria; haciéndose 
constar que los autos y la certificación registra! están 

'de manifiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar corno bastante la situación; que las 
'cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

99. Piso seXto Apartamento 610, bloque D (con 
acceso por la avenida Sofia), de esta villa de Sitges, 
en la seXta planta alta de dicho bloque. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, un dormitorio, baño, 
oficio y terraza eXterior. Tiene una superficie cons
truida de 53 metros 6 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, vestibulo común de planta. por donde tiene 
su acceso; derecha.. entrando, apartamento 608; fon
do, vuelo de planta baja e izquierda aparta
mento 612. 

Consta ióscrita al tomo 1.143, libro 242 de Sitges, 
folio lOO, fmca número 13.653. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 12.370.800 pesetas. 

Por el presente se hace constar que la Entidad 
actora Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
goza del beneficio legal de justicia gratuita, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 3.0 del Decreto de 
14 de marzo de 1933. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma al demandado don Ferrnin López López. a 
los efectos previstos en el último párrafo de la regfa 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. para 
el supuesto caso de que tal notificación no pudiera 
practicarse personalmente en el dornicilio-designado 
en autos á tal efecto. 

y en su virtud. y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en V!la
nova i la Geltrú a 11 de mayo de 1993.-27.490. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
909/1992, sección B, seguido a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya.. Sociedad Anónirna~, contra don 
Valero Bailo Burillo y doña Maria Rosa VlZcor Pra
dilla y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por térnúno 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 6.950.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza del Pilar, número 2, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana.. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
adnútirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 
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Se admitirán postur¡¡s por escrito, en sobre cerra
do, depositando en el establecimiento destinado al 
efecto, con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

S610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si fos hubiera al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 24 de septiembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera. excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta; se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, " 
el día 29 de octubre, también a las diez horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Número 44.-VIvienda derecha.. letra N 
en la planta baja o primera escalera izquierda de 
la casa número 2 del bloque de unos 63 metros 
con 14 declrnetros cuadrados. Tiene una cuota de 
participación en el total del bloque de 0,92 decí
metros cuadrados, y SU propietario contribuirá a 
los gastos de la casa de que forma parte con dos 
enteros 6 centésimas por 100. " 

Linderos: Frente, rellano y patio de entrada; dere
cha.. entrando, viviendas letras N y casas y escalera 
izquierda; izquierda, vivienda letra R. de iguales plan
tas, escalera y casa, y fondo, espacio libre posterior 
del bloque. Es parte del bloque 1, compuesto de 
tres casas, señaladas con los números 1, 2 Y 3 del 
término de' Miraflores de Zaragoza. partida llano 
de la Cartuja B!\ia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Zaragoza. al torno 3.617, folio 129, fmca 
94.773, hoy 8.281. 

Valorada es de 6,300.000 pesetas. 
Urbana.-Fmca número uno cuatro.-360 avas par

tes indivisas con la utilización exclusiva de la plaza 
de aparcamiento de vehículo, número 75, felo local 
en planta de semi sótano perteneciente al bloque 
uno: compuesto de tres casas en el término de Mira
flores, partida llano de la Cartuja B!\ia. 

Inscrita a nombre de los mismos titulares que 
la anterior fmca.. al tomo 4.152, folio 127, fmca 
10.301.560. 

Valorada en 650.000 pesetas. 
Al propio tiempo y por medio del presente se 

hace saber a los demandados a las subastas 
señaladas. 

Dado en Zaragoza a 28 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza-EI Secretario.-29.143-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Francisco Javier Sancho Cuesta. Magistra
do-Juez de lo Social número I de Ciudad Real 
y su provincia.. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número I se sigue procedimiento ejecutivo números 
141/90 y 33/91, a instancia de don Saturnino Gracia 
Alvarez, frente a don Eloy Donoso Bastante, con, 
domicilio en Ciudad Real calle Ceuta, número 7, 
sobre resolución de contrato, actuaIrnente en perio
d" de ejecución, por la que, por providencia de 
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esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez el próximo día 27 de julio, a las 
doce cuarenta y cinco horas; por segunda vez. si 
fuese desierta la primera subasta, el próximo dia 
28 de septiembre, a las doce cuarenta y cinco horas, 
y por tercera vez. si resultase desierta la anterior 
subasta, el próximo día 28 de octubre, a las doce 
cuarenta y cinco horas, los siguientes bienes embar
gados a la parte demandada: 

Urbana,-Casa sita en Ciudad Real y su barriada 
sur, calle E, número 30, denominada calle Cueta. 
señalada con el número 7. Tiene una superficie de 
264 metrOJlcuadrados de los que hay edificados 
110 metros cuadrados y el resto se destina a des
cubiertos de patio y corral. FInca número 12.695. 
Valorada en 6.916.450 pesetas. 

Urbana-Un descubierto o solar en Ciudad Real 
a su calle de Ceuta, número 1. Tiene una superficie 
de 337 metros cuadrados. Fmca número 11.159. 
Valorada en 8.710.025 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 
1, sito en esta capital, pasaje de Gutiérrez Ortega, 
sin número, advirtiéndose a los pos¡bles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 

. del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecutante si no hubiere postor, pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipc;> de la segunda subasta será 
el importe del avalúo menos el 25 por 100 y si 
no hubiere postor, podrá el ejecutaqte pedirla adju
dicación por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por lOO de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes, 
y si esta subasta resultare desierta podrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo en el plazo de diez dias. 

Qlarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores. excepto los ejecutantes, previa
mente consignar el 20 por lOO del valor del bien 
de tipo de subasta 

Qtiinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiere al crédito de los acto
res-ejecutantes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidd de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
de lo Social número 1, junto a aquél, el· importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios y subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 21 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Sancho Cues
ta-El Secrretario.-27.771. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Socia1 número 
5 (calle Gerona, número 2, primera), de los bienes 
embargados como propiedad de la Empresa apre
miada, don Luis Garcia Matarlo, titular de Talleres 
Gasimat, en el proceso de ejecución número 244/9 t, 
instado por don José Antonio Martinez López. en 
las condiciones reguladas en los articulos 234-1, 
261,262 y 263 de la Ley de Procedimiento Labor;;} 
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y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya reláción circunstanciada es la siguiente: 

Mitad indivisa de la fmca número 25.859, regis
trada por mitades indivisas a favor de doña Adela 
Puig Fort y don Luis Garcla Matarin, situada en 
calle Escultor Armengol, 78, 1, primera, de Terrassa 

Vivienda de 90 metros cuadrados. Es una cons
trucción reciente (de unos dieciséis meses), de alta 
calidad, situada en zona céntrica, pero a la vez 
amplia y soleada, de Terrassa Compuesta de cuatro 
habitaciones, dos baños, cocina, comedor y pequeña 
terraza. -

Valor venal, sin deducir cargas, de mitad indivisa: . 
6.075.000 pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 6.075.000 pesetas. 

Primera subasta, el dia 16 de septiembre de 1993, 
a las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
3.037.500 pesetas. Postura mínima: 4.050.000 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 7 de octubre de 1993, 
a las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 3.037.500 pesetas. Postura mínima: 3.037.500 
pesetas. , 

Tercera subasta, el día 28 de octubre de 1993, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.037.500 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exced~r del 25 por 100 de tasación de los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
.bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se cele
brarán de resultar·desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exc1usivamen
te por uno de estos tres medios: Mediante cheque 
librado por Entidad bancaria o de crédito, talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 1.000, de la 
plaza de Cataluña, 5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas, ya que, hasta el momen
to de la celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se abrirán en el acto 
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por esCrito, en pliego cerra
do, deberá remitirse o presentarse en el Juzgado 
documento acreditativo de haber efe<:tuado la con
signación en cualquiera de las tres formas indicadas 
en el párrafo anterior, haciendo constar los datos 
identificativos del remitente, los cuales no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte aujudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique 10 con
trario en el pliego, que: A) Se aceptan las con
diciones de la subasta. B) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, si ello es posible. ' 
y C) Acepta, si su postura no fuere la mejor, que 
quede reservada la cantidad consignada, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultado de la subasta se 
le dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, caso 
de no hacerlo, de perder la cantidad consignada. 
Si la adquisición en subasta se rea1iza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es Suficiente para' cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju-
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dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atnbuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-27.753. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Leoncio Rodríguez Martín, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número l de La Coruña 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número 849/1992 a instancia de Juan l. 
Moreda Echave y otros contra «Atlántica Frlo, 
Sociedad Anónima», «Atlántica Clima, Sociedad 
Anónima» y «Atlántica Suministros y Montajes, 
Sociedad Anónima», con domicilio en poligono 
industrial de El Temple, parcelas 16-18-Cambre, y 
encontrándose en trámite de ejecución número 
10/1993, se ha acordado, por providencia del dia 
de la fecha, sacar a pública y a primera subasta 
los bienes que a continuación se expresan: 

1. Un armario vert. cabinado siete placas. Valo
rado en 1.250.000 pesetas. 

2. Un Pottbr Benson -16. Valorado en 150.000 
pesetas. 

3. Pantalla (Cambrigde Computen. Valorada en 
40.000 pesetas. 

4. Arniario conge., vertical, «Ferias •. Valorado 
en 100.000 pesetas. 

5. Compresor hermético. Valorado en 15.000 
pesetas. 

6. Detector fuga «Aleo •. Valorado en 15.000 
pesetas. 

7. Quince válvulas Caen 1/2". Valoradas en 
56.700 pesetas. 

8. Válvula Caen P/A 1.1/2". Valorado en 7.560 
pesetas. 

9. Válvulas Caen 1.1/2". Valoras en 37.800 
pesetas. 

lO. Tres válvulas Caen 2.1/2". Valoradas en 
34.020 pesetas. 

11. Filtro de aire. Valorado en 15.000 pesetas. 
12. Dos válvulas Caen retención 2.1/2". Valo

radas en 40.460 pesetas. 
13. Dos válvulas Caen retención 1.1/2". Valo

radas en 28.420 pesetas. 
14. Válvula Caen P/A 3". Valorada en 13.300 

pesetas. 
15. Retención Tefrinca 3". Valorada en 22.500 

pesetas. 
16. Válvula Tefrinca PI A 3". Valorada en 13.500 

pesetas. 
17. Control de nivel.Nac •. Valorado en 37.800 

pesetas. 
18. Dos Sondas .Nac 390 NH3 •. Valoradas en 

35.000 pesetas. 
19. Sonda «Nac 700 NH3 •. Valorada en 20.000 

pesetas. 
20. Dos controles nivel .Danffos •. Valorados 

en 38.000 pesetas. 
21. Repuestos .Nycom 200 •. Valorados en 

100.000 pesetas. 
22. Armario congelación vertical. Valorado en 

1.250.000 pesetas. 
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23. Unid. condensadora con comp. «Gelpha». 
Valorada en 15.000 pesetas. 

24. Variador de veloc. 1.5 CV. Valorado en 
100.000 pesetas. 

25. 13.-<l711080, filtro eRC 9., papel Valorado 
en 6.630 pesetas. 

26. 67.-<l711170, filtro eRC 1 h, papel Valo
rado en 68.340 pesetas. 

27. 2.-<l716170, filtro metálico 2. Valorado en 
39.500 pesetas, 

28. 2.-<l716170, filtro metálico 4-6. Valorado 
en 39.500 pesetas. 

29. 5.-<l962039, prensa K-70. Valorada en 
79.750 pesetas. 

30. 2.-<l99007, juego de juntas RC-9. Valorado 
en 11.020 pesetas. 

31. 2.-<l99OO12, juego juntas RC-11. Valorado 
en 9.460 pesetas. 

32. 2.-<l990070, juego juntas K-70. Valorado 
en 6.900 pesetas. • 

33. 3.-1131181, muelle parachoques. Valorado 
en 19.740 pesetas. 

34. 2.-1131183, muelle parachoques. Valorado 
en 13.630 pesetas. . 

35. 14.-1131452, muelle val. seguridad. Valo
rado en 19.320 pesetas. 

36. 15.-1131502, muelle val. seguridad.. Valo
rado en 11.925 pesetas. 

37. 56.-1133090, muelle sinusoidal. Valorado 
en 35.280 pesetas. 

38. 26.-1133094, muelle sinusoidal. Valorado 
en 29.120 pesetas. 

39. 76.-1133120, muelle sinusoidal. Valorado 
en 193.800 pesetas. 

40. 63.-1133120, muelle sinusoidal. Valorado 
en 160.650 pesetas, 

41. 15.-1133158, muelle sinusoidal. Valorado 
en 6.450 pesetas. 

42. 32.-1133176, muelle sinusoidal. Valorado 
en 17.600 pesetas. 

43. 37.-1133194, muelle sinusoidal. Valorado 
en 29.415 pesetas. -

44. 48.-1133271, muelle sinusoidal. Valorado 
en 136.800 pesetas. 

45. 18.-1134040, muelle sinusoidal. Valorado 
en 9.900 pesetas. 

46. II.-Segmento válvula. Valorado en 11.220 
pesetas.. . 

47. 10.-1134076, segmento válvula. Valorado 
en 6.550 pesetas, 

48. 6.-1134090, segmento válvula. Valorado en 
9.960 pesetas. . 

49. 42.-1134094, segmento válvula. Valorado 
en 65.100 pesetas. . 

50. 25.-1134095, segmento válvula. Valorado 
en 19.375 pesetas. 

51. 6.-1134121, segmento válvula. Valorado en 
14.820 pesetas. 

52. 2.-1144345, cojinete biela. Valorado en· 
5.760 pesetas. 

53. 9.-1146191, casquillo RC-11. Valorado en 
179.010 pesetas. 

54. 3.-1146290, casquillo RC-11. Valomdo en 
46.200 pesetas. 

55. 4.-1146325, casquillo biela. Valorado en 
9.200 pesetas. 

56. 20.-1146418, casquillo bomba. Valorado 
en 48.000 pesetas. 

57. 4.-1146440, casquillo biela. Valorado en 
12.640 pesetas. 

58. 3.-1146446, casquillo biela. Valorado en 
20.100 pesetas. 

59. 8.-1146650, casquillo RC-l1. Valorado en 
45.480 pesetas. 

60. 1146652, casquillo RC-ll. Valorado en 
5.685 pesetas. 

61. 17.-1I46718, casquillo bomba. Valorado 
en 48.960 pesetas. 

62. 4.-1I46765,casquillo apoyo. Valorado en 
42.220 pesetas. 

63. 10.-1168969, anillo presión. Valorado en 
113.700 pesetas. 

64. 2.-1226065, mirilla vidrio. Valorada en 
2.760 pesetas. 

65. 1273114, control capacidad. Valorado en 
44.660 pesetas. 
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66. 4.-1316023, bobina lucifer. Valorada en 
17.640 pesetas. 

67. 1816122, BBA aceite K-70. Valorado en 
56.000 pesetas. 

68. 5.-1937314, piñón bomba RC-09. Valorado 
en 40.450 pesetas. 

69. 5.-1937364, piñón bomba RC-09. ValoÍ'ado 
en 40.450 pesetas. 

70. 8.-1937417, piñón bomba K-70. Valorado 
en 60.080 pesetas. 

71. 17.-1937467, piñón bombaK-10. Valorado 
en 127.670 pesetas. 

72. 2.-1937800, piñón bomba RC-l1. Valorado 
en 15.020 pesetas. . 

73. 2.-1937859, piñón bomba RC-l1. Valorado 
en 17.860 pesetas. 

74. 2.-2306000, camisa RC-9 (C). Valorada en 
30.000 pesetas, 

75. 4.-2313000, camisa K-70 (C). Valorada en 
52.000 pesetas. 

76. 35.-2313000, camisa K-ll0 (C). Valorada 
en 525.000 pesetas. 

77. 47.-2317010, camisa RC-ll(C). Valorada 
en 799.000 pesetas. 

78. 23.-2406000, pistón RC-9 (C). Valorado 
en 207.000 pesetas. 

79. 6.-2406500, biela RC-9. Valorada en 
124.230 pesetas. 

80. 8.-2408500, biela RC-l1. Valorada en 
220.640 pesetas. 

81. 6.-2413000, pistón K-70. Valorado en 
61.080 pesetas. 

82. 4.-2413500, biela K-70. Valorada en 
79.580 pesetas. 

83. 8.-2415001, pistón K-85. Valorado en 
69.400 pesetas. 

84. 10.-2417011, pistón RC-ll. Valorado en 
190.000 pesetas. 

85. 4.-2418320, bulón RC-II. Valorado. en 
10.400 pesetas. 

86. 2419510, biela RC-11 LD. Valorada en 
26.390 pesetas. 

87. 2419520, biela RC-ll HD. Valorada en 
43.350 pesetas. 

88. 6.-2421550, biela alta RC. Valorada en 
172.800 pesetas, 

89. 4.-2606000, parte móvil RC-9. Valorada en 
44.000 pesetas. 

90. 2608000, parte móvil RC-11. Valorada en 
15.860 pesetas. 

91. 4.-2608010. casquillo RC-085. Valorado en 
63.440 pesetas. 

92. 12.-26089ll, tope émbolo. Valorado en 
26.820 pesetas. 

93. 2.-2612600, tapa bomba K-70. Valorada en 
15.000 pesetas. 

94. 2614501. carcasa BBA-RC 9. Valorada en 
52.780 pesetas. 

95. 2.-2614600, tapa bomba KA-85. Valorada 
en 21.110 pesetas. 

96. 2614700, espaciador RC-9. Valorado en 
10.790 pesetas. 

97. 8.-2616801. émbolo 11OK. Valorado en 
21.800 pesetas, 

98. 5.-2616811, émbolo L4K.110 M Valorado 
en 14.650 pesetas. 

99. 10.-2616821, pistón 24K.110M. Valorado 
en 40.900 pesetas. 

100. 18.-2617830, pistón 30K.l10m. Valorado 
en 81.450 pesetas. 

101. 10.-2618600, tapa bomba Valorada en 
103.550 pesetas. 

102. 5.-2626000, soporte muelle RC-9. Valo
rado en 48.000 pesetas. 

103. 3.-2708310, limitador .Carrera •. Valora
do en 36.540 pesetas. 

104. 2710501, carcasa válvula FA055. Valorada 
en 8.325 pesetas. 

105. 6.-2710520, pistón FA-055. Valorado en 
17.770 pesetas. 

106. 8.-2710550, palanca descargador. Valora
da en 37.360 pesetas. 

107. 5.-2710590, palanca K-70. Valorada en 
22.325 pesetas. 

108. 2.-2713010, válvula aspiración. Valorada 
en 52.780 pesetas. 
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109. 2.-2714600, tapa válvula 6 cilindros. Valo
rada en 8.180 pesetas, 

110. 7.-2715()OO, válvula aspiro y des. K-85. 
Valorados en 345.100 pesetas. 

111. __ 2.-2716470, anillo soporte. Valorado en 
13.400 pesetas. 

112. 2.-2716610, semicircular RC-ll. Valora
do en 8.180 pesetas. 

113. 2718410, asiento muelle. Valorado en 
2.075 pesetas. 

114. 3.:"'2718670, pistón levantamiento RC-ll. . 
Valorado en 11.925 pesetas~ 

115. 6.-2719ll0, válvula descarga RC-ll. 
Valorada en 147.900 pesetas. 

116. 5.-2720350, limitador «Carrera». Valora
do en 39.450 pesetas. 

117. 4802251, carcasa válvula segir. Valorada 
en 4.580 pesetas, 

118. 8.-4840629, válvula guía 29. Valorada en 
30.880 pesetas. 

119. Cuadro eléctrico 3 compro (F-naval). Valo
rado en 200.000 pesetas. 

120 .. Cuadro eléctrico 3 compro (Consorcio). 
Valorado en 200.000 pesetas. 

121. Fuente alimentación «Salterum. Valorada 
en JOO.OOO pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad, el 
próximo día 7 de septiembre y hora de las doce, 
con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente el 20 por 
100 del valor de los bienes que ha de servir de 
tipo para la subasta 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero únicamente si es a favor de 
la parte ejecutante o sus responsables solidarios ó 
subsidiarios. 

Cuarta-Los licitadores aceptan la titulación y las 
cargas que consten del propio expediente, que 
podrán examinar previamente. 

Quinta.-Pódrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado a) o acompañando resguardo 
de haberla efectuado en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vu:caya, ofiCÍIl¡i 
principal 

Caso de que la pnmera subasta resultase desierta, 
se señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación. subsistiendo las restantes con
diciones, para el día 5 de octubre y hora de las 
doce. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subata. se señala la tercera para el día 21 de octubre 
y hora de las doce. . 

No admitiéndose en la misma posturas que no 
cubran el 25 por 100 del justiprecio de los bienes, 
aprobando el remate quien ofrezca suma superior. 

Dado en La Coruña a 24 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Leoncio Rodrlguez Martin.-La 
Secretaria-28.162. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de propuesta de providencia de esta 
fecha dictada en autos número 832/1992, seguidos 
a instancia de don Miguel Berjano Coca y dos más 
contra «Gráficas Lesan, Sociedad Anónima», por 
la ilustrisima señora doña Maria de los Angeles 
Sáez Elegido, Magistrada-Jueza de lo Social núme
ro 3 de esta capital y su provincia. se ha acordado 
anunciar la venta. en pública subasta, de los bienes 
embargados en primera, segunda Y tercera licitación, 
los días 17 de julio, 3 y 27 de septiembre próximos, 
a las diez horas de su mañana, la primera, segunda 
Y tercera licitación. advirtiéndose que la segunda 
o tercera -se celebrará solamente en el caso de que 
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en la primera o segunda no se adjudiquen los bienes 
en la fonna señalada en la Ley, y bajo las con
diciones que se expresan en este Juzgado de lo 
Social, sito en calle Niebla. número 19. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar, previamente, en la Mesa del Tribunal 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del avalúo, cuya cantidad se devolverá excepto la 
del mejor postor que servirá como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en la primera licitación; 
en la segunda sale con una rebaja del 25 por 100, 
y en la tercera no se admitirán posturas que no 
cubran e~ 25 por 100 del avalúo. 

La parte ejecutada antes de verificarse la subasta 
podrá librar los bienes abonando el principal y cos
tas, después de celebrada la subasta la venta es 
irrevocable. 

De resultar desierta la tercera licitación la parte 
ejecutante tendrá el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. 

Bien que sale a subasta 

Parcela de terreno, sobre la que existe construida 
una nave industrial que Ocupa toda la superficie, 
con el número 167 del plano de parcelación de 
fmca al sitio conocido por ~EI Rosario., del término 
municipal de Sevilla, de 196 metros 42 decimetros 

. cuadrados de superficie, hoy dia polígono industrial 
.EI Pino,., calle 4, nave 34. Total del avalúo: 
20.000.000 de pesetas. 

y, para que conste y se lleve a efecto la publicación 
extiendo el presente y otro de igual tenor en Sevilla 
a IS de mayo de 1993.-La Secretaria.-27.27S; 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Belén Paniagua Plaza, 
. Magistrada-Juez accidental del Juzgado de lo 

SOcial niímero 3 de Zaragoza y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado con el número 
233/1992, a instancia de Alfredo Arroyos Sierra 
y ótros, contra ~ulio Estrada, Sociedad Limitada., 
se ha acordado, por providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al final. Y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el d1a 30 de julio de 1993; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
d1a I de octubre de 1993, y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el d1a 29 de 
octubre de 1993, todas ellas a las diez horas y en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en esta 
ciudad, calle Capitán Portoles, 1-3-5, séptima planta. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre
viamente. en la cuenta que este Juzgado mantiene . 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina paseo 
Pamplona, 12, de esta ciudad, una cantidad iguaJ. 
por lo menos, al 20 por 100 d.el valor de los bienes 
que pretendan licitar. sin cuyo requisito no serán 
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admitidos. La venta de los bienes podrá realizarse 
por lotes o por unidades. 

Tercera.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma. que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo. 
pero con rebaja del 25 por 100, y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad del justiprecio de 
los bienes, aprobándose el remate caso de ofrecer 
suma superior. De resultar desierta tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dentro 
del plazo común de diez dias. De no hacerse uso 
de est.e derecho. se alzará el embargo. 

Cuarta.-Que una vez aprobado el remate por su 
señoria, el rematante deberá consignar el preciO en 
el término que no excederá' de tres dias tratándose 
de bienes muebles y de ocho si se trata de inmuebles. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. cesión que 
tendrá lugar mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Los bienes han sido tasados en la suma 
de 15.473.000 pesetas. 

Los bienes que se sacan a pública subasta son 
los siguientes: 

Un túnel de retracción M. TR. 60 por 90. Valorado 
en 430.000 pesetas. • 

Una enfajadora vertical S. V-S 60 por 35 de accio
namiento manual. Valorada en 300.000 pesetas. 

Una cinta de salida de 600 milimetros de longitud 
para enfajadora S. V. S. y S. V. A de 60 por 35. 
Valorada en 52.000 pesetas. 

Una.malla .Teflóm. salida autorizada para T. R 
60 por 90 y 40 por 90. Valorada en 5S.000 pesetas. 

Un p¡.olde para caja y tape de 073 para cuatro 
y seis cavidades. respectivamente. Valorado en 
500.000 pesetas. . 

Un molde para tetones 025 para PVC ocho cavi
dades. Valorado en 25S.000 pesetas . 

Molde para caja y tape de 230 por ISO por S5 
de una cavidad. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Un molde tetones para caja luz de 039 de ocho 
cavidades. Valorado en 255.000 pesetas. 

Un molde tornillos para tapa caja luz de 230 
por ISO por S5. Valorado en 230.000 pesetas. 

Un soporte doble para accionamiento de dos ator
nilladores de forma automática. Valorado en 
246.000 pesetas. 

Un molde para caja y tapa cuadrada de S5 mili
metros de cuatro cavidades para PVC. Valorado 
en 945.000 pesetas. 

Una mesa prensa para meter tuercas en caja eléc
tricas de varios modelos. Valorado en 60.000 
pesetas. 

Dos moldes para caja tapa de 100 Por 100 el 
uno con automatismo. Valorados en 346.000 
pesetas. 

Un compresor ~osval. de 10 CV de 500 litros 
de capacidad, modelo MC-M-500-A Valorado en 
155.000 pesetas. 

Dos atornil1adores H-SO para cajas de interrup
tores. empotrables. Valorados en 300.000 pesetas. 

Un refrigerador marca .Coresma». modelo 
JA/C-300. Valorado en 320.000 pesetas. 

Una carretilla .Femwicb DHP 155/SD N.S.95. 
Valorada en 295.000 pesetas. 
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• Cuatro mesas de oficina de 1.80 metros de for
mica. Valoradas en 40.000 pesetas. 

Seis armarios de I,SO. Valorados en 36.000 
pesetas. 

Cuatro sillones de oficina. Valorados en 16.000 
pesetas. 

Dos sillas de tela. Valoradas en 6.000 pesetas. 
Un molde para caja de una figura y otro para 

tapa de dos figuras con cuatro correderas para sacar 
agujeros. Valorado en S75.ooo pesetas. 

Dos traspaletas manuales marca .BV~. modelo 
PV/25, de 1130/520. Valoradas en SO.OOO pesetas. 

Un fax marca ~Toshiba» TF-211. número 
S 910217 5. Valorado en 60.000 pesetas. 

Una mesa ordenador y otra para impresora. Valo
radas en 12.000 pesetas. 

Una caja fuerte marca ~BTV». modelo E/52, 
número IIOSIS. Valorada en IS.ooo pesetas. 

Seis sillas de trabajo. Valoradas en 12.000 pesetas. 
Una fotocopiadora .Olympia.. modelo Omega 

1200. número 250052H. Valorada en 6S.ooo 
pesetas. 

Una máquina de inyectar termoplásticos marca 
.MaÍgarit». modelo M-2S0 (Euromat 117032S0), 
serie 4575/6. automática, de inyección pOr usillo 
directo. Sistema bidráulico por aCeite con mando 
por microprocesador. Valorada en S.500.ooo pese
tas. 

Total: 15.473.000 pesetas. 

Los bienes que se subastan se hallan depositados 
en poder de don Angel Tomey Moreno, Gerente 
de la Empresa demandada, sita en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza). avenida San Antonio. 43. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantas personas puedan estar interesadas en 
la subasta y en particular a las partes en este 
procedimiento. 

Dado en Zaragoza a 25 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Belén Paniagua Plaza.-EI Secre
tario.-2S.109. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Edicto 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
8-1/93. del ramo de Caja Postal. Sevilla. 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentlsimo señor 
Consejero de Cuentas mediante auto de fecha 25 
de mayo de 1993, dictado en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 8-1/93, del ramo de 
Caja POsta!. Sevilla. que en este Tnbunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Manuel Rojas Alvarez. funcionario con número de 
Registro de PersOnal AI2TC-IO.951. por un pre
sunto alcance habido en los fondos de .Caja Postal. 
Sociedad Anónima.. como consecuencia de la falta 
en efectivo habida el 29 de noviembre de 1990 
en la oficina de Recaredo (Sevilla), por importe 
total de 50.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de I 993.-El Secre
tario técnico. J. Medina.-Frrmado y rubrica
dO.-2S.69S-E. 


